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AL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES 

Consideraciones preliminares. 

Con fecha 2 de Julio ú l t i m o , el Instituto de Reformas Socia
les acordó , para cumpl i r la Real orden comunicada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 25 de Junio, realizar una 
información agraria en las dos Castillas, y cometer este encar
go á la Sección 3.a técnica . Y a en la Real orden mencionada se 
consignaba, con la debida expres ión , el motivo principal de la 
comis ión conferida al Instituto. E n una i m p o r t a n t í s i m a comar
ca agrícola española adver t í a se casi por vez primera agi tación 
entre la gente obrera del campo, siempre pacífica hasta ahora, ó 
por ignorante, ó por resignada, ó por las dos cosas á un tiempo. 
A las altas regiones del Estado habían llegado las muestras del 
movimiento en frecuentes comunicaciones del Ministerio de la 
Gobernac ión , que t a m b i é n sirvieron de antecedentes para la 
necesaria p reparac ión de los trabajos que desde luego ha em
prendido la Sección. 

De A v i l a , de Zamora, de Falencia, de Val ladol id , de León, Noticias on
de Toledo, noticiaban los Gobernadores en los meses de Mavo, ciales del 

J ' movimien-
Junio, Julio, que, en muchos pueblos, los trabajadores del cam- toagranoy 

• i ' Í.-Í. ' j • • j . . causas del 

po se habían constituido en asociaciones de resistencia; que mismo, 

en bastantes habían hecho proposiciones á los patronos sobre 
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la base de aumento de salarios y mejora de las comidas; que en-
algunos se hab ían declarado en huelga; que en no pocos és ta 
revistiera caracteres de violencia, coacción, amenaza, y hasta 
insinuaban que en m á s de uno se había llegado á la comis ión de 
verdaderos delitos contra la propiedad, y que en todos p rocu
raban la avenencia de los interesados en el l i t igio, aunque, para 
prevenir probables conflictos y atentados contra la libertad del 
trabajo, concentraban fuerza de la Guardia c iv i l . Añádase á esto, 
de un lado, la clamorosa petición de los patronos, que se juzga
ban desamparados é inermes ante tan formidable movimiento; 
y de otro, las insistentes reclamaciones de los obreros contra la 
actitud de aquél los , manifiestamente opuesta á la asociación de 
és tos , á que necesariamente habían tenido que acudir para ro 
bustecer sus pretensiones; reclamaciones que produjeron la 
acción oficial de la representac ión obrera del Instituto, que fué 
tomada en cons iderac ión , resolviéndose , en su consecuencia, la 
inmediata visita de inspección del que suscribe, y se t e n d r á n 
seña l adas las causas de la in formación agraria en ambas Casti
llas, independiente del todo de la que se ha realizado en A n d a 
lucía y Extremadura; porque al decir razonado, y por tanto de
completo acuerdo con la realidad de las cosas, de la Real orden 
citada, «ni para esclarecer todas las circunstancias del mal, ni 
para determinar los remedios que alcancen á aplicar los Pode
res públ icos bastan, aun siendo muy considerables, el acopio 
hecho ya de noticias y advertencias relativas á las regiones an
daluza y e x t r e m e ñ a , diferente de aquellas otras por la distribu
ción de la propiedad, el r ég imen de cultivo, las consuetudina
rias relaciones entre patronos y obreros, y pudiera decirse 
todos los caracteres de un estado social». 

^ n c o m ^ n - E n Pocas ocasiones en España han correspondido tan pronto 
ahüt^nna âs iniciativas del Gobierno á las manifestaciones de la opin ión , 
información l * i i i-. , 
agraria en y por esta vez bien claro se ve que el Estado pretende, emplean-
ambas Cas- j , j • • 
tillas. do el procedimiento m á s adecuado para que el remedio legisla-



/ 

tivo tenga verdadera eficacia, conocer con todo detalle el mal y 
sus causas, y conocerlo por boca de quien lo siente^ á quien 
también consulta sobre la medicina apropiada, val iéndose del 
ó rgano especialmente creado para llevar á cabo estas funciones, 
del Instituto de Reformas Sociales; que esto, y no otra cosa, 
significa la información decretada. 

No es del caso teorizar acerca del carác ter y de la impor tan- Carácter de 

cia de este procedimiento genuinamente sociológico, que es es- ^ól|"íorma" 
tadís t ica , historia y monograf ía á un t iempo; puesto que ani
ma, vivifica el dato n u m é r i c o con la expres ión de cuanto, en la 
existencia de la persona individual y de la persona social, escapa 
á la rigidez de aquél , y que constituye su interesante trama; los 
sentimientos (deseos, aspiraciones, esperanzas, necesidades, pa-
sioneSi entusiasmos),, los pensamientos (ideas, razonamientos, 
dudas, errores),, las voliciones (impulsos, motivos, háb i tos , v i r 
tudes, vicios): tanto m á s real, cuanto que son en la información 
elemento de prueba los mismos actores, y tanto m á s inductor 
de certidumbre, cuanto que la misma omnilateralidad del testi
monio lleva consigo la audiencia de todos los intereses y la con
sideración de todas las tendencias. 

Las informaciones agrarias de nuestro país no son cosa nue- Precedentes, 

va; y aun cuando las primeras realizadas, que tienen ya fecha re- ¿ " f ' ^ T 
mota, hubieran obedecido á causas m á s especiales que las que ' ^ i -
motivan la actual, entre las cuales sólo indirectamente pudiera 
figurar el malestar de la clase jornalera, es de notar que, á co
rregir defectos de d is t r ibuc ión de la propiedad agrícola y á hacer 
desaparecer abusos cometidos por personas ó por Corporaciones 
privilegiadas, fueron encaminadas, y por eso debemos recordar 
la de 1764-1771, promovida á consecuencia del Memorial que ele
vó al Rey Don Vicente Paino, como Diputado de las ciudades de 
voto en Cortes, Badajoz, Mérida, Truji l lo y su sexmo, Llerena. 
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el Estado de Medellín y villa de Alcántara y toda la provincia de 
Extremadura, denunciando la crisis por que pasaba la agricultu
ra de esta reg ión , efecto de la extensión inmoderada de la gana
dería trashumante, la estrechez á que por tal causa quedaban 
reducidas las tierras y pastos y la aplicación abusiva que se ha
cía de los privilegios de la Mesta, etc.; en la que fueron o ídos , 
a d e m á s del famoso Concejo, el Intendente y el Comandante ge
neral de la provincia, Corregidores, Alcaldes mayores, el Procu
rador general del Reino y los Fiscales del Consejo, Moñino, Cam-
pomanes y Floridablanca; y por cierto que casi todos coincidie
ron en el remedio de organizar la propiedad de modo que todo 
vecino poseyera las tierras que pueda labrar una yunta, « a u n q u e 
para ello, decía el sabio autor del Discurso sobre la educación 
popular de los artesanos, sea preciso l imitar las labranzas de los 
grandes hacendados; pues el legislador tiene innegable autori
dad para coartar el dominio privado, y es obligación suya ha
cerlo cuando tal l imitación es indispensable para promover la 
felicidad pública» (i). 

i n f o r m a c i ó n Otro tanto sucede con la información para una ley agraria 
de i 77 i -

1785. que d u r ó desde 1771 á 1785, á la cual concurrieron los Sexmeros, 
los Procuradores generales de las tierras de Salamanca, Ciudad 
Rodrigo, Ledesma y Segovia, los Intendentes de Soria, Burgos, 
Av i l a , Ciudad Rodrigo, Granada, Córdoba, Jaén , Ciudad Real y 
Sevilla, el Decano de la Audiencia de la misma y el Procurador 
general del Reino y la Sociedad Económica de Madr id , que, re
querida para que emitiera dictamen, comet ió este honroso en
cargo al ilustre Jovellanos, que le d e s e m p e ñ ó tan cumplidamen
te, como lo acredita el famoso Informe en el Expediente de la Ley 
agraria (2). 

(1) Véase para mayores detalles E l Colectivismo agrario en Espa
ña, por Joaquín Costa, páginas 135 á 150. 

(2) Obra citada, páginas 151 á 178. 
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Muchos años han corrido desde que se realizaron estas in
formaciones, tan interesantes, como que en ellas, particular
mente en la ú l t i m a , se han inspirado las medidas legislativas 
que, aunque no tan decisivas como hubiera sido de desear, dicta
ron los Gobiernos para atajar los males que á v i r tud de aquélla 
se patentizaron; así han transcurrido largos periodos, durante 
los cuales, la acción del Estado en este importante asunto ape
nas si se ha sentido, no obstante haberse recrudecido en m á s de 
una ocasión la honda crisis agraria. 

Ha sido necesario que las agitaciones de la opinión, fuera y i n fo rmac ión 
de 188?. 

dentro de E s p a ñ a , en orden á las relaciones entre el trabajo y el 
capital, revistieran carác ter de verdadero apremio, y que en 
casi todas las naciones civilizadas se emprendiera y se acentuara 
la política intervencionista, para que nuestro país entrase por 
este camino, comenzando por organizar la Comis ión de Refor
mas Sociales, memorable antecesora del actual Instituto, la 
cual , en cumplimiento de su transcendental mis ión , hizo la pr i 
mera información general, en debida ejecución de la Real orden 
de 5 de Diciembre de 1883, para conocer el estado y necesidades 
de la clase obrera, circulando profusamente un Cuestionario en 
el que se daba la importancia que realmente tiene á la industr ia 
del suelo, como lo atestiguan los siguientes epígrafes de los pá - , 
rrafos XVII al X X V : cultivo de la tierra, obreros agr ícolas , l a 
briegos propietarios, aparcer ía , arrendamiento de fincas r ú s t i 
cas, instituciones censuales, c rédi to territorial, c réd i to agr ícola , 
bienes comunales, montes públ icos , aparte las generales del I 
al X I V y del X X V al X X X . 

Es de advertir que, lo mismo en la in fo rmac ión escrita, efec
tuada con carác te r general en Madr id , que en las orales y escri
tas de las provincias de Av i l a , Burgos, Cáceres y Falencia, se 
han recogido datos y se han emitido opiniones dignas de toda 
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atención, y todavía hoy, a pesar del tiempo transcurrido, de 
sumo provecho (i). 

i n fo rmac ión Atendida la índole del trabajo encomendado al Instituto, no 
de 1887. pUe(je dejarse en olvido un antecedente que conviene tener en 

cuenta: la amplia información ordenada por el Real decreto 
de 7 de Julio de 1887, con objeto de estudiar la crisis agrícola y 
pecuaria, que, aun cuando con grandes deficiencias, que fueron 
motivo de queja de algunos Vocales de la numerosa Comisión 
creada para efectuarla, contiene noticias de in te rés para nuestro 
objeto (2 ) . 

i n f o r m a c i ó n Por ú l t imo , grandemente preocupado el Gobierno con la l a -
ias 'provin- mentable s i tuación de los obreros agr ícolas de Andalucía y Ex-
ciasde A n - tremadura, revelada en los t é r m i n o s , á veces violentos, de la 
d a l u c í a y 

Extrernadu- hu elga y del mot ín , e n c a r g ó á la referida Comisión de Reformas 
Sociales la redacción de un Cuestionario encaminado á esclare
cer estos puntos: forma m á s usual del salario; manera de vivir 
de la familia de los obreros; posibilidad del ahorro con el siste
ma de re t r ibuc ión de los jornaleros, ó si por su propio trabajo 
les sería posible llegar á adquirir a lgún medio de subsistencia; 
aspiraciones de la clase obrera para mejorar su s i tuac ión ; aso
ciaciones de las diferentes agrupaciones de trabajadores, con el 
'fin de determinar las que tienen carác te r puramente obrero y 
las que al mismo tiempo persiguen otros fines, calificados ó no 
de polí t icos. 

ra 

(1) Comisión de Reformas Sociales. — Información oral y escrita 
practicada en virtud de la Real orden de 5 de Diciembre de 1883 .— 
Publicación oficial. — Párrafos I, II, III, IV, V . 

Contestación al interrogatorio formulado por la Comisión de Re
formas Sociales sobre limitación de las horas de trabajo. 

(2) La crisis agrícola y pecuaria. — Actas de las sesiones de la Co
misión creada por Real decreto de 7 de Julio de 1887. — Publicación 
oficial. — Madrid, 188S. 
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Con arreglo á dicho Cuestionario, que comprende los apar
tados: p roducc ión , oferta y demanda de trabajo; jornal y desta
jo; jornal en especie; ingresos de familia obrera; a l imentac ión de 
un bracero; gastos de una familia obrera; asistencia médica ; 
huelgas verificadas en el ú l t imo quinquenio; asociaciones de 
obreros del campo y observaciones, se ha practicado una infor
mación muy interesante y muy extensa. 

Bueno será insistir en la especie de que en la excitación hecha 
por el Gobierno al Instituto para que organizara una amplia i n 
formación agraria en ambas Castillas, ha entrado por mucho, 
no sólo la agi tación que ahora se advierte, sino el acentuado mo
vimiento de opin ión que viene,de algo a t r á s , y que aquí , en un 
país desgraciadamente casi abúl ico , acusa s í n t o m a s de renaci
miento, dignos de ser tomados en cons iderac ión para aliento de 
los débiles y estimulo de los desesperanzados. Díganlo si no los 
acuerdos tomados por la Asamblea regional celebrada en el Cen
tro de Labradores de Val ladol id en los días 19, 20, 21 y 22 de Sep
tiembre de 1901, en materias de enseñanza y crédi to agr íco la ; 
viti-vinicultura; aranceles de Aduanas; policía rural ; tarifa de fe
rrocarriles; correspondencia y remis ión de muestras; seguros 
agrícolas; reformas en la con t r ibuc ión territorial, cultivo y gana
der ía ; reformas jur íd icas que reclama la agricultura; canales de 
riego; montes; y muy particularmente en la cues t ión agr ícola 
obrera, entre las que debemos apuntar la adjudicac ión de pro
piedades incultas en p e q u e ñ a s porciones á la p e q u e ñ a propiedad; 
procurando por el mismo medio la colonización de los terrenos 
del Estado en las posesiones de Africa; inclinar el án imo de los 
agricultores á sostener durante el año un n ú m e r o de obreros, 
siempre los mismos, en su explo tac ión rural , estableciendo una 
ro tac ión de cultivos especiales, alternando con los cereales ó 
planteando en las fincas p e q u e ñ a s industrias; la imposic ión de 
g r a v á m e n e s y cargas progresivas á los rentistas que abandonen 
los campos favoreciendo el a b s e n t e í s m o , y á la riqueza amorti-

A s a m b l e a 
agrícola re
gí o n a 1 de 
Cas t i l l a l a 
Vieja reuni
da en V a 
lladolid en 
Septiembre 
de 1901. 



zada en los Bancos; procurar el fomento del crédi to agrícola para 
matar la usura, y la libertad, por tanto, de los contratantes de 
fijar el réd i to ; determinar la responsabilidad de los patronos en 
los accidentes del trabajo; establecer Jurados mixtos; simplificar 
el expedienteo; hacer gratuita la admin i s t r ac ión de justicia, y, en 
especial, que el trabajador posea como dueño la tierra. 

C o n g r e s o E n la misma capital celebróse en los días 22, 23, 24, 25 y 26 
agrícola re- . . . , . • i j 

i o n a i de de Septiembre de 1902 el primer Congreso agrícola regional de g 
C a s t n i a la castil]a la Vieja, y por los discursos que en él pronunciaron per-

Yie ja reuni
do en V a - sonas muy competentes y de las resoluciones adoptadas se 
Septiembre v^ene en conocimiento de que han sido estudiadas á concien-
dc 1902. cia cuestiones de tanto in te rés , en cuanto á la propiedad y al 

cultivo de la tierra se refiere, como el establecimiento de una es
tación ampelográf ica regional; modificación de la ley de caza; 
creación de instituciones de enseñanza agrícola; análisis y consi
guiente clasificación de los terrenos al efecto del empleo de abo
nos minerales; medidas legislativas conducentes á evitar la sub
división de la propiedad; igualdad en la t r ibutac ión; publ icación 
per iódica de cartillas agrarias; modificación de los Tratados de 
comercio. Es de lamentar que en él no hubieran tomado parte los 
obreros del campo, y que, por lo tanto, no figurase en la orden 
del día nada que á su mejoramiento condujera directa ó indirec
tamente (1). 

manca, con arreglo al siguiente cuestionario, de cuya importan-

C o n g r e s ' o En el momento en que esto se escribe acaba de celebrarse el 
agrícola re- , 
g i o n a i de tercer Congreso agrícola regional de Castilla la Vieja en Sa la -
C a s t i l l a la 
Vieja reuni
do en Sa-
lamanca en 
•Septiembre 

de 1904. (O Federación agrícola de Castilla la Vieja. — Primer Congreso 
agrícola regional de Castilla la Vieja celebrado en el Centro de la
bradores de Valladolid los días 22, 23, 24, 25 y 26 de Septiembre 
de 1902. — Valladolid, 1903 



— 13 — 

cia puede juzgarse por los temas : el barbecho; conveniencia de 
establecer campos escolares de demos t rac ión agrícola; s indica
tos agrícolas; m á q u i n a s de recolección; regiones y estaciones pe
cuarias; viticultura; avicultura; medios de fomentaren la región 
el comercio de la leche; medios de constituir sociedades mutuas 
de p ré s t amo ; reformas que requiere el sistema de pastoreo. 
A l propio tiempo se organizó un certamen para premiar la 
mejor cartilla sanitaria para el buen rég imen en la explotación 
de la ganader ía y el mejor proyecto de organizac ión del seguro 
obligatorio de los trabajadores del campo y medios práct icos 
para establecer la ins t i tución que le garantice, ad jud icándose 
a d e m á s , previo concurso, premio á los obreros de la región que 
m á s se distinguiesen en el manejo de los instrumentos destina
dos á remover el suelo. 

Los congresistas opinaron casi u n á n i m e m e n t e que es preciso 
llegar á la supres ión del barbecho; m o s t r á r o n s e partidarios de 
la difusión de los conocimientos agrícolas por medio de la es
cuela de primera e n s e ñ a n z a ; abogaron por la creación de S indi 
catos agr ícolas exentos de impuestos; se manifestaron confor
mes con la necesidad de emplear m á q u i n a s agr ícolas perfeccio
nadas: protestaron de las admisiones temporales y de la crea
ción de zonas neutrales; hicieron constar la necesidad de recons
ti tuir los viñedos , y de fomentar la avicultura y la p roducc ión de 
la leche y de las industrias que la transforman; y adoptaron por 
unanimidad las proposiciones en que se pedía el libre cult ivo 
del tabaco, y la exención de impuestos para las Sociedades m u 
tuas y de crédi to agrícola . Se presentaron siete trabajos, optando 
á los premios del certamen organizado por el Congreso, y doce 
á los ofrecidos por la Comisión ejecutiva, no ad jud icándose m á s 
que Mención honorífica á una de las Memor ias , que conte
nía el proyecto de organización del seguro obligatorio para los 
trabajadores del campo (i). 

(i) Boletín del Instituto de Reformas Sociales, núm. 4.0, Crónica 
social. 



— 14 — 

11 

Preparac ión de la información. 
Aceptado por el Instituto el criterio dominante en la Real 

orden dictada á propuesta de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, de que antes se ha hecho mér i to , en él ha de inspirarse 
la Sección para preparar y realizar la información agraria, cuya 
oportunidad y urgencia se declaran á un tiempo en la disposi
c ión del Gobierno y en el acuerdo de la Corporación; m á x i m e 
cuando hay en aquélla directa a lusión á la d is t r ibución de la 
propiedad, el rég imen de cultivos, á las consuetudinarias rela
ciones entre patronos y obreros, que son datos de fondo de la 
mayor importancia, y cuando se manifiesta expresamente el deseo 
de que, «al recoger las conclusiones finales de la pesquisa, ven
gan distintos aquellos elementos de acción que son incumbencia 
del Estado, y aquellos otros que dependen de iniciativas, enmien
das ó cooperaciones de las clases i n t e r e s a d a s » ; todo lo cual 
marca ya determinada or ientación en orden á los procesos de 
inves t igac ión y e laboración que han de adoptarse. 

E l Gobierno de la Nación pretende, pues, llegar al mejor 
conocimiento posible de las condiciones en que actualmente vive 
y se desarrolla en ambas Castillas una de las m á s importantes 
industrias del pa í s , la agrícola , y deducir de la realidad de las 
cosas, hasta donde se pueda, la certidumbre del malestar, que 
bastantes señales acusan; poner el remedio que directamente 
provenga del imperio de la ley, y procurar, en la forma y med i 
da que su misión permita, que los elementos que, ajenos á la 
acción oficial, deban influir en la necesaria reforma, reaccionen 
de modo que queden neutralizados los g é r m e n e s morbosos. 

Lus datos del 
M i n i s t e r i o 

Nada m á s natural, por consiguiente, que antes de proceder á 
ddaGobe r - la e laboración de un plan definitivo de información , nos preocu

p á r a m o s de esas señales , de los indicios por donde p u d i é r a m o s 
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adquirir idea de la s i tuación de las cosas en los campos castella
nos. Tales señales , tales indicios, los hemos encontrado en pri
mer t é rmino en las comunicaciones que los Gobernadores civiles 
de las provincias en crisis, han transmitido al Ministerio de la 
Gobernac ión , coincidentes en mostrar un estado de perturba
ción de la patriarcal vida campesina, que se manifestaba en la i n 
opinada const i tuc ión de asociaciones de obreros, peticiones de 
éstas en favor d é l a mejora de la s i tuación económica , oposición 
de los patronos, huelgas," paros, coacciones y violencias de una 
y otra parte, in te rvenc ión de la fuerza armada, avenencias en 
ciertas ocasiones, y del lado de las Autoridades esfuerzos para 
mantener el orden públ ico é impedir que se menoscabara la 
libertad del trabajo. 

E l estado critico que esto denota es evidente, la anormalidad i n s p e c c i ó n 
confiada al 

manifiesta, y evidente y manifiesto que se trata de un caso de jefe de la 

carácter económico social, que, por lo mismo, proviene de cau- Seccicm 5-a 
sas muy complejas que radican en distintos ó rdenes de la exis
tencia. E l caso es de pugna entre intereses opuestos, de lucha de 
clases, de antinomias, que no debieran existir si el derecho t u 
viera su sanción en la ley; y como, por desgracia, esto es lo real, 
como real es t ambién que en la lucha se anubla la razón y se 
exacerban las pasiones, y la pas ión pone de ordinario un velo á 
la verdad, y en esta s i tuación el llamado á decidir obra recta
mente si acoge con reserva los datos de las partes contendientes 
y aplaza su juicio hasta que por los procedimientos m á s ade
cuados logra salir de la duda conturbadora del espír i tu; por 
eso, con buen acuerdo, el Instituto o rdenó una información pre
via y directa, de todo punto necesaria, para que, percatado de 
la verdadera naturaleza del conflicto, pudiera llegarse á la pre
paración de la definitiva en condiciones de favorable éxito. 

Realizó aquélla el que suscribe, recorriendo las provincias y 
las poblaciones en que la agi tación agraria se había presentado 
con caracteres m á s graves, á juzgar por los datos que t ransmi-
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tiera el Ministerio de la Gobernac ión . Durante los días 18 al 26 
de Julio, y i.0 al 5 de Agosto ú l t i m o , fueron visitadas las capita
les de Avi l a , Zamora, Valladolid, Falencia, León y Toledo, y los 
pueblos de Benavente y Vi l la lpando , de la segunda; Rioseco, 
Villalón y Unión de Campos, de la tercera; V i l l a d a , de la cuarta; 
S a h a g ú n , de la quinta; Bargas, Torrijos, Santa Olalla, Gerindote 
y Vi l l amie l , de la sexta. En todas ellas se celebraron conferen
cias con Gobernadores, alcaldes, secretarios de Ayuntamientos 
y algunos jueces de primera instancia, registradores de la pro
piedad, maestros, curas p á r r o c o s , jefes de puestos de la Guar
dia c iv i l , directores y redactores de los principales per iódicos , y 
con bastantes patronos y obreros, procurando, por la directa 
inspección del trabajo en los campos, de las casas, de la a l imen
tación, el mejor conocimiento de las condiciones de la agricultu
ra y del modo de vida de los obreros ag r í co la s . 

Hé aquí ahora resumida la s i tuación de las cosas en las po
blaciones objeto de la visita. 

III 

Poblaciones visitadas y noticias recogidas. 

La información en esta provincia se redujo á conferen
cias con el Sr . Gobernador c ivi l y con directores de per iódicos , 
alguno de los que facilitó ejemplares de los n ú m e r o s en que se 
insertaron noticias y consideraciones respecto al asunto materia 
de la inspección, hab iéndose recogido a d e m á s hojas circuladas 
por los obreros, que forman parte de los anexos de esta M e 
moria. 

E l núcleo del movimiento radicaba en Madrigal de las Torres, 
pueblo esencialmente agr ícola . E n general, la propiedad no está 
muy concentrada; la mayor í a de los propietarios reside en los 
pueblos en donde tienen sus tierras, y muchos las cultivan d i 
rectamente, siguiendo el procedimiento extensivo m á s que e l in -



tensivo, dedicándolas a cereales, legumbres y viñedos principal
mente. 

Adviér tese en esta provincia , aunque no tanto como en otras 
de la región castellana, la tendencia á la asociación de los obre
ros agrícolas , con el ñn de defender sus intereses de clase y de 
mejorar por de pronto la s i tuación económica : tendencia muy 
reciente; puesto que la sociedad m á s antigua data de 1903, y po
cas veces e s pon t á nea , ó sea nacida de iniciativas de los campesi
nos; casi todas las asociaciones han sido fundadas ó debidas á la 
propaganda de obreros procedentes de la capital de la provin
cia. Así se creó a E m a n c i p a c i ó n » , sociedad de obreros agr ícolas 
de Madrigal , compuesta de 400, -ó sea de la casi totalidad de los 
existentes en la población y organizadora de la huelga, que co
menzó en 4 de Junio p r ó x i m o pasado, en la que tomaron parte 
todos los asociados; d u r ó pocos d ías , y t e r m i n ó accediendo los 
patronos al aumento del salario. Las pretensiones de los traba
jadores fueron consignadas en sendas hojas impresas que conte
nían la fórmula del contrato entre éstos y aquél los , firmadas 
a d e m á s por el Presidente y una Comis ión de la Asociación obre
ra. Dichas condiciones revelan claramente que las causas de la 
huelga han sido la escasez del jornal (los mozos de labor recla
man para el mayor, 7 obradas de tierra triguera en buenas condi
ciones de trabajo y 2 para algarrobas, ó 40 fanegas de trigo, 7 ca
rros de paja y 16 fanegas de algarrobas en el caso de no conce
derles pegujal y 44 ducados de soldada; para los segundos, 6 
obradas de tierra, ó 35 fanegas de trigo y 5 carros de paja, y 
la misma cantidad en dinero; para los demás mozos, 5 obradas, 
ó 25 fanegas de trigo, é ignal r e t r ibuc ión en metá l i co ; para 
los jornaleros en verano, 6 reales y mantenidos, ó 10 sin alimenta
c ión , y en invierno, 4 y 8 respectivamente; para los braceros de 
viña, en trabajos de lagareo, 8 reales con manu tenc ión y 14 sin 
ella; en el excavo y poda, á 14 reales aranzada, 6 manojos y me
dia cuartilla devino; en la mulla, 12 reales, y la misma cantidad 
de vino; para los segadores, á soldada, 30 duros y mantenidos; 
por obrada, á 16 reales con alimento ó 25 sin él, y á jornal 4 pe-

2 



setas; la deficiencia y mala calidad de la manutención («el alimento 
será lo suficiente y en buenas condiciones, y bien condimentada 
la carne y embutido, que esté en buenas condiciones de salubri
d a d » ) ; el espíritu de asociación ( « n i n g u n o de los obreros asocia
dos servirá en compañ ía de n ingún otro que no lo esté; para que 
puedan trabajar los forasteros neces i tarán asociarse p r i m e r o » ) ; 
la preferencia en la colocación de los obreros del pueblo (no p o d r á n 
ser empleados trabajadores de fuera mientras no lo estuviesen 
los del pueblo); el descanso en los díasJestivos («queda terminan
temente prohibido trabajar los días festivos, no siendo en época 
de la recolección »); la carestía de los artículos de primera necesidad 
y la independencia política (anos obligamos á servir exclusivamen
te en todo aquello que concierne al oficio, sin que seamos ob l i 
gados por los patronos cuando lleguen luchas políticas á votar 
por esta ó aquella idea») y la desconfianza de los obreros con res
pecto d los patronos por ciertos procederes de éstos (« t ienen derecho 
los braceros segadores á medir la propiedad que sieguen para 
mayor legalidad y no cobrar m á s ó menos obradas que las que 
les pertenezcan, siendo de cuenta de los patronos pagar al agri
mensor que és tos designasen, y autorizarle para medir dicha 
propiedad, y dicha operación tienen derecho los braceros á desig
nar persona que la presencie, y és ta irá autorizada por el Presi
dente ó por el que haga sus veces») , A juzgar por las manifesta
ciones de las Autoridades, la huelga revistió ciertos caracteres 
de violencia por las amenazas y coacciones de los huelguistas 
hacia los segadores forasteros (gallegos), y hasta por el incendio 
de la dependencia de una granja, que se juzgó intencionado ; 
pero del proceso incoado por funcionario competente nada ha 
resultado, y no fué posible declarar incurso en él á persona a l 
guna. E n cambio los obreros en su hoja-contrato no pueden prc 
sentarse más sumisos y pacíficos : véase si no el pie de la misma: 
« Lo que hacemos presente á los patronos por medio de este ma
nifiesto para su pronta reso luc ión; pues viendo con demasiada 
certeza que los ar t ícu los de primera necesidad son tan elevados, 
no podemos trabajar rebajando lo arriba indicado, y si lo juzgan 
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conveniente, pueden prestar su conformidad con su firma para 
mayor seguridad de todos; pues de lo contrario, no aceptando 
•dichas bases, nos veremos en la precisión de morirnos de ham
bre en la calle, y antes de vernos arrastrados por el cansancio y 
los rigores del calor, que tan mal recompensado está para la clase 
obrera, la que derrama el sudor y entrega su cuerpo á la tierra 
para el mísero jornal que gana» . 

Por su parte, los obreros incluían en su capí tulo de cargos la • 
actitud agresiva de los patronos respecto á la Asociación, mos
trada en la amenaza y aun en el hecho de expulsar del trabajo á 
los pertenecientes á ella. 

E l Gobernador c iv i l disculpa la actitud de los patronos por la 
escasez de la cosecha actual y la deficiencia de la anterior; teme 
que se reproduzca la agi tac ión al preparar los trabajos del o toño 
(vendimia) é invierno, y manifiesta que r ecomendó á la prensa 
periódica provincial la mayor reserva en el asunto de la huelga, 
para evitar que con la publicidad cundiese el movimiento en los 

•demás pueblos que pe rmanec í an en paz. 
En cuanto á la información per iodís t ica , diremos que casi to

das las publicaciones de esta índole , en acatamiento á los deseos 
de la primera Autor idad c iv i l , se l imitaron á insertar muy pocas 
noticias y a lgún comunicado; sólo el semanario republicano Patria 
se ocupó algo m á s del estado de los obreros agrícolas , manifes
t á n d o s e del todo de acuerdo con las pretensiones de és tos , «cuya 
condición—dice—es peor que la del v i l esclavo». 

L a información consis t ió en conferencias con el Goberna- Vaiiadoiid 

dor c iv i l , con periodistas y en coleccionar n ú m e r o s de los per ió- ( " P ú 
dicos en que se publicaron noticias ú otros trabajos relaciona
dos con el movimiento de los obreros del campo. De todo ello 
resulta bien claro que sus causas son principalmente la escas í 
sima re t r ibución que perciben por su abrumador trabajo, sobre 
todo en la época de las faenas de verano; la desconsideración con 
•que generalmente los tratan los patronos; el gran aumento de 
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los precios de los ar t ículos más necesarios para la vida, deter
minado en gran parte por el descenso del valor de la moneda; 
la excitación producida en aquél los por la propaganda que ejer
citan los Centros obreros de la capital (socialistas y anarquis
tas), y la casi imposibi l idad en que, muchos colonos, que con su 
desmedida competencia favorecen el alza de las rentas, es tá , por 
este motivo, de mejorar los jornales, así como la s i tuación cala-

•mitosa creada para todos por las deficiencias de la cosecha a n 
terior y la escasez de la que se acaba de recoger. Confirma el a n 
terior aserto el Manifiesto que la Federac ión de trabajadores de la 
comarca castellana ha dirigido á los obreros en Mayo ú l t imo , en 
el que, después de consignar «que aspiran á la redención de la cla
se oprimida, á nuestra elevación moral por medio de la educac ión 
y de la enseñanza , á nuestro mejoramiento material, humanizan
do las condiciones del trabajo, á nuestra dignificación, reivindi
cando los derechos de la personalidad humana para establecer en
tre los hombres el imperio de la r azón , la igualdad económica y 
la fraternidad universa l» , da cuenta de que en el Congreso celebra
do en Valladol id en los días 6 y 7 se aco rdó : «1.0, que calculando, 
en vista de la Memoria presentada por los delegados de Peñafiel, 
que los rendimientos del patrono son de un 35 á un 40 por 100, 
los trabajadores campesinos deben reclamar un 25 por 100 de au
mento en los jornales; 2.0, los trabajadores del campo, durante la 
temporada de la recolección, han de hacerla por tiempo l imitado, 
abonándose les l o s d í a s q u e excedierany comocorresponde alajus-
te contratado. T a m b i é n d is f ru ta rán de sietehoras dedescanso por 
día, distribuidas en la forma siguiente: una hora para almuerzo, 
dos para comida y cuatro por la noche; 3.0, los trabajadores se
gadores disf rutarán del mismo trato y condiciones que los agos
teros, en lo que toca á la manu tenc ión ; 4.0, considerando el Con
greso que es un perjuicio para la libertad individual y societaria 
del campesino, y por tanto para los acuerdos de la Federac ión , 
el que los obreros del campo se vean obligados á recibir del pa
trono las cargas de trigo que éste les da á t í tu lo de devoluc ión , 
en la época de invierno, el Congreso acuerda que estos anticipos 



— 21 — 

los hagan las Sociedades obreras de los fondos de las mismas y 
con la solidaridad de todos en general .» 

E n el mismo Manifiesto se proclamaba la urgencia y necesi
dad de extender la asociación entre todos los trabajadores como 
medio indispensable para realizar inmediatamente una acción 
fructuosa para sus intereses; y buena prueba de que tal llama
miento respondía á una necesidad realmente sentida por la colec
tividad á quien se dir igía, es que en el Registro oficial de A s o 
ciaciones del Gobierno civi l de la provincia figuran de poco tiem
po á esta parte 33 de obreros agr ícolas , constituidas en otros 
tantos pueblos, y que se proponen la defensa de los intereses de 
clase y la consiguiente elevación moral , física é intelectual de los 
c o m p a ñ e r o s . 

También parece que los patronos, que al principio de la ag i 
tación parecían sorprendidos y un tanto atemorizados, pues que 
de todas partes solicitaban con e m p e ñ o el envío de fuerza, cuan
do se convencieron de la imposibi l idad en que se encontraba la 
Autoridad superior gubernativa de satisfacer sus deseos, por lo 
escaso del contingente de la Guardia c i v i l , acudieron al natural 
recurso de asociarse, aun cuando no en la medida y con el entu
siasmo que lo hicieron los trabajadores, á juzgar por el n ú m e r o 
de las sociedades inscritas, que no pasan de doce. 

Como en la provincia de Val ladol id habían señalado las Auto- Medina 

ridades, y confirmado la prensa, la existencia de varios focos de 6 Rl0SPC0' 
agi tación agraria, juzgamos conveniente, para el mejor éxito de 
la misión que se nos había encomendado, visitar los principales, 
comenzando por la comarca cuyo nombre encabeza este pár ra fo . 

A l igual que en casi toda Castilla la Vieja , la propiedad es tá 
•aquí m á s bien dividida que concentrada, dadas las condiciones 
•del suelo y del cultivo por tanto que es principalmente de ce
reales, legumbres, a lgún viñedo y hortaliza en pequeñas propor
ciones. Muchos de los propietarios dirigen por sí mismos las la-
'bores del campo, y aun trabajan en ellas materialmente, hablen-
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do también bastantes que ceden parte en arrendamiento, á p l a 
zos más cortos que largos, sin que se conozcan ni los censos, n i 
los foros, ni la aparcer ía , ni menos la par t ic ipación en los bene
ficios. Fuera de la huerta, apenas se practica el cultivo intensivo; 
se hace escasa aplicación de abono mineral; no hay más terrenos 
de regadío que los muy p r ó x i m o s al canal de Castil la; en cam
bio, hace ya bastante tiempo que se emplean m á q u i n a s agr ícolas 
(sembradoras, sobre todo, segadoras y limpiadoras), muchas de 
las cuales funcionaban á m i presencia en las cercanías de la po
blación. 

E l r ég imen del trabajo es muy semejante al de toda Castilla,. 
Cada labrador suele tener un mayoral ó mozo jefe y los d e m á s ne
cesarios para el cuidado y conducc ión del ganado de que se hace 
uso en las faenas de labranza. Todos ellos viven en la casa del 
patrono, á excepción de un día por semana si son casados, tra
bajando por supuesto desde antes de amanecer hasta después del 
arreglo de las bestias, ya muy entrada la noche, y corriendo en 
la mayor parte de los casos su a l imentación por cuenta de aqué l . 

E n ciertas épocas del año emplean t ambién jornaleros para 
las labores que exigen la vi t icul tura , la vinicultura y la recolec
ción (siega, t r i l l a , l impieza, envase de cereales, legumbres), y 
en muchas de ellas se valen de n iños desde los diez años , de mu
chachos de catorce á diez y seis y de mujeres. 

Durante las faenas del invierno se pagan los jornales en d i 
nero: en las d e m á s é p o c a s , la m a n u t e n c i ó n es de cuenta del pa
trono, y consiste, generalmente, en sopa para desayuno; cocido 
con tocino ó carne salada, casi siempre, al medio día, y guisado 
de patatas ó alubias, ó simple gazpacho por la noche; en todas 
ellas con su correspondiente pan y vino. Los salarios, ora con
sistan en dinero, y á tanto por día ó por mes, ó por a ñ o , ó por 
temporada, ora en metál ico y comida, no pasa de 1,75 pesetas 
diarias, ca lcu lándose en la mitad el de las mujeres y de los mu
chachos, y la tercera parte el de los n i ñ o s , excepto en invierno, 
en que apenas llega á 1,25 pesetas. 

E n Rioseco, como en algunas otras comarcas castellanas,. 
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suele el patrono conceder al mayoral y á los mozos de labranza 
una cantidad de terreno á modo de pegujal, que cultiva con el 
ganado y aperos de aquél ; pero en este caso, el valor de la cose
cha es baja de la re t r ibuc ión en dinero. 

La jornada en invierno es de ocho de la m a ñ a n a á cinco de 
la tarde, con intervalos de media, una hora y media, para almor
zar, comer y merendar; en primavera y o toño de sol á sol con 
los mismos intermedios, y durante el verano todo el día y gran 
parte de la noche. 

E n esta localidad, el presupuesto diario de gastos de al imen
tación y casa del obrero del campo, es como sigue, para un m a 
trimonio con dos hijos: 

• Pesetas. 

Dos kilos de pan 0,80 
iMedio litro de aceite 0,45 
Una libra de patatas 0,08 
Verduras 0,05 
Bacalao 0,20 
Casa 0,16 
Lumbre 0,15 

TOTAL. 

Aun cuando en Rioseco existen las escuelas públ icas ú oficia
les que marcan las disposiciones vigentes en la materia, y ade
más ün colegio de primera enseñanza regentado por las Hijas de 
la Caridad, otro de segunda, un Centro obrero y un Círculo ca 
tólico de obreros, la cultura de és tos es muy deficiente, porque 
á la falta de afición á instruirse se une la necesidad que experi
mentan los padres de dedicar en edad temprana á sus hijos para 
aumentar un poco los cortos ingresos de la familia; por eso muy 
pronto sacan á los niños de la escuela, y aun durante el per íodo 
en que concurren, dejan de asistir en cuanto se les ofrece oca
sión de que puedan ganar algo, debido á lo cual el n ú m e r o de 
analfabetos es c rec id í s imo , cerca de 75 por 100. 
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E n cuanto al estado moral de la clase obrera, adviér tese que 
ha disminuido considerablemente el espír i tu religioso católico 
en los ú l t imos años ; que aunque aficionados á las bebidas alco
hólicas, no hay borrachos c rón icos ; que la criminalidad es muy 
moderada, siendo frecuentes los delitos de lesiones y raros los 
atentados contra la propiedad. Los obreros de esta población 
han constituido su Sociedad, á semejanza .de lo que ocurre en 
otras análogas de la región. Consta en el registro del Gobierno 
civi l al n ú m . 20, y está establecida desde el 12 de Febrero de 1904, 
p ropon iéndose mejorar moral y materialmente la condición de 
sus asociados en el orden económico; evitar por cuantos medios 
es tán á su alcance que las jornadas sean excesivas é impedir que 
los dueños ó mayordomos maltraten en su dignidad á los aso
ciados (arts. i .0y2.0). En el art. 3.0 se consigna expresamente 
«que la sociedad no persigue n i n g ú n fin político ni religioso, y 
que sus fines son puramente económicos». Y en verdad que no 
es letra muerta esta disposición; porque son hechos comproba
dos que poco después de fundada la Sociedad, vinieron á Riose-
co propagandistas de la titulada «La Progres iva» (anarquista), 
con án imo de celebrar un mit in; pero los obreros, que los rec i 
bieron muy bien y hasta les agasajaron, en vez de acudir á él, 
les pusieron en la mano el billete de regreso para Val ladol id: 
que no es tán suscritos á periódico político ninguno, y que ha
biendo recibido invi tación para asistir á un mit in socialista en 
la capital, contestaron que se adher ían en cuanto se tratara de 
mejorar la clase, pero que rechazaban toda solidaridad con la 
política. 

Coincidiendo con la organización de la Sociedad obrera, los 
patronos, que hasta entonces permanecieran disgregados, fun
daron una asociación con arreglo á las siguientes bases, que, si 
bien parecen inspiradas en deseos conciliadores, apuntan cierta 
intransigencia respecto de aquél los: 

«i." Todo asociado se compromete, salvo causas imprevistas, 
á tener durante el año un obrero por cada par de muías . 2." E l 
jornal ó salario será desde la primera semana de Marzo hasta la 



- 25 -

ú l t ima de Noviembre, exceptuando el per íodo de la recolección, 
10,50 pesetas por semana, y de la primer semana de Diciembre 
á la ú l t ima de Febrero, 9,50 pesetas, siempre que el precio del 
ki lo de pan de harina no exceda de 0,35: si pasara, por cada 0,5 
que suba, se a u m e n t a r á el jornal en 0,50 semanales. 3.a E n con
cepto de soldada de verano recibi rán 150 pesetas, siempre que el 
t é r m i n o medio del valor del trigo en el mercado de esta ciudad, 
durante el mes de Septiembre, sea de 11,25 pesetas la fanega; 
pero si descendiera de dicho tipo, se rebajará por cada cén t imo 
20 del valor de la soldada, sin que ésta llegue á ser menor de 125 
pesetas, y si pasara de las 11,25, se a u m e n t a r í a proporcional-
mente 20 la soldada, 4.a Se concede gratuitamente á los obreros, 
mujer é hijos el ajuste de la botica que necesiten en sus enfer
medades. 5." Se a b o n a r á al obrero como t é r m i n o m á x i m o el de 
sesenta días á 1,25 pesetas en las enfermedades que le impidan 
trabajar. 6.a E n el caso de fallecimiento se e n t r e g a r á á la viuda, 
y si fuera soltero, á sus padres, 25 pesetas. 7.a S i al fallecimiento 
fuera casado el obrero y dejase descendientes legí t imos menores 
de diez y seis años , se concede 0,75 de peseta diarios á la viuda, 
hasta que uno de aquéllos llegue á la edad aludida; y si la viuda 
contrajera segundas nupcias, se cons ide ra rá que renuncia á la 
pens ión. 8.* Los obreros que lleven quince años consecutivos 
de trabajo, prestando sus servicios á los patronos asociados y 
llegasen á los sesenta de edad y no pudieran trabajar por falta 
de energías físicas, se les concede 0,50 de peseta diarios hasta su 
fallecimiento. 9.a E n el caso de enfermedad ó de fallecimiento 
por accidente del trabajo, comprendido en la ley, se les entrega
rá lo que ésta determina; pero no t e n d r á n derecho á exigir los 
beneficios que se les reconocen en las bases 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 10. 
Para tener derecho á los beneficios concedidos en las bases 4.a, 
5.a, 7.a y 8.a necesitan ser vecinos de esta localidad y no ser miem
bros de ninguna otra asociación, cuyos fines se hallen, d juicio de la 
Junta directiva, en abierta oposición con los que se persiguen por los 
patronos asociados. 

No ha bastado esto para desarmar á los obreros; antes, al con-
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trario, en Marzo surgió la primera desavenencia entre ellos y los 
patronos, motivada, como las d e m á s que entonces y d e s p u é s 
ocurrieron, por la carest ía de los ar t ículos de primera necesidad; 
por la ex igü idad del jornal; por la falta de cons iderac ión de-los 
patronos. Uno de los domingos del mes indicado, al percibir los 
jornales de la semana, participaron los obreros á los patronos que 
no volverían á trabajar si no se les aumentaba el salario hasta 15 
pesetas por semana. Como no fué aceptada la propos ic ión , se de
clararon en huelga, no sin hacer segunda proposic ión rebajando 
el salario á 14 pesetas, que tampoco mereció la aprobación de los 
patronos. E n esta s i tuación, y de común acuerdo las dos partesr 
se des ignó como mediador al Alcalde, D. Armando Mar t ínez , 
propietario, antiguo comerciante y hombre de gran influencia 
por sus dotes de nobleza y por su carácter conciliador, el cual 
juzgó conveniente que se celebrase una reunión de patronos y 
obreros, y en ella propuso que el salario fuera de 12 pesetas, cuya 
solución tampoco mereció la aquiescencia de los interesados. 
Así siguieron las cosas durante veintiocho días , ce l eb rándose 
frecuentes juntas de patronos y obreros y continuando la serie 
de proposiciones de una y de otra parte, hasta que por fin se 
llegó al acuerdo de que la re t r ibución semanal fuese de 12,25 pe
setas en los meses de o toño y primavera, n pesetas en invierno: 
que la soldada de verano sea de 140 á 175 pesetas, según la cose
cha, con la promesa de los patronos de ocupar durante el i n 
vierno al menos un obrero por cada par de m u í a s . 

Según todas las referencias, la huelga no pudo ser más pací
fica. Uno de los periódicos de m á s circulación de la provincia, 
E l Norte de Castilla, decía el 22 de Marzo, ó sea en el per íodo álgi
do del movimiento: « Se equivocan quienes creen que en Rioseco 
hay desorden, excitación, alarma ó miedo. No son éstos los acom
p a ñ a n t e s de aquella huelga. L a ciudad ofrece su aspecto normal, 
hasta el punto de que estos días no se ha dispuesto de una sola 
pareja de la benemér i t a por hallarse ésta concentrada en Va l l a -
dol id , y nadie ha echado de menos la taita de la fuerza públ ica , 
ni nadie ha temido tal cont ingencia» . E l semanario de la local i -
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dad L a Crónica de Campos, ac red i t ad í s imo por la respetabilidad 
é i lus t ración de sus redactores, escribía en su n ú m e r o del 3 de 
A b r i l : «Por ser ésta la primera huelga que entre nosotros surge, 
merece estudiarse como hecho sociológico, ya que por él pudie
ra colegirse algo de nuestra idiosincrasia colectiva, no exenta de 
cierta originalidad. Sin que nosotros pretendamos hacer ese es
tudio, consignaremos al menos la satisfacción con que hemos 
visto abrirse cauces de paz á la corriente del problema, apa r t án 
dolo siempre de los odios y rencores, para nadie beneficiosos. 
L a forma pacífica y prudente que la primera huelga ha presen
tado aquí en todo momento, puede ser, sabiamente aprovechada^ 
una garan t ía del orden para toda otra futura contingencia. Obre
ros y patronos deben estar en primer t é r m i n o interesados en 
respetarlo. Las autoridades y la población en general pueden 
ufanarse de haberlo sabido sostener .» 

Y se comprende que tan tranquilamente hayan pasado las 
cosas en Rioseco, por darse en este pueblo excepcionales condi
ciones. E l Alcalde es persona de corazón y de cabeza, y por ello 
ejerce influencia legí t ima en patronos y obreros que, como he
mos dicho, lo aceptaron como mediador apenas se ofreció; de la 
conducta de los patronos puede fiar la circunstancia de haber 
sido de los primeros y acaso de los ún icos en la región que hace 
tiempo emplean en el cultivo m é t o d o s nuevos y maquinaria; el 
proceder de los obreros lo abona el haber elegido para presiden
te de su Asociación á una persona que como D. Modesto Redon
do es tan ilustrado como conciliador, y lo atestigua este hecho 
que habla muy alto de su honradez. Abierta suscrición para 
remediar las necesidades de los huelguistas, al proceder al re
parto de lo recaudado, hubo uno que dijo al Alcalde: «de la 
cantidad que me corresponde d e s c u é n t e m e usted una peseta 
porque he llevado á la estación un equipaje, y otro que pidió que 
se le descontara un real que le co r re spond ió en el reparto del i m 
porte del precio de una liebre, que en un ión de otro c o m p a ñ e r o 
había cazado.» De la actitud del pueblo puede juzgarse por el 
dato de haber ascendido lo recaudado en la suscr ipción para sub-
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venir á las necesidades de la huelga á 3.000 pesetas, y haber con
tribuido á ella comerciantes, industriales y propietarios, y la 
costumbre que particulares y Ayuntamiento tienen de muy a t rás 
de acudir en auxilio de los trabajadores, cuando en lo m á s crudo 
del invierno, por falta de ocupac ión , carecen de recursos para 
subsistir. 

Como en muchas comarcas castellanas, r e su rg ió el conflicto 
entre patronos y obreros en las proximidades de las labores de 
verano, que son, como es sabido, urgentes y fat igosís imas, por 
lo que es natural que entonces sufran variación las condiciones 
del contrato de trabajo. Los patronos de Rioseco, ya alecciona
dos por la experiencia, advirtieron en los obreros s ín tomas de 
agi tac ión , y se adelantaron pidiéndoles proposiciones, que éstos 
presentaron en los ú l t imos días de Julio, y que concretaron así: 
i.a, el m í n i m u m de abono por el trabajo de la c a m p a ñ a de verano 
será de 30 duros por obrero; 2.a, los labradores t end rán por cada 
par de muías un criado en casa todo el año ; 3.a, el labrador podrá 
escoger al que le convenga, pero ha de ser obrero asociado; 
4.a, mientras haya hombres út i les para trabajar no se emplea rán 
mujeres en n ingún genero de labor; 5.a, cada criado g a n a r á 50 rea
les mensualmente en los per íodos de sementera y barbechera, 40 
en los meses de invierno y 43 en los d e m á s ; 6.a, la durac ión de la 
faena veraniega será dedos meses, y durante ella d is f ru tarán los 
trabajadores de siete horas de descanso diarias; 7.a, a d e m á s de la 
re t r ibución en dinero perc ibi rá cada uno cuatro carros de paja. 

Es de advertir que todas las reuniones que en el Centro han 
tenido los obreros para fijar las condiciones del trabajo fueron 
presididas por el popular alcalde; pero á pesar de sus buenos 
oficios no pudo conseguir que los patronos aceptasen las propo
siciones de aquéllos, dec la rándose en huelga por este motivo, 
que du ró una semana. Esta vez los patronos hicieron hincapié , 
respondiendo á la actitud de los trabajadores, en que abandona
sen la Asociación, poniéndose lo por condición precisa para ser 
admitidos de nuevo, y accediendo, en cambio, á la mayor parte 
de lo propuesto por ellos. L a huelga t e r m i n ó por haber aceptado 



— 29 — 

la condición, á lo menos en apariencia, la mayor ía de los obre
ros; pero no falta quien dice que continuaron ocultamente siendo 
socios. 

Habíase extremado en este pueblo el movimiento agrario de Viiiaión. 

tal suerte, que a lgún per iódico acogió el rumor de que los huel
guistas asesinaran á dos concejales, asaltaran las casas dé lo s pro
pietarios é incendiaran las mieses en los campos, y las mismas 
autoridades, a t r i buyéndo le un carác te r anarquista, concentraron 
buen golpe de guardias civiles. Aunque por fortuna no se han 
confirmado estos c r ímenes , la extens ión de la huelga, sus carac
teres y el ser Villalón centro de una importante comarca agrícola, 
justificaron la visita del que suscribe. 

E l rég imen de la propiedad y del trabajo ofrece aquí las s i 
guientes particularidades: Hay algo de absenteismo; los patronos 
se han agremiado para la defensa de sus intereses desde hace 
mucho tiempo, y cierto n ú m e r o de ellos se han asegurado con
tra los riesgos que afectan á la agricultura, habiendo comprado 
unos y alquilado otros hasta doce ó catorce segadoras mecáni 
cas para salir fáci lmente de la precaria s i tuación en que trataron 
de ponerles los obreros declarados en huelga. Es frecuente en la 
recolección de cereales que se contrate por una cantidad alzada el 
trabajo del marido, de la mujer y de uno ó dos hijos de corta 
edad (apañiles). 

E n comparac ión con la mayor ía de las poblaciones de Casti
lla, se advierte t ambién un aumento de cultura, puesto que el 
n ú m e r o de los que saben leer y escribir alcanza á un 8o por 100; 
el Ayuntamiento sostiene un colegio de primera enseñanza re
gentado por las Hermanitas de los pobres; se publica en la loca
lidad un per iódico semanal, La Unión de Campos; cerca de Vi l l a 
lón, en Villacarcaba, existe una Granja experimental, en la que 
se dan conferencias públ icas sobre materias agrícolas, y de tiem
po a t rás vienen constituidas algunas Cofradías, á modo de aso
ciaciones de socorros mutuos, cuyos fondos proceden de cotiza-
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clones de los socios, á razón de medio real por semana, destina
dos á auxiliar á los enfermos con la pensión de una peseta dia
ria, debiendo advertir que muchos propietarios y comerciantes 
contribuyen con la cuota, pero sin percibir el socorro. Es de 
notar, a d e m á s , que muchos de los trabajadores tienen casa pro
pia, muy pobre, muy ant ihigiénica , por cierto. E l reverso de la 
medalla es la afición desmedida del obrero al vino y al juego, el 
excesivo coeficiente de mortalidad y la emigrac ión á las minas 
de Bilbao y á la Rioja en o toño é invierno. 

Aquí, á semejanza de lo ocurrido en toda la reg ión , y debido 
á las mismas causas, los trabajadores del campo, como todos los 
que se sienten débiles, han acudido al arma poderosa y única 
para fortalecerse de la asociación, no t ándose tan pronto como la 
organizaron tal pujanza en los 500 obreros que la formaron, que 
son todos los del pueblo, que, como un solo hombre, acorda
ron presentar proposiciones á los patronos reclamando la mejora 
de las condiciones en que les prestaban su concurso y signifi
cando el propós i to de apoyarlas resueltamente con la huelga, 
caso de que no merecieran su aquiescencia. 

E n Marzo ú l t imo, la Asociación obrera pidió el aumento de 
jornal hasta 2 pesetas desde i.0 de Marzo á 30 de A b r i l y 2,50 de 
A b r i l á Junio, accediendo los labradores, con muy buen acuerdo, 
á la subida en el ú l t imo pe r íodo , no sin haber dado lugar con sus 
indecisiones á que holgaran en efecto los obreros durante sie
te d ías . 

Se vieron también precisados á acudir á este recurso extre
mo á fines de Junio, puesto que los patronos no quisieron, por 
de pronto, conformarse con sus pretensiones, que consis t ían en 
que los agosteros ganasen de 22 á 28 duros, m a n u t e n c i ó n y un 
carro de paja, empleando con preferencia á los vecinos de la lo
calidad, asociados; los segadores, 24 reales por igüada (34 áreas) 
y 6 cuartillos de vino para cada matrimonio y apañiles, con un 
carro de paja. 

Después de catorce días de huelga llegaron á avenirse en la 
re t r ibuc ión de 22 á 26 duros para los primeros, y 20 reales para 
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los segundos; no sin que se señalara una viva oposición de los 
trabajadores del pueblo á que los forasteros realizaran las faenas 
y la defensa de los patronos con las m á q u i n a s . 

No debemos pasar por alto el juicio de personas de cierta 
importancia, alguna de ellas agente de la autoridad, según las 
cuales, la s i tuación del obrero del campo no puede ser m á s pre
caria á causa de la ex igüidad del jornal, y del constante aumento 
de los precios de los ar t ícu los de primera necesidad; si bien 
añaden que son muy apá t icos , y que particularmente en invier
no las horas de trabajo no pasan de cinco ó seis. 

Aunque acerca de este pueblo se carecía de noticias oficiales LaUnión 
de Campos. 

en el Ministerio de la Gobernac ión , y la prensa regional no 
acusaba señal alguna de descontento, las excitaciones de E l 
Socialista, de Madr id , y la moción de algunos d ign ís imos miem
bros del Instituto, fundadas en datos y noticias emanadas direc
tamente del pueblo referido, aunque procedentes de uno solo 
de los elementos en pugna, hicieron precisa la inspección para 
conocer con certeza lo ocurrido. 

No he de hablar de las condiciones generales de la propiedad 
agrícola y del trabajo, porque son, con corta diferencia, iguales 
á las del resto de Cast i l la ; pero conviene hacer constar que por 
distintos conductos, dignos de aprecio, he averiguado que 
antes de los disturbios actuales era Unión de Campos un pueblo 
modelo en materia de relaciones entre patronos y obreros; con
siderados los primeros hasta el punto de que criados y jornale
ros formaban parte de la familia, se les trataba con la mayor int i
midad, y hasta se les consultaba por sus principales en los asun
tos de cierta entidad; fieles, sumisos, morales y activos los se
gundos; se daba t a m b i é n la singular coincidencia de que la oferta 
y la demanda de trabajo estaban equilibradas, con el natural 
efecto de que los obreros ten ían ocupac ión todo el año. Sin em
bargo de ello, no puede desconocerse que el salario era muy re
ducido, porque sólo perc ib ían anualmente de 900 á 1.100 reales. 
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entrando en esta cantidad la producc ión del lote de tierra que 
el patrono les asignaba, y cuyo cultivo corría por su cuenta, 
equivalente á 10 ó 12 cargas de trigo. 

Seguramente la escasez de medios, agravada por la subida 
del precio de las cosas m á s necesarias para la vida, indujo á los 
obreros del pueblo á constituirse en asociación, pensando que, 
á vir tud de este medio, podr ían con m á s eficacia intentar y 
conseguir cuanto condujera á su mejoramiento. Así lo hicieron 
en Octubre de 1903, con arreglo á su reglamento, en cuyo 
primer ar t ícu lo se lee : «La Sociedad tiene por objeto mejorar la 
condic ión moral y material de sus miembros, contribuyendo á 
que logren lo mismo los de otras aná logas , á cuyo efecto pro
c u r a r á principalmente: i.0, que los salarios alcancen á cubrir 
las necesidades de sus asociados; 2.0, que la jornada de trabajo 
que realicen no sea excesiva; 3,0, que no sean maltratados en su 
dignidad por los dueños ó encargados de los trabajos; 4.0, que 
por el Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos se dicten 
leyes y medidas que beneficien la clase obrera; 5.0, que las exis
tentes sean cumplidas de un modo es t r i c to» . 

Tan pronto como el elemento patronal se apercibió de la for
mación de la Sociedad, aquella paz, aquella tranquilidad, se 
alteraron profundamente, puesto que amenazaron los propieta
rios con prescindir de los obreros asociados si no se borraban 
de sus listas; y como éstos se resistieron á obedecer la orden, 
fueron en efecto despedidos. Declarada tan francamente la 
lucha, los trabajadores respondieron pon iéndose en huelga mien
tras los patronos no volvieran sobre su acuerdo, reclaman
do indemnizac ión por el jornal perdido, así como aumento de 
salario. Después de muchas gestiones y conferencias, en las 
cuales intervino el sargento jefe del puesto de la Guardia c iv i l 
de Villalón, que se m o s t r ó siempre muy comedido, aconsejando 
la mode rac ión y la calma á unos y á otros, se resolvió que los 
obreros reanudaran el trabajo y se colocaran en la casa de sus 
antiguos patronos, si é s to s los aceptaban, sin insistir en el 
aumento del jornal hasta la t e rminac ión del contrato anual, que 
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es en Marzo. E n ú l t i m o s del mes de Febrero, la Asociación 
obrera solicitó de los patronos la subida del salario á 300 reales 
m á s del que venían disfrutando, y tras de pocos días de huelga 
se convino en que paga r í an 200, con lo cual se t e rminó por 
entonces el conflicto; pero se conoce que los propietarios no 
accedieron por convencimiento, sino por temor á los perjuicios 
consiguientes á la enérgica y resuelta actitud de los trabajado
res; puesto que en realidad tienen decidida resolución de acabar 
cuanto antes con la Asociación de aquél los , á la que atribuyen 
la conducta que vienen observando, censurable en cuanto en 
a lgún momento de excitación ha habido ciertas manifestaciones 
de odio á la bu rgues í a , tales como insultos, cantares ofensivos, 
sobre todo por parte de las mujeres y de los muchachos, aun
que nunca malos tratos de hecho á las personas ni ataques á la 
propiedad. Por este motivo, ó por haber entrado tumultuaria
mente en el Ayuntamiento con objeto de obtener que fueran 
nombrados dos asociados, vocales de la Junta de repartimiento 
de Consumos, cosa que niegan los trabajadores, se incoó causa 
cr iminal , en la que es tán procesados varios de ellos, por su
puesto los m á s influyentes, y por resistencia á la Guardia c iv i l , 
hecho t ambién contradicho por ellos, se sigue procedimiento 
mili tar , de resultas del que han sufrido tres meses de pr is ión 
preventiva el Presidente de la Asociación y algunos obreros y 
obreras. 

Todas estas medidas, cuya eficacia y oportunidad no esta
mos llamados á juzgar, han producido un estado de alarma, de 
excitación y de odios que he podido comprobar por mí mismo, 
cuando conferenciaba con el Secretario y con varios Concejales 
en el Ayuntamiento , á la sazón de que citados unos cuantos 
obreros y obreras procesados por la jur isdicción militar, para 
notificarles una orden del Tr ibuna l , protestaban éstos ruidosa
mente del perjuicio que se les irrogaba, obl igándoles á presen
tarse ante el Juez municipal , precisamente en horas en que ga
naban el sustento para sus familias. 



— 34 — 

Zamora De \as informaciones practicadas, resulta que t ambién en 
( c a p i t a l ) . provincia , la Asociación obrera agrícola se ha extendido 

notablemente. Constan registradas en el Gobierno c iv i l 36 so
ciedades, organizadas en su mayor parte para mejorar las con
diciones materiales y morales de sus socios. Por su lado, los pa
tronos han acudido al mismo medio y tienen constituidas 16 so
ciedades para la gua rde r í a rural y en defensa de sus intereses; 
y como prueba de que Zamora se distingue por su amor 
á las instituciones de orden asociativo, diremos que una per
sona de reconocido m é r i t o , el Sr . Chaves, propagandista ince
sante del crédi to agr ícola , ha logrado implantar en diferentes 
pueblos las Cajas rurales, espéc imen muy recomendable de c r é 
dito mutuo agr íco la , como que reproduce el tipo Wol lemborg y 
Durand. Hay también en la capital la impres ión de que los obre
ros del campo tienen razón en sus peticiones de aumento de jor
nal y de mejora de la comida que reciben de los patronos; por
que es imposible vivir con una peseta diaria de salario y con la 
escasa y menos que mediana a l imentac ión que los amos les dan 
en las épocas de mayor trabajo, y por lo tanto de gasto o r g á 
nico m á s considerable; aunque se teme que esta s i tuación no 
pueda modificarse por ahora, debido á lo exiguo de la cosecha. 

Atribuyese la agi tación que en Zamora se ha sentido y se 
siente, tanto como á la opres ión en que vive la clase obrera por 
la deficiencia de los medios económicos de que dispone, á la 
continua propaganda de la Federac ión de la capital, al frente de 
la cual se encuentra una persona de excepcionales condiciones 
de competencia y de carác ter . 

Benavente. E n esta ciudad, en donde la agricultura tiene verdadera i m 
portancia, se advirtieron t a m b i é n s ín tomas de agi tación entre 
los trabajadores del campo, aunque no de tanta gravedad como 
en otros pueblos de la provincia , en lo que seguramente ha i n 
fluido el tacto de la autoridad municipal , la prudencia del sar
gento-jefe de la Guardia c i v i l , y sobre todo las singulares dotes 
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de i lus t ración y tolerancia que dominan en los jefes de la Asocia
ción obrera, constituida en el verano de 1903 obedeciendo al ge
neral movimiento advertido en toda la r e g i ó n , é inspirado su 
fundador, que es el presidente actual, en los discursos de dos 
diputados republicanos, que en Zamora proclamaron las exce
lencias de la un ión de los trabajadores para la mejora de la clase. 

Puede decirse que casi todos los informes adquiridos coinci
den en apreciar como muy escaso el salario del obrero (en in
vierno, 0,90 de peseta; en primavera, 1,25 á 1,50, y en verano, 
1,50 los hombres y la mitad las mujeres y los muchachos); como 
muy deficiente la a l imentación suministrada por los patronos 
{sopa por la m a ñ a n a ; cocido con carne salada, generalmente en 
mal estado, al medio día, y pan con cebolla por la tarde), y como 
excesiva la durac ión del trabajo durante la estación estival. A l 
igual de lo observado en las otras comarcas recorridas, los obre
ros son entusiastas y decididos partidarios de la asociación, 
hasta el punto de que prefieren trabajar m á s horas y percibir 
menos jornal fuera del pueblo, que en el t é rmino , si para ello se 
les obliga á abandonarla. Por su parte, los patronos extreman la 
oposic ión contra e l la , llegando á atribuirle, no sólo la actitud 
provocadora de aqué l los , que nosotros no hemos podido apre
ciar, sino t ambién la explotación de que son objeto por parte de 
los directores; por supuesto que algunos de los que así opinan 

' no tienen reparo en manifestar que el motivo de conceder un 
poco m á s de jornal á sus obreros, y de permitirles que en lo m á s 
crudo del invierno recojan algo de leña con que calentar los 
ateridos miembros, en los montes de su propiedad, es para en
contrarlos propicios al solicitar sus votos en las elecciones m u 
nicipales, provinciales y de diputados á Cortes. 

Sin embargo de todo esto, no ha llegado á producirse huelga 
•en la localidad. A l acercarse el verano ú l t imo , la Asociación 
obrera, con objeto de normalizar el trabajo, procurando alguna 
mejora en la s i tuación de sus miembros, p resen tó por consejo 
del Presidente propos ic ión , pidiendo la elevación del salario á 
*5 pesetas semanales. E l Alcalde, oyendo el dictamen del Jefe del 
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puesto de la Guardia c iv i l , partidario de la transigencia á todo 
trance, concur r ió y presidió una reunión mixta, en la que los 
propietarios que asistieron no pudieron llegar á un acuerdo con 
aquél los , por ser pocos y no llevar la autor izac ión de los d e m á s ; 
pero algunos días después ofrecieron 12,50 pesetas de jornal por 
semana, y á ello accedieron los obreros. Por cierto que su mis 
mo Presidente me confesó que á él le había hecho mucha fuerza 
el argumento de los patronos, contrario á la igualdad del sala
rio, y que si bien no aceptó la conclus ión que de él se d e s p r e n d í a , 
advi r t ió á los que tenían fama de holgazanes que, á la primera 
queja de aquél los , ser ían expulsados de la Sociedad, recomen
dándo le s t ambién que trabajaran m á s tiempo durante el invier
no para compensar á los labradores del aumento del jornal. 

Despréndese de lo ocurrido en este pueblo una enseñanza 
que, por tener comprobac ión en cuantos se ha advertido el mis
mo fenómeno , adquiere el ca rác te r de ley; y es que cuando los 
patronos son ilustrados y las Autoridades sensatas, y, por cono
cedoras de los t é rminos y caracteres de la cues t ión , transigentes 
y conciliadoras (han dado esta nota el Alcalde, mediador sol ic i 
tado por las dos partes en el conflicto; el Juez de primera ins
tancia, que de acuerdo con el Capi tán Jefe de la línea de la Guar
dia c iv i l , no procesó á nadie; el Sargento, que aconsejó á todos 
la templanza, y el Ayuntamiento, que proporciona trabajo á los 
parados en los calamitosos días del invierno), lejos de extremar
se la lucha, se resuelve como cumple á gentes razonables y de 
humanitarios sentimientos. 

imiaipando. ]7S este pueblo la capitalidad judicial de una comarca en don
de la lucha entre los dos elementos personales de la industr ia 
agrícola ha llegado á t é rminos violentos, dando lugar á hechos en 
que se ha manifestado bien claramente la pas ión de unos y otros; 
si bien, en honor de la verdad, es preciso confesar que, de haber 
procedido con mayor mesura los patronos y la autoridad m u 
nicipal, acaso no se hubiera observado la actitud de re tors ión 



— 37 — 

que adoptaron los obreros, que es justo apuntar t ambién que no 
atentaron en n i n g ú n momento ni contra las personas, ni contra 
las propiedades de los patronos. 

Coincidió el periodo de agitación de la clase obrera en esta 
villa con el acentuado movimiento que ha puesto en alarma á la 
capital de Castilla la Vieja á fines del o toño pasado. Un día se 
presentaron las mujeres en la plaza del Ayuntamiento pidiendo 
«pan y t raba jo» , y consiguieron que el Alcalde las entregara 
para calmarlas 250 pesetas. Poco tiempo después las algarroberas 
reclamaron 5 reales de jornal; y como los patronos se negaran á 
ello, insistieron las obreras en sus pretensiones con manifesta
ciones un tanto tumultuarias, v iéndose obligado el Juzgado á 
proceder criminalmente, y reduciendo á 30 á pr is ión, que d u r ó 
pocas horas; porque, de acuerdo el Juez y el Jefe de la Guardia 
c iv i l , las pusieron en libertad para evitar mayores males. 

En Mayo ú l t i m o constituyeron los trabajadores de V i l l a l p a n -
do la Asociación, cuya fundación, al par que á las eausas gene
rales que repetidamente hemos r e señado , obedeció á la propa
ganda de algunos c o m p a ñ e r o s , procedentes de los trabajos del 
campo en la Rioja y de las minas de Bilbao. Como no deja de 
ofrecer cierta originalidad el capí tulo del reglamento relativo al 
objeto de la Sociedad, lo copiamos á con t inuac ión : «Artículo 1.0 
E l objeto y p ropós i to con que se ha constituido esta Sociedad 
descansa sobre el c o m p a ñ e r i s m o cosmopolita entre los i n d i v i 
duos asociados, para que por su medio y constancia solidaria 
puedan mejorarse las condiciones del trabajo en toda su perfec
ción y progreso, por lo que prescinde en absoluto de todo espí
r i tu de escuela, ya religiosa ó polít ica. Siendo su credo socioló
gico que la emancipac ión de los trabajadores ha de ser obra de 
los trabajadores mismos, se propone esta Sociedad practicar la 
solidaridad más perfecta en cuanto á la defensa del trabajo se re
fiere, como asimismo cooperar, con el des in terés recíproco entre 
los individuos asociados al objeto de defender su dignidad social, 
y conseguir por esta línea de conducta caracterizada, su perfec
cionamiento moral y material, hasta alcanzar aquella deseada y 
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completa emancipac ión . Con este fin se admi t i r á en su seno á to
dos los individuos que ejerzan precisamente el oficio de agricul
tor, sin dis t inción de creencias ni nacionalidad, siempre que su 
conducta social sea compatible con la sana moral y el cumpl i 
miento del presente reglamento. Para completar su objeto, se 
propone a d e m á s esta Sociedad apoyar moral y pecuniariamente 
todas las reformas é innovaciones de tarifa que se tenga por con
veniente presentar á los patronos agrícolas para su aprobac ión y 
prác t ica , cuyas demandas deberán ser presentadas con arreglo á 
las necesidades económicas apremiantes que verdaderamente se 
comprendan oportunas y razonables. La soberanía de la Socie
dad reside en todos los c o m p a ñ e r o s que la componen, y se 
manifiesta por los acuerdos que tomen en las Asambleas gene
rales.» 

Uno de los primeros actos de la Sociedad obrera, en cum
plimiento del precepto reglamentario en su ú l t ima parte, ha 
sido la reun ión de una especie de Congreso, en que estuvieron 
representadas las Sociedades análogas de Vil lárdiga, Cañiza, Ta
pióles , Revellinos, Villalobos, Vi l lamayor , Vi l l a r de Fallates, 
Castroverde, Vil lanueva de Campean y Zamora, tomando en é\ 
los acuerdos siguientes: Emplear todas sus fuerzas morales y 
materiales en hacer cumplir á los patronos estas reformas del 
trabajo: «i.0 L a soldada del segador será por cincuenta días de 
temporada, bueno con malo, quedando domingos y fiestas. Los 
trabajos serán de sol á sol. Gana rán 30 duros y dos carros de 
paja de trigo buena. 2.0 A jornal gana rán 14 reales diarios, y los 
apañi les de á dos, 10 duros de soldada por los cincuenta d ías . 
E l segador 16 duros y un carro de paja, y si es á jornal 8 reales, 
y el apañi l de á uno, si es á soldada, por los cincuenta días 9 du
ros y el carro de paja, y á jornal 5 reales. 3.0 Los agosteros ó 
mozos de dehesa, del 24 de Junio al 21 de Septiembre, 40 duros 
y un carro de paja. Los de cincuenta a ñ o s , por el mismo tiem
po, 25 duros y dos carros de paja. No t raba jarán en domingo, y 
los días de fiesta serán libres para ellos. 4.0 Los segadores que 
pasen de cincuenta años , por el mismo tiempo de trabajo, 25, 
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duros; los segadores de legumbres, por el mismo tiempo, 7 
reales. 5.0 La m a n u t e n c i ó n del segador y apañi les consis t i rá , en 
el almuerzo: patatas ó arroz con un cua r t e rón de carne ó baca
lao; comida: sopa, media libra de legumbres con un c u a r t e r ó n 
de cecina ó media libra de carne y un cua r t e rón de tocino; cena: 
media libra de alubias con un c u a r t e r ó n de carne; pan por ind i 
viduo, 3 libras; vino, 3 cuartillos, lo mismo el segador que los 
apañi les . E l vino no es tará adulterado con especies nocivas á la 
salud. L a cond imen tac ión será con aceite ó grasa de cerdo. La 
asistencia al rastrojo, por cuenta de los patronos. 6.° Los sega
dores que después de la siega trabajen en la era gana rán ó reales 
y mantenidos de sol á sol, y un real cada hora que trabajen de 
noche.» A esto añad ie ron los obreros una nota, que revela en ellos 
cierta flexibilidad, tan necesaria para llegar al deseado acuerdo 
de los intereses de las dos partes contendientes. «Expues to todo 
por los de Vi l la lpando, todos ios d e m á s manifiestan su confor
midad, ob l igándpse á pedir la m a n u t e n c i ó n todas las Sociedades 
por igual; pero en la soldada ó jornal cada Sociedad puede pedir lo 
que tenga por conveniente, por no prestarse todos los pueblos á iguales 
condiciones.» 

Los patronos—que, m á s previsores que en otros puntos, han 
convertido el antiguo Gremio de labradores en Asociación de 
defensa de sus intereses de clase, francamente lo dice el art. 1.0 
de su reg lamento :—«Se declara subsistente la Asociación gremial 
de labradores de Vil la lpando, que se d e n o m i n a r á ¡Asociación 
agrícola Villalpajidina, pudiendo pertenecer á ella todos los pro
pietarios cultivadores de su t é r m i n o municipal , á excepaon ¿te/os 
que pertenecen á alguna otra Sociedad de obreros ó en oposición á 
ésta)),—rechazaron inmediatamente las condiciones que los tra
bajadores pon ían . Intervino entonces el Juez de primera ins
tancia, logrando que se celebrara una reun ión m i x t a , en la 
que t r a tó de convencer á aquél los de la exagerac ión de sus pre
tensiones, por ser el año muy malo; pero no pudo llegar á una 
avenencia. L a huelga fué natural consecuencia de esta falta de 
acuerdo. Entonces los patronos apelaron á los obreros no aso-
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ciados, á las m á q u i n a s segadoras y á los trabajadores forasteros, 
v iéndose los asociados en la necesidad de abandonar la pobla
ción para buscar jornal en otras partes; y como bastantes de 
ellos no encontraron ocupac ión , regresaron á Vil lalpando, en 
donde procuraron convencer á sus c o m p a ñ e r o s de que no se 
prestasen á ayudar á los patronos, cosa que tampoco consi
guieron, no sólo por la actitud de aquéllos, sino por la de és tos , 
á quienes secundaron las Autoridades y la fuerza públ ica , que 
vigilaba constantemente y ponía todos los medios poderosos que 
tenía á su alcance para que se malograsen los p ropós i tos de 
huelga general. 

No puede dudarse de la hostilidad de las clases pudientes de 
este pueblo á la Asociación obrera. P ruéban lo los siguientes he
chos: i.0 E l Alcalde disolvió dos veces las reuniones que con arre
glo al reglamento celebraba aquél la , á pretexto de que no se le 
había avisado con la ant icipación debida, llegando por tal moti
vo á instruirse un sumario, que se ignora si fué ó no sobreseí
do. 2.0 Ordenó la detención de algunos socios por cantar himnos 
socialistas. 3.0 E l Secretario, vendedor ambulante, á quien antes 
de pertenecer á la Sociedad no se le ponían trabas en el ejercicio 
de su p e q u e ñ o comercio, se le sitia hoy materialmente por ham
bre. 4.0 Se prohib ió al guarda municipal del ganado vacuno c u i 
dar una vaca propia de un pariente p r ó x i m o de dicho Secreta
rio, obrero también asociado. 5.0 La proscr ipc ión de los asocia
dos de los cargos de agentes de la Autor idad municipal , que 
muchos de ellos solicitaron. 6.° L a expuls ión de los obreros per
tenecientes á la Asociación de los trabajos que realizaban para 
los patronos, colocando en su lugar los que se separaban de 
ella. 7.0 E l desahucio de que fué objeto un asociado, tan sólo por 
serlo, de la huerta que llevaba en arriendo, á pesar de pagar pun
tualmente la renta. 8.° E l haber dejado los patronos de cocer el 
pan, como de antiguo venían haciéndolo, en los hornos de los 
afiliados á la Asociación, con lo que les privaron de un pequeño 
ingreso, necesario, sin embargo, para los pobres obreros. 

A c o m p a ñ a d o por el Secretario y otros vocales de la Junta 
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directiva de la Asociación obrera, he visitado varias casas de 
trabajadores, algunas de ellas de su propiedad, y en todas ad
ver t í que, aunque limpias, eran impropias para el uso á que se 
las destinaba, por la falta de luz y de vent i lac ión, por la caren
cia de habitaciones (la mayor parte no tienen m á s que una alco
ba, en donde duermen hacinados padres é hijos), y por su poca 
capacidad, que reduce considerablemente la cantidad de aire 
respirable. 

E n este pueblo, la crisis agraria ha sido sumamente laboriosa, Sahagún 

debido, m á s que á las pretensiones de los obreros, á la división (Leon'-
de los patronos y á la falta de seriedad de bastantes, que frecuen
temente se separaban de los acuerdos de la mayor í a . 

Muchos trabajadores del campo tienen casa propia y un pe
dazo de tierra, que dedican al cultivo de legumbres; pero, aun 
con esta ventaja, subsisten las causas generales determinantes 
de una s i tuación bien poco p r ó s p e r a por cierto. Como desean 
mejorar, y creen que uno de los medios m á s eficaces para ello 
es la un ión , no han vacilado en asociarse, y desde hace año y 
medio han establecido una Sociedad que se propone defender 
sus intereses. 

También los patronos han organizado la que titulan «Asocia
ción agrícola industr ial y mercant i l» á mediados del ú l t imo A b r i l , 
inspirada, al parecer, en un gran sentido de conciliación y de 
ayuda del menesteroso, puesto que se propone «procura r traba
jo á los socios obreros que lo necesitasen, abonándo le s un jornal 
equitativo, según la época y las circunstancias personales {ar
t ículo i.0 del Reglamento). Gest ionará con verdadera solicitud 
que no falte trabajo á sus socios obreros en las diferentes épocas 
del año , empleando cuantos medios estime oportunos para con
seguirlo cerca de Corporaciones y particulares (art. 5.0). Si el 
socio fuese obrero necesitado, se le socor re rá con una peseta dia
ria durante treinta d ías , en caso de enfermedad; cuando el obre
ro enfermo falleciese, se le sat isfarán los gastos de entierro; tan-
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to en caso de enfermedad como de defunción, si el obrero goza
ra de los beneficios anteriores por otra Sociedad ó Corporac ión , 
se le abona rá en metálico por el Consejo lo que prudentemente 
estime oportuno (art. 6.°). Cuando por los rigores del invierno 
no se pueda trabajar, el Consejo facilitará socorros metá l icos ó 
en especie á los socios obreros que no cuenten para su subsis
tencia con otro recurso que el jornal diar io» (art. 7.0). 

Hasta ahora no ha llegado á nuestra noticia que se hayan 
puesto en práct ica disposiciones tan excelentes, y debemos con
fesar el temor de que no se realicen esos buenos p ropós i to s , por
que sabemos que, salvo honrosas, si bien escasas excepciones, 
no han mirado n i miran los patronos con buenos ojos á la Aso
ciación obrera; tanto que se apresuraron á negar trabajo á los 
vocales de la primera Junta directiva; y si bien es verdad que, á 
propuesta del Presidente de la Sociedad patronal, se acordó re
comendar á los socios propietarios que, teniendo en cuenta la 
angustiosa s i tuación de los numerosos obreros que ni en Vi l lada 
ni en otros puntos donde se colocaban en años anteriores habían 
encontrado trabajo, se les diera siega á destajo en cuanto les fue-, 
ra posible, sin perjuicio de los compromisos con t ra ídos con cua
drillas forasteras, fué con la expresa condición de que «e/ obrero 
respondiera agradecido á la voluntad de los pai rónos». 

E n esta vil la, salvo la natural efervescencia que produce siem
pre la lucha de intereses de clase, sobre todo en per íodos verda
deramente agitados como el que viene atravesando Castilla, y 
que hizo necesario, á juicio de propietarios y autoridades, la 
concen t rac ión de la Guardia c iv i l y hasta la presencia de un co
mandante del Cuerpo que a d o p t ó temperamentos de la mayor 
prudencia, el litigio entre patronos y obreros se sus tanc ió con 
gran regularidad, y hasta fué objeto de un expediente que el Se
cretario del Ayuntamiento ha seguido con esmero y documen
tado con escrupulosidad. Iniciase con un anuncio fijado por la 
Asociación obrera en 21 de Febrero que contiene las siguientes 
proposiciones relativas al r ég imen del trabajo: «Los mozos de 
labranza al cuidado de un par de muías no g a n a r á n menos de 
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i.ooo reales; los que cuiden dos, 1.300; los cargadores de trigo, 
tres pesetas diarias; los muchachos mayores de catorce a ñ o s , 
como m í n i m o , ©,18 de peseta por hora: en estos trabajos no se
rán admitidos los forasteros mientras no estén colocados todos 
los de la localidad; no se c o n t r a t a r á n obreros á jornal para t ra
bajar en días festivos, excepto en época de recolección: el con
trato reg i rá desde 8 de Septiembre á 30 de Junio. Estas condi
ciones fueron aceptadas por los patronos; pero en vista de que, 
á pesar del compromiso, muchos de éstos dejaron de cumpl i r lo , 
presentaron los obreros otro proyecto en 24 del mismo mes que, 
no obstante haber convenido en él, no fué respetado ni por unos 
ni por otros. Se celebraron nuevas reuniones, y en 26 del citado 
mes se llegó al acuerdo siguiente: «El obrero, cualquiera que sea 
su ocupac ión , t e n d r á el jornal de 1,60, comenzando el trabajo á 
las ocho y media y terminando á las doce, y por la tarde desde 
las dos á la puesta del sol de Enero á Mayo; desde el 2 del mis
mo mes hasta fin de año sólo var ia rán las horas de la tarde, 
que serán de las tres á la puesta del so l , ganando entonces 1,75 
pesetas diarias; los que trabajasen en las horas de madrugada, 
perc ib i rán el aumento proporcional: en la época de poda se 
da rá al obrero dos manojos en casa del propietario; las muje
res y los n iños menores de catorce años t e n d r á n una peseta en 
la cava de viñas y en la escarda, rigiendo para ellos las m i s 
mas horas que para los adultos; el salario de año será de 150 pe
setas lo menos, para los encargados de un par de m u í a s , y de 
250 para los de dos ó m á s ; á los cargadores de cereales en la es
tación del ferrocarr i l , 2,75 por cada dos vagones. Los propieta
rios prometen no emplear n i n g ú n obrero forastero que no es té 
asociado en S a h a g ú n ó en otro pueblo, mientras los que perte
necen á Sociedades de trabajadores no estuvieren colocados.» 

Aquella falta de seriedad de muchos patronos, de que hemos 
hablado, y las disidencias que entre ellos surg ían á menudo, y 
que se tradujo en incumplimiento de lo convenido, determina
ron una protesta de los trabajadores en principios de Mayo , se
guida de huelga, que, por fortuna, se solucionó tan luego como 
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los que no respetaban las condiciones pactadas volvieron sobre 
su acuerdo; mas como se acercaba la temporada de la recolec
c ión , la Asociación obrera juzgó conveniente presentar nuevas 
bases de reg lamentac ión del trabajo, que fueron estas: «el sega
dor g a n a r á por cada carga de cereales 35 pesetas, sin comida, y 
25 con ella; los de jornal, 1,75 y mantenidos, y las mujeres, 1,50, 
con la expresa condición de que si el patrono redujese malicio
samente los días de siega, se dec la ra r ían en huelga; el carretero 
t e n d r á 1,50 pesetas de salario, y el cargador de mies, 1,40, con 
la comida de costumbre, que no siendo buena, dar ía lugar al 
paro, debiendo durar el contrato de 20 de Junio á 30 de Septiem
bre, y con la obligación por parte del patrono de pagar el jornal 
entero el día de l luvia á los segadores, lo mismo que si el obrero 
se viera en la precisión de retirarse del trabajo á consecuencia 
de mal trato de palabra ó de obra de su principal .» No fueron 
aceptadas de pronto estas proposiciones, y esto dió ocasión á 
otra huelga que se solucionó en 30 del mismo mes, acordando 
patronos y obreros que el agostero recibir ía una re t r ibuc ión 
m á x i m a de 120 pesetas, el segador 35 por cada carga de cebada, 
30 si fuera de trigo y 22,50 de avena; á jornal, 2,25 pesetas por 
día; los menores de veinte años perc ibi rán el salario que se con
viniese; la durac ión de la tarea será de cuatro de la m a ñ a n a á la 
puesta del sol, con los descansos de costumbre. 

Poco arraigo tendr ía lo acordado, cuando al día siguiente 
volvieron á pactar, resolviendo que los patronos proporciona
r í an , bajo compromiso de honor, ocupación á los obreros que ca
recieran de ella; que si el tiempo impidiera las labores, gestio
nar ían para obtener socorros del Municipio, contribuyendo tam
bién los patronos mientras lo permitieran los fondos de la Aso-
c ión; se reservan el derecho de despedir al trabajador que no 
cumpla ; se fijarán en cada época los jornales, á cuyo efecto 
o i rán á una Comisión de la Sociedad obrera. 

Tampoco persistieron en esta decisión|; la Asociación obrera 
desau to r i zó el convenio y r e a n u d ó la huelga, que esta vez fué 
perdida por los trabajadores, puesto que los patronos acudieron 
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á los forasteros, á los t r áns fugas de la Asociación, y entonces los 
asociados se vieron obligados á abandonar el pueblo en busca de 
trabajo. 

También en la provincia de Falencia ocurrieron manifesta- vniada 

clones de los obreros del campo, exteriorizadoras del malestar ( alencia' 
que, motivado por causas generales y locales análogas á las que 
dieron origen al movimiento en toda la reg ión , sent ían de mu
cho tiempo a t r á s . 

Vi l lada , por su importancia agr ícola y comercial, pues que, á 
extensas zonas de cultivo de cereales, legumbres y v iñedo , re-
une la condición de ser de los principales centros de contrata
ción de trigo y harinas de Castilla la Vieja, ha sido t a m b i é n uno 
de los núc leos principales de agi tación obrera. 

De muy antiguo ya exist ían dos fundaciones benéficas que 
asignan una pens ión de 0,50 pesetas á los obreros enfermos, i m 
pedidos y ancianos. Más tarde se cons t i t uyó una Sociedad de 
Socorros mutuos de trabajadores, y d e s p u é s , á principios de 
este año^ los obreros agr ícolas establecieron una Asociación que, 
como todas las de su clase, tiene por objeto mejorar las condi 
ciones intelectuales, morales y materiales de sus miembros; 
practicar la solidaridad, defender los intereses de la clase obre
ra; siendo éstos tan celosos en cuanto á la moralidad, que en el 
art. 6.° deh reglamento se consigna: «Se rá expulsado de esta 
Asociación el que por su mala conducta en el trabajo ó fuera de él 
perjudique el buen nombre y fines de la misma .» 

A su vez, los patronos entendieron que en estos conflictos de 
ca rác te r social no debe fiarse todo á la acción del Estado, y se 
agruparon, constituyendo la «Asociación católica, agrícola , in
dustrial y obrera de Socorros mutuos de Vi l lada , bajo la protec
ción de San I s id ro» , de cuyo espí r i tu é intenciones puede juz
garse por lo que se dice en el art. i .0de su reglamento: «Esta 
Asociación tiene por objeto: 1.0 E l progreso religioso, moral y 
económico de sus individuos, lo que pe rsegu i rá mediante la 
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ins t rucc ión y educación cristiana, facilitación de trabajo y soco
rros mutuos. 2.0 Estar en constante comunicac ión con las So
ciedades ó Asociaciones de este carácter , y con las Autoridades 
de todo orden, á fin de evitar siempre los conflictos económicos 
ó de cualquier género que puedan ocurr i r .» 

Como en el resto de Castil la, la cuest ión e m p e ñ a d a es una 
cues t ión de hambre, y á pesar de verse los obreros en tan duro 
trance, han reducido sus pretensiones al principio á ganar cons
tantemente 7 reales durante la sementera y 6 en invierno, sin 
embargo de lo cual, ni aun á este exiguo jornal han podido lle
gar, v iéndose el Ayuntamiento en la necesidad de emprender en 
la dura estación del año obras, la mayor parte de las veces i n 
út i les , para que aquéllos no perezcan de inanic ión . 

Decididos á salir de esta s i tuación, y alentados por el ejem
plo de los trabajadores de otros pueblos, acudieron respetuosa
mente al Ayuntamiento, solicitando, «en bien de la paz y del 
progreso de la villa», que la jornada de trabajo y el salario en el 
periodo de Febrero y Marzo fuera de siete horas y 2 pesetas; en 
A b r i l , Mayo y Junio, ocho horas y el mismo jornal; un obrero 
por cada 20 cuartas de aradura; derechos rec íprocos de los t ra
bajadores y de los patronos, de queja ante la Asociación por la 
falta de cons iderac ión ó mal cumplimiento en el trabajo; nuevo 
contrato en Junio para la recolección. 

E n 10 del mismo mes, y después de discutidas las proposi
ciones en reunión de patronos y obreros, se convino en admitir 
un obrero por cada par de m u í a s , 1,75 pesetas de salario, y en 
cuanto á horas de trabajo, las que existían por costumbre inme
moria l . Llegada la época en que terminaban los contratos, la 
Asociación obrera dirigió al Alcalde, que venía siendo mediador 
por acuerdo de las dos partes, un escrito en que se consignaban 
las bases que habían de regir para el trabajo del verano, y que 
se detallaban as í : «El segador, porcada carga de tierra de ce
reales, gana rá 18,50 pesetas y mantenido, según se acostumbra, 
recibiendo a d e m á s cuatro cuartillas de vino y pan y medio el 
hombre y tres y uno la mujer, con tres cuartos de libra de car-
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ne para cada matrimonio, ó media para el hombre solo, y el 
apañi l dos cuartillos de vino, un pan y un cuarto de libra de 
carne, debiendo abonarse los jornales ín tegros en los días de 
l luvia, aunque no se trabaje: sin comida, la re t r ibuc ión será 
de 3,50 los hombres y 2,20 las mujeres: en el trabajo á destajo 
la re t r ibuc ión consis t i rá en 35 pesetas y tres cuartillas de vino 
por carga de tierra de cebada; 25,50 y la misma cantidad de 
vino por la de trigo, y 18,50 y el vino correspondiente por la de 
avena; si los patronos acortasen el per íodo de siega, se hará 
paro general; agosteros con carro, 150 pesetas, un carro de paja 
y 2 reales de pitanza los días festivos', todos con la manuten
ción de costumbre; la durac ión del trabajo de recolección será 
de cincuenta días: n i n g ú n aponedor ca rga rá en dos carros para 
no quitar el trabajo á otro: los obreros no ped i rán trabajo; el pa
trono t e n d r á obligación de proveerse de hombres á su elección, 
y si no tuviera el personal correspondiente en era, no se le faci
l i tarán segadores; a d e m á s será motivo de declaración de huelga 
para el que así procediese, porque hay muchos patronos que em
piezan bien y luego ocurre que abusan: en el caso de que el obrero 
tenga que abandonar el trabajo por mal trato de obra ó de pala
bra del patrono, hab rá de pagarle ín tegra la soldada: los agoste
ros vacarán el 15 y el 16 de Agosto; pero corriendo la alimenta
ción á cargo de su propie tar io .» 

Los patronos, convocados por el Alcalde para resolver acerca 
de las anteriores pretensiones, decidieron rechazarlas «por el ca
rác te r de impos ic ión que reves t í an ; por ser atentatorias á la 
libertad de trabajo; porque no todos los obreros tienen iguales 
condiciones de aptitud y de robustez; porque no todos los l a 
bradores se encuentran en igual s i tuación económica ; por la 
escasez de las cosechas; porque la condición 9.', aparte el insulto 
que con ella se infiere á la clase patronal, entraña una coacción, d 
la que persona alguna educada y con conocimiento exacto de sus de
rechos puede someterse, y por el solo hecho de consignarla por escri
to, merecería que de ella conocieran los Tribunales». 

L a consecuencia natural de esta conducta de los patronos 
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fué la declaración de huelga de los obreros. Durante ella, según 
los informes de patronos y Autor idad municipal , amenazaron 
á los que trabajaban; pero no han debido llegar á tales excesos; 
porque precisamente consta en el expediente, formado por el 
Secretario del Ayuntamiento, un documento, notable por m á s 
de un concepto, que vamos á transcribir por creerlo de in terés , 
para el conocimiento de la manera cómo los obreros de Vil lada 
en tend ían el carác te r de la Asoc iac ión : «S r . Alcalde constitucio
nal de esta v i l la : Remitimos á usted lista de los individuos que 
faltan á nuestra un ión , esperando nos dé usted fuerza de la 
Guardia c iv i l ó a lgún individuo del Ayuntamiento. Presidente, 
Víctor F e r n á n d e z ; Secretario, Saturnino Fuentes .» Hay que ad
vertir que esta petición tenía por objeto obligar á los obreros 
asociados que trabajaban, contraviniendo al acuerdo de huelga, 
á que dejaran de hacerlo. 

También nos parece conveniente, como medio informativo, 
consignar en extracto el diario de la huelga, muy bien llevado 
por la Secretar ía del Ayuntamiento: 29 de Junio, amenazas y 
coacciones contra los obreros forasteros que vienen á ajustarse 
para trabajar; 30: aumenta la rebelión contra los que ejecutan las 
faenas del campo; no se emplea la fuerza para dominarlas por 
prudencia y por ser muy escasa; nombramiento de Comisión de 
patronos para que se avisten con el Gobernador, á fin de que ter
mine aquella intolerable s i tuac ión , é invi tación del Alcalde á los 
obreros para que hagan lo m i s m o ; negativa de és tos: i.0 de Ju
l io , llegada del Delegado nombrado por el Gobernador para el 
sostenimiento del orden; conferencia con los obreros; cargas de 
la Guardia c iv i l á la mult i tud, que p re tend ía poner en libertad á 
varios presos, con motivo de la causa cr iminal qué se había for
mado á consecuencia de los acontecimientos de días anteriores; 
libertad de los detenidos por mediación del Alcalde, de orden del 
Juez; esto calma los á n i m o s excitados: 2, reunión de patronos y 
obreros, presidida por el Delegado del Gobernador, en la que, des
pués de amplia y razonada d i scus ión , se acordó regular el con
trato del trabajo agrícola en la forma siguiente: segadores á des-
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tajo: por cada carga de tierra (una hec tárea) de cebada, 32 pese
tas y 8 cuartillas (24 cuartillos) de vino; por la de trigo, 24 pesetas 
y la misma cantidad de vino; por la de avena, precios conven-: 
clónales según costumbre; segadores mantenidos: porcada carga 
de tierra, 17 pesetas, olla correspondiente con arreglo á los usos 
y 4 cuartillas de vino á los hombres, 3 á las mujeres y 2 á los 
apañ i les ; veraneros: libre con t ra t ac ión como todos; los agosteros 
de primera ó conductores de carros, 130 pesetas y un carro de 
paja; de segunda ó aponedores, 110 pesetas y t ambién un carro de 
paja; las pitanzas no se i m p o n d r á n , sino que será voluntario en 
los labradores darlas ó no. 

E l r ég imen de la propiedad agrícola de esta provincia parti- Toledo, 

cipa del de Castilla y del de Andalucía y Extremadura; es decir, 
que alterna una cierta división del suelo con la concen t rac ión en 
dehesas de muy extensas proporciones. No se advierte, sin em
bargo, mejora en los procedimientos culturales; el barbecho i m 
pera ; apenas se emplean abonos minerales; son desconocidas las 
enmiendas; las m á q u i n a s e s t án reducidas á la menor expres ión; 
es mayor el a b s e n t e í s m o , y son menos, por consiguiente, las 
tierras cultivadas por su d u e ñ o . Por eso no es mejor tampoco la 
si tuación de la clase obrera, todav ía m á s ignorante y peor edu
cada que en Castilla y retribuida y alimentada con igual escasez. 

Aunque es difícil sintetizar en esta materia, en que tantas va
riedades se ofrecen, en razón de los elementos que entran en su 
compos ic ión , no nos parece aventurado consignar que, por tér
mino medio, el obrero agr ícola toledano trabaja de sol á sol 
siempre que el tiempo lo permite; que los mozos de labranza es
tán ocupados hasta los domingos y días festivos, y cuando la 
l luvia ó la nieve impide la labor en el campo, se dedican á partir . 
leña, mover abonos y hacer pleita de esparto para ciertos usos 
de la agricultura. E n la recolección comienza el trabajo á las tres 
de la m a ñ a n a , y termina cuando han transcurrido algunas horas 
de la noche, sin m á s vacación que el día de Santiago y 1̂ de la 

4 
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fiesta de cada pueblo. Los salarios son diferentes para el mayo
ral, el ayudador y el zagal: el primero percibe 20 ó 24 duros al 
año , comida y la labor por cuenta del amo de dos fanegas de 
tierra cuando las tienen propias ó arrendadas, y el pegujar, que 
consiste en la obligación del patrono de entregar á los obreros 
una cantidad de trigo proporcionada á la relación entre el pro
ducto de la cosecha y la cantidad sembrada; el segundo recibe 
de 15 á 16 duros de soldada, comida, la labor de 9 fanegas y el 
pegujar correspondiente, y el tercero de 10 á 12 duros de sueldo 
anual, labor de 6 fanegas y el mismo pegujar que el anterior. L a 
a l imentac ión , salvo excepciones, consiste en almuerzo de toma
tes, manzanas, limones ó cebollas, según haya mayor ó menor 
abundancia de uno ú otro; comida: patatas (450 gramos), 
arroz {115 gramos), tocino, bacalao (30 gramos), aceite (40 gra
mos), alternando las combinaciones, pan (920 gramos), com
puesto de harina mezclada de trigo y centeno y elaborado en 
grandes partidas para que se coma mucho de ello duro; cena: 
guisado de patatas con carne, migas con chorizo, a lbóndi 
gas, etc. E n la temporada de verano mejora bastante la alimen
tación, ag regándo le vino; pero hay patronos tan poco escrupu
losos y caritativos, que dan á sus obreros los peores ar t ículos 
que encuentran en el mercado, llegando á suministrarles carne 
de reses muertas de enfermedad y chorizos hechos expresamente 
para trabajadores; tampoco faltan obreros que en el campo a ñ a 
den al alimento que les proporcionan sus patronos todo lo que 
pueden coger, como melones, sandías , etc. E n cuanto á la situa
ción de los hijos menores del obrero, nada más elocuente y sig
nificativo que el siguiente pár rafo de un informe escrito.por per
sona respetable: «Estos desgraciados son los que sufren, en rea
l idad, las consecuencias de la poca r emunerac ión del trabajo de 
sus padres, pues éstos comen (aunque mal); pero aquél los y sus 
madres no se nutren lo necesario para vivir , ocurriendo, como se 
natural, que viven como semisalvajes, medio vestidos (yo los he 
visto en las eras y por los caminos completamente desnudos), 
hasta que tienen edad para el trabajo, y con una mortalidad ex-
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cesiva. Dichos pe queños , en cuanto llegan á la edad de cinco 
a ñ o s , los dedican con una espuerta al hombro á recoger excre
mentos de caballerías para luego hacer basuras y venderlo ó em
plearlo en sus tierras. L a ins t rucc ión que reciben es casi nula, 
puesto que el 8 por 100 solamente van á las escuelas municipa
les, y sólo durante el invierno. Calzado no es la generalidad los 
que lo usan. Estos p e q u e ñ o s , en la época de la recolección, te
niendo de siete años en adelante, los dedican á tri l lar , ope rac ión 
•que consiste en ir todo el día subidos á una tr i l la , con las bridas 
de dos ó tres cabal ler ías en la mano, hac iéndoles dar vueltas por 
la pista. Por r e m u n e r a c i ó n á su. trabajo perciben de 0,50 á 0,75 
de peseta diarios, y la manu tenc ión .» No obstante esta penosa 
s i tuación económica , agrandada por la descons iderac ión del pa
trono, que sólo se acuerda de sus obreros {{cuando vienen las elec
ciones)), ya debe presumirse para qué , no ha habido en la pro
vincia, ni graves alteraciones del orden, ni ataques á las perso
nas y á las propiedades, ni m á s huelgas que las que después re
s e ñ a r e m o s . 

Tanto en la capital como en el campo, la extens ión de la 
Asociación obrera es verdaderamente notable. E n el Registro de 
ias Sociedades del Gobierno c iv i l aparecen inscritas 12, domici
liadas en Toledo, á las que pertenecen la mayor í a de los artesa
nos, y hasta 17 constituidas en los pueblos. 

Aunque en este pueblo no ha habido huelga de obreros del Bargas, 

campo, he creído conveniente visitarlo, dada su cercanía á la 
capital, en donde forzosamente tenía que detenerme una tarde; 
por exigirlo así la combinac ión de los viajes á otras poblaciones, 
y de ello no me a r r epen t í , porque he podido adquirir datos de 
a l g ú n in te rés para la invest igación de que estaba encargado. 

Tanto los patronos como los obreros es tán conformes en que 
e l jornal es muy escaso (21 reales semanales), y en que la comi
da que se facilita á aquél los es bastante aceptable, sobre todo en 
la es tación veraniega; y así como los primeros convienen en 
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que los trabajadores son honrados y sumisos, confiesan és tos 
que aquél los se han conducido siempre con toda corrección en 
sus relaciones. 

Hace p r ó x i m a m e n t e tres años se e n s a y ó por uno de los 
labradores un procedimiento digno de especial m e n c i ó n , y es el 
de dar al obrero un terreno con la condición de que lo plante 
de v iñas , cediéndole gratis el usufructo de la mitad, y rese rván
dose para sí el resto, habiendo ocurrido que pocos años después 
de posesionarse de su porción el propietario, sus cepas fueron 
decayendo por falta de cuidado, mientras que cada vez prospe
ran m á s las del obrero. 

Los trabajadores agrícolas de Bargas per tenec ían á una Aso
ciación constituida en Toledo; pero como llegan en la actuali
dad á 500, se constituyeron en organización independiente, sin 
color polít ico de n ingún g é n e r o . L a Junta directiva, con quien 
conferencié largamente, puso especial cuidado en hacer constar 
esc indiferentismo, man i fe s t ándome que no habían recibido á 
los propagandistas que en varias ocasiones vinieran con objeto 
de celebrar reuniones públ icas , y que muchos asociados, inclu
so el presidente, se resisten á votaren las elecciones. L a Asocia
ción obrera, que practica hace tiempo la solidaridad con los 
c o m p a ñ e r o s enfermos auxi l iándolos á medio de suscr ipción v o 
luntaria, se propone plantear en breve plazo el sistema de soco
rros mutuos, que organ izará en la forma ordinaria. Ejerce 
asimismo toda su influencia para procurar la moralidad de los 
socios, llegando á expulsar á los que se embriagan habitualmen-
te. De m á s será decir que para robustecer el poder de la Asocia
ción se retiran del trabajo siempre que los patronos admiten á 
un obrero no inscrito en ella. A l acercarse la época de la recolec
ción, dicha Sociedad acordó que los obreros presentaran part i 
cularmente á los patronos para quien trabajaban, proposiciones-
de mejora de re t r ibución (un real más diario), accediendo desde 
luego aquél los , porque lo creían de justicia, con lo que se previno 
todo conflicto, y se logró continuaran hasta ahora cordiales rela
ciones entre unos y otros. 
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E n este pueblo, de condiciones de vida iguales á los anterio- Germdotcfr 

res objeto de esta información , ha ofrecido la huelga, ocurrida 
en los primeros días de Jul io, y de muy escasa durac ión , parti
cularidades que conviene consignar. Aquí t ambién se han asocia
do los obreros del campo, partiendo la iniciativa de los mismos 
del pueblo, que acudieron, como es natural, á aquel de entre 
ellos que creían en mejores condiciones para organizar ía . És te , no 
confiando en sus propias fuerzas, y conociendo bien, por haber 
trabajado en la capital, la manera de ser de las Sociedades obre
ras allí constituidas, se dir igió á una de ellas para que le facilita
ran datos é instrucciones, y con arreglo á ellas cons t i tuyó la del 
pueblo en que nos ocupamos, de la que pronto formaron parte 
todos los obreros agr ícolas de la localidad. 

La primera particularidad que ofrece la huelga aludida es 
que, no obstante haber sido propuesta á la Asociación, ésta, no 
cons ide rándose suficientemente preparada, acordó que no se de
clarara en su nombre, sino que cada uno de aquéllos se la noti
ficara particularmente á su principal . Es t ambién especial el mo
t ivo ocasional del paro: no ha sido, como en otras partes, conse
cuencia de haberse negado los patronos á peticiones de aumento 
de jornal, d i sminuc ión de horas de trabajo, mejora de alimenta
ción ó mayores consideraciones para con los obreros; no, és tos pi
dieron que se permitiera á las mujeres espigar en la dehesa de 
Casanova; como el propietario se opusiera á que hicieran en sus 
tierras lo que de inmemoria l se realizaba en las d e m á s del tér
mino, se declararon en huelga. Medió a d e m á s en ella la circuns
tancia de que, creyendo la Autor idad municipal que el hecho de 
influir los huelguistas en los que continuaban trabajando, cons
t i tu ía una coacción ó atentado á la libertad de trabajo, detuvo á 
algunos, y el Juzgado incoó contra ellos causa cr iminal , que ter
minó muy en breve por no haber encontrado el competente fun
cionario materia penable, y la no menos significativa de que, ha
biéndose reconcentrado la Guardia c ivi l en el pueblo, al mando 
del Capi tán jefe de la l ínea, és te , que se m o s t r ó al principio muy 
duro con los trabajadores, de spués que oyó sus explicaciones. 
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ofreció que in te rvendr ía , prometiendo primero y logrando des
pués que permitieran en parte el espigueo, y que los presos vo l 
vieran á sus casas. 

E n este pueblo, como en n i n g ú n otro de Castilla, ha revestido Santa oiaiia 

la agi tación obrera agrícola caracteres que revelan el gran encono 
de los patronos contra la Asociación obrera hasta lograr desor
ganizarla por completo. Por esto me encon t ré al visitarle en la 
imposibi l idad de adquirir noticias directas de los trabajadores; 
puesto que, expulsados del pueblo el presidente y el vicepresi
dente de aquél la , y convencidos los demás por artes que no he
mos de calificar, de que sus jefes, después de explotarlos, los 
hab ían abandonado en el pe r íodo álgido de la contienda, no he 
podido dirigirme á m á s personas que al Alcalde y al Secretario 
del Ayuntamiento, inclinados, por supuesto, del lado de la clase 
patronal. 

Sin embargo, creo que és tos han sido bastante explícitos y 
que por sus propias confesiones puede venirse en conocimiento 
de los principales incidentes del conflicto, así como de los carac
teres m á s culminantes que revis t ió . Voy , pues, á l imitarme á ex
tractar lo que consta en el diario de la inspecc ión . 

E n 6 de Junio p róx imo pasado, el hijo de un antiguo ofi
cial de la Guardia c i v i l , que había sido seminarista en Toledo, 
p id ió au tor izac ión al Ayuntamiento para abrir una taberna, á lo 
que se accedió, no obstante estar limitado el n ú m e r o de ellas por 
v i r tud del arriendo de consumos á la exclusiva. Poco después se 
supo que trataba de infundir en los obreros la idea de asociación; 
y á reflexiones del Secretario, que le puso de manifiesto la res
ponsabilidad en que pudieran incurrir , si comet ían a lgún abuso, 
p r o m e t i ó que no insis t i r ía en su propaganda; pero como no cum
plió su palabra, y llegara hasta presidir reuniones públ icas en 
donde se t r a tó de la mejora de si tuación de los trabajadores sin 
previa au tor izac ión , o rdenó el Alcalde la clausura de la taberna. 
Entonces el susodicho propagandista acud ió á los jefes de los 
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obreros de la capi tal , viniendo éstos en efecto al pueblo con 
objeto de celebrar un m i t i n , que se realizó sin obs táculo n i dif i 
cultad alguna por parte de la Autor idad municipal . Pocos días 
después se cons t i tuyó la Asociación obrera, adoptando el regla
mento de las d e m á s de resistencia de Toledo, pero con la adi
ción de un art iculo, que pe rmi t í a el ingreso á los que no fueran 
trabajadores, sin duda para regularizar la s i tuación de su fun
dador, que no se dedicaba al trabajo manual. E n las primeras 
reuniones, que presenc ió el -Secretario del Ayuntamiento, se 
acordó p r e s e n t a r á los patronos la proposic ión siguiente, relati
va al contrato de trabajo de verano: segadores, 3 pesetas de jor
nal , dos comidas calientes y un gazpacho, cuatro libras de pan 
diarias; horas de trabajo, desde la salida á la puesta del so l , con 
dos horas y media de siesta. Gañanes buenos, 7 reales de jor
nal; acarreadores de 4 á 7, según aptitud y edad. 

Los patronos contestaron pidiendo que continuaran los obre
ros en las mismas condiciones los quince días que faltaban para 
la t e rminac ión del compromiso anual, y, en vista de esta resolu
ción, la Asociación decidió la huelga general. No todos los ins 
critos cumplieron el acuerdo; pero se logró que la mayor parte 
se adhirieran, gracias á insistentes gestiones particulares que, 
con relación á los forasteros, se convirtieron en imposiciones, 
como sucedió el día 22 con las mujeres que se fueron á las eras, 
llegando á desenganchar los carros y á agredir á los conductores. 
E l Alcalde y el Secretario consiguieron apaciguar los á n i m o s ; 
pero, temerosos de lo que pudiera suceder, dieron parte al Go
bernador y al Juzgado; y aunque se r econcen t ró la Guardia c i 
v i l , no se detuvo á nadie. E l referido Alcalde intervino para 
procurar un arreglo; mas sus gestiones fueron inút i les por in 
transigencias de los obreros. Entonces, el mismo Capi tán de 
la Guardia c iv i l , que en Gerindote había llevado las cosas á feliz 
t é r m i n o , t amb ién interpuso sus buenos oficios, solicitando que 
los trabajadores limitaran cuanto fuese posible sus pretensiones, 
y sobre todo que volvieran al trabajo, no alcanzando ni lo uno 
ni lo otro. E n vista del fracaso, l lamó al Presidente y al Vicepre-
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sidente para interrogarlos, y convencido de que sus intenciones 
eran seguir explotando á los asociados y de que les importaba 
poco que, con la excitación de que estaban poseídos, hubiera un 
choque con la fuerza pública, los recluyó en el Ayuntamiento, 
manifestando entonces aquéllos que si excitaban á los trabajado
res para que se mantuvieran en sus p ropós i tos , era porque les 
habían amenazado, temerosos de que los abandonasen, pero 
añad iendo que estaban dispuestos á hacer dimisión de sus car
gos. Entonces el Capi tán les invi tó á que la dimis ión constara por 
escrito dirigido al Gobernador, declarando en él disuelta la Aso
ciación, y les p rome t ió toda su protección para el caso en que 
fueran agredidos por sus c o m p a ñ e r o s . Obedeciendo las ó rdenes 
de este funcionario, no sólo dimitieron con arreglo á las instruc
ciones recibidas, sino que convocaron al Ayuntamiento, en donde 
continuaban detenidos, á los m á s caracterizados c o m p a ñ e r o s de 
la Asociación, y allí les dijeron que una vez que, por su actitud 
intransigente, no se prestaban los patronos á un arreglo, la de
claraban disuelta. A consecuencia de esta resolución, cesó la 
huelga; los obreros volvieron á trabajar en las mismas condicio
nes en que lo hacían antes, y todo quedó tranquilo en apariencia. 

Tomaron entonces las cosas un giro muy diferente. Los tra
bajadores acudieron al diputado á Cortes Sr . Hierro, propietario 
muy influyente en aquella comarca, para que lograra que los de
m á s patronos mejorasen las comidas que les daban y no toma
ran represalias por lo ocurrido. Dicho señor p romov ió una re
unión , en la que se acordó conforme á la pre tens ión de los obre
ros, y a d e m á s que al final de la siega se les diera una gratifica-
cación. Desprestigiados por completo ante sus c o m p a ñ e r o s el 
Presidente y el Vicepresidente de la Asociación obrera, y temien
do la venganza de aquél los , suplicaron que les a c o m p a ñ a r a la 
Guardia civi l hasta alejarse del pueblo. Pasados unos cuantos 
días , volvieron sobre su acuerdo y regresaron, comenzando en se
guida las gestiones para rehabilitarse y reconstituir la Asocia
ción, gestiones que llegaron pronto á conocimiento de las Auto
ridades, que, para evitar nuevos conflictos, les invitaron á que 
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abandonasen otra vez el pueblo durante el plazo suficiente para 
que se calmaran los ánimos. 

Las condiciones en que se realiza el trabajo del campo en este Viliamiei. 
pueblo no difieren de las del resto de la región; acaso, acaso 
sean un poco peores, pues que el jornal no llega á una peseta, el 
pan que los patronos facilitan á los obreros escaso y mediano, y 
menos que mediana el resto de la comida, en la que entran ar
tículos averiados la mayor parte de las veces. Los trabajadores 
no tienen casa, ni huerto, ni siquiera pegujar, descontado del sa
lario. Es verdad que se les permite el espigueo y el aprovecha
miento de otra clase de esquilmos; pero con todo esto apenas si 
pueden satisfacer las necesidades más perentorias, viéndose obli 
gados por esta causa á emigrar muchos en ciertas épocas en 
busca de mejor retribución, y á empleará los niños en temprana 
edad en las faenas del campo, con manifiesto perjuicio para su 
educación y para su salud. 

Poco ó nada han hecho los patronos en favor de los obreros, 
viéndose éstos precisados á asociarse para conseguir con la 
unión lo que disgregados no habían podido alcanzar. 

En el mes de Abril , los patronos respondieron á esta conduc
ta de los trabajadores prohibiendo á los asociados coger espá
rragos en sus tierras, según uso y costumbre. Defendiéronse los 
obreros con la huelga, que duró ocho días, y que terminó por 
haber vuelto los propietarios de su acuerdo y haber subido el 
jornal hasta i peseta 50 céntimos. Poco tiempo después, la So
ciedad obrera reclamó de los patronos que autorizaran á los tra
bajadores que tenían ocupados para asociarse, amenazando en 
otro caso con declararse en huelga. No se prestaron aquéllos, y 
por esta causa abandonaron el trabajo durante pocos días, pues 
que los propietarios concedieron por fin lo pedido. Los obreros 
continuaron en sus reclamaciones de aumento de jornal y mejo
ra de alimentación (aumento de 2 reales, guisado con carne para 
el almuerzo y cena, carne en el cocido del mediodía, trabajo de 
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sol á sol con dos horas y media de descanso), dando lugar la no 
aceptación inmediata'de los patronos á la última huelga, que 
duró desde el 30 de Junio al 9 de Julio, y terminó por avenencia, 
que procuraron con su intervención el Gobernador y el Capitán 
de la Guardia civil; pero pronto algún patrono dejó de cumplir lo 
ofrecido, produciendo esto entre los obreros una gran agitación, 
y entonces los propietarios expulsaron á los del pueblo y los sus
tituyeron por forasteros, lo cual exacerbó los ánimos hasta el 
punto de producirse choques con los trabajadores extraños, que 
creyó punibles el Juzgado, incoando en su consecuencia proceso 
criminal y decretando la prisión del actual Presidente de la 
Asociación obrera, que duraba todavía en el mes de Septiem
bre. Los mencionados disturbios ocasionaron el regreso á sus 
pueblos respectivos de los trabajadores que habían venido á sus
tituir á los expulsados por los patronos, y entonces éstos prome
tieron volver á admitir á los de la localidad si abandonaban la 
Asociación. Muchos así lo hicieron, á lo menos dijeron á sus 
compañeron que pensaban cumplir los deseos de sus principa
les ; sin embargo, el Sargento de la Guardia civil opina que con
tinúan perteneciendo á ella, mientras que de mis conferencias 
con varios vocales de la Junta directiva saqué la convicción de 
que, atemorizados por la persecución de que eran objeto, la ha
bían disuelto, 

IV 

Consecuencias de la información previa. 
De los datos recogidos en la información, resulta: en cuanto 

á la propiedad, salvo en la provincia de Toledo en parte, que no 
está ni más ni menos dividida que lo que reclaman las condicio
nes naturales, que hoy por hoy predominan absolutamente en 
esta industria, con escasísimas excepciones. Respecto á su ex
plotación, la falta de cultura y la escasez del capital son bien 
notorias, y de aquí el pequeño ó nulo empleo de las máquinas, 
la inaplicación de cuanto significa cultivo intensivo (continuidad 
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del aprovechamiento, alternativa de cosechas, plantas mejoran
tes, abonos, enmiendas, riegos) y la ausencia de la asociación 
para estos fines en sus diversas formas, así como del seguro 
contra los riesgos de la agricultura. 

Tocante al trabajo, la situación e? crítica de todo punto; el 
obrero tiene retribuciones irrisorias; porque, siendo ellas ya 
cortas en sí, todavía sufren mayor baja por la tendencia cons
tante al aumento de las necesidades, la elevación creciente del 
precio de las cosas y la depreciación de la moneda; por eso 
come mal, vive en habitaciones desprovistas de toda condición 
higiénica, su vestido es notoriamente insuficiente, estando, 
pues, mucho más expuesto á la enfermedad y á la muerte que 
el que se encuentra en otras circunstancias. Su educación es 
casi nula, debido á que se ve precisado, para aumentar los esca
sos ingresos que puede proporcionarse, á ocupar á sus hijos en 
tareas manuales cuando están todavía en edad de asistir á la es
cuela. Su situación moral no es tampoco satisfactoria, porque es 
muy difícil que el miserable, física ó intelectualmente, pueda ni 
quiera usar de esos refinamientos de virtud que, aun en los bien 
acomodados y en los cultos, son tan raros, por desgracia, trans
cendiendo esto, aca$o por otros motivos menos dependientes 
del estado económico y de la cultura, también á la religiosidad 
católica, que disminuye de día en día, siendo sustituida por un 
frío indiferentismo. 

En cambio no puede negarse que se preocupan grandemen
te, en lo que toca á su bienestar material, los obreros agrícolas, 
dando pruebas de que no en vano es señal de los tiempos el sen
tir mucho más al vivo que antes las necesidades de este orden, 
y perfectamente penetrados de las ventajas de la unión, aunque 
exagerándolas en ocasiones, se acoge con el ansia del náufrago 
á la tabla de salvación, á la asociación, que cunde y se propaga 
de un modo maravilloso por los campos castellanos, llevando á 
sus míseros obreros esperanzas para lo porvenir que calmen 
sus ansias presentes de regeneración. Por eso apenas un com
pañero que ha trabajado en algún centro industrial de cierta im-



portancia, ó que goza del privilegio de saber leer, y puede ente
rarse en libros y en periódicos de los beneficios que ha produ
cido el societarismo en otras partes, comunica á los suyos la 
buena nueva; tan pronto como un propagandista de la ciudad 
próxima pregona sus ventajas, se ve cómo aquellos pobres tra
bajadores acuden ansiosos á nutrir las listas de la asociación, 
repletas de nombres en cuanto se abren. Y los que no tienen 
pan que llevar á la boca, entregan religiosamente, para soste
nerla, unos céntimos, que para él representan mucho más que 
pesetas para un rico; y los que antes vivieran aislados y aban
donados á sus propios impulsos, se someten gustosos á la dis
ciplina social; y quienes trabajan de sol á sol, y aun más, en la
bores deprimentes hasta el extremo, roban al necesario des
canso horas para acudir al Centro, en donde oyen leer en los 
diarios y comentan sus noticias y relatan sus miserias, y se ani
man mutuamente en su obra de concertar inteligencias y de 
aunar voluntades y esfuerzos para cumplir el común fin de me
jora. Y allí, con mil trabajos, se redactan memoriales para los 
Ayuntamientos y los patronos, y se decide sobre las proposicio
nes de éstos, y con la repetición de tales actos procuran, y á 
veces lo logran, suplir los defectos de educación antes notados. 

Es de advertir que en la mayor parte de los pueblos ha cogi
do este movimiento á los patronos completamente despreveni
dos. Habituados á la sumisión tradicional de los obreros, rayana 
en servilismo, les sorprendió extraordinariamente su repentino 
despertar; y si algunos, muy pocos, pretendieron atajarles el 
paso con instituciones de enseñanza, de socorro y hasta de re
creo, como los Círculos católicos de obreros y las Asociaciones 
mixtas de patronos y obreros, la gran mayoría no encontró me
dio mejor que el de oponerse abiertamente á la unión obrera, 
negando trabajo ó expulsando de él á los miembros de las so
ciedades, ó solicitando el apoyo de la autoridad, que en los mu
nicipios estaba completamente de su lado, para acabar con aqué
lla. Lograron este propósito en más de un pueblo, en donde se 
produjo el efecto desdichado de convertir en centros clandesti-
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nos y en uniones secretas las que antes, acogidas á la legalidad 
vigente, celebraban públicas reuniones y públicamente por de 
contado tomaban acuerdos, y sobre todo fomentando con esta de
plorable conducta odios de clase, que tan terribles consecuencias 
pueden producir; en vez de procurar con prudentes medidas ami
norar, ya que no destruir por completo, los efectos de la lucha. 

Mucho podrían contribuir á evitar estos males y estos peli
gros las Juntas de Reformas Sociales; pero hemos de confesar 
que en la mayor parte de las poblaciones visitadas no existen, en 
otras.no las reúnen sus presidentes, y en bastantes ni los patro
nos ni los obreros acuden á sus reuniones cuando se les cita. 

Me complazco en señalar una nota brillante en esta situación 
tan negra. En dos ó tres pueblos me he encontrado con jóvenes 
universitarios, alumnos algunos todavía y recientemente gra
duados otros, con excelentes disposiciones para inaugurar una 
era de paz y de reconciliación, aunque hijos de burgueses, tie
nen el espíritu cultivado y el corazón abierto á toda clase de no
blezas, y por eso comprenden y sienten la lamentable situación 
de los obreros, y al mismo tiempo se dan clara cuenta del atraso 
en que vive el propietario castellano, que, transcendiendo al cul
tivo, no alcanza á sacar de la tierra lo que la tierra, cultivada con 
inteligencia, debe dar. En este elemento cabe confiar mucho, y 
de él pudiera sacar gran partido el Instituto de Reformas Socia
les, confiándoles estudios é informaciones que exigen el contacto 
cort los obreros, y que les comprometerían más y más en la ac
ción social que sobre ellos debe ejercer constantemente toda per
sona culta. 

Para esta obra de pacificación es justo consignar que también 
se hallan bien dispuestas las Autoridades civiles superiores de 
las provincias recorridas, y, con leves excepciones, los Jefes de 
puesto de la Guardia civil, que, por lo mismo que viven en rela
ciones continuas con los trabajadores, conocen perfectamente 
su triste situación. 

Adolfo A. Buyíla y O. Alegre. 
Madrid 15 de Octubre de 1904. 

http://otras.no
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Real orden encomendando al Instituto una información agraria 
en ambas Castillas. 

Con esta fecha se dice al Presidente del Instituto de Reformas 
Sociales lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: L a agitación agraria que se manifiesta en ambas 
Castillas, y de cuyas muestras el Ministerio de la Gobernación 
comunicará á ese Instituto relación detallada, requiere examen 
especial; pues ni para esclarecer todas las circunstancias del mal, 
ni para determinar los remedios que alcancen á aplicar los Pode
res públicos, bastan, aun siendo muy considerables, el acopio, 
hecho ya, de noticias y advertencias relativas á las regiones 
andaluza y extremeña, diferentes de aquellas otras por la distri
bución de la propiedad, el régimen de los cultivos, las consuetu
dinarias relaciones entre patronos y obreros, y, pudiera decirse, 
todos los caracteres de un estado social. Parece, pues, oportuno y 
urgente que el Instituto ordene una información, por cuyos resul
tados se faciliten y mejoren los aciertos á que el Gobierno en sus 
providencias aspira. 

Omisa toda recomendación que fuera superfina, dirigiéndola al 
Instituto, sólo se ha de expresar el deseo de que, al recoger las 
conclusiones finales de la pesquisa, vengan distintos aquellos 
elementos de acción que sean incumbencia del Estado, y aquellos 
otros que dependan de iniciativas, enmiendas ó cooperaciones de 
las clases interesadas.» 

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, lo traslado á V . E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1904.—El Subsecretario, R a m ó n F e r n á n d e z Honto-
r i a . — Sr. Ministro de la Gobernación. 
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II 

Provincia de Ávila. 

i 
Telegramas oficíales comunicados en copia al Instituto de Re

formas Sociales por el Ministerio de la Gobernación (Secc ión 
de Orden público). 

«4 de Junio de 1904. 
Número 943. — De Avila, á las 22,25. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
En comunicación de hoy me dice Alcalde de Madrigal presume 

próxima huelga obreros campo de la localidad en número de 400, 
abrigando temores, coacciones y desórdenes, por lo que pide con
centración fuerza por todo el mes actual que considera peligroso; 
y no estimando hoy urgente concentración tan prolongada de 50 
á 60 guardias, desamparando otros servicios, por no existir hoy 
hechos positivos que la justifiquen, me he limitado á dar instruc
ciones Alcalde y órdenes Comandantes puestos inmediatos para 
que se informen y estén prevenidos á acudir en caso necesario.» 

«11 de Junio de 1904. 
Número 985. — De Ávila, á las 16,50. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Alcalde de Madrigal, en comunicación de ayer, me dice que se 

han declarado en huelga pacífica bastante número de obreros del 
campo, y en otra de hoy me manifiesta que la huelga se extiende 
con algunos casos de coacción, pidiendo auxilio fuerzas; y hallán
dose confirmadas estas noticias por informes Guardia civil, he or
denado, en previsión de contingencias, concentrar en dicha villa 
30 guardias civiles con dos Oficiales.» 

«11 de Junio de 1904. 
Número 989. — De Avila, á las 17,30. 

El Gobernador al Sr. Ministro: 
En telegrama transmitido desde Arévalo, me dice Alcalde de 

Madrigal que huelga obreros campo adquiere mayores propor
ciones, tomando parte mujeres y aumentando coacciones, por lo 
que he ordenado, de acuerdo Jefe Guardia civil, concentración 
de 20 individuos más.» 
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«13 de Junio de 1904. 
Número 998. i r De Ávila, á las 10,20. 

Gobernador á Ministro Gobernación: 
Me comunica Alcalde de Madrigal haberse restablecido el orden 

y hallarse celebrando conferencia obreros y patronos, esperán
dose conseguir avenencia.» 

«15 de Junio de 1904. 
Número 14. — De Ávila, á las 13. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Según me comunican Alcalde y Capitán que manda fuerzas 

•concentradas en Madrigal, á las 24 del día 13 se declaró un incen
dio en una dependencia de la casa de un propietario que fué sofo
cado al poco tiempo, calculándose las pérdidas en unas 1.500 pese
tas. Se considera intencionado, atribuyéndolo á las diferencias 
entre propietarios y obreros. E l Juzgado instruye diligencias.» 

«18 de Junio de 1904. 
Número 46. — De Ávila, á las 21,45. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Jefe Guardia civil ordenó retirarse Madrigal ocho caballos, úni

co servicio de esta clase en la provincia, por considerarlo nece
sario en ésta, quedando concentrados en dicha villa 50 de Infan
tería que estimé suficientes para servicio que les está encomen
dado.» 

Noticias y juicios de los periódicos de la provincia acerca 
del movimiento obrero agrícola. 

L a P a t r i a . — 13 Junio 1904: 
«Al entrar en prensa este número circula el rumor de que no 

anda muy corriente el orden público en Madrigal, á cuenta de 
ciertas exigencias que los patronos se traen con los obreros del 
campo. 

Acerca de este asunto, tenemos noticias de que en esta villa es 
ya costumbre añeja de pagar poco el rudo trabajo de la recolec
ción, y por apéndice suelen pagar menos obradas de tierra de las 
que los trabajadores han segado. Esta opinión es general, y pro-
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bablemente á esto sea debido el que dichos obreros, en su mayo
ría republicanos, se hayan asociado y constituido una Caja de re
sistencia-

Dícese que la Guardia civil se ha congregado en dicho punto 
para restablecer el orden. 

Si fuere cierto, esperamos que las Autoridades sabrán cortar
los abusos de aquellos patronos, dando al pobre lo que sea suyo.» 

L a Pa t r i a . —20 Junio 1904: 
«Los obreros de Madrigal.—Las escasas noticias que se reci

ben de Madrigal, y lo contradictorio de éstas, son motivo más. 
que suficiente para que de este asunto nos ocupemos, por esa es
pecie de corriente simpática que se establece y comunica entre 
quienes no aspiran á otra cosa que á la emancipación del obrero, 
la desaparición completa del régimen de vilipendio y explotación 
se lleven á la práctica, para un mejoramiento moral y material, 
especialmente en lo que conviene al obrero del campo, á quien 
gentes sin fe y sin conciencia le hacen objeto de una explotación 
que avergüenza, y á la cual nadie procura poner término. 

E l obrero del campo, cuya condición es peor que la del vil es
clavo, que á fuerza de látigo acrecienta fortunas de miserables 
negreros, es objeto de los mayores vejámenes, que hacen agotar 
la paciencia de estos hijos calcinados de las llanuras. 

Con alimentación escasa y deficiente, con jornales irrisorios é 
insultantes, con trabajo excesivo é inhumano (pues fluctúa entre 
diez y seis á veinte horas), y considerados como bestias por sus 
patronos, van poco á poco mostrando al país que no se juega im
punemente con ellos, hartos de aguantar por más tiempo las arte
ras mañas de patronos egoístas, cuyas pingües heredades son 
fruto de latrocinios impunes; que no otro nombre merece la ex
plotación inmoral del hombre por el hombre. 

Ni las Autoridades ni el Gobierno procuran poner término á la 
situación por que atraviesan los honrados hijos del trabajo, no ha
ciendo otra cosa que poner á disposición de crueles patronos el 
Maüsser, y haciendo más visible y tirante la linea que divide 
hondamente el capital y el trabajo, sin tener muy en cuenta que 
E s p a ñ a se rá l a chispa que incendie el viejo bosque de Europa . 

Burlaos del pobre, veréis cómo al fin el hombre honrado, que 
se cubre con honrada blusa, y cuyas callosas manos se cansan de 
empuñar la hoz, tal vez en no lejano día empuñen la incendiaria 
tea, que ha de dar completa satisfacción á su sed de redención y 
justicia. 

Nos ocuparemos de estos asuntos con la extensión que mere
cen; pero entre tanto, reciban los obreros de Madrigal la comple-
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ta satisfacción y solidaridad de los que luchamos por la difusión 
de las redentoras fórmulas. 

A instruirse y á luchar: ese es vuestro único y principal de
ber.—Z7« obrero.» 

L a P a t r i a . — 27 Junio 1904: 
«Los obreros de Madrigal. — Dos oficiosos comunicantes (indu

dablemente patronos), se descuelgan con comunicados á nuestros 
colegas E l D i a r i o y E l Eco, aunque pretendiendo inútilmente re
batir y desfigurar los hechos en propio provecho, y arrojando so
bre los obreros de Madrigal la nota saliente de perturbadores. 

Como los patronos siempre tienen gran interés de que los obre
ros no pidan lo que como trabajadores les corresponde en justicia 
y derecho, nosotros no queremos entablar discusión de ninguna 
especie con quien ó quienes, ni tienen autoridad suficiente para 
mezclarse en estas cuestiones sociales, ni reúnen la ilustración 
que estas campañas requieren. 

Esto no quiere dar á entender que rehuyamos en absoluto dar 
l a cara y discutir con quien no sea jues y parte en tales litigios, 
y con sereno juicio y recta conciencia, cimentados en la exactitud 
de los hechos, nos rete á ello. 

Hemos de darles gusto, publicando en números sucesivos una 
exacta y detallada información de las penalidades que sufren los 
infelices obreros del campo, así como del origen y desarrollo de 
los actuales sucesos; pero cuando, tratando éstos, no se nos pueda 
tachar de que excitamos al proletariado á cometer actos que pue
dan perjudicarle.» 

E l D i a r i o de Á v i l a . — \ i Junio 1904: 
«En Madrigal.— Una huelga.— Los obreros del campo.—Motín 

de mujeres. — Probable solución. — Si todas las clases de huelgas 
son, por diversas razones, muy de temer, mucho más resultan las 
de los obreros del campo, y especialmente cuando está á punto de 
hacerse la recolección. L a fábrica tendrá pérdidas por un paro; 
pero son susceptibles de ser remediadas y aun de rehacerse. Mas 
si la hoz no siega la dorada espiga, el trabajo de todo un año, el 
dinero gastado, los sinsabores sufridos, resultan estériles... 

Desde hace días, el digno Sr. Gobernador de esta provincia sa
bía que los individuos pertenecientes á la Sociedad obrera de Ma
drigal habían propuesto ciertas bases á los patronos, estipulando, 
entre otras muchas cosas, el aumento de jornales; condiciones de 
las comidas; forma de hacerse los contratos, y que no se admitan 
obreros que no sean del oficio, ni tampoco á los forasteros, hasta 
que tengan colocación los asociados del pueblo. Hubo sus confe
rencias entre patronos y obreros, no viniéndose á un acuerdo. 
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No se quiso dar noticia de ello á la prensa, por razones fáciles-
de comprender y que somos los primeros en respetar; pero cuan
do viene el motín, cuando al pueblo se le saca de su vida normal, 
ya es imposible ocultarlo. 

Por eso, en la mañana del domingo, después de estar nuestro 
número en máquina, recibimos la noticia de que, en vista de no 
haber habido acuerdo entre ambas partes, se había declarado la 
huelga, y que las mujeres de los obreros, en número de unas qui
nientas, lanzáronse á la calle el sábado, desobedeciendo á las Au
toridades y ejerciendo ó pretendiendo ejercer coacciones. 

Inmediatamente se reconcentró en Madrigal fuerza de la Guar
dia civil para garantir el orden. Componen esta fuerza sesenta 
guardias, al mando de un Capitán. 

Obedeciendo á indicaciones del Gobernador, se encuentra en 
la mencionada villa el Juzgado de instrucción de Arévalo, con el 
objeto de instruir diligencias. 

Nuestra primera Autoridad civil, no desconociendo la grave
dad que encierra esta huelga, más que por el presente, por las 
contingencias que pudieran sobrevenir, está procediendo con mu
cho tacto, prestando al asunto la atención que merece, y mostrán
dose desde luego dispuesto á no consentir que bajo ningún pretex
to se altere el orden. 

Esperamos que, si lo que los obreros solicitan es justo, los pa
tronos accederán á sus pretensiones, siempre que no se trate de-
mermarles la libertad de acción ni los derechos que las leyes les 
conceden. 

Las últimas noticias indican que es probable haya un arreglo. 
Lo celebraríamos por el bien de todos. 

Hasta aquí la información referente á los importantes aconte
cimientos que en Madrigal han tenido lugar, y que, como antesin
dicamos, es de desear que se solucionen y no se propaguen. 

Deben tener presente nuestros lectores que, en Madrigal, uno 
de los pueblos de más vecindario de esta provincia, es muy nume
rosa la clase jornalera, y que ésta, allí como en todas partes, 
cuando los años son malos, sufre las consecuencias de la escasez 
de recursos, agravada este año, según dicen los obreros, por lo 
fatales que han sido el invierno y la primavera. 

En cambio, dicen los labradores que el obrero de Castilla, por 
regla general, y muy especialmente en el país donde se ha decla
rado la huelga, está bien alimentado, siendo su jornal nada escaso 
comparado con el que ganan los obreros de otras regiones. 

Y añaden los labradores, que es una condición inexplicable la 
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de que ellos tengan que aceptar los servicios de todos los asocia
dos, cuando entre los obreros los hay buenos y los hay malos, y de 
éstos, claro es, que quieren prescindir los labradores, que pueden 
tenerlos todos buenos.» 

Proposiciones presentadas por «La Emancipación», Sociedad 
de obreros agricultores de Madrigal de las Torres. 

«A los patronos. — L a Sociedad de obreros mozos de labor de 
esta villa ha acordado, en vista de la carestía de los artículos de 
primera necesidad, proponer á sus dignos patronos, con el mayor 
respeto debido, las condiciones en que, una vez convenidas, pue
den seguir desempeñando sus cargos; y con el fin de dar á cono
cer tales condiciones, se pasan á fijar en la forma siguiente : 

1. a Nos obligamos á servir exclusivamente en todo aquello que 
concierne al oficio, sin que seamos obligados por los patronos, 
cuando lleguen luchas políticas, á votar por esta ó aquella idea. 

2. a Ninguno de los mozos asociados servirá en compañía de 
ninguno otro que no lo esté. 

3. a Todo aquel que no sea de nuestro oficio no podrá conducir 
parejas de muías ni trabajar en nuestro destino. 

4. a Queda terminantemente prohibido el trabajar los días festi
vos, no siendo en época de la recolección. 

5. a No podrán ser colocados en la s casas los mozos forasteros 
sin que se coloquen los del pueblo, debiendo advertir que aquéllos 
para trabajar tendrán primero que asociarse. 

6. a Todos los contratos que, bajo las bases antedichas, se ha
gan, tendrán que ser firmados por los patronos, mozos. Presiden
tes y los individuos de la Comisión designada al efecto; una vez 
terminado el plazo de este contrato, se pagará á los mozos en tér
mino de veinticuatro horas; pasado éste, se hará la reclamación 
judicial, siendo de cuenta de los patronos las costas que se origi
nasen en el Juzgado; y el socio que no cumpliera con esta condi
ción, se le impondrá una multa de 15 pesetas, que pagará en el 
término de veinticuatro horas, y pasado éste se reclamará judi
cialmente, y las costas que se originasen serán de cuenta del so
cio que falte á la expresada condición; dicha reclamación se hará 
por el Presidente y los individuos de la Comisión antes citada, y 
la referida multa ingresará en beneficio de la Sociedad. 

Con tales bases se pasa á formar el tipo reglamentario si
guiente : 

Estipulaciones. — 1.a E l mozo mayor ganará siete obradas de 
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tierra trigueras en buenas condiciones de labor, y dos obradas 
para algarrobas, ó diez y seis fanegas de dicho grano, y, en caso 
de no ceder las siete obradas de tierra, satisfarán cuarenta fane
gas de trigo que sea bueno y siete carros de paja; este contrato 
será en dos temporadas: la primera, desde el 29 de Septiembre 
al 24 de Junio; en esta temporada ganarán veinticinco fanegas de 
trigo, y las quince restantes, del 24 de Junio al 29 de Septiembre ; 
y de soldada, cuarenta y cuatro ducados, y del 29 de Septiembre 
al 24 de Junio se cobrará treinta ducados, y del 24 de Junio al 29 de 
Septiembre, los catorce restantes. 

2.a Mozos segundos. Ganarán 6 obradas de tierra en las condi
ciones que el mozo mayor y los mismos ducados, y distribuidos en 
las mismas temporadas; y no cediendo tierra, ganarán treinta y 
cinco fanegas de trigo y cinco carros de paja; y del 29 de Septiem
bre al 24 de Junio cobrarán veinte fanegas, y del 24 de Junio al 29 
de Septiembre quince fanegas; y los demás mozos ganarán cinco 
obradas de tierra ó veinticinco fanegas de trigo y los mismos du
cados, distribuidos trigo y dinero en las mismas condiciones y tem-
poradaSj y cuatro carros de paja. 

E s t i p u l a c i ó n de compangos. — Los mozos que se ajusten á 
compango ganarán, en los meses del 29 de Septiembre al 24 de Ju
nio, fanega y media de trigo por cada un mes y quince pesetas, y 
del 24 de Junio al 29 de Septiembre dos fanegas de trigo y veinte 
pesetas, y dos cuartillos de vino en invierno y cuatro en verano, y 
merienda, con otro cuartillo de vino; la manutención será lo sufi
ciente, y en buenas condiciones y bien condimentada; la carne y 
embutido que estén en buenas condiciones de salubridad. 

Soldadas de verano serán de treinta duros y dos carros de paja; 
los jornales en esta temporada, de seis reales y la manutención, y 
diez reales sin manutención; y de invierno, una peseta y manuten
ción, y dos pesetas sin manutención, y el vino estipulado en las 
condiciones anteriores. 

Horas de trabajo, de tres de la mañana á las nueve de la noche 
en verano, con dos horas de descanso, ó sean de doce á dos de la 
tarde, y en invierno los días de fragua serán de cuatro de la ma
ñana, con desayuno. 

Madrigal y Junio 4 de 1904.—El Presidente, -Patrono, -
Bracero, — La Comisión.» 

«A los patronos. — La Sociedad de obreros braceros de viñas 
de esta villa ha acordado, en vista de la carestía de los artículos 
de primera necesidad, proponer á sus dignos patronos con el 
mayor respeto debido, las condiciones en que, una vez conveni
das, puedan seguir desempeñando sus cargos; y con el fin de dar 
á conocer tales condiciones, se pasan á fijar en la forma siguiente-
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1. a Nos obligamos á servir exclusivamente en todo aquello 
que concierne á el oficio, sin que seamos obligados por los patro
nos, cuando lleguen luchas políticas, á votar por esta ó aque
lla idea. 

2. a Ninguno de los braceros asociados servirá en compañía de 
ninguno otro que no lo esté. 

3. a Todo aquel que no sea de nuestro oficio no podrá trabajar 
en nuestro destino. 

4. a Queda terminantemente prohibido el trabajar los días fes
tivos, no siendo en época de la recolección. 

5. a No podrán ser colocados en las casas los braceros foraste
ros sin que se coloquen los del pueblo; debiendo advertir que 
aquéllos, para trabajar, tendrán primero que asociarse; en esto 
queda comprendido en los trabajos de viñas, y las cuadrillas de 
segadores de fuera se regirán por las estipulaciones presentes. 

6. a Todos los contratos que bajo las bases antedichas se hagan, 
tendrán que ser firmados por los patronos, braceros. Presidente 
y los individuos de la Comisión designada al efecto; una vez ter
minado el plazo de la siega, se pagará á los braceros en término 
de veinticuatro horas; pasado éste, se hará la reclamación judi
cial, siendo de cuenta de los patronos las costas que se origina
sen en el Juzgado; y el socio que no cumpliera con esta condición 
se le impondrá una multa de 15 pesetas, que pagará en el término 
de veinticuatro horas, y pasado éste, se reclamará judicialmente, 
y las costas que se originasen serán de cuenta del socio que falte 
á la expresada condición; dicha reclamación se hará por el Pre
sidente y los individuos de la Comisión antes citada, y la referida 
multa ingresará en beneficio de la Sociedad 

7. a Tienen derecho los braceros segadores á medir la propie
dad que sieguen para mayor legalidad, y no cobrar más ó menos 
obradas que las que les pertenezcan, siendo de cuenta de los pa
tronos pagar al agrimensor que éstos designaran, y autorizarle 
para medir dicha propiedad; y dicha operación tienen derecho 
los braceros á designar persona que la presencie, y ésta irá auto
rizada por el Presidente ó el que haga sus veces. 

Con tales bases se pasa á formar el tipo reglamentario si
guiente: 

1. ° A soldada, treinta duros y una obrada de tierra, manuten
ción suficiente y bien condimentada, y la carne y embutido que esté 
en condiciones de salubridad, y cuatro cuartillos de vino, no vi-
nagrilla. 

2. ° Por obrada á diez y seis reales, y la obrada de tierra ó 
veinticinco pesetas y manutención; y á jornal, á cuatro pesetas y 
demás efectos de manutención. 

3. ° Sin manutención, á treinta reales obrada y seis cuartillos de 
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vino, lo mismo panes altos que bajos; si cayera enfermo alguno 
que no fuera socio, se le cobrará de jornal cinco pesetas y manu
tención, y si fuese socio, diez reales. 

4. ° Los días de vencejera se cobrará á dos pesetas y manuten
ción por bracero. 

5. ° Los trabajos de lagareo, á ocho reales, manutención y 
media cuartilla de vino por bracero; ysin manutención, á catorce 
reales y la misma cantidad de vino. 

6. ° En los tres meses de otoño, será el jornal de siete reales y 
media cuartilla de vino, y de seis reales y tres cuartillos de vino 
en invierno y tres manojos de maleta; y en los tres meses de pri
mavera, á siete reales y media cuartilla de vino. 

7. ° E l excavo á nuestra cuenta, á catorce reales aranzada y seis 
cuartillos de vino; y la mulla, á doce reales aranzada y la misma 
cantidad de vino; la poda, á catorce reales aranzada, seis manojos 
y los mismos cuartillos de vino; advirtiendo que en el excavo y 
mulla, cada dos marras, se abonará por una cepa, y las mimbres 
se pagarán todas las labores como las cepas de viñedo. 

Horas de trabajo, las de costumbre. 
Lo que hacemos presente á los patronos por medio de este ma

nifiesto para su pronta resolución; pues viendo con demasiada 
certeza que los artículos de primera necesidad son tan elevados, 
no podemos trabajar rebajando lo arriba indicado; y si lo juzgan 
conveniente, pueden prestar su conformidad con su firma para 
mayor seguridad de todos; pues de lo contrario, no aceptando 
dichas bases, nos veremos en la precisión de morirnos de hambre 
en la calle ; y antes de vernos arrastrados por el cansancio de los 
rigores del calor, que tan mal recompensado está para la clase 
obrera, la que derrama el sudor y entrega su cuerpo á la tierra 
para el mísero jornal que gana. 

Jísto es lo acordado, y en la que el patrono estampará su nom
bre y apellido, manifestando su conformidad de las bases presen
tadas por esta Sociedad. 

Madrigal y Junio 4 de 1904. — El Presidente, — Bracero, 
Patrono, — L a Comisión.» 



III 

Provincia de Zamora. 

l 
Telegramas oficiales comunicados en copia al Instituto de Re

formas Sociales por el Ministerio de la Gobernación (Sec
ción de Orden público). 

«5 de Junio de 1904. 
Número 230. — De Zamora, á las 22,30. 

Gobernador á Ministro Gobernación: 
Terminó con tranquilidad reunión socialista celebrada hoy en 

Villalpando. Comandante Guardia civil considera innecesaria su 
presencia en dicho punto, y saldrá mañana para ésta con la fuer
za, dejando tan sólo allí un cabo con cuatro individuos, que á la 
vez recorrerá pueblos inmediatos donde hay fundado temor si
gan obreros asociados el sistema resistencia empleado para im
pedir salgan á trabajar los no asociados. 

Resto provincia sin novedad.» 

«4 de Junio de 1904. 
Número 225. — De Zamora, á las 21,50. 

E l Gobernador al Sr. Ministro : 
Jefe Guardia civil en Villalpando telegrafíame que obreras no 

asociadas salieron á faenas del campo, sin que nadie tratara de 
impedírselo. Completa tranquilidad; pero en previsión continuará 
fuerza en aquella villa unos días más. Alcalde me dice que se le 
ha presentado Presidente Asociación obrera para manifestarle 
que mañana celebraráse mitin, y tratará de calmar ánimos ex
citados.» 

«10 de Junio de 1904. 
Número 264.—De Zamora, á las 21,15. " 

Según me comunica Alcalde Villalpando, obreros asociados si
guen con actitud alarmante ante 'llegada obreros no asociados y 
máquinas para segar, y dicen se opondrán á todo, impidiendo l i 
bertad trabajo. Para sostener el orden he dispuesto que Jefe 
Guardia civil concentre en aquella villa la fuerza que considere 
necesaria.» 
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«16 de Junio de 1904. 
Número 396. — De Zamora, á las 21,15. 

E l Gobernador:al Sr. Ministro: 
E l Alcalde Villalpando me telegrafía que anoche á las veinti

dós próximamente ordenó disolución de una reunión de socialis
tas en el Centro obrero, por no haberlo puesto en conocimiento 
Autoridad. Asistieron unos cien socios, y pacíficamente se disol
vieron, sin que hoy ocurra novedad.» 

«18 de Junio de 1904. 
Número 316.—De Zamora, á las 11,30. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Con motivo de no haber admitido gremio labradores de Bena-

vente condiciones propuestas por obreros agrícolas, amenazan 
éstos salir al campo mañana á impedir trabajar sus compañeros 
de Asociación que no han aceptado acuerdos. En previsión de que 
se altere orden y para garantir libertad trabajo, dispongo se re
concentren algunas parejas de Guardia civil en dicha villa.» 

«19 de Junio de 1904. 
Número 349.—De Zamora, á las 19,45. 

Gobernador á Ministro de la Gobernación: 
En Benavente, cuadrillas segadores trabajan sin que ocurra 

novedad, y lo mismo acontece en Fuentes de Ropel; este ejemplo, 
muy saludable; pero en Villalpando y otros pueblos sigue notán
dose efervescencia entre obreros asociados á causa de haber re
gresado obreros socialistas que estaban en la Rioja, de la llegada 
de máquinas segadoras y de no haber podido entenderse con los 
patronos. La fuerza reconcentrada en Villalpando y Benavente 
vigila á la vez en pueblos inmediatos.» 

«20 de Junio de 1904. 
Número 335.—De Zamora, á las 14,20. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Comandante puesto Guardia civil de Villafáfila me dice en te

legrama de hoy que sale con fuerzas á sus órdenes para Santove-
nia, partido de Benavente, en vista haberse opuesto clase obrera 
á ejecutar labores campo, ejerciendo coacciones y dirigiendo in
sultos y amenazas. 

«21 de Junio de 1904. 
Número 345.—De Zamora, á las 23,15. 

Gobernador á Ministro Gobernación: 
Tengo la satisfacción de participar á V . E. que las diferencias 

«ntre patronos y obreros del campo en Santovenia se han zanjado 
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satisfactoriamente. En Benavente y pueblos inmediatos también 
ha desapareeido toda diferencia. Donde todavía no se ha podido 
llegar á un acuerdo es en Villalpando y en algunos pueblos limí
trofes, en los cuales hay destacadas fuerzas Guardia civil para 
impedir desmanes.» 

«26 de Junio de 1904. 
Número 675.—De Zamora, á las 14. 

Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 
La cuestión obrera de Villalpando tiende á mejorar y á resol

verse pronto satisfactoriamente, pues los socialistas, si bien han 
acordado mantener con firmeza las proposiciones que hicieron, á 
los patronos, son bastantes los obreros que abandonan á Vi l la l 
pando para ir á otros pueblos en busca de siega. Todavía quedan 
allí elementos de perturbación y han amenazado destruir las má
quinas segadoras que empezarán á funcionar el lunes; pero como 
tengo allí fuerza suficiente para impedirlo, supongo que lo pensa
rán mejor y no se cometerá ningún acto ilícito.» 

«27 de Junio de 1904. 
Número 378.—De Zamora, á las 10,20. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Como ampliación á mi telegrama anterior, tengo el honor de 

participar á V . E. que el conflicto obrero de Villalpando puede 
darse por solucionado en vista de que la mayor parte de los obre
ros socialistas han salido para otros puntos y Valladolid en busca 
de trabajo. Con tal motivo dispongo que se retiren las fuerzas allí 
reconcentradas, quedando solamente la que le corresponde y dos 
parejas de Caballería, en tanto que desaparece por completo todo 
temor de que ejerzan coacciones ó se altere lo más mínimo el 
orden en Villalpando y pueblos inmediatos. En el resto de la pro
vincia, sin novedad.» 

«2 de Julio de 1904. 
Número 422.—De Zamora, á las 13. 

Gobernador á Ministro Gobernación: 
Han regresado á Villalpando unos 80 obreros socialistas que 

no han encontrado trabajo en otros puntos. Pretenden que no fun
cionen máquinas segadoras y que se despida forasteros. He dis
puesto se reconcentren en dicho punto la Guardia civil del puesto 
de Villanueva y tres parejas de Caballería á fin de garantizar l i 
bertad trabajo, evitando todo desmán y que se altere en lo más 
mínimo el orden público.» 
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«6 de Julio de 1904. 
Número 460.—De Zamora, á las 22,35. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Obreros agrícolas de Villalpando que regresaron por no en

contrar trabajo en pueblos de las provincias de Valladolid y Fa
lencia, se van colocando en aquel término y pueblos inmediatos.» 

Proclama de ¡a Asociación obrera á los trabajadores del 
partido de Villalpando. 

«Es cierto hasta la evidencia que la burguesía se dispone para 
explotarnos este verano de la manera más inicua que lo ha venido 
haciendo hasta la fecha. Es cierto también que se nos tienden la
zos para engañarnos con halagos, y damos la voz de alerta á nues
tros compañeros de trabajo, para decirles que los firmantes de un 
manifiesto dirigido á los agricultores, son representantes burgue
ses, lo que es más, representantes de la reacción, y con un cinis
mo que no tiene una persona, por poco piadosa que sea, se ocupan 
en dicho manifiesto de defender á la burguesía, cuando los nece
sitados de defensa, como todos sabéis, somos los que lo produci
mos todo y carecemos hasta de pan para poder alimentar á nues
tros hijos. 

¡Trabajadores del campo! Uniros como lo estamos nosotros, 
como lo está Villalobos, como lo están Villalpando, Villamayor, 
Villárdiga, Tapióles, Revellines, Cerecinos, Castroverde, Villar 
de Fallaves y Cañizo. 

¡Trabajadores del campo! Los que no estáis asociados, no trai
cionéis la causa de los oprimidos, que somos todos los que depen
demos de esta gente tan poco cristiana, que ha venido alimentán
donos con pan y cebolla, como recompensa al excesivo trabajo 
que hacemos en la siega y en la era. 

Trabajadores del campo, la razón es nuestra, y pensando y 
obrando reflexivamente, el triunfo será nuestro. Vuestro puesto 
está en las filas de los explotados. Uniros á los que no quieren su
frir las iras y venganzas de la explotación. 

Trabajadores del campo, todos juntos nos haremos respetar, y 
esperamos el día de pedirles estrecha cuenta de lo que hasta la 
fecha nos han tiranizado. 

Nos hablan de la usura, y ya sabéis que el obrero no es usurero. 
Más cuadraría ese calificativo á los burgueses que con miras 
egoístas se aprovecharan de nuestras necesidades y de la falta 
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de unión de los trabajadores para negarles la justa jornada de su 
trabajo. 

No hagáis caso de llamamientos ni ofertas. Tiempo han tenido 
de hacerlo desde que el mundo es mundo, y, sin embargo, jamás 
se acordaron de nuestra precaria situación. 

Pero en vista de que vosotros habéis despertado del letargo y 
abrís los ojos á la verdad, no consintiendo que se os trate como á 
esclavos; no consintiendo que se os trate como caballerías; no con
sintiendo que por el jornal que debe ganar uno, trabaje el niño, la 
mujer y el marido; saber y tener presente que la clase capitalista 
es la causante de tanta ignorancia, pues ante el despertar de 
nuestras mujeres, de nuestros hijos y de nosotros mismos, esos 
reaccionarios os quieren tender una red, diciendo que prescinden 
de toda idea política. No hacerles caso, decirles que les habéis co
nocido. Que habéis conocido su falsedad. 

Trabajadores: Vuestro puesto está al lado de los compañeros 
de fatigas, no al lado de e n g a ñ a d o r e s : aliado de las Asociaciones 
obreras que se citan, deben estar todos los obreros del campo, y 
donde no haya Asociación, crearla, y podéis contar para todo con 
los firmantes de esta hojita. Trabajadores del campo, aliado nues
tro tenéis un puesto que ocupar, y es desde donde únicamente po
demos defender nuestros intereses. 

Nosotros no ocultamos nuestras miras ni aspiraciones. Quere
mos, por tener derecho á ello y ser un deber de humanidad, mejo
rar en el terreno económico. Es decir, queremos trabajar, y ganar 
para alimentarnos, dejando para los burgueses la sabrosa cebolla 
que forzosamente nos vienen haciendo comer, demostrando que 
la burguesía de Villalpando es aun peor que la de otros pueblos. 

Queremos que las autoridades y todas las personas sensatas 
propaguen la verdad del mal trato, peor jornal, pésima alimenta
ción que se nos da, y queremos y exigiremos en tiempo oportuno 
no apelar al embuste, la calumnia y el engaño, y que se nos escu
che á nosotros también, para que sepa el mundo tenemos razón y 
somos excesivamente sufridos. 

En el terreno político defendemos y propagamos la lucha de 
piases, dividiendo la Sociedad en dos: explotados y explotadores. 
Nos creemos con derecho á intervenir en la mala ó buena marcha 
de los Ayuntamientos, Diputaciones y las Cortes, procurando por 
todos los medios llevar representantes que defiendan á la clase 
obrera y la razón que á ésta asiste. 

Unidos los trabajadores, conseguiremos la emancipación de la 
Humanidad. 

¡Viva el Partido Socialista Obrero! ¡Viva la Unión Interna
cional! 

Vuestros y de la causa obrera. 
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E l Presidente, Claudio ^anczo.—Vicepresidente, Valen t ín 
Cañibano . — Secretario 1.°, Francisco Mart ines . — Secretario 2.°, 
Gregorio F e r n á n d e z — T e s o r e r o , Pascasio del Campo. -Contador, 
Pablo Várela . — Vocales, Fidencio González, Narciso Guaza, To-
ribio Lobato y Cleto F e r n á n d e z . » 

m 

Reglamentos de Asociaciones de obreros y patronos agrícolas . 

«JUNTA DE FEDERACIÓN 
Presidente: Joaquín Santamaría.—Tesorero: Santiago Fer

nández.—Secretario: Joaquín Palazuelo, Me ta lú rg i cos . 
Vicepresidente: Agustín Ruiz. —Contador: Benigno Fernán

dez , Hortelanos. 
Vocales.—Representantes de las Asociaciones Agrícolas: por 

Villanueva de Campean, Florencio Carrascal, José Blanco y 
Agustín Hernández; por Villalpando, Claudio Aparicio, Eumenio 
Fernández y Pascasio del Campo; por Villaraayor de Campos, 
Félix Alonso, Antolín Alonso y Gregorio Gómez; por Tapióles, 
Agapito Escudero, Gregorio Badallo y Angel García; por Villar-
diga, Jerónimo Mielgo, Facundo Rico y Santiago Martínez; por 
Revellinos, Isaac Delgado, Miguel Esteban y Salvador Rojo. 

Presidente del Centro, Ricardo Wamba, de Zamora. 
Las Sociedades dirigirán la correspondencia á la calle de Bal-

borraz, 60, Zamora. 
E l presente Reglamento será repartido gratis entre todos los 

federados por las Juntas Directivas de las Asociaciones. 
Recomendamos el estudio y cumplimiento de estos Estatutos. 

E S T A T U T O S 
da la Federación de Sociedades obreras de Zamora 

y su provincia. 

TITULO I 
O B J E T O D E L A F E D E R A C I Ó N 

Artículo primero. La Federación local y provincial de Zamo
ra tiene por objeto: 

1. ° Mejorar en todos los sentidos la condición de los federados. 
2. ° Cooperar á que logren el mismo fin todos los trabajadores. 
3. ° Ayudar á las Asociaciones obreras que aspiren á su mejo

ramiento moral y material por medio de la huelga. 



TITULO II 

MEDIOS 

Art. 2.° La Federación local y provincial se propone realizar 
su aspiración por los medios siguientes: 

1. ° Rebajando las horas de trabajo, aumentando el precio de 
los salarios, reglamentando la admisión de aprendices, é impi
diendo que los federados sean maltratados por los dueños ó en
cargados de los talleres ú obras en que presten servicio. 

2. ° Practicar la solidaridad con aquellos compañeros que, por 
defender los intereses del trabajo, sean perseguidos. 

3. ° L a Federación reconoce como elemento mejor para alcan
zar lo que indica el párrafo 1.° de este artículo, la resistencia al 
capital, ó sea la huelga perfectamente organizada. 

TÍTULO III 

DE LAS SECCIONES 

Art. 3.° Una Sociedad se considera federada cuando declara 
por escrito al Comité local estar conforme con los principios con
signados en estos capítulos, envía sus representantes y paga la 
cuota que le pertenece, según el art. 14. 

Art. 4.° Cada Sección puede nombrar tres individuos para for
mar parte del Comité local y provincial, teniendo que contar di
cha Sección por lo menos diez compañeros; si no pasan de este 
número, podrán pertenecer á la Federación, pero sin tener dere
cho á representación en el Comité local y provincial. 

Art . 5.° Las Secciones podrán revocar y hasta contrariar el 
voto de sus representantes en los acuerdos que tome el Comité 
local y provincial, y que no sean de carácter urgente, no pudiendo 
poner en ejecución ningún acuerdo, sin que proceda á la aproba
ción de las Secciones. 

Art . 6.° E l Comité comunicará á las Secciones, por medio de 
sus representantes, los acuerdos de interés general, al día siguien
te de aprobados, con expresión del voto de los delegados, debien
do éstas dar parecer en el término de doce días, considerando la 
no contestación en dicha fecha como conformidad con lo acordado. 

Art . 7.° Toda Sección que se separe de la Federación perderá 
todo lo que hubiere aportado á la misma. 

Art. 8.° Si á una Sociedad se la expulsare de la Federación, se 
constituirá un Jurado formado por un individuo de cada Sección 
federada y elegido por su respectiva Sección. 

Dicho Jurado dará su fallo. 
6 
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TÍTULO IV 

D E L COMITÉ L O C A L Y P R O V I N C I A L 

Art. 9.° E l Comité de la Federación es el representante de la 
misma. 

Cumplirá y hará cumplir los Estatutos y acuerdos de sus Con
gresos, y será el encargado de convocar á la Federación en los 
casos no previstos en estos Estatutos, resolverá todos los asuntos 
inmediatos de carácter general y será el intermediario entre las 
Secciones federadas. 

Art . 10. Mientras haya una Sociedad de la capital solo federa
da, se nombrará un Presidente de Federación, un Tesorero y un 
Secretario, y éste último con la obligación de sostener correspon
dencia con las Sociedades de la provincia. 

De cada Sociedad Agrícola federada, nombrarán los asociados 
tres Vocales con voz y voto, á los cuales se consultará por escrito 
los acuerdos que se intenten tomar, siempre con la debida antici
pación por si pudieran concurrir á esta población. 

Los gastos que origine la venida ó ida á los pueblos, serán por 
cuenta de las Sociedades federadas. 

Art . 11. Las Secciones federadas renovarán ó reelegirán los 
cargos del 1.° al 10 de Enero de cada año. 

Art . 12. E l Comité, tan pronto como cuente con recursos ma
teriales, publicará un periódico, consagrado á la defensa de la Fe
deración y dará en él cuenta del movimiento de cada Sección y 
su estado económico. 

Art . 13. E l periódico llevará por título E l Progreso Obrero, y 
será el órgano oficial de la Federación, quedando prohibido en 
sus escritos atacar los ideales políticos de ninguno de los fede
rados. 

E l periódico, que será redactado por el Comité local, verá la 
luz por lo menos una vez cada tres meses y será repartido gratui
tamente por los federados. 

TÍTULO V 

D E L A S C U O T A S 

Art. 14. Para atender á los gastos generales de la Federación, 
remitirá cada Sección 5 céntimos de peseta por cada federado en 
la última semana de cada mes. 

L a Sociedad que deje de pagar tres cuotas, pierde sus derechos 
y se considerará excluida de la Federación. 
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TÍTULO VI 

D E L A S H U E L G A S 

Art. 15. Toda Sección, antes de hacer á los patronos una recla
mación que pueda producir la huelga, deberá ponerlo en conoci
miento del-Comité local y provincial, el cual está obligado á dar 
en seguida conocimiento á las demás Secciones para que den sus 
parecer. 

Art. 16. Si la huelga es aprobada por la Federación, se dispon
drá que sean socorridos los individuos, empezando por los fondos 
de su caja. 

Art . 17. Antes que agoten los recursos de la Sección que sos
tenga una huelga por la Federación, las demás Secciones están 
obligadas á fijar una cuota de 15 céntimos de peseta semanales por 
individuo para su sostenimiento. : 

TÍTULO VII 

D E L A S A S A M B L E A S G E N E R A L E S 

Art. 18. Los segundos domingos de Enero, Abril , Julio y Oc
tubre, tendrán lugar las Asambleas de la Federación local y pro
vincial. 

En estas Asambleas, que son los Congresos locales en que to
man parte todos los federados, se discutirán los asuntos de interés 
general, que serán propuestos por el Comité, las Secciones ó los 
federados. 

Art . 19. E l Comité dará cuenta del estado de la Federación, y 
presentará un balance de los fondos que posea. 

Art . 20. Se celebrarán Congresos extraordinarios cuando lo 
pidan la tercera parte de las Secciones federadas, siempre que di
chas Secciones se hallen al corriente en las cotizaciones. 

Art. 21. Para que los acuerdos de los Congresos extraordina
rios sean válidos, es preciso que la convocatoria se haga por lo 
menos con ocho días de anticipación y esté fijada durante el mismo 
tiempo la orden del día en el local del Comité y en el de todas las 
Secciones. 

Art . 22. Los acuerdos de los Congresos extraordinarios y ordi
narios son válidos, sea cual fuere el número de federados presen
tes, siempre que éstos no se hallen en pugna con las aspiraciones 
de la Federación. 
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ARTÍCULOS ADICIONALES 

1. ° En caso de fallecimiento de un federado, siempre que éste-
no haya ocurrido por enfermedades adquiridas por los vicios del 
individuo fallecido, cada'federado abonará un real de su bolsillo 
particular, y cada Sección se encargará de hacer la recauda
ción dentro de los ocho días de ocurrida la desgracia, y en la si
guiente se enviarán dichas recaudaciones á la Federación pro
vincial para hacer entrega de lo recaudado á la familia del di
funto, que será á la mujer, si era casado, á los padres, si soltero, 
y á quien haya dispuesto el finado, si no tuviese padres, mujer ni 
hijos. 

Estas entregas podrá hacerlas la Federación exigiendo recibo, 
sin que tengan derecho á litigar en contra de la Federación ni sus 
federados los que se crean con mejor derecho, 

2. ° No quedan obligados los federados á abonar más que un 
real por semana y por cada defunción; es decir, que si ocurriesen 
dos ó más defunciones en una semana, se observará turno riguro
so para las cotizaciones y para las entregas, socorriendo primero 
á la familia del que haya fallecido antes. 

3. ° Quedan autorizados los representantes de las Secciones en 
la Federación provincial para, si existen fondos en la Federación, 
hacer el anticipo necesario á socorrer esta desgracia, reembol
sándose la Caja de las cuotas que los federados han de abonar por 
este concepto, sin que ningún socio pueda protestar de esta con
ducta humanitaria. 

4. ° Si alguna Sección se disuelve, sus fondos ingresarán en la 
Caja de la Federación local y provincial, y en caso de estar di
suelta la Federación ingresarán los fondos en la última Sociedad 
que se sostenga de las federadas, y si ésta desapareciera también, 
ingresarán en la Caja de la «Unión general de Trabajadores». 

5. ° Cuando la mayoría de las Secciones lo crean oportuno, se 
nombrará un Presidente de Centro Obrero, el cual será el encar
gado de dirigir los trabajos encaminados á obtener los beneficios 
que se propone la Federación. Se hará el nombramiento en vota
ción nominal, y será elegido el que resulte con mayoría de votos, 
teniendo derecho á votar todos los federados, y una vez hecha la 
elección, todos apoyarán el acuerdó tomado, procurando no dar 
lugar á discusiones. En la misma, forma se renovará este cargo 
cuando las Secciones lo crean conveniente. E l Presidente tendrá 
voz y no voto. 

6. ° Las Juntas directivas contraen la obligación de no circular 
escritos de ningún género sin que los representantes de las Sec
ciones en la Federación los hayan examinado y éstos á su vez 
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consultado con el Presidente del Centro. La Sección que no obre 
de esta manera será separada de la Federación, que la componen 
en la actualidad la Sociedad del Hierro y demás metales, de Za
mora; la de Obreros agrícolas, de Villanueva de Campeán; la de 
Obreros agrícolas, de Villalpando; la de Obreros agrícolas, deVi-
llárdiga; la de Obreros agrícolas, de Tapióles; la de Obreros agrí
colas, de Villamayor de Campos; y la de Obreros agrícolas, de 
Revellines de Campos, las cuales fijan su domicilio local y provin
cial en la calle de Balborraz, número 60, de esta ciudad. 

Presentado á este Gobierno á los efectos de la Ley de 30 de Ju
nio de 1887 y aprobado por no separarse sus estatutos de lo que la 
misma preceptúa. 

Zamora 30 de Septiembre de 1903.—El Gobernador, Víctor Ebro 
Hay un sello que dice: «Gobierno civil de la provincia de Za

mora». 

REGLAMENTO 
De la Asociación Obrera, Cooperativa y de Resistencia 

de Benavente. 

CAPÍTULO PRIMERO 

O B J E T O D E L A A S O C I A C I Ó N 

Artículo 1.° Esta Asociación tiene por objeto mejorar en lo 
posible el estado de los asociados, no perdonando medio alguno 
lícito para llegar á este fin, 

CAPÍTULO II 

M E D I O S 

Art. 2.° Los que empleará esta Asociación para realizar sus 
fines serán, entre otros, los siguientes: 

1. ° Procurar que los salarios alcancen á las necesidades de los 
asociados; que las horas de trabajo no excedan de las reglamen
tarias, y que los dueños ó encargados de obras, talleres, fábri
cas, etc., no maltraten en su dignidad á los asociados, á cuyo 
efecto la Junta directiva será la encargada para dirimir las cues
tiones. 

2. ° Cuando por esfuerzo de los asociados se consiga la consti
tución de la Cooperativa, se procederá al nombramiento de admi
nistradores, que intervengan en todos los actos del encargado, 



que al efecto se nombrará en junta general. Los socios adminis
tradores serán seis: elegidos de los individuos de la directiva dos, 
y cuatro de entre los demás socios; procurando que todos ellos 
tengan demostrado suficiencia bastante y conocimientos en gene
ral para la mejor dirección. 

Nombrada por todos la Junta de administración, ésta quedará 
facultada para desarrollar en toda regla la preparación, instala
ción y marcha de la Sociedad, estableciendo una contabilidad cla
ra y sencilla, al alcance de los asociados. Los acuerdos constarán 
todos en acta. 

No gozarán de sueldo alguno los socios administradores, ni 
ejercerán servicio remuneratorio en los negocios de la Coopera
tiva individuos que tengan parentesco con alguno ó algunos dé
los socios administradores. 

Art . 3.° Para ser socio es necesario sujetarse en todas sus par
tes al presente reglamento y gozar de buena conducta. 

Los individuos que deseen tomar parte de esta Asociación lo 
solicitarán por escrito á la Junta directiva, ó verbalmente á cual
quiera de los miembros que la forman, si aquéllos no supieren leer 
ni escribir. La Junta directiva resolverá, dando cuenta del acuer
do en la primera junta general para su aprobación. 

Art . 4.° La cuota de entrada en la Asociación será de dos pe
setas cincuenta cént imosj que la satisfará en el acto de la admi
sión el agraciado. 

Art . 5.° La cuota que cada socio ha de satisfacer será de vein
ticinco cént imos de peseta al mes, sin perjuicio de aumentarla 
cuando la Sociedad lo crea oportuno, para cumplir sus fines y me
jor desarrollo de la misma. 

Art . 6.° Si algún socio se atrasare en el pago de la cuota en el 
tran-curso de dos meses, se le amonestará para que lo verifique y 
justifique el atraso; porque siendo por causas ajenas á su volun
tad, la Junta lo tendrá en cuenta. Si faltara esta circunstancia en 
la demora, será apercibido^de que la morosidad en el pago de las 
cuotas da lugar á la expulsión de la Asociación, la que se verifica
rá si en este caso reincidiese. 

CAPÍTULO III 

D E B E R E S Y D E R E C H O S D E L O S SOCIOS 

Art. 7.° Es deber de los socios respetar acuerdos y decisiones 
de las Juntas directivas y generales, asistir á todas las reuniones, 
para lo cual se les citará previamente. Incurrirá en la multa de 
cincuenta cént imos de peseta por la falta de asistencia no justifi
cada, quedando obligado á aceptar en todas sus partes los acuer-
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dos que hayan tomado sus compañeros. Si la falta de asistencia 
se repitiera por tres veces, quedará expulsado de la Asociación, 
sin otro procedimiento, y sin tener derecho á reclamación de nin
gún género. Todas las juntas generales que esta Sociedad celebre 
han de ser en los domingos ó días festivos, á las tres de la tarde, 
salvo aquellos casos en que la Junta directiva creyera oportuno ó 
de necesidad para los intereses de la Asociación el variar la hora 
ó día. 

Ar t . 8.° Todo socio tiene derecho á ser elegido para los cargos 
de la Sociedad, siendo siempre preferidos aquellos individuos que 
por sus relevantes dotes merezcan el respeto y consideración de 
sus asociados, para que con sus esclarecidas luces ilustren á los 
demás. Todos están obligados á trabajar individual y colectiva
mente por el engrandecimiento y prosperidad de la Asociación; 
al efecto, podrán presentar todas cuantas proposiciones se crean 
de utilidad y vayan firmadas por lo menos de cinco socios. 

Art . 9.° E l individuo que, sin ausentarse de la localidad, se hu
biere separado de la Asociación y desee ingresar nuevamente en 
ella, satisfará la cuota de entrada, con más las mensualidades ven
cidas desde el día en que dejó de pertenecer á la misma hasta el 
en que solicite el nuevo ingreso, al no ser por causa justificada. 
Los individuos que hayan sido expulsados de esta Asociación no 
podrán pertenecer á ella en ningún tiempo, ni tendrán derecho á 
reclamar cosa alguna de la misma en lo que se refiere á fondos ó 
protección. 

Art . 10. E l socio que tenga necesidad de ausentarse por más 
de un mes, queda relevado de satisfacer las cuotas de mensua
lidad, según los meses completos de su ausencia; pero tiene la 
obligación de poner en conocimiento de la Junta directiva, ó de 
alguno de sus individuos, el día de su partida y el de su regreso. 

Art . 11. Todos los socios tienen derecho al apoyo moral y ma
terial de la Asociación, pero teniendo en cuenta que la Junta di
rectiva, con acuerdo de la general, fiscalizará los hechos que 
motiven el que un obrero no tenga trabajo ó sea despedido de la 
obra, taller, fábrica ó sitio donde trabajare, dando conocimiento 
después á la general, para que ésta acuerde si se le ha de soco
rrer en la cesantía y en proporción á sus necesidades. Siendo 
la cesantía motivada por defender los derechos de la Asociación, 
se tendrá en cuenta el jornal ordinario que ganaba el socio para 
ser socorrido. 

Art . 12. Los fondos que ingresen en la Caja de la Asociación 
serán para lo que indica el art. I.0; y como la misma ha de pro
curar su engrandecimiento, cuando tenga los suficientes, resol
verá en junta general el medio que aquellos puedan producir más 
para su mejor éxito y en bien de los asociados. 



Art. 13. Toda malversación de fondos ó caudales, el autor ó 
autores que la cometieren serán puestos á disposición de los 
Tribunales, y para que no puedan eludir responsabilidad, el ha
bilitado para recaudar caudales y el Tesorero tendrán su cre
dencial y constará así en uno de los libros de la Sociedad. Se 
exceptúa el robo á mano airada y el incendio plenamente justi
ficado. 

Art . 14. Se nombrará una Comisión revisora de cuentas, com
puesta de tres individuos, los cuales darán cuenta de su misión 
en todas las juntas generales. Todo gasto por la Junta directiva 
será pagado por el Tesorero en virtud de orden del Presidente. 
E l Tesorero presentará cada tres meses el estado de ingresos y 
gastos, que será confrontado en junta general, para lo que se 
celebrará cada tres meses, y siempre que lo soliciten veinte so
cios. 

Art. 15. En las juntas generales que cita el artículo anterior, 
la Directiva dará cuenta del número de socios, estado de los in
tereses de la Sociedad y cantidad á que ascienden éstos. Las jun
tas extraordinarias se celebrarán cuando la Directiva lo crea 
conveniente ó cuando concurra la petición que indica el artículo 
anterior. 

CAPÍTULO IV 

D E L A J U N T A D I R E C T I V A Y D E B E R E S Q U E L A C O N C I E R N E N 

Art. 16. L a Junta directiva se compondrá de 10 individuos, á 
saber: Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador, cuatro 
Vocales, Secretario y Vicesecretario. Además se nombrará una 
Comisión que entienda en asuntos especiales, procurando que 
tal Comisión sea del oficio á que el asunto se refiera, ó más claro, 
para tratar asuntos pertenecientes á un socio que sea zapatero, 
la Comisión ha de ser de los de este oficio, y así sucesivamente 
en todos los demás que haya entre los asociados. 

CAPITULO V 

D E B E R E S D E L P R E S I D E N T E 

Art. 17. E l Presidente es la autoridad superior dentro del do
micilio social, y todos procurarán respetarle y acatar sus deci
siones, siempre que éstas se ajusten al espíritu y letra de este 
Reglamento. Ordenar y dirigir las discusiones, poner en el orden 
del día los asuntos que hayan de tratarse, respetar y hacer cum-
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plir los artículos del Reglamento en todas sus partes, intervenir 
directamente en todos los asuntos de la Sociedad y autorizar 
con su firma cuantos documentos emanen de la misma. 

Art. 18. E l Vicepresidente tiene la misma autoridad y deberes 
que el Presidente en los casos de ausencia, enfermedad ó delega
ción de éste. 

Art . 19. Los Vocales ayudarán en los trabajos cuando fuese 
necesario al Secretario, Tesorero y Contador. 

Art . 20. E l Tesorero tendrá á su cargo los fondos de la Aso
ciación, que guardará en una caja con tres llaves, teniendo una 
él, otra el Presidente, y la otra el Contador, siendo responsable 
de los fondos que guarde, excepto en los casos que prescribe el 
artículo 13. En la caja no habrá nunca mayor cantidad de cien 
pesetas, depositando el demás capital en una de las casas de cré
dito que ofrezca mayores garantías de seguridad. Llevará dicho 
Tesorero un libro de cargo y data, donde anotará los ingresos y 
gastos de la Asociación, y no se hará cargo de ningún docu
mento que no lleve el p a g a r é firmado por el Presidente, tomé 
r azón del Contador j recibí del interesado. 

Art. 21. E l Contador tendrá á su cargo la contabilidad de la 
Sociedad, y llevará un libro igual al del Tesorero, para com
probar las cuentas en las juntas generales de cada tres meses; 
intervendrá en todos los documentos de CARGO Y D A T A , no siendo 
válido el que no tenga el tomé r a z ó n del Contador. 

Art. 22. E l Secretario redactará, escribirá y firmará cuantos 
documentos sean necesarios á la Sociedad, como son las actas, 
oficios, comunicaciones y demás que fuere preciso. Tendrá tam
bién á su cargo la custodia y conservación de los libros y pa
peles de la Sociedad, auxiliándole en lo necesario el Vicesecre
tario, que en ausencias, enfermedades y casos análogos tiene 
iguales obligaciones que cumplir. 

Art. 23. Todos los nombramientos se harán por elección di
recta y mayoría de votos en junta general de socios; sus funcio
nes empezarán inmediatamente, y á los seis meses se dará cuenta 
en junta general, para si se desea relevar total ó parcialmente la 
Junta directiva. 

Art. 24. No obstante lo dispuesto en el íirtículo anterior, habrá 
elecciones para cargos siempre que lo soliciten la mitad más uno 
de los asociados, aunque no hayan transcurrido los seis citados 
meses ; y los que componen la Junta pueden ser reelegidos, si á 
juicio de los socios han cumplido bien su misión, y reúnen condi
ciones para continuar desempeñando el cargo. Siendo potestati
vo la aceptación por el reelegido. 

Art . 25. Los cargos serán honoríficos y gratuitos, salvo los 
casos que se acuerden ser retribuidos. 
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Art. 26. La Junta directiva se abstendrá de votar, salvo en los 
casos en que haya empate, que se hará la elección por segunda 
vez; y si también le hubiera, votará dicha Junta, excepto el Pre
sidente, que en todos los casos debe abstenerse de emitir su voto. 

CAPÍTULO VI 

C O N S T I T U C I Ó N D E L A MESA Y D I S C U S I O N E S 

Art. 27. L a Mesa se compondrá del Presidente, Vicepresiden
te, los cuatro Vocales y los Secretarios. 

Art . 28. E l Presidente abrirá y levantará las sesiones, cuidará 
de mantener el orden, dirigirá las discusiones, y concederá la 
palabra por el orden que la hayan pedido. 

Para las cuestiones objeto de la reunión, se atendrá á la orden 
del día; pero si la Asociación diese preferencia á algún asunto, 
se discutirá y aprobará el primero. La duración de las sesiones 
será de tres horas lo más, y siempre á la que sea más cómoda y 
menos perjudicial á los socios, pudiendo, cuando se traten asun
tos de gran interés, prorrogarla hasta quedar ultimados aquéllos. 

Art. 29. Concedida la palabra á un individuo, nadie podrá in
terrumpirle en el uso de ella, y sólo el Presidente le llamará la 
atención si se saliese del asunto objeto para que se la concedió. 
Esto podrá hacerlo el Presidente hasta tres veces; y si se promo
viese escándalo, consultará á la junta general si se le retira la 
palabra al orador; y cuando viera los ánimos excitados, á fin de 
evitar desavenencias y males para la Asociación, suspenderá la 
sesión para continuarla al siguiente día. 

Art. 30. Cuando un socio pida la palabra para cuestión previa 
de orden, el Presidente se la concederá, suspendiendo al que esté 
en el uso de ella. Es cuestión previa, para los efectos de este ar
tículo, la que aclare un punto importante sobre el asunto que se 
discute; y cuestión de orden, la que se dirige á llamar la atención 
del Presidente sobre los oradores que se separen de la cuestión 
objeto del debate. 

Art. 31. Las enmiendas y decisiones serán discutidas antes de 
votar; cuando hable un socio en pro y otro en contra, sólo podrán 
rectificar una sola vez, si no se retira la proposición y se procede 
á la votación ; no permitirá el Presidente que después de votado 
un asunto se hable más de él en la sesión. 

Art . 32. E l Presidente no permitirá que se traten asuntos que 
no tengan relación con la Sociedad; tampoco permitirá que 
hablen dos ó más á la vez, que haya diálogos ó alusiones perso
nales que puedan perturbar la armonía y fraternidad que debe 
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reinar entre los asociados. E l socio que promoviese escándalo ó 
faltare al orden, será expulsado déla Asociación, previa consulta 
y acuerdo de los socios presentes. 

Art 33. Las juntas generales empezarán media hora después 
de la señalada en la convocatoria; y si no concurriesen la mitad 
más uno de los socios, se suspenderá la sesión, y se convocará 
por segunda vez, celebrándose ésta con el número de socios que 
asistan, siendo sus acuerdos válidos y obligatorios para los demás 
socios. Las votaciones se harán en la forma que indique el Presi
dente, de acuerdo con la junta general. 

CAPITULO VII 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

Art. 84. Esta Sociedad tendrá el carácter de Cooperativa y de 
Resistencia, y no podrá disolverse mientras haya dos asociados 
que deseen continuar en ella. 

Art . 35. Esta Asociación se entenderá directamente con las de 
su clase, tanto en lo que se relacione con el comercio, como con 
el trabajo. 

Art . 86. Todo socio recibirá un ejemplar de este Reglamento, 
para que, sabiendo así sus derechos y obligaciones, no aleguen 
ignorancia si faltare á lo en él establecido. 

Art . 37. E l negocio que esta Asociación emprenderá para el 
desarrollo y aumento del capital social, será en géneros colonia
les, pan y artículos más necesarios, sin perjuicio de que á medida 
que aumenten sus fondos, pueda emprender cuantos negocios 
crea de utilidad á la misma. 

Art . 38. L a Sociedad empezará á negociar su capital tan pronto 
como reúna fondos suficientes; y según la clase del negocio, así 
se nombrará una ó más personas de entre los mismos asociados 
que los representen, abonándoles un jornal pericialmente por día 
si las ocupaciones de la Asociación no le permitiesen dedicarse á 
otros trabajos. 

Art. 39. La persona ó personas que estén al frente del estable
cimiento social, no podrán hacer pedidos ni tampoco hacerse 
cargo de los destinados á la misma, sin que el Contador y el Te
sorero hayan tomado sus notas en los libros oportunos, y previo 
conocimiento de la Junta directiva. 

Art . 40. El que esté representando la Asociación en el esta
blecimiento, llevará un libro de entrada de géneros, venta que 
hace diariamente y demás datos necesarios, á fin de poder hacer 
fácilmente el ajuste de libreta de cada socio é ingresos como ga-
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nancia en el capital social, cuyo libro ha de confrontar y resultar 
conforme con el del Contador. 

Art. 41. Establecida la Asociación, todo socio está obligado á 
comprar en el establecimiento, siempre que el precio y condicio
nes de los géneros sean igual al de los demás establecimientos 
particulares. 

Art . 42. Cada socio tendrá una libreta del capital impuesto y 
se hará balance cada seis meses al objeto de abonar á cada socio 
en libreta lo que le corresponda, y ver las utilidades que ha teni
do la Asociación. 

Ar t . 43. Todo socio dejará en fondo como capital social, el 25 
por 100 de las ganancias que tenga, las cuales tampoco podrá re
tirar de la Asociación, á no ser que se ausente de la población ú 
otras causas justificadas. 

Art. 44. Si algún socio falleciese sin tener ajustada su libreta, 
la Junta directiva cuidará de que se haga el ajuste, dejando el ca
pital social correspondiente y entregando el resto á la familia ó 
herederos del finado, si no quiere figurar como asociado. 

Art . 45. Todo socio tendrá crédito en el establecimiento so
cial, hasta cubrir el capital que pueda corresponderle, con el des
cuento antes referido, y en casos de no tener trabajo y sí grandes 
necesidades, la Junta directiva en junta general de socios resolve
rá si se le da ó no más al fiado. 

Ar t . 46. E l socio que esté empeñado con la Asociación, no ten
drá derecho á que se le ponga en libreta las ganancias que repor
te su capital, hasta no estar al corriente con la misma. 

Art . 47. E l encargado ó los encargados del establecimiento so
cial tienen los deberes siguientes: 

1. ° Dará el peso ó medida sin faltar absolutamente nada. 
2. ° No cobrará á ningún socio más que lo que marquen las ta

rifas que al efecto ha de darle la Junta directiva. 
3. ° Dará la clase de géneros que le pidan, sin mezcla ni adulte

ración alguna. 
4. ° No dará fiado á ningún socio sin que antes se lo haya orde

nado la Junta directiva. 
5 o No venderá géneros á personas que no estén asociadas, en 

el precio que á los socios, pues si alguna comprara en el estable
cimiento social, será al precio que en los establecimientos par
ticulares, 

6.° Será condescendiente, amable y tendrá todos los objetos y 
existencias de la Asociación en el mejor estado posible de conser
vación. 

Las faltas cometidas con respecto á estos deberes por los en
cargados, además de la indemnización al perjudicado, se le casti
gará con una multa propuesta por la Junta directiva y aprobada 
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por la general, proporcional á la defraudación. Si hubiera malver
sación de fondos., al autor se le aplicará el art. 13 del reglamento, 
poniéndole á disposición de los Tribunales. 

Art. 48- A pesar de lo que dice el art. 8.° de este reglamento, 
no podrán pertenecer á la Junta directiva los socios que, aun cuan
do moral y materialmente sean obreros, gocen de rentas ó disfru
ten de una posición superior á los demás asociados, y tengan tam
bién, por efecto de su posición, algún dominio sobre los demás 
socios, al efecto de evitar así manejos que puedan perjudicar la 
Asociación. 

Los socios á que se refiere anteriormente, podrán en cambio 
pertenecer á las Comisiones especiales que se nombren y á las re-
visoras de cuentas; tendrán voz y voto y el derecho de proponer 
cuanto crean de utilidad y provecho á la Sociedad. 

Art . 49. Los socios accionistas á los efectos de la Cooperativar 
pueden imponer el capital que juzguen oportuno, sin que pueda 
exceder de veinticinco pesetas. 

Art . 50. E l capital social, caso de disolverse la Sociedad, será 
el de existencias para la entidad social ó casa que haya dado más 
crédito á l a Asociación, y el metálico se distribuirá entre los po
bres más necesitados de la población. 

Reunida la Sociedad en junta general en el día de la fecha, se 
acordó la reforma del reglamento por que se regía la misma, y al 
mismo tiempo que se presente un ejemplar al señor Gobernador 
civil de la provincia, para dar así cumplimiento á lo que precep
túa el art. 4.° de la ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887. — 
Benavente 29 de Mayo de 1904.—El Presidente, Andrés Santos.— 
Vicepresidente, Eugenio Llamas.—Tesorero, Hipólito Martínez. 
Contador, José Cid.—Vocales, Nemesio de la Cal, Francisco Cas
taño, Francisco Lobón y Venancio Cuesta.—Secretario, Eustasio 
Díaz. —Vicesecretario, Emilio Esteban. 

Presentado este reglamento hoy fecha á los efectos de la ley 
de 30 de Junio de 1887.—Zamora 13 de Junio de 1904.—El Goberna
dor, A g u s t í n B u l l ó n . 

Hay un sello que dice: «Gobierno civil de la provincia de Za
mora». 
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REGLAMENTO 
para el régimen y gobierno de la Asociación de Obreros 

Agricultores de la villa de Villalpando. 

CAPÍTULO P R I M E R O 

O B J E T O DE L A SOCIEDAD 

Artículo 1.° E l objeto y propósito con que se ha constituido 
esta Sociedad descansa sobre el compañerismo cosmopolita entre 
los individuos asociados, para que, por su medio y constancia so
lidaria, puedan mejorarse las condiciones del trabajo en toda su 
perfección y progreso, por lo que prescinde en absoluto de todo 
espíritu de escuela,, ya religiosa ó política. 

Siendo su credo sociológico que la emancipación de los traba
jadores ha de ser obra de los trabajadores mismos, se propone 
esta Sociedad practicar la solidaridad más perfecta en cuanto á 
la defensa del trabajo se refiera, como asimismo cooperar, con el 
desinterés recíproco entre los individuos asociados, al objeto de 
defender su dignidad social y conseguir por esta línea de con
ducta caracterizada su perfeccionamiento moral y material hasta 
alcanzar aquella completa y deseada emancipación. Con este fin 
se admitirá en su seno á todos los individuos que ejerzan precisa
mente el oficio de agricultor, sin distinción de creencias y nacio
nalidad, siempre que su conducta social sea compatible con la 
sana moral y el cumplimiento del presente reglamento. 

Para completar su objeto se propone además esta Sociedad 
apoyar moral y pecuniariamente todas las reformas é innovacio
nes de tarifa que se tenga por conveniente presentar á los patro
nos agrícolas para su aprobación y práctica, cuyas demandas de
berán ser presentadas con arreglo á las necesidades económicas 
apremiantes que verdaderamente se comprendan oportunas y ra
zonables. 

La soberanía de la Sociedad reside en todos los compañeros 
que la componen y se manifiesta por los acuerdos que tomen en 
las Asambleas generales. 

CAPITULO II 

D I R E C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

Art. 2.° Esta Sociedad será regida y administrada por una 
Junta directiva que al efecto será nombrada en Asamblea gene-
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ral por las primeras quincenas de los meses de Enero y Junio de 
cada año, respectivamente, en cuyas fechas, al precederse al 
cambio de la nueva Junta, se efectuará por mitad de los indivi
duos que la componen ó constituyen, los cuales serán en número 
de diez, con los cargos siguientes: 

Presidente, Vicepresidente, dos Secretarios, Tesorero, Conta
dor y cuatro Vocales. 

De igual conformidad se nombrarán tres oidores de cuentas 
para la revisión de las mismas trimestralmente, cuyos individuos 
serán relevados al finar un año de servicio. 

Los cargos directos, y especialmente los de Junta administra
tiva, serán por necesidad obligatorios. 

Se considerarán exentos del cargo que se les designe: 
1. ° A los que hayan servido y no hayan pasado todavía dos 

años en cargo directo. 
2. ° Los que tengan su residencia habitual fuera de la demarca

ción de Villalpando. 
3. ° Los que no sepan ni conozcan las letras ni los números. 
4. ° Los que padezcan enfermedades crónicas y faltas físicas 

evidentemente demostradas. 
5. ° Los que por sus costumbres viciosas dejan de ser hombres 

sin raciocinio natural. 
Ar t . 3.° L a Junta, al aproximarse la fecha señalada para el 

cambio de la mitad de sus individuos, cuidará de redactar previa
mente una candidatura, en la que tendrá en cuenta las anteriores 
observaciones, sin perjuicio de que la Asamblea general nombre 
otros según su completa autonomía, con arreglo al turno regular 
prevenido. 

Se entiende por cargos directos los de Junta, oidores de cuen
tas y todos los que pasen continuamente de un mes de servicio. 

Art . 4.° Los individuos elegidos para funcionarios directos es
tán obligados á asistir á todas las sesiones que el cargo les desig
na, salvo en los casos de falta de salud, ocupaciones importantes 
justificadas; no siendo así, si cometen falta de asistencia, pasarán 
por correctivo de represión y de multa. 

Art . 5.° L a Ji^nta deberá reunirse cuando menos dos veces á 
la semana, los miércoles y viernes, para tratar de los asuntos que 
le están encomendados y los que se ofrezcan concernientes al ob-. 
jeto que se propone esta Sociedad. 

Si los asuntos en cuestión fuesen de capital interés, y la Junta 
no estuviese facultada, por lo improvisados, para poderlos resol
ver, convocará á Asamblea general para que ésta lo resuelva en 
conocimiento de causa. 

Art . 6.° Cuando la Junta tenga por conveniente invitar á al
gún individuo al objeto de ilustrarla con su inteligencia y prác-
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tica acerca de alguna intrincada cuestión de compromiso que pu
diera surgir, será obligación de dicho individuo acudir al llama
miento, siempre y cuando justificados obstáculos no se lo im
pidan. 

Art . 7.° L a Junta se constituirá en Comisiones de tres indivi
duos, que alternarán mensualmente, para el cobro de la recauda
ción semanal. Solamente estarán exentos de esta obligación el 
Presidente, Tesorero y el Secretario primero. 

Art . 8 0 Cuando la Junta lo estime conveniente, podrá convo
car á Asamblea general, previa autorización de la autoridad com
petente, para tratar los asuntos y cuestiones que motiven la nece
sidad de la reunión de todos los socios. L a orden del día se fijará 
con anticipación y se leerá en el momento, de empezar la sesión. 

Las Asambleas generales de primera convocatoria estarán 
autorizadas para tomar acuerdos y dictar resoluciones, que serán 
valederas en todo su vigor, aunque no se hayan reunido mayoría 
de socios al acto, al cual se les habrá previamente invitado, á fin 
de que no puedan alegar ignorancia de los acuerdos que se 
adopten. 

Los asuntos y cuestiones que deberán tratarse en estas Asam
bleas se concretarán exclusivamente á lo que tenga relación con 
las condiciones del trabajo y la buena marcha administrativa de 
la Sociedad. 

Las cuestiones que pugnen con lo que consigna el párrafo an
terior quedarán sin lugar á deliberar, y, por consiguiente, no de
berán discutirse. 

Art. 9.° Los individuos que perturbasen las tareas de las Asam
bleas generales con imprudencias debidas á la licencia de sus cos
tumbres y faltas á la decencia y al respeto, se les hará retirar del 
local de sesiones irremisiblemente, por cuya, falta gravísima se 
les castigará con la pena de no poder asistir á ninguna Asamblea 
general durante el término de un año. 

Asimismo incurrirán en esta pena los individuos que preten
diesen desviar el orden de las sesiones por oposición sistemática 
ó por otras causas análogas improcedentes y perturbadoras. 

CAPÍTULO III 

O B L I G A C I O N E S D E L O S MIEMBROS D E L A J U N T A 

Presidente. 

Art. 10. E l Presidente deberá presidir todas las sesiones de 
juntas generales, así ordinarias como extraordinarias; firmar to
dos los documentos oficiales de correspondencia social; poner su 
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visto bueno en todos los recibos que se hayan de pagar, y convo
car junta extraordinaria siempre que lo crea conveniente y las 
circunstancias se lo exijan, como también cumplir y hacer cum
plir el presente reglamento. 

Le será tolerable la falta de asistencia en los casos de falta de 
salud, ó cuando la resolución de asuntos importantes verdadera
mente se lo impidan. 

Vicepresidente. 

Art. 11. E l Vicepresidente tendrá la obligación de asistir, como 
miembro que es de la Junta, á todas las sesiones, y en los casos de 
ausencia del Presidente desempeñará las mismas funciones que 
éste; siendo igualmente responsable de sus actos. 

Secretario pr imero. 

Art. 12. L a obligación del Secretario primero es tomar acta de 
todas las sesiones de junta, como de las Asambleas generales, 
para cuyo objeto tendrá un libro ex profeso, en el que hará constar 
con fidelidad todos los acuerdos y resoluciones que se adopten, sin 
descuidar las fechas que respectivamente correspondan á cada 
uno, designando claramente los que sean de junta ó de Asamblea 
general. Igualmente tendrá el deber de contestar y escribir toda 
la correspondencia oficial que las relaciones dé la Sociedad re
quieran. 

Secretario segundo. 

Art. 13. A falta del Secretario primero desempeñará las mis
mas funciones, debiendo, sin embargo, ayudarle cuando los tra
bajos de la administración obliguen al primero á disponer en con
secuencia. 

Tesorero. 

Art. 14. Tendrá por obligación hacerse cargo de las cantidades 
que recibirá de manos del Contador, y, efectuada la entrega, le 
librará recibo de la suma total recaudada para mayor inteligencia 
y comprobante. 

Tendrá un libro de Cargo y Data, en el cual anotará con escru
pulosidad las entradas y salidas de Caja; empero no pagará canti
dad alguna que no acompañe cuando menos el V.0 B.0 del Presi
dente, con el correspondiente sello oficial de la Sociedad. 

Contador. 

Art. 15. L a obligación de éste es anotar el movimiento de las 
entradas y salidas de Caja, debiendo hacer entrega al Tesorero de 

7 



las recaudaciones y cantidades que reciba; y al efecto, trimestral
mente confeccionará un estado general de cuentas con anuencia 
del Tesorero y demás individuos de la Junta para conocimiento 
de los socios, el cual deberá ser revisado y comprobado por tres 
oidores de cuentas, nombrados al efecto en Asamblea general. 

Vocales. 

Art. 16. Estos deberán intervenir en la recaudación semanal 
y en todos los asuntos que la Junta estime conveniente. 

CAPITULO IV 

D E B E R E S Y D E R E C H O S D E L O S SOCIOS 

Art. 17. E l individuo socio deberá satisfacer una cuota de vein
ticinco céntimos de peseta cada semana para atender álos gastos 
administrativos de la Sociedad. Empero podrá dicha cuota alte
rarse previo acuerdo de una Asamblea general, siempre y cuando 
la situación económica de la Sociedad obligase á tomar tal deter
minación. 

Art . 18. Los individuos que no trabajen deberán dar aviso á la 
Junta directiva ó al recaudador del punto en que antes trabaja
ban, ó á cualquier socio que encuentren por conveniente, para que 
se les timbre baja en la libreta de recaudación; de este modo se 
les considerará exentos de pagar cuota durante el tiempo que no 
trabajen. 

Art . 19. Para completar el artículo anterior, el individuo que 
no trabaje vendrá obligado semanalmente, ó, todo lo más, quince
nalmente, á hacerse timbrar baja durante el tiempo que esté éste 
sin trabajo; de lo contrario, pagará las cuotas en la condición y 
forma que previene el artículo siguiente, y, por consecuencia, no 
se le abonarán más que dos bajas solamente. 

Art. 20. A ningún individuo se le permitirá atrasarse de la 
cuota que se designa en el art. 17 sino hasta el número de cinco 
consecutivas; las que se sucedan hasta diez serán duplicadas y 
que pagará sin apelación alguna. 

Si su morosidad en el pago se prolongase, será amonestado 
por la Junta directiva al objeto de que se ponga al corriente sin 
demorar más tiempo el cumplimiento de sus deberes; y si insis
tiese en no satisfacer sus obligaciones, se le suspenderá el trabajo 
hasta tanto satisfaga y atienda las observaciones de la Junta que 
en justicia le previene. 

Art. 21. Los obreros que habiendo permanecido en esta villa 
desde la constitución de esta Sociedad sin ingresar en ella, y quie-
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ran luego pertenecer á la misma, deberán pagar las cuotas desde 
la fundación de la Sociedad; si éstas fuesen en número de cinco, 
consecutivas; si excede de este número, se cobrarán duplicadas y 
una peseta más por cada mes transcurrido. 

Art. 22. En el caso de que un individuo calumniase caprichosa
mente y asimismo fuese portador de alguna estratagema inten
cionada y ruin á los patronos, y con el pretexto de fingirse fiel á 
éstos agravase la conducta social, moral y material de otro indi
viduo consocio, máxime si de resultas de ello perdiese éste su co
locación gracias á tan reprobable procedimiento, será sometido al 
criterio de un Jurado que se nombrará al efecto, el cual, con la 
imparcialidad que le está encomendada, dictará, á su estrecho y 
justo fallo, sobre el culpable. 

De igual conformidad procederá el Jurado con el individuo que 
infrinja gravemente el presente Reglamento ó abusase de la con
fianza que en él deposita la Sociedad. 

Art. 23. E l Jurado se constituirá con tres individuos nombra
dos á voluntad del acusado; tres por la Asamblea general, y uno 
por los seis reunidos. E l fallo del Jurado versará siempre sobre 
multa fácil á pagar, suspensión temporal de voz y voto ó exclusión 
-del seno de la Sociedad; esto variará según la gravedad de la 
causa que se le imputa. 

Art . 24. E l deber de todo individuo socio es demostrar prác
ticamente el más decidido celo en la conservación de los intereses 
de la Sociedad y contribuir con su propaganda al desarrollo moral 
y material de la misma. 

A r . 25. L a asistencia á las Asambleas generales es obligatoria 
para todos los socios, que tendrán derecho á intervenir en todos 
los debates ó discusiones que se susciten, y el deber de tomar 
parte en las votaciones que recaigan. 

Art . 26. Todo individuo, cuando lo pidiese á la Junta previa
mente á las horas que celebra sesión ésta, puede examinar los 
libros de la administración, que sin excusa le serán exhibidos. 

Art . 27. En el caso de que un individuo marchase á trabajar 
fuera de esta localidad, vendrá obligado, antes de entregarle la 
baja temporal correspondiente, á satisfacer las deudas de cuotas 
que tenga pendientes, sin cuyo requisito la Junta no podrá en 
modo alguno autorizarle el documento. 

Art . 28. E l individuo socio viene obligado á dar conocimiento á 
la Junta directiva de las faltas que puedan ocurrir, tanto si fuese 
de parte del patrono como del operario; entonces la Junta hará 
una razonable información de todo lo que pudiera haber ocurrido, 
á fin de que, con verdadero conocimiento de causa, reconvenga 
por todos los medios morales posibles á los que hubiesen incurri
do en la falta de cumplimiento. 
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Art. 29. Todo socio que desee convocar una Asamblea general 
puede hacerlo presentando á la Junta directiva, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación, un documento con treinta firmas de 
socios expresando los motivos que le inducen á proceder en esta 
formá, y la Junta, sin demora de ninguna clase, le dará curso, á 
fin de que tenga efecto la reunión. 

Los individuos firmantes han de tener presente que sus recla
maciones han de estar conformes con el presente Reglamento; de 
lo contrario, no serárj atendidas. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art. 30. L a Junta directiva estará á cargo de mantener el or
den debido á fin de que los deberes entre obreros y patronos ten
gan el más exacto cumplimiento; y en el caso de reconvenir á al
gún individuo por faltar á sus deberes, deberá hacerlo con toda 
moralidad y decoro posibles con objeto de evitar escándalos ó 
disputas fatalmente contraproducentes. 

Art . 31. Los individuos que estuvieren contratados con un pa
trono, ya sea propietario ó supernumerario, ó bien sea por tempo
rada ó semanal, deberán estar siempre atenidos á las disposicio
nes de la Sección, y si por caprichos ó disgustos formaran huelga 
abandonando el trabajo, no sin haber dado antes conocimiento á la 
Junta directiva, serán amonestados y sometidos á la Junta consul
tiva, como previene el art. 27, salvo en los casos de que no hubie
ra habido abuso de autoridad. 

Art. 32. Ningún individuo de esta Asociación podrá tomar ni 
dar trabajo á destajo, y en caso contrario será excluido de la 
misma. 

Art. 33. Los individuos que se contraten para la temporada de 
verano deberán dar aviso á la Junta directiva, y al regresar de
berán pagar todas las cuotas á la vez del tiempo que han estado 
ocupados en esta clase de trabajo. 

Art. 34. E l individuo que ante el público seduzca á sus conso
cios faltando á los deberes de la Sociedad, ó, abusando de la huma
nidad, quisiese obligar á otros á entrar en ella, quedará sometido 
ante un Jurado con las condiciones que previene el art. 21. 

Si no asistiese á la Sección, se le remitirá un oficio directo, y si 
insistiese en no aceptarlo, se le calificará como traidor á los debe
res, quedando siempre estampada la firma que prestó. 

Art . 35. E l individuo que ganase semanalmente desde tres días 
en adelante de jornal, entrará en el pago de la cuota que señala 
el art. 17. 
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Ai"t. 36. Esta Sociedad procurará ponerse en relación é inteli
gencia con las demás Asociaciones, á fin de conocer el espíritu 
social y progreso de la industria agrícola y cooperar al mismo 
tiempo á su mejoramiento y perfección. 

Art. 37. L a Sociedad Agrícola no podrá declararse disuelta 
mientras tenga veinticinco socios que deseen continuar en ella. 

En el caso de disolverse la Sociedad, los fondos ó haberes so
ciales existentes se darán á la Caja de resistencia de la Federa
ción local. 

ARTÍCULO A D I C I O N A L . Ningún individuo federado en otra Sec
ción no perteneciente á las de Agrícolas, no podrá trabajar en 
esta localidad, y en caso necesario solicitará de antemano permi
so á la Junta de esta Sección, que le podrá ser concedido en caso 
de abundancia de recolecciones ó según se estime oportuno. 

O T R O Y ÚLTIMO. Esta Sociedad estará domiciliada en la calle 
de la Ronda. 

Presidente, Claudio Apar i c io y López ; Vicepresidente, Eunté-
nio F e r n á n d e z ; Secretario primero, Santiago S. Pedro ; Secreta
rio segundo, J o s é Gallego; Tesorero, Francisco M a n s i l l a ; Conta
dor, Eugenio P a r a m i o ; Vocales, Valen t ín de Caso, Restituto B a 
rrera , Federico Prieto y L u i s M a n s i l l a . 

Villalpando 3 de Mayo de 1903. 
Presentado en este Gobierno, á la ley de Asociaciones de 30 de 

Junio de 1887, 3' reintegrado con arreglo á la ley del Timbre vi 
gente. 

Zamora 6 de Mayo de 1903.—-El Gobernador, Tomás R a y ó n . 
Hay un sello que dice: «Gobierno civil de la provincia de Za

mora». 

R E G L A M E N T O 
de la Asociación Agrícola Villalpandina. 

P R E A M B U L O 

Es cierto hasta la evidencia que no hay país más refractario al 
espíritu de asociación que este en que vivimos; y asimismo lo es 
también que entre las clases industriales no hay otra en que se 
manifieste tanto como en la agricultura. 

Ella, íiándolo todo á sus rutinarios cultivos y á la clemencia de 
Dios, espera que llueva sobre sus campos el m a n á como en el 
tiempo de los israelitas; y como los labradores no emplean otro es
fuerzo que el individual, jamás lograrán mejorar su condición; 
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pues si obtienen algún ahorro, ha de ser á fuerza de economías 
que se hacen á costa de la salud individual y del aniquilamiento de 
aquello mismo que debieran fertilizar. 

Si á esto añadimos la falta de protección de los Gobiernos á tan 
importante industria, y los muchos tributos de toda clase que sobre 
ella pesan, veremos de una manera indubitable la necesidad de un 
esfuerzo común para nuestro común mejoramiento. 

¿Y cómo haremos ese esfuerzo? Por la Asociación. Por medio 
de ella conseguiremos que el estéril esfuerzo individual resulte 
colectivo y aumentaremos nuestros medios de defensa contra la 
apatía de los Gobiernos y contra la mortífera usura, plaga diez 
m i l veces más dañina que la langosta de nuestros campos. 

Vayamos, pues, á ella. No para localizarla en el limitado'espa-
cio de este pueblo, sino que con espíritu amplio procuremos lle
var la buena nueva á todos los pueblos del partido, para que éste 
á su vez lo haga á la provincia y ésta á la región, y de este modo 
conseguiremos formar un núcleo tan poderoso, que logre que los 
Gobiernos se preocupen de nuestros abandonados intereses y que 
la usura y demás plagas sociales que asedian nuestra industria, 
huyan espantadas ante el magnífico resurgir de la Agricultura. 

Somos los más y los que más trabajamos, y puesto que somos 
los más y los que más trabajamos y trabajamos para todos, tene
mos derecho á pedir protección, y la obtendremos por el número,, 
por el trabajo y por la organización. 

R E G L A M E N T O 
para el régimen de la Asociación gremial constituida 

por los labradores de Villalpando. 

T I T U L O P R I M E R O 

N A T U R A L E Z A Y O B J E T O D E L A A S O C I A C I Ó N 

Artículo 1.° Se declara subsistente la Asociación gremial de 
labradores de Villalpando, que se denominará A sociación A gr icola 
V i l l a l p a n d i n a , pudiendo pertenecer á ella todos los propietarios 
y cultivadores de su término municipal, á excepción de los que 
pertenezcan á alguna otra Sociedad de obreros ó en oposición á 
ésta. 

Art . 2.° L a Asociación gremial de labradores de Villalpando 
es la congregación de los individuos dedicados á la industria aarí-
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cola en el casco y radio de esta villa, con el objeto único y exclu
sivo de procurar el fomento y desarrollo de la agricultura en esta 
localidad, de atender á la protección y defensa de los asociados }' 
de establecer relaciones afectuosas y armónicas entre todos los 
agremiados. 

Art . 3 0 Son completamente extraños al objeto de esta Asocia
ción los actos que tengan un carácter político y los que sean con
trarios á la moral y las costumbres del país; por cuyo motivo queda 
prohibida toda clase de discusión que pudiera dar origen á que 
aquéllos fueran ejecutados, circunscribiéndose al fin puramente 
económico que motiva su creación. 

Art. 4.° Esta Asociación tiene por objeto: -
1. ° Velar por el respeto á las propiedades rústicas y los frutos 

del campo. 
2. ° L a apertura, conservación y arreglo de los caminos veci

nales. 
3. ° Procurar el abastecimiento de aguas para todos los usos 

dentro del término municipal de esta villa. 
4. ° Combatir las plagas del campo. 
5. ° L a creación de un campo de experiencias agrícolas. 
6. ° Procurar mercados para la mejor colocación de los produc

tos agrícolas de la comarca. 
7. ° Fomentar las instituciones de previsiones, crédito y segu

ros agrícolas. 
8. ° Celebrar concursos agrícolas. 
9.0 Celebrar contratos con los organismos del Estado para pago 

de los tributos que las leyes autoricen y se consideren convenien
tes para los intereses de los asociados. 

10. Finalmente, defender los derechos de la propiedad rústica y 
promover cuantas ideas y pro5''ectos puedan contribuir al fomento 
de la agricultura. 

Art . 5.° Para cumplir este objetivo, la Asociación procurará 
mantener fraternales relaciones con todas sus similares, en co
operación en cuantos asuntos le demanden y pidiéndola en los que 
ella promueva. 

TÍTULO II 

D E L O S SOCIOS, S U A D M I S I Ó N Y S U E X C L U S I Ó N 

Art. 6.° Tienen derecho á ingresar, solicitándolo, en la Asocia
ción gremial, las personas de ambos sexos dedicadas á la agricul
tura, que, residiendo habitualmente en el casco y radio de esta 
villa, cultiven fincas en el término municipal de la misma y sean 
labradores ó propietarios, siempre que reúnan las circunstancias 
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de ser mayores de edad y tengan el carácter de jefes de familia, 
gozando además de la plenitud de los derechos civiles. 

Art . 7.° Para la admisión en la Sociedad será preciso dirigir 
una solicitud en papel común á la Junta directiva de la misma^ 
suscrita por la persona que desee pertenecer á ella y por dos so
cios, y que recaiga acuerdo de dicha Junta mandando que se ins
criba el nombre de la persona que solicite el ingreso en la lista de 
los asociados. 

Art . 8.° L a Junta directiva podrá denegar la solicitud de admi
sión de socio á la persona en quien no concurran las circunstan
cias que se consignan en el art. 6.°, y á la que, á su juicio, no deba 
ser admitida. De este acuerdo podrá recurrir la persona interesa
da á la Junta general de asociados. También podrán alzarse tres ó 
más socios á la Junta general del acuerdo que tome la directiva, 
admitiendo como socio á cualquiera que no deba ser admitido. E l 
acuerdo que en este caso tome aquélla será ejecutivo, no conce
diéndose contra él recurso alguno. Los acuerdos á que se contrae 
este artículo se tomarán en votación secreta y por mayoría de 
votos. 

Art . 9.° La expulsión de socios sólo podrá hacerse por justa 
causa, mediante acuerdo tomado en junta general, según se pre
viene en el artículo anterior. 

Art . 10. La expulsión no da derecho al expulsado á reclamar la 
parte de fondo común que le pudiera corresponder en proporción 
á lo que haya contribuido á formarlo, quedando obligado á abonar 
la parte de gastos que le corresponda hasta el momento de ser 
expulsado y á levantar las cargas todas que se hayan contraído á 
nombre de la Sociedad hasta dicho momento, en la debida propor
ción, para lo cual se considerará válido cuanto se haya hecho á 
nombre de aquélla por los encargados de su régimen y gobierno, 
obrando dentro del límite de sus atribuciones. 

TÍTULO III 
D E R E C H O S D E LOS SOCIOS 

Art. 11. Todos los socios tienen derecho: 
1. ° A concurrir á las juntas generales con voz y voto en sus 

deliberaciones. 
2. ° A elegir los individuos que han de componer la Junta di

rectiva. 
3. ° A ser elegido para los cargos de esta Junta. 
4. ° A pedir á la Junta directiva que convoque á extraordinaria 

general. 
5. ° A servirse del local de la Asociación para la realización de 

actos conformes con sus fines. 
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6. ° A utilizar los libros, revistas, documentos, objetos y máqui
nas que la Sociedad posea, previo el cumplimiento de las condicio
nes que la Junta directiva establezca. 

7. ° A presentar á la Junta directiva proposiciones, proyectos y 
estudios referentes al objeto de la Asociación. 

8. ° A inscribir sus quejas y reclamaciones en el libro que al 
efecto facilitará la Sociedad. 

9. ° A utilizar para el consumo en el campo el agua de sus fuen
tes y abrevaderos. 

10. A presentar á la Junta directiva por escrito y con su firma, 
ó la de otro,socio que á su ruego le suscriba, cualquier proyecto 
que considere beneficioso para la Asociación, y á concurrir á la 
sesión de aquélla en que se dé cuenta de él, para lo cual será in
vitado por la misma, á fin de que pueda defenderlo ó apoyarlo. Si 
para mayor acierto se nombrase una Comisión que informe sobre 
el proyecto, deberá también ser oído su autor por la misma, á 
cuyo fin se le citará para que concurra á sus sesiones. 

11. A exigir del Secretario de la Asociación que le entere del 
estado en que se halle la gestión de cualquiera asunto de interés 
para el gremio. 

12. A concurrir sin voz ni voto á las juntas que celebre la di
rectiva, salvo á las que se acuerde sean secretas. 

13. A inspeccionar las cuentas de la Asociación y el estado de 
sus fondos, pudiendo solicitar el que se le exhiban los documentos, 
libros y antecedentes relativos á unas y otros. 

14. A pedir su separación de la Sociedad por dejar de ser la
brador.'por suscitarse disidencias graves entre él y la Sociedad 
ú otro socio, y por cualquier otra causa alegada por escrito. 

15. E l socio que deje de pertenecer á la Asociación no tendrá 
más derechos que los concedidos á los expulsados de la misma, 
quedando como éstos obligado al pago de los gastos que le corres
pondan y á levantar todas las cargas que se hayan contraído á 
nombre de la colectividad, en la misma forma que se previene 
para aquéllos en el art. 10 de este Reglamento. 

16. Todo socio puede ser representado por otro en el desempe
ño de comisiones y cargos, mediante autorizacióón escrita que re
cogerá la Junta directiva siempre que ésta lo crea oportuno. Las 
mujeres que ingresen en la Asociación están obligadas á nombrar 
un socio que las represente para el ejercicio de los derechos y 
para el cumplimiento de los deberes que este reglamento concede 
é impone á los asociados. 

E l nombramiento de representante lo verificarán á su admisión 
en la Sociedad. E l nombrado llevará la representación de la que le 
haya designado en todos los actos sociales. 
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TÍTULO IV 

D E B E R E S D E LOS SOCIOS 

Art. 12. Los socios están obligados: 
1. ° A cumplir fielmente los preceptos de este Reglamento y los 

acuerdos de la Junta directiva. 
2. ° A denunciar cualquier abuso ó infracción de que tuvieren 

noticia. 
3. ° A la prestación personal que les imponga la Junta directiva. 
4. ° A combatir las plagas que aparezcan en sus fincas. 
5. ° A ceder, previa indemnización, los terrenos y materiales 

necesarios para la apertura ó conservación de caminos y abreva
deros. 

6. ° A practicar los trabajos de inspección y desempeñar las 
comisiones que la Junta le encomiende. 

7. ° A satisfacer las cantidades que la Junta directiva les exija 
para atender á las necesidades de la Asociación. 

8. ° A no dar permiso á los espigadores ó rebuscadores de fru
tos sin autorización del Presidente. No llevando este requisito, el 
permiso será nulo. 

9. ° A tasar gratis para los socios cualquier daño que se haga 
en el campo, si se le nombrase tasador del mismo, incurriendo en 
la multa de dos pesetas, que se destinará al fondo común ó social, 
si se negase á cumplir su cometido no mediando justa causa, á-
juicio de la Junta directiva, debiendo abonar además al que le 
sustituya ó supla en el cargo de tasador, que será nombrado por 
el Presidente del gremio, todos los gastos y perjuicios que se le 
sigan á consecuencia de desempeñar por él y en su reemplazo 
preindicado cargo de tasador. 

10. A concurrir á las juntas generales ordinarias y extraordi
narias que la Sociedad celebre, bajo la multa de una peseta, que 
se le exigirá á favor del fondo social, tanto en el caso de que no 
asista sin mediar justa causa, como en el de que concurra á ellas 
después de haber transcurrido media hora desde la fijada al citar 
para dar principio las sesiones de las Juntas. 

U. A cooperar en favor de los intereses de la colectividad, 
siempre que se reclame su concurso para algún objeto beneficioso 
á la misma. 

12. A cumplir este reglamento y los acuerdos que con poste
rioridad se tomen por la Sociedad y por los encargados de su go
bierno, en consonancia con sus atribuciones y facultades. 
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TÍTULO V 

G O B I E R N O D E L A A S O C I A C I Ó N 

Art. 13. Esta Asociaciación estará regida por una Junta Direc
tiva, un Depositario-recaudador, elegido de entre la misma, y el 
personal subalterno que se juzgue necesario, cuyas atribuciones 
y deberes son los siguientes: 

J U N T A D I R E C T I V A 

Art. 14. La Junta Directiva se compondrá de nueve vocales 
elegidos por dos años, los cuales nombrarán anualmente entre sí 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario y un De
positario-recaudador bajo la responsabilidad de la Junta. 

Es permitida la reelección. 
Art. 15. A l día siguiente de constituida la Junta directiva en 

la forma que determina el art. 13, se hará entrega, mediante in
ventario que formalizará la saliente, de cuantos libros, documen
tos, utensilios que tuviere la Asociación, y fijará el turno para des
empeñar el cargo de Vocal de quincena. 

En la misma sesión nombrará las comisiones que juzgue nece
sarias para llenar mejor los fines de su institución. 

Art. 16. A la Junta directiva corresponde: 
1. ° Cuidar de la fiel observancia del reglamento y del mayor 

desarrollo y prosperidad de la Asociación. 
2. " Cumplir los acuerdos de la junta general. 
3. ° Examinar el estado de fondos y las cuentas documentales, 

que trimestralmente le presentará el Depositario. 
4. ° Acordar los pagos que deban hacerse durante el mes y los 

trabajos ó servicios que hayan de ejecutarse. 
5. ° Proporcionar recursos y medios de subsistencia á las Aso

ciaciones en la forma en que se determina en la Sección de Ha
cienda. 

6. ° Hacer las correspondientes demarcaciones ó cuarteles del 
término municipal para la guardería. 

7. ° Nombrar y separar libremente el personal de que habla el 
título VIL 

8. ° Conceder á éste licencias que no excedan de dos días. 
9. ° Fijar los días y horas en que puede respigarse y rebuscar 

ios frutos del campo abandonados por sus dueños. 
10. Todos los Vocales tienen derecho á formular votos de cen

sura contra el Presidente ú otro compañero. 
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11. Adoptar cuantas disposiciones juzgue convenientes para el 
mejor desempeño de su cargo. 

12. Interinamente el domicilio legal de esta Asociación se halla 
establecido en la plazuela de San Nicolás. 

TÍTULO IV 

D E L P R E S I D E N T E 

Art. 17. E l Presidente tiene la representación de la Sociedad. 
Sus atribuciones: 

1. ° Las anejas á la representación. 
2. ° Convocar y presidir las sesiones de la Junta directiva y 

las juntas generales, dirigiendo los debates y ejecutando sus 
acuerdos. 

3. ° Ordenar los pagos acordados por la Junta directiva. 
4. ° Llevar la correspondencia que exige la administración y di

rección de la Sociedad. 
5. ° Adoptar todas las resoluciones cuya urgencia no permita 

consultar á la Directiva, dando cuenta á ésta en la primera se
sión. 

6. ° L a custodia del inventario de los bienes y efectos pertene
cientes á la Asociación. 

7. ° Decidir con su voto en caso de empate. 
8. ° Velar porque todos los dependientes cumplan sus respecti

vas obligaciones, pudiendo amonestarles, corregirlos pecuniaria
mente, y en casos graves suspenderlos, dando cuenta á la Di 
rectiva. 

9. ° Autorizar con su firma y sello los documentos que emanen 
de su representación. 

10. Conceder licencias que no excedan de dos días. 
11. Autorizar el permiso escrito de los dueños para espigar ó 

rebuscar, cuando le conste la total recolección de los predios in
mediatos. 

12. Llevar el registro central de los servicios prestados por los 
guardas de la Asociación, fiscalizando los asientos del registro 
quincenal y su tramitación. 

Y , por último, redactar una Memoria, que presentará á la junta 
general, comprensiva del movimiento de fondos y trabajos reali
zados por la Junta directiva durante el año, medios empleados 
para cumplir los objetos de la Asociación y mejoras que crea se 
deben introducir. 
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Art. 18. E l Vicepresidente suplirá al Presidente en sus ausen
cias, enfermedades y cesación, correspondiéndole las funciones y 
deberes especificados en el capítulo anterior. 

Art. 19. En caso necesario y urgente le sustituirá el Vocal de 
quincena, dando cuenta inmediata á la Junta directiva. 

D E L V O C A L D E Q U I N C E N A 

Art. 20. Para el mejor gobierno de la Asociación, los meses se 
dividen en dos períodos: uno que comprende los quince primeros 
días, y otro los días restantes. 

Art . 21. Todos los individuos de la Junta directiva, por el tur
no que se establezca conforme al art. 15, desempeñarán el cargo 
de Vocal de quincena, cuyas funciones son las siguientes: 

1. ° Velar por la observancia de las disposiciones que este Re
glamento, ó los especiales, no reserven expresamente al Presi
dente de la Asociación. 

2. ° Inscribir en un libro, que se llamará Registro quincenal, 
todos los partes, denuncias, anotaciones y servicios prestados por 
los guardas, según aparezcan en sus libretas ó en el registro de 
los cabos, y dar á estos asientos la tramitación que corresponda. 

3. ° Conceder licencias, que no podrán exceder de un día eíi la 
quincena. 

4. ° Vigilar los trabajos y servicios que hayan de prestarse du-
rente la quincena. 

5. ° Dar cuenta á la Junta directiva de todo lo actuado en su 
período. 

Ar t . 22. En los casos de enfermedad ó ausencia será sustituí-
do por el Vocal que le siga en turno. 

D E L S E C R E T A R I O - C O N T A D O R 

Art. 23. Corresponde al Secretario: 
1. ° Llevar el libro de actas para extender los acuerdos de la 

Junta directiva y de la general de socios. 
2. ° Intervenir la contabilidad de la Asociación en la forma que 

acuerde la Junta directiva. 
3. ° Certificar de todos los actos de la Asociación. 
4. ° Recordar en tiempo oportuno los trabajos y resoluciones 

periódicas que deban tomarse. 
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5. ° Custodiar, bajo su responsabilidad, los libros y documentos 
que formen el archivo de la Asociación y efectos que le pertenez
can, de todo lo que formará por duplicado inventario especial. 

6. ° Extender á cargo del Depositario pagador los libramientos 
de los pagos que ordene el Presidente. 

7. ° Formar los estados anuales que ha de contener la Memoria 
de que habla el art. 17, y auxiliar con su concurso á la presidencia 
en los actos referentes á estas Ordenanzas. 

8. ° Llevar con escrupulosa exactitud y puntualidad el libro de 
las hojas de servicio de los guardas, en la forma que determina el 
Reglamento de Guardería rural. 

9. ° Ejecutar los trabajos de oficina que acuerde la Directiva y 
dirigir los de sus subordinados. 

10. Entregar, al cesar en su cargo, todos los libros, documen
tos y papeles á su sucesor, bajo inventario por duplicado, del cual 
recogerá un ejemplar suscrito por el entrante, dejando en poder 
de este el otro ejemplar. Este inventario formará también parte 
del archivo. 

D E L V I C E S E C R E T A R I O 

Art. 24. E l Vicesecretario suplirá al Secretario en los casos 
de enfermedad, con los mismos deberes y atribuciones determi
nados en el capítulo anterior. 

Art . 25. En los casos de precisión se habilitará al Vocal más 
joven. 

D E L D E P O S I T A R I O - R E C A U D A D O R 

Art. 26. La Junta directiva nombrará un Depositario-recau
dador, cuyas funciones son las siguientes: 

1. a Recaudar y custodiar los fondos que se deban ó donen á la 
Asociación. 

2. a Firmar los recibos de ingresos y pagar los libramientos de 
gastos, llevando con toda claridad, expresión bastante y orden de
bido el libro de Caja. 

No se recibirá cantidad alguna sin la extensión del oportuno 
cargareme, que será nulo si de él no se ha tomado razón en Con
taduría. 

L a misma nulidad afectará á los pagos si no se justifican por l i 
bramiento, intervenido por el Secretario y ordenado por el Pre
sidente. 

Art . 27. E l Depositario, al cesar en su cargo, entregará á la 
Junta directiva los fondos, libros y documentos confiados á su 
custodia. 
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TÍTULO VII 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O — G U A R D A S 

Art. 28. 'La Asociación agr í co la V i l l a l p a n d i n a , para cumplir 
el objeto primordial de su institución, que es velar por el respeto 
á las propiedades r ú s t i c a s y los frutos del campo, nombra por 
medio de su Junta directiva los guardas jurados que crea necesa
rios, montados, y con la dotación que estime su prudente criterio. 

Art . 29. Todo guarda será responsable y estará obligado con 
su sueldo y bienes á la indemnización de cualquier daño cometi
do en su cuartel, que debiendo denunciarlo no lo denunciare, y 
del que, aun cuando lo denuncie, no presente, pudiendo, al verda
dero causante ó culpable. 

Ar t . 30. Aun cuando tienen obligación de custodiarlos, no res
ponden de los daños causados en los productos no aprovechados 
por sus dueños en el plazo que la Junta determine, y en todo caso 
la responsabilidad del guarda sólo será exigible ante la Junta di
rectiva. 

C A M I N E R O S 

Art . 31. Para la apertura y conservación de los caminos, la 
Junta directiva nombrará el número necesario de dependientes 
fijos ó temporeros. 

Art . 32. Habrá un capataz que tendrá á su cargo: 
1. ° Ejecutar y hacer ejecutar las órdenes del Vocal de quin

cena. 
2. ° Llevar inventario de las herramientas y útiles de su cargo 

que pertenezcan á la Asociación. 
3. ° Llevar lista diaria del personal á sus órdenes. 
4. ° Dar cuenta al Vocal respectivo de los trabajos practicados 

en su quincena y de los que con más urgencia conviniere eje
cutar. 

5. ° Sustituir á los guardas en los casos de apremiante nece
sidad. 

C O N S E R J E 

Art. 33. L a Asociación tendrá un Conserje, cuyas obligacio
nes son: 

1. a Presentarse todos los días al Presidente, al Vocal de quin
cena y al Secretario, para cumplir las órdenes que le den. 

2. a Entregar las cédulas de aviso á los dueños de las fincas 
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perjudicadas y hacer las citaciones que le ordene la Junta di
rectiva. 

3.a Cuidar y limpiar el local de la Asociación. 
4 a Custodiar el libro de quejas y reclamaciones, que exhibirá 

diariamente al Vocal de quincena. 

A U X I L I A R E S 

Art. 34. La Junta directiva nombrará á los técnicos, escri
bientes, peritos y todo el personal auxiliar necesario, con los de
beres y atribuciones que se les determine. 

T Í T U L O V I I I 

S E S I O N E S 

Art. 35. L a Junta directiva celebrará sus sesiones los días 1.° y 
16 de cada mes, deliberando, cualquiera que sea el número de Vo
cales que concurra, sobre los extremos siguientes: 

1. ° Aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. ° Censura de la conducta del Vocal de quincena, dando éste 

al efecto cuenta de su gestión. 
La desaprobación de ésta pasará á conocimiento de la Junta 

general. 
3. ° Entrega del libro-registro al Vocal que le corresponda. 
4. ° Acordar los servicios que hayan de prestarse durante la 

quincena. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Art . 36. Reuniéndose la mayoría de los Vocales acordarán 

también: 
1. ° Sobre los asuntos pendientes de acuerdo en la sesión an

terior. 
2. ° Los pagos que deben hacerse. 
3. ° Dar cuenta de las solicitudes que se hayan presentado y 

de las proposiciones que formulen los Vocales y sean de la com
petencia de la Junta directiva, y demás asuntos que se sometan 
á su examen y deliberación. 

Art. 37. L a Junta directiva se reunirá en sesión extraordina
ria cuando el Presidente lo ordene ó lo pidan tres Vocales. En es
tas sesiones no podrán ser tratados otros asuntos que los que 
hayan motivado la convocatoria. 

Art . 38. Todas las sesiones serán públicas. Podrá, no obstante, 
el Presidente ordenar que la sesión sea secreta cuando así lo 
crea conveniente. 
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TITULO IX 

J U N T A S G E N E R A L E S 

Art. 39. L a Asociación Agr í co l a V i l l a l p a n d i n a celebrará 
junta general ordinaria el primer domingo del mes de Mayo de 
cada año. 

Art. 40. Para que la junta general pueda constituirse, es pre
ciso que asista á la reunión mayoría de socios; pero si pasada 
una hora después de la señalada en la citación no se reuniese 
este número, se citará á nueva junta, que se celebrará con los 
que concurran. 

Art . 41. Los acuerdos de la mayoría serán válidos y ejecutivos 
para la Sociedad. 

La mayoría la constituirá la mitad más uno de los asistentes. 
L a votación se hará en la forma que determine la Mesa. 

Art . 42. En la junta general ordinaria se tratarán los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura de la Memoria de que habla el art. 17. 
2. ° Contestación á las preguntas que hagan los socios respecto 

al estado y administración de la Sociedad. 
3. ° Discusión de las proposiciones que presenten los socios re

ferentes al objeto de la Asociación. 
Art . 43. Terminados los asuntos del artículo anterior, cesarán 

en su cargo los Vocales salientes, y se dará posesión á la Junta 
entrante, y acto seguido se procederá á la elección de cargos. 

Art . 44. Se celebrará junta general extraordinaria cuando lo 
acuerde la Junta directiva ó lo soliciten diez socios. 

En estas juntas no podrán ser tratados otros asuntos que los 
indicados en la convocatoria. 

Art. 45. Las juntas generales extraordinarias para tratar de 
las reformas del presente Reglamento, no podrán convocarse sin 
la aprobación de la Junta directiva. 

T I T U L O X 

H A C I E N D A 

Art. 46. L a Asociación atenderá al pago de sus gastos y cum
plimiento de sus servicios con los recursos que se establecen en 
los capítulos siguientes: 

8 
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CAPÍTULO I 

A P R O V E C H A M I E N T O D E P A S T O S 

Art . 47. La Junta directiva arrendará en la época que crea 
conveniente los pastos de las fincas rústicas de los asociados. 

Esto será objeto de un contrato especial que redactará la mis
ma Junta, arrendándose únicamente los rastrojos, eriales, viñas 
que no estén alzadas y tengan más de tres años. 

Art . 48. Los daños cometidos por los ganaderos con ocasión del 
aprovechamiento de los pastos, no podrán en manera alguna ser 
reclamados ante el Juzgado, sino ante la Junta directiva. 

CAPITULO II 

A P R O V E C H A M I E N T O D E L A C A Z A 

Art. 49. L a Junta directiva aprovechará la caza que exista en 
las fincas encomendadas á su custodia, bien por medio de arren
damiento, bien dando licencias al precio fijo que con anterioridad 
determine, pero siempre con sujeción á las prescripciones legales. 

A este fin, los derechos que éstas conceden á los propietarios 
se entienden concedidos á la Asociación. 

Art . 50. En caso excepcional, la Junta podrá conceder permiso 
á los dueños para que cacen en sus fincas. 

CAPITULO III 

P R E S T A C I Ó N P E R S O N A L 

Art. 51. La Junta directiva podrá utilizar en la época que juz
gue más conveniente la prestación personal de sus asociados, for
mando al efecto el correspondiente padrón, que servirá de base 
para prestar dicho servicio. 

Art . 52. La prestación que se exija en ningún caso podrá exce
der de seis días al año; y si alguno no estuviera conforme con el 
padrón que se forme, podrá recurrir en queja á la Junta directiva 
para que lo reforme si creyese justa aquélla, y de no acceder á su 
pretensión, puede recurrir á la Junta general, cuando ésta se reúna 
también con otro objeto, quien resolverá en definitiva. 
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C A P Í T U h O IV 
S U B V E N C I O N E S 

Art, 53. Por este capítulo ingresarán en los fondos de la Aso
ciación: 

L a subvención que pueda obtenerse del Ayuntamiento en com
pensación de los gastos que ocasionen los camineros y herra
mientas . 

E l producto que rindan el arrendamiento de pastos y caza. 
Los donativos que los particulares hicieren á la Asociación. 
Las indemnizaciones ó derechos á que renuncien los peritos ó 

los perjudicados por daño y multas impuestas por la Junta di
rectiva. 

CAPÍTULO V 
R E P A R T I M I E N T O S 

Art. 54. L a Junta directiva podrá establecer cuotas de contri
bución sobre las fincas exceptuadas del aprovechamiento de 
pastos. 

Esta cuota no podrá exceder de veinticinco céntimos de peseta 
por hectárea. 

CAPÍTULO VI 
E X T R A O R D I N A R I O S 

Art. 55. Por este capítulo ingresarán los recursos que por cual
quiera otro concepto se proporcionen, tales como el importe del 
arrendamiento de artefactos agrícolas y de la venta de los pro
ductos del campo de experiencias, etc , etc. 

R E G L A M E N T O 
de los Guardas de la Asociación Agrícola Villalpandina. 

TÍTULO PRELIMINAR 

B A S E S D E L A G U A R D E R Í A R U R A L 

1.a La Asociación Agr í co l a V i l l a l p a n d i n a , para cumplir el 
primordial objeto de su institución, que es «velar por el respeto á 
las propiedades rústicas y frutos del campo», nombrará, valién-
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dose de su Junta directiva, los Guardas jurados y montados que 
crea necesarios, con la dotaciórn que estime su prudente criterio. 

2. a Todo guarda será responsable, y estará obligado con su 
sueldo y bienes, á la indemnización de cualquier daño cometido 
en su cuartel, que, debiendo denunciarlo, no lo denunciare, ó no 
presente, pudiendo, al verdadero causante ó culpable. 

3. fl Aun cuando tienen obligación de custodiarlos, no respon
den de los daños causados en los productos no aprovechados por 
sus dueños en el plazo que la Junta directiva determine, y en 
todo caso, la responsabilidad del Guarda sólo será exigible ante 
la Junta directiva. 

T Í T U L O P R I M E R O 

D E L O S G U A R D A S D E L C A M P O , S U N O M B R A M I E N T O Y DISTINTIVOS 

Artículo 1.° Según los anteriores preceptos del reglamento de 
esta Asociación, sus Guardas son los encargados de la custodia 
del campo, vigilando constantemente por la seguridad de las per
sonas y propiedades que se hallen dentro del término municipal 
de Villalpando, con excepción de las dehesas y terrenos acotados. 

Art. 2.° Para desempeñar las funciones de Guarda de esta 
Asociación se necesitará: 1.° Gozar de buena opinión y fama y no 
haber sido nunca procesado, ó que, habiéndolo sido, hubiera re
caído sentencia absolutoria. 2.° Ser mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta. 3.° Ser licenciado del Ejército sin penas en 
su hoja de servicios, ó de conducta intachable, caso de no haber 
servido. 4.° Saber leer y escribir. 5.° No tener defecto físico que 
impida el cumplimiento de su cargo. 6.° Que no haya sido despe
dido del cargo de Guaida municipal ó particular por cualquiera 
de las causas siguientes: 

Por no haber hecho las denuncias que debía. Por haber hecho 
denuncia falsa. Por no dar los partes prevenidos. Por recibir gra
tificación ó regalo de cualquiera especie. Por exigir multa ó co
meter cualquiera exacción. Por faltar al respeto á las Autoridades 
ó individuos de la Junta directiva ó desobedecer indebidamente 
sus órdenes. Por no prestar la protección que debía á las personas 
ó propiedades atacadas. Por algún otro acto ú omisión que infiera 
nota desfavorable en su moralidad. 

Art . 3.° El Guarda elegido prestará juramento de desempeñar 
fielmente.su cargo, y le serán entregados su título y distintivo. 

Art . 4.° Usarán siempre el distintivo de su cargo, que consisti
rá en traje de paño oscuro con vivos verdes y sombrero blanco, 
según modelo que indique la Junta directiva, con escarapela ver-

http://fielmente.su
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de, chapa de latón dorado que contenga su número respectivo, 
una bandolera de cuero con placa de latón dorado, con esta ins
cripción: Guarda jurado. — Asociación Agr íco la V i l l a l p a n d i n a , 
y el título de su nombramiento. 

También podrán llevar las armas que acuerde la Junta directi
va ; pero en ningún caso pueden hacer uso de ellas más que para 
defenderse. 

TÍTULO II 

D E M A R C A C I O N E S Ó C U A R T E L E S P A R A E L S E R V I C I O D E L A G U A R D E R I A 

R U R A L 

Art. 5.° Cada Guarda tendrá prefijada su especial demarcación 
ó cuartel. 

Art . 6.° L a extensión de estos cuarteles se reducirá en la pro
porción que estime prudente la Junta directiva, en las épocas que 
llegue á ser necesaria la colocación de los auxiliares. 

TITULO III 

D E B E R E S D E LOS G U A R D A S 

Art. 7.° Los Guardas estarán sometidos al Reglamento de la 
Asociación A g r í c o l a V i l l a l p a n d i n a , y á las órdenes de su Junta 
•directiva, á la que acatarán y obedecerán. 

Art . 8.° Los Guardas del campo, por el aseo de sus prendas y 
la circunspección de sus actos y palabras, deben inspirar respeto 
á todos. Cuando llegue el caso, mandarán con prudencia y se ha
rán obedecer sin debilidad. 

Art . 9.° Residirán todo el día en el campo, y sus objetos y 
prendas estarán siempre á la libre disposición de sus superiores. 

Art . 10. Llevarán una libreta con el sello de la Asociación es
tampado en todas sus hojas, y si se creyere conveniente, foliadas 
y rubricadas todas sus hojas por el Presidente, en la que, en el 
momento que les sea conocido, anotarán todo delito ó falta contra 
la seguridad personal. 

S E G U R I D A D P E R S O N A L 

1. ° A l que amenace ó atente contra la seguridad y el respeto á 
cualquiera persona que se encuentre en el campo. 

2. ° A los que falten al respeto, desobedezcan ó nieguen el auxi-
lio que les reclamen los dependientes de la Asociación. 
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3. ° A los que traten de sobornarles con gratificaciones^o propi
nas en dinero ó especie. 

4. ° Los que opusieran resistencia o tratasen de evadir la ins
pección de cargas ó actos por los Guardas en tiempo que hubiere 
frutos pendientes en el campo. 

LAS P R O P I E D A D E S 

1. ° A los que alteren ó destruyan los hitos ó señales de las pro
piedades particulares del término municipal ó de sus diferentes 
demarcaciones ó cuarteles. 

2. ° A los que hagan senderos para pasar de una finca á otra 
fuera de sus lindes. 

3. ° A los que introduzcan ganado de cualquier clase en las tie
rras, sembrados, viñedos, prados y arbolados sin la debida auto
rización. 

4. ° A los que, sin permiso del dueño, entraren en heredad aje
na, en que por seto ó vallado estuviere manifiesta la prohibición 
de entrar ó atravesar en sembrados, viñas ó josas desde la vege
tación hasta después de la recolección. 

5. ° A los que entren á coger hierba en los sembrados, ó saquen 
sin licencia frutos de los mismos, aunque sea de diferente se
milla. 

6. ° A los que pongan el hato en heredad ajena si ésta está sem
brada. 

7. ° A los que no siendo propietarios tengan ó consientan en los 
rastrojos más de una caballería por cada cuatro segadores. 

8. ° A los que entren á espigar antes de haber levantado la últi
ma morena, ó fuera de las horas que haya determinado la Junta 
directiva. 

9. ° A los que se dediquen á la rebusca de frutos en finca que no 
esté totalmente recolectada, ó antes de haberse publicado el ban
do consintiendo dicha rebusca. 

10. A los que procediesen á la quema de los rastrojos sin con
sentimiento de la Junta directiva. 

11. A los que arrojen á finca ajena plantas ó semillas perjudi
ciales que deban ser destruidas. 

12. A los que pongan lumbre en el campo sin las precauciones 
debidas ó necesarias para evitar un incendio. 

13. A los que cortando ramas, arrojando piedras, ó de cualquier 
modo, causasen daño en el viñedo ó arbolado. 

14 A los que en heredad ajena cogieren frutos para comerlos 
en el acto, para extraerlos ó para echarlos á las caballerías ó ga
nados. 
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15. A los que destruyan seto, vallado ó albergue, ó causen 
daño en viviendas, edificación ó artefacto rural. 

16. A los que extraigan simiente para injertar sin autoriza
ción legal de los dueños. 

17. A los que falten á los preceptos del Reglamento de la Ga
nadería dictado por esta Asociación. 

CAMINOS, C A R R U A J E S Y GANADOS 

1. ° A los que cometan intrusiones en los caminos y vías ru
rales. 

2. ° A los que sin autorización extraigan ó depositen en los ca
minos tierra, arenas, piedras, basuras ó materiales que puedan 
perjudicar la libertad y seguridad del tránsito. 

3. ° A los que no limpiaren sus árboles de las ramas que por 
llegar al camino dificulten la circulación. 

4. ° A los que den suelta á sus ganados para que coman en los 
caminos y entre sembrados. 

5. ° A todo el que conduzca sueltas las caballerías. 
6. ° A los que, teniendo que abandonar el camino, conduzcan 

más de tres caballerías. 
7. ° A los conductores de carruajes ó caballerías que dificulten 

ó estorben la libre circulación de los demás. 
8. ° A los que al alcanzarse ó encontrarse dos carruajes ó ca

ballerías en las vías rurales, no apartasen á la derecha, no ceda 
el de vacío el mejor paso al que lleve la carga, ó no retroceda en 
los malos pasos. 

9 o A los que conduzcan carruajes ó caballerías corriendo por 
las vías rurales con peligro de cosas y personas. 

10. A los conductores de reses bravas que transiten sin las 
precauciones debidas. 

11. A los que infieran á los ganados encomendados á su custo
dia y dirección castigos desproporcionados, ó los maltraten 
cruelmente. 

F U E N T E S Y A B R E V A D E R O S 

1. ° A los que dificulten ó impidan el libre uso de las fuentes, 
pilones ó abrevaderos. 

2. ° A los que utilicen las lagunas inmediatas al pueblo para 
lavar cualquiera objeto, ó inutilicen el agua para el consumo 
arrojando algún objeto. 
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3. ° A l que distraiga el agua para el riego ú otro uso sin estar 
autorizado para ello. 

4. ° A los que de cualquier manera causaren algún daño en las 
cañerías, zanjas ú obras de fábrica de las fuentes y pilones. 

CAZA Y PESCA 

1. ° A los que cacen sin estar autorizados para ello. 
2. ° A los que estando autorizados cacen: en época de la veda; 

en los sembrados; en las viñas y josas desde 1.° de Marzo hasta 
que la Junta directiva determine. 

3. ° A los que en cualquier tiempo cacen las aves declaradas 
insectívoras por la Real orden de 25 de Noviembre de 1896. 

4. ° A los que cacen la perdiz con reclamo, con excepción del 
derecho de los particulares á poderlo hacer en sus vedados de 
caza á 500 metros de las fincas colindantes. 

5. ° A los que cacen con lazos, perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio, excepción hecha de los pájaros que no son declara
dos insectívoros por la Real orden citada. 

6. ° A los que en cuadrilla persigan las perdices á la carrera, 
ya sea á pie ó á caballo. 

7. ° A los que cacen en los días de nieve y en los llamados de 
fortuna. 

8. ° A los que destruyan los nidos. 
9. ° A los que cacen de noche con luz artificial. 
10. A los que pesquen desde 1.0 de Marzo hasta último de Julio, 

no siendo con caña ó anzuelo, lo cual se permite en todo tiempo. 
11. A los que pesquen inficionando las aguas. 
12. A los que pesquen con redes ó mallas que tengan menos de 

una pulgada cuadrada. 
13. A los que pesquen en las fuentes y lagunas de la población 

y su término, y finalmente. 

EN GENERAL ANOTARÁN 

1. ° Todo delito ó falta contra la seguridad personal ó contra la 
propiedad. 

2. ° Todo acto por el cual, aunque no se hubiese causado daño 
á la propiedad rural, se hubiese atentado á los derechos del pro
pietario, bien sea invadiéndoles, bien tomando ó disponiendo de 
alguna cosa, cualquiera que ella sea, comprendida en las hereda
des ajenas, sin permiso de su dueño. 

3. ° Toda infracción de las diferentes leyes penales, de los ban-
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dos ó reglamentos de policía rural, de las leyes relativas á la po
licía de los caminos generales, provinciales y municipales; délas 
leyes, reglamentos, Ordenanzas y bandos sobre la caza y la pesca; 
y, finalmente, de las disposiciones aplicables sobre plagas, epide
mias, aguas, montes y plantíos. 

Los asientos de estas libretas serán secretos para todos menos 
para sus superiores. 

Art . 11. Las denuncias de las faltas las harán por medio de la 
presentación de la libreta al Cabo y Vocal de quincena diaria
mente cuando se retiren del servicio. 

Las de los delitos las harán inmediatamente, aprehendiendo á 
los delincuentes, entregándoles sin demora con los efectos del 
delito á la autoridad correspondiente, y poniendo el hecho en co
nocimiento de sus superiores. 

Ar t . 12. En los asientos de sus libretas se expresarán con 
exactitud y claridad las circunstancias siguientes: 

1. a E l día y la hora en que el hecho fué ejecutado. 
2. a E l nombre, apellidos y vecindad de los autores y sus cóm

plices, siempre que fueren conocidos. 
3. a E l punto en que tuvo lugar la ejecución del hecho, y la ma

nera y circunstancias con que se verificó. 
4. a E l nombre, apellidos y vecindad de los testigos presencia

les, si los hubiere. 
5. a Los de la persona contra cuya propiedad ó seguridad se hu

biere atentado. 
6. a L a prenda ó efectos aprehendidos al que cometió la falta ó 

delito. 
Y por último, 

7. a Todos los indicios, vestigios y circunstancias que puedan 
contribuir á esclarecer el hecho ó constituyan una prueba del 
mismo. 

Art . 13. Como individuos de la policía judicial, es obligación de 
los Guardas averiguarlos delitos que se cometieren en su cuartel: 
practicar, dentro de sus atribuciones, las diligencias necesarias 
para comprobarlos, y descubrir á los delincuentes, recogiendo to
dos los efectos, instrumentos ó pruebas del delito, de cuya desapa
rición hubiere peligro, poniéndolos á disposición de la Autoridad 
judicial. 

Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse á instan
cia de parte legítima, tendrán la misma obligación expresada en 
el párrafo anterior, si se les requiere al efecto. 

Art . 14. Los Guardas del campo darán cuenta á sus superiores: 
1.° De cualquier enfermedad contagiosa que aparezca en los 

ganados de este término municipal, advirtiéndolo sin demora álos 
dueños ó mayorales de los demás que se hallen á la inmediación, 
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v disponiendo, á la vez, lo necesario para el aislamiento de las 
reses ó rebaños contagiados. 

2. ° De la aparición de toda clase de plagas ó epidemias de las 
plantas. 

3. ° De cualquier incendio de mieses ó arbolado. 
4. ° Del mal estado de las fuentes, abrevaderos y caminos. 
5. ° De todo suceso que reclame la intervención de sus superio

res ó de las autoridades. 
Ar t . 15 Recogerán y presentarán á sus superiores, quienés 

harán entrega inmediata al Alcalde, las caballerías, ganados y 
efectos de cualquier clase que encontraren perdidos ó abando
nados. 

Si las caballerías, ganados ó efectos procediesen de alguna 
sustracción, se entregarán á la Autoridad judicial. 

Art . 16. Cuando los Guardas aprehendieren algún infractor 
cuya falta sea evidentemente menor que el perjuicio que se le cau
sare con llevarle detenido, podrá dejarle en libertad, tomando nota 
exacta de su nombre, apellidos, naturaleza y vecindad, estado, se
ñas personales y puntos donde se dirige, a fin de que se pueda exi
gir siempre la responsabilidad de su falta al infractor. 

Art . 17. Los Guardas protegerán á los que en su persona ó pro
piedad fueren atacados ó se vieren expuestos á serlo. 

Asimismo estarán obligados á prestar á las Autoridades y á la 
Guardia civil la cooperación que les pidan, dentro de las prescrip
ciones legales. 

Art . 18. Cuando los Guardas sorprendan á un pastor, rabadán 
ó conductor de cualquier clase de ganados cometiendo alguna 
infracción, al verificar su aprehensión cuidarán de que el ga
nado no quede abandonado, bien delatándolo si esto no ofrecie
se peligro; bien conduciendo las reses hasta el redil más inme
diato en que puedan ser custodiadas; bien dando noticia á los 
dueños para que procedan á su seguridad, si por la cercanía de 
los mismos fuese posible; bien dejando dicha vigilancia encomen
dada á otro de los encargados de ella, si fueren varios y uno solo 
el delincuente; bien, últimamente, por cualquier otro medio legí
timo y eficaz que su celo le sugiera y las circunstancias de cada 
caso aconsejen. 

Ar t . 19. Cuando los detenidos fueren regantes de terrenos, 
peones ó capataces, ó mozos de labranza con yuntas, caballerías 
sueltas ó instrumentos de labor, adoptarán análogas precauciones 
á las del artículo anterior. 

Art . 20. Los Guardas no reconocerán como autorizados por el 
dueño de una finca rústica, de cualquier clase que sea, á los rebus
cadores de sus frutos después de recolectados, sino cuando lleva
sen consigo un permiso escrito, firmado por dicho dueño, con el 
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sello de esta Asociación, á no ser que se haya publicado un bando 
con dicho objeto. 

Igual permiso y con iguales condiciones habrán menester para 
ser respetados por los Guardas los conductores de los frutos de 
cualquiera de las fincas, siempre que no sean conocidos por los 
Guardas como dependientes ó representantes de los dueños. 

Art. 21. Los Guardas recorrerán y vigilarán constantemente 
el cuartel que les esté designado, desde antes de amanecer hasta 
entrada la noche, y durante el todo ó parte de ésta cuando la ne
cesidad lo exija ó lo ordenen sus superiores 

Art . 22 Vigilarán diariamente la fuente, lagunas y abrevade
ros, y procurarán su constante limpieza. 

Art . 23. Se acercarán á toda persona que se halle en su cuar
tel, para inspeccionar sus actos ó escuchar las denuncias ó quejas 
que le dieren, y siendo fundadas, las anotará en la libreta. 

.Esto practicado se alejarán inmediatamente para continuar la 
vigilancia. 

Art. 24. No podrán ausentarse de su cuartel sin permiso del 
Presidente de la Asociación ó Vocal de quincena, más que por 
obediencia debida ó para dar cuenta de alguna denuncia que cons
tituya delito En todo caso procurarán hacerlo de manera que no 
sea notada su ausencia. 

Art 25. Á los Guardas les está prohibido coger frutos del cam
po, recibir dinero ó efectos ni aun á pretexto de gratificación ó 
regalo de mano de los cazadores, propietarios ó ganaderos. 

Ar t . 26. Todos los meses serán revisados los Guardas. Las fal
tas que procedan de su desidia ó incuria serán castigadas en el 
acto. De los desperfectos que tengan en sus armas y distintivos 
es responsable el Guarda si proceden de su culpa y se anotarán 
en su hoja de servicios. 

TÍTULO IV 

D E R E C H O S DE LOS GUARDAS 

Art. 27. E l Guarda que en actos del servicio sufriera alguna 
lesión, disfrutará durante su enfermedad sueldo entero. Si la en
fermedad excediera de cuarenta días, se estará á lo que resuelva 
la Junta directiva, teniendo en cuenta los fondos sociales. 

Si á consecuencia de la lesión resultase su inutilidad para el 
servicio, la Asociación se encargará de gestionarle un destino en 
consonancia con sus aptitudes y de protegerle hasta donde el es
tado de los fondos sociales lo permita. 
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TÍTULO V 

A U X I L I A R E S Ó S U P L E N T E S 

Art. 28. Se crea el cuerpo de Auxiliares ó Suplentes, cuyo nú
mero no podrá exceder de cinco, para sustituir á los Guardas en 
sus licencias ó enfermedades y prestarles ayuda en la época de 
vegetación y recolección. 

Ar t . 29. Necesitan estar adornados de iguales requisitos que 
los Guardas para su nombramiento; estaránn umerados y ocupa
rán plaza de Guardas efectivos por la suerte que les haya corres
pondido 

Art . 30 Tienen los mismos derechos, deberes y sueldo que los 
Guardas efectivos cuando se hallen destinados al servicio de guar
dería. Cuando no sean necesarios para este servicio, se destina
rán al arreglo de caminos y obras rurales, si así lo acuerda la 
Junta directiva. 

TÍTULO VI 

D E LOS C A B O S D E G U A R D A S 

A r t 31. A l frente de los Guardas habrá uno ó dos jefes con el 
nombre de Cabos, cuyos deberes y atribuciones son los siguientes: 

1. ° Instruir á los Guardas en los preceptos de este reglamento 
y velar por su estricto cumplimiento. 

2. ° Como jefes inmediatos de los Guardas, comunicarles las ór
denes que reciban del Presidente de la Asociación ó del Vocal de 
quincena. 

3. ° Llevar un libro-registro requisitado en la misma forma que 
las libretas de los Guardas, al que transcribirán los asientos de 
éstas en el momento de su presentación. 

4 0 Anotarán también en el libro-registro todos los hechos com
prendidos en el art. 10, de que tengan conocimiento directo. 

5.° Darán cuenta al Presidente y al Vocal de quincena de to
das las faltas que adviertan en la conducta de los Guardas. 

6 0 Deben obediencia á todos los individuos de la Junta direc
tiva y se presentarán diariamente al Presidente de la Asociación 
y Vocal de quincena á recibir órdenes, dar cuenta del servicio 
prestado y exhibir su libro de registro. 

7.° Usarán siempre las insignias de su cargo, que consistirán 
en traje de paño oscuro con vivos verdes, sombrero blanco con 
escarapela verde, según modelo que indique la Junta, con chapa 
de latón dorado que se lea «Cubo de Guardas», una bandolera de 
cuero con placa del anterior metal que contenga esta inscripción: 
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Asociación Agrícola Villalpandina, Cabo de Guardas, y el título 
de su nombramiento. 

8 0 Denunciarán ante el Juzgado correspondiente las trans
gresiones legales siempre que se lo ordenen sus superiores. 

TITULO VII 

R E S P O N S A B I L I D A D D E L O S G U A R D A S 

Art. 32 L a responsabilidad establecida en la base segunda de 
este reglamento cesa desde el momento en que aparezca el he
cho y su autor anotado en la libreta. 

Art 33. L a responsabilidad del Guarda cesa igualmente cuan
do se reclame veinte días después de haberse ejecutado el hecho 
á que diere lugar. 

Art 34. Para exigir la responsabilidad de un Guarda, basta 
anotar la reclamación en el libro de quejas y reclamaciones. 

Art . 35. L a Junta, en vista de la reclamación, oirá primeramen
te al Guarda, y después, si lo cree necesario, el parecer de peritos^ 
decidiendo sin apelación. 

TÍTULO VIII 

D E L A S P E N A S E N Q U E I N C U R R E N L O S G U A R D A S 

Art. 36. Serán amonestados, reprendidos ó suspensos de sueldo 
de uno á quince días, según las circunstancias que en el caso con
curran, por el Presidente de la Asociación ó por el Vocal de quin
cena, cuando por primera vez cometieren cualquiera de las faltas 
siguientes: 

1.a Ocupar en cualquiera distracción el tiempo que deben in
vertir en el cumplimiento de sus deberes. 

2 a Traer mal conservadas las prendas y las armas. 
3. a No usar en actos del servicio el distintivo y los efectos de 

que habla el art. 4.° 
4. a Enmendar, raspar ó hacer los asientos con falta de exac

titud. 
5. a Ausentarse del cuartel por menos de dos horas sin permiso 

del Presidente ó Vocal de quincena. 
Art . 37. Serán suspensos de empleo y sueldo ó de sueldo sola

mente de uno á treinta días, á juicio del Presidente de la Asocia
ción, los Guardas que incurran en alguna de las faltas siguientes: 

1.a Dejar un día entero sin salir á reconocer el cuartel que les 
está asignado. 
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2. a Ausentarse del cuartel por más de dos horas sin permiso de 
sus superiores. 

3. a Demorar la presentación de las libretas y de los partes por 
más tiempo que el prefijado en este reglamento ó se prefije por 
sus superiores. 

4. a Cuando por su negligencia se ocasionare la pérdida, rup
tura ó deterioro de la libreta. 

5. a No prestar el auxilio y la protección que previene este re
glamento, aun cuando su negativa no hubiere causado daño algu
no á las personas, los bienes ó los fines de la justicia. 

6. a Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cumpli
miento de su deber. 

7. a Ejecutar algún acto que constituya falta, según el Código 
penal y á juicio de la Junta. 

8. a Reincidir en alguna de las enumeradas en el artículo ante
rior. 

Art . 38. Por la Junta directiva serán separados de sus plazas, 
con inhabilitación perpetua para volver á servirlas, los Guardas 
que cometan las faltas siguientes: 

1. a Ausentarse del término municipal por más de doce horas 
sin la licencia debida. 

2. a Dejar de anotar en su libreta algún acto que hayan presen
ciado, aun cuando no sea en su cuartel, ó del que hayan tenido no
ticia ocurrido en su cuartel, siempre que esté comprendido en el 
artículo 10. 

3. a Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho ó la persona 
del autor. 

4. a No dar los partes prevenidos en este reglamento. 
5. a Recibir gratificación ó regalo de cualquier especie de algún 

cazador, propietario, colono ó ganadero. 
6. a Imponer ó exigir por sí multas ó hacer cualquiera exacción 

á los que dieren motivo para ser denunciados. 
7. a Faltar al respeto debido á las Autoridades y desobedecer 

las órdenes de sus jefes. 
8. a Cuando hubiere indicios ó circunstancias racionales para 

sospechar que las raspaduras ó enmiendas délos asientos, la pér
dida, ruptura ó deterioro de la libreta son constitutivos de com
plicidad ó encubrimiento de algún hecho punible. 

9. a Negar la protección y el auxilio prevenidos en este regla
mento, siempre que por ello se hubiere seguido algún daño á las 
personas, á los bienes de los reclamantes ó á los fines de la justicia. 

10. Ejecutar algún acto que merezca la calificación de delito. 
11. Reincidir por primera vez en alguna de las faltas menciona

das en el artículo anterior, y por segunda vez en las contenidas 
en el art. 36. 
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. Art . 39. Las penas de que trata este título se entienden sin per
juicio de las que, en su caso, merezcan y sean impuestas á los 
Guardas con arreglo al Código penal, y sin perjuicio también de 
la libre facultad de la Junta directiva para destituirlos cuando lo 
crea oportuno. 

Art. 40. Siempre que algún Guarda cesase, le serán inmediata
mente recogidos el distintivo, la libreta, las armas y cuanto per
tenezca á la Asociación. 

TÍTULO IX 

D E L A S HOJAS D E S E R V I C I O D E L O S G U A R D A S 

Art. 41. E l Secretario de la Junta directiva llevará un libro en 
el que, en hojas distintas para cada Guarda, anotará: 

1. ° E l nombre, apellidos, naturaleza, edad y demás señas per
sonales. 

2. ° L a fecha de su nombramiento, de su juramento y del título; 
el número que le corresponde dentro de la Asociación y las pren
das que de ésta hubiere recibido. 

3 0 Resumen semestral de las denuncias que hiciere, servicios 
prestados y méritos contraídos; distinciones honoríficas ó retri
buidas que se le hubieren otorgado; las represiones, suspensiones 
y cualquiera otra pena que se le imponga. La causa de su destitu
ción ó cesación y la fecha en que tuviere lugar, y, por último, la 
fecha en que se le hubiere recogido el título, distintivo, libreta y 
armas. 

REGLAMENTO 
de la ganadería, dictado por la Asociación Agrícola Villalpandina, 

TÍTULO i 

B A S E S E S T A B L E C I D A S E N E L R E G L A M E N T O 

Artículo primero. L a Junta directiva arrendará en las épocas 
convenientes los pastos de las fincas rusticas de los asociados, con 
sujeción á un contrato especial que dictará dicha Junta sobre es
tas bases: 

1. a Se arrendarán únicamente los rastrojos, viñas que no es
tén alzadas y tengan más de tres años. 

2. a Los daños cometidos por los ganados con ocasión del apro-
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vechamiento de los pastos, no podrán en manera alguna ser re
clamados ante el Juzgado, sino ante la Junta directiva. 

Art.2.0 Corresponde á la Junta directiva hacer las demarca
ciones ó cuarteles que crea necesarios para el mejor aprovecha
miento de las fincas de sus asociados. Estas bases tienen su des
arrollo en el siguiente 

TÍTULO II 

CAPÍTULO PRIMERO 
D E M A R C A C I O N E S Ó C U A R T E L E S Y TIEMPO D E S U A R R E N D A M I E N T O 

Art . 3 ° Para los efectos del arrendamiento de pastos, la Junta 
directiva acordará el tiempo del arrendamiento y la manera y 
forma en que se ha de hacer el contrato con los ganaderos de la 
localidad. 

CAPÍTULO II 
C O N D I C I O N E S D E L A R R E N D A M I E N T O 

Art. 4.° E l arrendamiento se hará por años, y para ello se invi
tará á una Comisión de ganaderos para verificar el contrato, que 
además délas condiciones que establezca la Junta directiva, se 
tendrá por consignadas en el pliego todas las que se determinan 
á continuación. 

1. a No podrán tomar parte en el contrato: 
Los deudores á la Asociación. 
Los que hayan dado lugar á que la Junta directiva los de

mande. 
Los procesados por delitos contra las personas ó la propiedad, 

si antes no les habilita la Junta directiva. 
Aquellos á quienes con anterioridad se haya privado de este 

derecho. 
2. a Queda terminantemente prohibido subarrendar sin permi

so de la Junta directiva, y esto no se otorgará sin un sobreprecio 
de un 20 por 100. 

3. a No podrán los ganaderos ó dependientes llevar más que 
una caballería menor por cada rebaño que custodien. 

CAPÍTULO III 
% FINCAS E X C E P T U A D A S 

Art. 5.° En virtud de lo dispuesto en el art. I.0, quedan total
mente exceptuados del aprovechamiento de pastos: 

Los sembrados, eras, prados, árboles de todas clases, bacilla-
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res que no tengan tres años, viñas injertadas de igual edad, 
huertas, dehesas y bodegas, y, en general, todas las fincas que 
estén materialmente cerradas, una vez cumplidas todas las for
malidades de la ley y las que este reglamento impone á los 
socios. 

Art . 6.° Temporalmente quedan excluidas del aprovechamien
to de pastos: las viñas desde 1u de Diciembre hasta la total re
colección de sus frutos; los rastrojos hasta veinticuatro horas 
después de haber levantado la última morena y las bodegas. 

Art . 7.° En caso de disparidad entre el dueño y el ganadero 
sobre exclusión ó inclusión en el arrendamiento de pastos de al
guna finca, decidirá sin apelación la Junta directiva. 

CAPITULO IV 

D E L A B O N O 

Art. 8.° Queda prohibido que los ganados arrendados abonen 
fincas pertenecientes á personas que no residan en esta locali
dad, como así bien la enajenación de abonos que hagan en sus co
rrales á personas que no sean vecinos de esta población 

CAPÍTULO V 

D A Ñ O S 

Art. 9.° Toda infracción de este reglamento ó daño causado 
en las fincas exceptuadas del aprovechamiento, será anotado por 
el Guarda en su libreta. 

Art . 10. E l Vocal de quincena, después de anotar el daño en su 
libro de registro, pasará cédula de aviso al interesado y al gana
dero, para procurar que por sí mismos lleguen á la avenencia. 

Art 11 Si el perjudicado entendiere que la cuantía del daño 
causado llega á cinco pesetas, devolverá la cédula al Vocal de 
quincena con pase al Juzgado municipal. 

Art. 12, Los daños causados en las fincas que no se hallen ex
ceptuadas del aprovechamiento de pastos, se anotarán separada
mente por el Guarda 

CAPÍTULO VI 
P E R I T O S 

Art . 13. L a peritación tendrá lugar solamente no habiendo 
convenio entre ganadero y perjudicado sobre la cuantía del daño. 

9 
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Art. 14. E l perito tiene obligación á razonar brevemente su 
informe. 

Art. 15. Para ser nombrado perito se requiere: 
1. ° Ser socio. 
2. ° Ser mayor de treinta años. 
3. ° No ser dependiente ni pariente, dentro del cuarto grado, de 

alguno de los individuos de la Junta directiva ó de alguna de las 
partes. 

4. ° No haber estado procesado. 
5. ° Saber leer y escribir. 
6. ° No estar privado de este derecho con anterioridad. 
Art. 16. Los peritos no podrán cobrar más que una peseta por 

cada tasación que practiquen, á excepción de los daños causados 
en el Raso, que cobrarán dos pesetas. 

CAPITULO VII 
D E R E C H O S Y D E B E R E S D E LOS G A N A D E R O S 

Art. 17. Es obligación de los ganaderos poner en conocimiento 
de la Junta directiva cualquiera acto contrario al reglamento de 
la Asociación. 

Art . 18. Pueden utilizar igualmente los abrevaderos de la Aso
ciación. 

Art . 19. Cumplir los preceptos referentes á la 

SANIDAD D E LOS G A N A D O S 

Art. 20. No podrán entrar al disfrute de los pastos los ganados 
dolientes. 

Art . 21. Si ya estuvieren aprovechándolos, el ganadero tiene 
la obligación de comunicar al Presidente la invasión de la enfer
medad contagiosa que note en sus ganados, indicando el origen 
de la epidemia y el número de reses atacadas 

Art . 22. El Presidente, en vista de esta comunicación, citará á 
todos los ganaderos para deliberar sobre el mejor medio de evitar 
el contagio. 

Art . 23. E l Presidente es el encargado de hacer ejecutar á los 
ganaderos los acuerdos tomados. 

Art . 24. Acordado el aislamiento de las reses enfermas, éstas 
no podrán salir del cuartel en que á la sazón se hallen, designán
doles, á ser posible, un abrevadero para su uso exclusivo. 

Art. 25. E l dueño del ganado comunicará al Presidente cada 
tercero día el número de cabezas atacadas, y diariamente el de 
reses muertas, para que un dependiente presencie la quema. 
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CAPÍTULO VIII 

P E N A S 

Art 26. La Junta directiva puede privar del todo ó de parte de 
los derechos al perito que haya obrado con ignorancia ó negligen
cia inexcusables. 

Art. 27. Cuando obrare de mala fe, además de la pena anterior 
se le puede inhabilitar para volver á serlo. 

Art . 28. E l ganadero que subarrendare sin consentimiento de 
la Junta directiva, está obligado á pagar 100 pesetas más de la 
cantidad en que se remató, á no ser que se deshiciere del ganado, 
en cuyo caso la cesión será en proporción á lo que haya pagado y 
tiempo que le falte de aprovechar. 

Art . 29. E l dueño de los ganados que pastaren en cuartel no 
-arrendado, además del pasto, pagará una indemnización á la 
Asociación de 5 á 100 pesetas. Si el aprovechamiento se hiciere 
causando daño, será entregado á los Tribunales. 

Art . 30. E l ganadero que desobedezca los acuerdos tomados 
por la Junta directiva dentro de sus facultades, sufrirá la inhabi
litación ó prohibición de arrendar. 

Art. 31. E l cumplimiento de lo acordado por la Junta directiva 
será exigible para ganaderos, peritos y asociados. 

Art . 32. E l que diere lugar á reclamación judicial pagará todas 
las costas y gastos que se originen. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

Para que este reglamento adquiera fuerza legal necesita ser 
aprobado en junta general de asociados. Previo este requisito, 
-será sometido á la aprobación del Ayuntamiento y del Sr. Gober
nador civil de la provincia. 

Para dar cumplimiento al primer párrafo de disposiciones tran
sitorias del presente reglamento se reuniéronlos asociados abajo 
firmantes y procedieron á la aprobación del mismo y al nombra
miento de la Junta directiva, que fué votada por unanimidad en la 
siguiente forma: 

Presidente.—D. Ramón Alvarez Enriquez. 
Vicepresidente.—D. Angel Mazo Trabadillo. 
Secretario. —D. Felipe Cifuentes Rubio. 
Vicesecretario—D. Manuel López Barbán. 
Deposi tar io-Tesorero.—Pío Alarma Caudami. 
Vocales.—D. Santos Morán Arroyo, D. Julián Allende Infes-
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tas, D . Domingo Luna Morales y D. Constantino Villagomez 
Manso. 

Villalpando 24 de Abri l de 1904 —Ramón Alvarez, Felipe Ci -
fuentes, Constantino Villagómez, Mariano Rodríguez, Manuel Ló
pez, Vicente Alonso, Orencio Fernández, Baldomcro López, Nar
ciso Alonso, Tomás Salas, Aureliano Carnero, Evaristo Conejo, 
Licinio Gil , Francisco Riaño, Clemente González, Cándido Vega, 
Dimas Redondo, José Allende, Perfecto Infestas, Angel Mazo L i -
nacero, Ciríaco Espinaco, Macario Alejos, Eudosio Ruiz, Esteban 
Sánchez, Gregorio Allende, Julián García, Santiago Martínez Pa
lacios, José Bustillo, Luis Morales, Guillermo Villasante, José 
Riaño, Julián Infestas, Constantino Infestas, Manuel Alonso, Ju
lián Allende, Manuel Riaño, Timoteo Allende, Valeriano León, 
Zósimo Núñez, Aurelio Núñez, Práxedes Panlagua, Eulogio Alon
so, Gregorio Luna, Crisanto Boyano, Eustaquio Alonso, Pascual 
Arés, Eutiquiano de la Nogal, Andrés Boyano, Angel Riaño, Ma
cario Cepeda, Severino Pardo, Benigno Prada Aparicio, Servilia-
no Pérez, Pedro Pérez, Lucio Gutiérrez, Antonio Aragón, Celso 
Bariego, Tomás Martínez, Mamiliano Espinaco, Miguel Cepeda, 
Emiliano Zamora, Máximo Cañibano. Plácido López, Nazario Fer
nández, Joaquín Villagómez, Julia Boyano, Emiliano Ruiz, Santos 
Morán, Nicasio Vega, Juan Pulido, Sabino Santos, Severiano Coca, 
Bernardino Cepeda, Elisa Girón, Alejandro González, Eulogio 
Morales, Cayo Riaño, Pío Alarma, Ezequiel Valteso, Cándido Or
tega, Primitivo Chimeno, Amallo Argüello, Lozano Prieto é hijosr 
Pedro Chimeno, Angel Mazo Trabadillo. 

I N F O R M E D E L A Y U N T A M I E N T O 

En la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento de 
esta villa el 27 de Abri l último, acordó el mismo informar favora
blemente el precedente Reglamento y Bases de la Guardería 
rural y Ganadería, por llenar los requisitos necesarios para cum
plir los objetos de la Asociación y no oponerse á las leyes, acordan
do además dicho Ayuntamiemo conceder á dicha Asociación una 
subvención anual de mil pesetas para que sea invertida en arre
glo de caminos.—Villalpando 4 de Mayo de 1904 —El Alcalde, B a l -
domero López. 

Presentado á este Gobierno á los efectos de la ley de 30 de Ju
nio de 1887.-Zamora 7 de Mayo de 1904.—El Gobernador interino,. 
Agustín Diez. 
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La Asociación patronal y obrera en la provincia de Zamora. 

Sociedades registradas en el Gobierno civil 
desde el.año de igoo. 

DESIGiN 'ACION 

La Previsora 
Círculo obrero 
Unión obrera 
Hacendados forasteros 
Filantrópica 
Vinateros y labradores 
Idem Id 
Asociación agrícola... 
Asociación de labrado

res 
Caja rural 
Idem 
Idem 
Hacendados ., 

Caja rural 
Propietarios 
Caja rural 
Idem. 
Idem 
Obreros agrícolas. 

Asociación de labrado
res 

Obreros agrícolas 

Cooperativa obrera... 

•Obreros hortelanos... 

Propietarios 
Socorros mutuos 
Propietarios 
Asociación agrícola... 
Idem 

Asociación de labrado
res 

Obreros agrícolas 

R E S I D E N C I A 

Venialbo. . . . 
Benavente... 
San Lázaro.. 
Castroponce. 
Corecinos... 
Arcenillas.. . 
Gema 
Toro 

Morales de Toro.. 
Villaralbo 
Moraleja del Vino. 
Zamora 
San Román del 

Valle 
Benavente 
Fuentes de Ropel. 
Arcenillas 
Algodre 
^an Marcial 
V i l l a n u e v a de 

Campeán 

Castro Gonzalo. 
Zamora.. . . . . . . 

V i l l a m o r de los 
Escuderos 

Zamora . . 

Valdescorriel 
Moraleja del Vino. 
S. MigueldelValle 
Villalobos 
San Esteban del 

Molar 

Bustillo del Oro 
Villalpando 

F I N E S 

Socorros mutuos. 
Instrucción y recreo. 
Socorros mutuos. 
Guardería rural. 
Socorros mutuos. 
Intereses agrícolas. 
Idem. 
Idem. 

Guardería. 
Cooperativa de crédito. 
Idem. 
Idem. 

Intereses agrícolas. 
Cooperativa de crédito. 
Intereses agrícolas. 
Cooperativa de crédito. 
Idem. 
Idem. 

Mejora de las condiciones 
del trabajo. 

Guardería. 
Mejora de las condiciones 

del trabajo. 

Socorros y protección mu
tua. 

Mutua defensa de los tra
bajadores. 

Guardería. 
Protección delosasociados. 
Guardería. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Alejora de las condiciones 

del trabajo. 
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DESIGNACION 

Asociación de labrado
res 

Obreros agrícolas 

Idem 
Idem 

Idem 
Caja rural 
Labradoresy vinateros 
Obreros agrícolas 

Idem 
Sociedad agrícola. 
Caja rural 
Obreros agrícolas. 
Idem 
Asociación obrera . . . , 
Idem , 
Asociación de hacen

dados , 
Asociación obrera . . . . 

Sociedad obrera. 

Obreros agrícolas. 
Idem 

Idem 
Idem 
Obrera cooperativa . . . 
Idem 
Agrícola y económica. 
Unión propietarios . . . 
Obrera de resistencia, 

Cooperativa obrera .. . 
Obrera de resistencia. 
Idem 
Asociación obrera , . . , 
Idem 
Idem 
Idem ' , 

RESIDENCIA 

Cañiza . . . . 
Villardiga. 

Fapioles 
Villamor de Cam

pos 
Benavente 
Corrales 
Jambrina 
Revellinos 

F I N E S 

Cañiza 
V i 11 a m a y o r 

Campos 
Cubillos 
Sanzoles 

de 

Villalobos 
Castrogonzalo.. •. 
Villardefallabes... 
Morales de Rey .. 
Fuentes de Ropel. 

San M i guel del 
Valle 

Castroverde 
San Cristóbal de 

Entreviñas 
Manganeses 
Santa Cristina 
Villabrázaro 
Cerecinos 
Santa Colombia.. 
Villalobos 
San Román 

Fresno 
Benavente 
Villanaza 
Vecilla 
Morales del Rey. 
Arrabalde 
Brime de Urz . . . 

Cuardería. 
Mejora de las condiciones 

del trabajo. 
Idem. 
Idem, 
dem. 

Cooperativa de crédito. 
Guardería. 
Mejora de las condiciones 

del trabajo. 
Idem. 

Socorros y mutua defensa. 
Cooperativa de crédito. 
Mejora de las condiciones 

del trabajo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Guardería. 
Mejora de las condicionen 

del trabajo. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Defensa contra los obreros. 
Mejora de Jas condiciones 

del trabajo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



- i35 — 

III 

Provincia de Vaíladolid. 

Telegramas oficiales comunicados en copia ai Instituto de Re
formas Sociales por el Ministerio de la Gobernación (Secc ión 
de Orden público). 

«9 de Junio de 1904. 
Número 850. — De Vaíladolid, á las 20,30. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Declarados en huelga los obreros agrícolas pertenecientes al 

pueblo de Matapozuelos. Tranquilidad completa hasta ahora en 
aquel vecindario. Los obreros del campo en Castrejón iniciaron 
anteayer una huelga, que hasta este momento no ha prosperado. 
En el día de hoy han vuelto á las faenas agrícolas todos.» 

«12 de Junio de 1904. 

Número 892. — Vaíladolid, á las 20,15. 
E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Alcalde Matapozuelos, en telegrama que acabo recibir, me par

ticipa que huelga obrera agrícola se ha solucionado, reinando com
pleta tranquilidad.» 

«18 de Junio de 1904. 

Número 985. — De Vaíladolid, á las 14,10. 
E l Gobernador interino al Sr. Ministro: 
Habiendo llegado á mi conocimiento, por noticias particulares, 

rumor de que obreros agrícolas Rioseco proyecto en breve decla
rarse en huelga, con fecha 16 telegrafié Alcalde para que me in
formara visos certeza que pudiera tener tal rumor; si obreros es
taban en connivencia con los de otros pueblos; alcance y tenden
cias que huelga pudiera tener. E l mismo día me contestó, mani
festándome que en semana próxima obreros aquella localidad y 
otras limítrofes se declararían huelga si patronos no aceptaban 
sus pretensiones; que se habían adscrito á Sociedad esta capital 
«La Progresiva», de carácter anarquista, y que por la noche cele
brarían reunión, de cuyos acuerdos me daría cuenta. Por correo 
hoy participa que se celebró reunión, sin adoptar resolución hasta 
pasada feria San Juan, advir.tiéndose que entre obreros no hay 



— 136 — 

unanimidad para apreciar cuestión: que unos, partidarios de ex
trema intransigencia, continuando unidos á Sociedad «Progresi
va», y otros, más sensatos, desean que diferencias con patronos 
sobre ajustes y jornales se resuelvan por medios amistosos, ne
gando su adhesión á Sociedad alguna de fuera de la localidad. 
Además me manifiesta Alcalde que pretensiones obreros han de 
ser exageradas, y que declararse en huelga lo harán también los 
de otros pueblos de la comarca, dando á entender obedecen á pla
nes anarquistas. En Villalón parece se abrigan iguales temores 
respecto á huelga si no llegan á un acuerdo patronos y obreros al 
hacerse ajuste jornales de verano, que acostumbran verificar en
tre San Juan y San Pedro. Con motivo próxima feria San Juan y 
presencia obreros para ultimar contratos. Alcalde ha pedido se 
refuerce puesto Guardia civil con algunas parejas de los limítro
fes, y, al efecto, he dado las órdenes oportunas. Por el presente 
no se ve peligro inminente de que pueda alterarse el orden públi
co; pero no sería extraño que del 24 al 30 ocurriera algún distur
bio por razones expresadas. De todos modos, tendré al corriente 
á V . E . de cuanto suceda, procurando mantener el orden, evitar 
coacciones y amparar á todos en sus legítimos derechos » 

«18 de Junio de 1904. 
Número 968. — De Valladolid, á las 14,40. 

E l Gobernador interino al Sr. Ministro : 
Comandante puesto Guardia civil Tiedra me comunica haber 

detenido á cinco obreros de San Pedro de la Torre por ejercer 
coacciones en varias cuadrillas de segadores de dicho pueblo, 
obligándolos con amenazas á dejar trabajo, por considerar lo 
hacían á bajo precio. Fueron puestos á disposición Juzgado Mota 
Marqués, habiendo vuelto reanudar sus tareas todos los traba
jadores.» 

«24 de Junio de 1904. 
Número 67. — De Valladolid, á las 13,40. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Alcaldes de Valdunguillo, Castroponce y Villalón, comunican 

que obreros han acordado impedir ocupación trabajadores foras
teros en respectivas localidades. Estas resoluciones son prosecu
ción de otras, de las que he dado á V . E. conocimiento verbal re
cientemente, y confirman noticias relativas á las reclamaciones 
de la clase jornalera agrícola, la cual tiene propósito, si aquéllas 
no son satisfechas, de proponer huelgas parciales en pueblos esta 
provincia. He dado órdenes Guardia civil para conservación 
tranquilidad y el mayor respeto á la libertad trabajo.» 
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«25 de Junio de 1904. 
Número 86, — De Valladolid, á las 14,45. 

E l Gobernador interino al Sr. Ministro: 
Como continuación á mi telegrama de ayer sobre cuestión 

obrera, debo participar á V . E . que Alcaldes de Latervas de 
Campos y Trigueros me comunican haber ocurrido respectivas 
localidades hechos análogos á los que le he dado cuenta V . E. de 
otros pueblos, producidos por obreros. Adopto debidas precaucio
nes, y comunico órdenes terminantes Guardia civil y Autoridades 
locales para asegurar el orden, libertad trabajo y evitar coac
ciones.» 

«28 de Junio de 1904 
Número 118. - De Valladolid, á las 11,30 

Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
Desde mi telegrama del 25 me han comunicado Alcaldes de Bo-

laños de Campos, Valdenebro, Berrueces, Cuenca de Campos y 
Castromonte temores de que obreros se declaren huelga, habién
dose llegado á ella en Cuenca, si bien de pequeña importancia En 
todos estos pueblos he ordenado se reconcentre Guardia civil y 
comunicado instrucciones Alcaldes para que de acuerdo Autori
dades eviten todo desorden, garantizando por igual derechos pa
tronos y obreros. Hasta el presente, no tengo noticia de que se 
haya alterado el orden ningún pueblo. Dedico á este asunto toda 
mi atención y cuidado, y tendré al corriente á V. E. de cuanto 
ocurra » 

«29 de Junio de 1904. 
Número 135. — De Valladolid, á las 13,10 

Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
En Trigueros se solucionó huelga obrera entregando al Juzga

do dos ó tres individuos que amenazaron incendiar mieses y exci
tar á los demás. En Ceinos se ha declarado huelga pacífica unos 58 
obreros En Villamuriel de Campos, por obreros asociados, se im
pidió salir faenas recolección á criados propietarios. En Valdene
bro existen declarados en huelga unos 60 obreros asociados, tra
bajando los que no pertenecen Sociedad Alcalde de Mayorga re
clama presencia Guardia civil en previsión se ejerzan coacciones 
por obreros localidad sobre forasteros que acuden en demanda 
trabajo. A todos los Alcaldes y Guardia civil reitero órdenes é 
instrucciones para mantener orden público y garantir el derecho 
de todos, sin que hasta el presente considere de importancia la 
cuestión obrera en los pueblos de que dejo hecho mérito.» 
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«2 de Julio de 1904. 
Número 80. — De Valladolid, á las 12,35. 

Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
En Villalón continúa en igual estado huelga obreros agrícolas, 

sin que desaparezcan tirantes relaciones para ajustes entre éstos 
y patronos. Capitán Guardia civil tiene orden reconcentrar fuer
za pueblos limítrofes tan pronto lo crea necesario, avisando este 
Gobierno para envío fuerzas, reemplazo dé la que reconcentre. 
En Rioseco también sigue huelga; pero me asegura Alcalde hay 
completa tranquilidad, y que no se ejerce la más pequeña coac
ción. De Tiedra tengo buenas noticias, y acaso hoy quede solucio
nada satisfactoriamente huelga.» 

«2 de Julio de 1904. 
Número 191. — De Valladolid, á las 13,45. 

Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
Alcalde Rioseco me participa que, de los obreros asociados de

clarados en huelga, se han salido Sociedád unos 30, los cuales tra
bajan hoy, como algunos asociados y los que no lo estaban. Huel
ga decrece, habiéndose hecho por obreros y patronos nuevas 
proposiciones, creyendo llegarán acuerdo. Jefe línea Guardia 
civil Mota del Marqués me dice que ha terminado sin novedad 
huelga Tiedra, sometiéndose obreros condiciones impuestas pa
tronos, regresando con fuerza á la Mota.» 

«5 de Julio de 1904. 
Número 233. — De Valladolid. 

E l Gobernador interino al Sr. Ministro: 
En este momento me participa desde Villalón Capitán de la 

Guardia civil que se ha agravado en aquella villa cuestión obrera, 
la cual parecía solucionada ayer, en que se convinieron patronos 
y obreros, saliendo varias cuadrillas á trabajar; pero los patro
nos los hicieron regresar, suspendiendo ejecución convenio, fun
dados en que obreros negábanse á trabajar para Asociación pa
tronos, habiendo fracasado gestiones Alcalde para que se llevara 
adelante convenio. Se nota efervescencia popular y temor de 
alteración de orden, cometiendo algún daño campos, por lo cual 
reclama envío refuerzos. De acuerdo Jefe Comandancia salen 15 
hombres infantería desde Rioseco y 15 caballería desde ésta, que, 
unidos á los que allí hay, considero suficientes para mantener 
tranquilidad y evitar se cometan delitos. Todo lo cual encarezco 
nuevamente Autoridades, encargándoles pongan á disposición 
Tribunales autores atropellos. En los demás pueblos provincia no 
ocurre novedad. 
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«7 de Julio de 1904. 
Número 265. — De Valladolid, á las 13,50. 

Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
Ultimas noticias de Villalón, comunicadas por Alcalde y Capi

tán Guardia civil, acusan continua huelga pacífica, sin haberse 
alterado, por tanto, orden público; habiendo empezado á funcionar 
máquinas segadoras protegidas fuerza, y protegidos también por 
ella trabajan algunos obreros no socialistas. Siguen conferencias 
entre patronos y obreros para ver de llegar acuerdo. En Santer-
vas de Campos y Villamuriel se han solucionado satisfactoriamen
te huelgas, reanudándose trabajo normalidad.» 

«7 de Julio de 1904. 
Número 276. — De Valladolid, á las 18,10. 

Gobernador interino al Sr. Ministro: 
Tengo el gusto de participar á V . E. que en este momento me-

comunica el Alcalde Villalón ha terminado satisfactoriamente 
huelga obreros socialistas, comenzando trabajos recolección mer
ced á convenio celebrado anoche entre aquéllos y labradores. Por 
precaución permanecerán fuerzas Guardia civil aquella villa al
gunos días. Con terminación esta huelga y la de Rioseco, que eran 
las principales de la comarca, considero han de tener igual solu
ción en breve plazo las que aun existen en algunos pueblos.» 

«6 de Julio de 1904. 
Número 253. — De Valladolid, á las 13,45. 

Gobernador interino al Sr. Ministro: 
En Melgar de Arriba se ha solucionado huelga pacíficamente. 

En los demás pueblos provincia donde está planteada no ocurre 
novedad. Las últimas noticias recibidas del Alcalde y Capitán 
Guardia civil de Villalón acusan tranquilidad, si bien persisten 
patronos y obreros actitud intransigencia, sin venir á un acuerdo 
por más gestiones que para ello vienen practicándose » 

«8 de Julio de 1904. 
. Número 307. — De Valladolid, á las 21,30. 

Gobernador interino al Sr. Ministro: 
Alcalde de Berruecos me comunica haberse solucionado huelga 

obreros agrícolas, dándose además de baja 30 de ellos en la Socie
dad que tenían formada. En Castronuevo también ha terminado 
la huelg-a.» 
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2 
Reglamentos de Asociaciones Obreras. 

R E G L A M E N T O 
de la Asociación Obrera de La Unión de Campos. 

CAPÍTULO PRIMERO 

P R O P Ó S I T O SOCIAL 

Artículo primero. Esta Sociedad tiene por objeto mejorar la 
condición moral y material de sus miembros, contribuyendo A que 
logren lo mismo los de otras análogas, á cuyo efecto procurará 
principalmente: 1.° Que4os salarios alcancen á cubrir las necesi
dades de sus asociados. 2.° Que la jornada de trabajo que realicen 
no sea excesiva. 3.° Que no sean maltratados en su dignidad pol
los dueños ó encargados de los trabajos. 4 o Que por el Estado, 
las Diputaciones y los Ayuntamientos se dicten leyes y medidas 
que beneficien á la clase obrera. 5.° Que las existentes sean cum
plidas de un modo estricto, y cuantas se aleguen en lo sucesivo. 

CAPITULO II 

MEDIOS 

Art. 2.° Para cumplir su propósito, esta Sociedad pondrá en 
juego todos los medios razonables y lícitos que particularmente 
posea, utilizará los derechos políticos garantizados en la Consti
tución del Estado y ayudará resueltamente á las entidades obre
ras, legalmente constituidas, que de un modo claro y terminante 
persigan el mejoramiento del proletariado en general. 

CAPÍTULO III 

D E R E C H O S Y D E B E R E S D E LOS ASOCIADOS 

Art. 3.° Los obreros agrícolas y similares, mayores de quince 
años, que deseen formar parte de esta Asociación, lo solicitarán 
por medio de un oficio dirigido al Presidente de la misma, indi
cando á la vez los nombres y apellidos, señas de su domicilio y 
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lugar donde trabajen. Los que no sepan escribir, lo participarán 
verbalmente á la Junta directiva, haciéndola saber de igual modo 
las circunstancias que señala el párrafo anterior. 

Art. 4.° Será declarado suspenso el socio que adeude tres cuo
tas, y quedará dado de baja definitivamente cuando adeude seis. 

Art . 5.° Para poder ingresar nuevamente en la Asociación los 
individuos que hubieren sido dados de baja por falta de pago, de
berán abonar previamente el débito que tengan anterior. 

Art. 6.° Será expulsado de esta Asociación el que por su mala 
conducta en el trabajo ó fuera de él perjudique al buen nombre y 
fines de la misma, y el que no acate este reglamento y los acuer
dos que se tomen en lo sucesivo. 

Art . 7.° Las expulsiones serán acordadas en junta general, fa
cilitando siempre al acusado todos los medios de defensa. 

Art . 8.° Los asociados dados de baja ó expulsados no tendrán 
derecho á reclamar nada de lo que la Sociedad posea. 

Art . 9.° Para formar el fondo que sirva de sostenimiento de los 
asociados que se queden sin trabajo por alguna justa demanda he
cha por la Asociación, y para atender además á los gastos de en
tretenimiento de la misma y á aquello que esté en armonía con di
cho fin, abonará cada asociado cincuenta céntimos de peseta men
suales. Esta cuota podrá elevarse ó rebajarse siempre que las ne
cesidades de la Asociación lo exijan mediante acuerdo tomado en 
junta general. 

Art . 10. Los aprendices pagarán una cuota de diez céntimos de 
peseta semanales, entendiéndose como tales á todos aquellos que 
su jornal sea menor de una peseta veinticinco céntimos. 

Art . 11. Quedan eliminados del pago de cuota los asociados en
fermos ó parados, debiendo dar parte por medio de oficio ó ver
balmente á la Junta directiva cuando se encuentre en alguno de 
ambos casos, como igualmente cuando empiece á trabajar. Se con
siderará solamente como parado al asociado que no trabaje tres 
días á la semana. 

Art . 12. Para los efectos que previene el artículo anterior, no 
se considerarán parados á los que desempeñen una ocupación fue
ra de su oficio 

Art . 13. Los asociados ausentes no pagarán cuota el primer 
mes; cumplido éste, si desean continuar en la Asociación deberán 
satisfacerla; si no lo hicieran, serán suspensos. 

Art. 14. A fin de que la Asociación pueda colocar á los asocia
dos que estén de más, deberán los que trabajan dar á la Junta di
rectiva las noticias que tengan ó puedan adquirir de los sitios don
de hagan falta obreros. 

Art . 15. Todos los asociados que pierdan el trabajo por el moti
vo que indica el art. 9.°, percibirán el socorro que previamente 
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señale la Junta general, el que será proporcional á la cuota que 
cada uno satisfaga. 

Art . 16. Todos los asociados tienen derecho á ser elegidos para 
ios cargos de la Asociación. 

CAPÍTULO IV 

D E LA J U N T A D I R E C T I V A 

Art. 17. Para el régimen y gobierno de la Sociedad habrá una 
Junta directiva, cuyos cargos serán honorarios y gratuitos^, com
puesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Con
tador, un Secretario, un Vicesecretario y cuatro Vocales. Estos 
cargos se renovarán por mitad todos los años, en el mes de Enero, 
en la forma siguiente: en los años pares. Vicepresidente, Secreta
rio y Vocales 1.° y 4.°, y en los impares. Presidente, Tesorero, 
Contador, Vicesecretario y Vocales 2.° y 3.° Son reelegibles los 
cargos de la Junta directiva. Las vacantes que ocurran en el pe
ríodo que media desde el mes de Enero al de Junio, se cubrirán 
por medio de la elección parcial que se verificará en la junta ge
neral de Julio. Las que hubiere de Julio á Diciembre serán cu
biertas al hacerse la elección general del mes de Enero. 

Art . 18. Las atribuciones de la Junta directiva serán: 1.a La ad
ministración de los fondos sociales. 2.a L a admisión ó suspensión 
de socios con arreglo al reglamento, dando cuenta en este último 
caso en la junta general próxima. 3.a L a designación de los indi
viduos que hayan de ejercer los cargos de Recaudadores. 4.a L a 
resolución inmediata, en los casos urgentes no previstos en este 
reglamento, de todo lo que crea más conveniente á los intereses 
sociales, dando oportuna cuenta en junta general. 

Art 19 La Junta directiva no tendrá en su poder sino la canti
dad necesaria para las atenciones más perentorias de la Socie
dad, colocando á su nombre las restantes en un establecimiento 
que ofrezca garantías de seguridad y utilidad. 

Art . 20. El Presidente es el representante de la Sociedad Sus 
atribuciones son las siguientes: 1 a Autorizar con su firma todos 
los documentos de interés general. 2.a Presidir y dirigir las discu
siones de las Juntas directivas, la celebración de juntas genera
les ordinarias y extraordinarias. 

Art. 21. E l Vicepresidente tendrá las mismas atribuciones del 
Presidente en ausencia ó enfermedades de éste 

Art. 22. E l Tesorero-Contador tendrá á su cargo los fondos 
sociales, siendo responsable de ellos, excepto en los casos de fuer
za mayor debidamente justificados, á juicio de la Sociedad. Ano
tara en un libro todos los ingresos y gastos de la misma, y presen-
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tará cada mes la cuenta del anterior á la Junta directiva. Exten
derá los recibos semanales, á cuyo fin llevará un escalafón gene
ral de parados por orden riguroso de fechas, además de una rela
ción nominal de socios. 

Art . 23. E l Secretario redactará y firmará todas las comunica
ciones que emanen de la Junta directiva; llevará un cuaderno 
donde consten los acuerdos de las Juntas que formen jurispruden
cia para lo sucesivo; extenderá las actas de todas las sesiones, 
para cuyo efecto tendrá un libro en que las asentará por orden de 
fechas; llevará un registro general con los nombres de los socios, 
fechas en que ingresaron, fechas de las bajas, débitos que resul
ten contra los mismos, y todos los datos que se crean necesarios 
para la historia social de los individuos; extenderá cuantas con
vocatorias sean precisas, y llevará un inventario de todos los 
efectos de la Sociedad. 

Art . 24. E l Vicesecretario sustituirá al Secretario en su ausen
cia y enfermedades, y le ayudará en sus trabajos siempre que la 
Junta directiva lo estime conveniente. 

Art . 25. Los Vocales sustituirán en las vacantes que ocurran 
á los demás individuos de la Junta directiva, hasta que se verifi
quen las elecciones. 

Art . 26. La Junta directiva celebrará una sesión semanal y 
las extraordinarias que juzgue precisas para la buena marcha de 
la Sociedad. E l individuo que falte á tres sesiones consecutivas 
sin causa justificada, se entenderá que renuncia al cargo y se de
clarará vacante. 

CAPITULO V 

D E L A COMISIÓN R E V I S O R A 

Art. 27. Habrá una Comisión revisora encargada de dar dicta
men sobre las cuentas de ingresos y gastos de la Asociación, que 
se compondrá de tres individuos. 

Art . 28. Solamente serán válidos sus dictámenes cuando vayan 
firmados por la mayoría. 

Art . 29. Esta Comisión será renovada todos los años. 

CAPÍTULO VI 

D E L O S R E C A U D A D O R E S 

Art. 30. L a Junta directiva designará los individuos que crea 
precisos para desempeñar los cargos de Recaudadores, los cuales 
tendrán los siguientes deberes: 1.° Recaudar las cuotas de los so-
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cios que les indique la Junta directiva, haciendo entrega semanal-
mente al Tesorero-Contador de las cantidades que recauden. 
2.# Dar á conocer á éstos cuantos documentos le entregue la Jun
ta directiva. 

CAPÍTULO V i l 

D E LAS J U N T A S G E N E R A L E S 

Art. 31. Todos los años se celebrarán cuatro juntas generales 
ordinarias, que tendrán lugar en Enero, Abr i l , Julio y Octubre. 

Art . 32. Se celebrarán juntas generales extraordinarias siem
pre que la Directiva lo juzgue preciso, ó lo pidan con su firma la 
quinta parte de los socios. 

Art . 33. E l orden de la discusión será el siguiente: 1.° Lectura 
y aprobación del acta anterior. 2.° Discusión y aprobación de 
cuentas. 3.° Conducta observada por la Junta directiva. 4.° Lec
tura, proyectos y proposiciones que presente la Junta directiva. 
5.° Preguntas, proposiciones y elecciones cuando correspondan. 

Art . 34. En las juntas generales extraordinarias no podrán 
tratarse otros asuntos que aquellos para que se haya hecho la con
vocatoria. Ésta deberá repartirse por lo menos con cuatro días de 
anticipación al en que haya de verificarse la junta. 

Art . 35. Todos los asociados tienen derecho de presentar pro
posiciones escritas; pero han de ir firmadas por cinco socios á lo 
menos. 

Art. 36. Sobre cada proposición hablará un socio en pro y otro 
en contra, rectificando una sola vez cada uno. Si se tomase en 
consideración, podrán hablar en pro de ella tres socios más, y 
otros tres en contra, alternando, y rectificando dos veces cada 
uno. Después se procederá á la votación. Si la proposición no es 
tomada en consideración, toda discusión sobre ella quedará ter
minada. 

Art . 37. Para cuestiones de orden, previas y alusiones, se lle
vará la misma marcha que en toda discusión, procurando el Pre
sidente que los que hablen en cualquiera de estos casos no se sal
gan del punto concreto que deben tratar. 

Art . 38. Los individuos de la Junta directiva podrán hacer uso 
de la palabra con preferencia, siempre que fuere necesario para la 
defensa de los actos de la misma ó para esclarecer la discusión. 

Art . 39. E l Presidente no tolerará que ningún asociado hable 
sin haber pedido la palabra, ni consentirá que hablen dos á 
la vez. 

Art . 40. E l socio que falte al orden y decoro debidos á la Socie-
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dad hallándose ésta reunida, ó promueva algún conflicto, será ex
pulsado de ella, previa aprobación de la mayoría de los asociados 
presentes. 

Art. 41. La duración máxima de las sesiones será de cuatro 
horas; pasadas que sean, se resolverá si se prolonga por una ó 
más, ó si se cita para otra sesión-

Art 42. Todo acuerdo tomado en junta general, sea cualquiera 
el número de los asociados que hayan asistido, será válido y obli
gatorio, siempre que no ataque al objeto de la Sociedad. 

Art. 43. Cuando el asunto que haya de tratarse sea de suma 
transcendencia, podrá hacerse votación nominal, previo acuerdo 
de la Junta general. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 44. Esta Asociación no podrá disolverse mientras haya 
ocho asociados que deseen continuar en ella. 

Art. 45. Siendo conveniente, para lograr el mejoramiento de la 
clase obrera, que sus organizaciones estén estrechamente unidas 
por los lazos federativos, esta Sociedad pertenecerá á la Unión 
General de Trabajadores de España. 

Art. 46. Toda reclamación á los patronos deberá ser acordada 
en junta general. 

Art . 47. Las cuestiones de dignidad que puedan surgir en el 
trabajo serán resueltas por la Junta directiva, si revisten carác
ter urgente; si dan tiempo para convocar á los asociados, en jun
ta general. 

Art. 48. Es obligación de los asociados cumplir los acuerdos 
que adopte la Junta directiva. 

Art. 49. Sólo podrá reformarse en todo ó en parte este regla
mento cuando lo pidan con su firma la cuarta parte de los asocia
dos, ó á propuesta de la Junta directiva 

Art. 50. La convocatoria para la junta que se celebre con este 
objeto se repartirá con cuatro días de anticipación, por lo menos, 
al en que haya de celebrarse, expresando en ella el artículo ó ar
tículos que se deseen reformar. 

Art. 51. Todo asociado recibirá un ejemplar del reglamento de 
esta Asociación. 

Art . 52. En caso de disolución de esta Sociedad, los fondos se 
depositarán en la Unión General de Trabajadores de España, y 
los muebles y demás enseres, en la Sociedad de Valladolid que 
lleve más años de permanencia en dicha Unión. 

10 
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Art. 53. Esta Sociedad estará domiciliada en el centro de La 
Unión de Campos. 

La Unión, 8 de Octubre de 1903 — Angel Blanco. — Manuel 
Paino. 

Presentados en este Gobierno dos ejemplares de este regla
mento, se devuelve uno, con arreglo al art. 4.° de la ley. — E l Go
bernador, Ortega.-» 
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3 
La Asociación obrera y patronal en la provincia de Valladolid. 

Sociedades registradas en el Gobierno civil. 

R E S I D E N C I A 

Villabrágima , 
La Seca 
Tordehumos 
Zaratán 
Medina del Campo •. • 
Villanubla 
Pozaldez 
Castrejón . . . -
Villaverde de Medina. 
Rodibana 
Matapozuelos 
Rubí de Bracamente . 
Pedresa del Rey 
Bobadilla del Campo. 
Torrecilla de la Orden 
Cigales 
Serrada 
Villalón 
Tudela de Duero 
Melgar de Arriba 
Mira de la Paz 
Melgar de Abajo 
Cuenca de Campos... 
Fontihoyuelo 

D E S I G N A C I Ó N 

Asociación de obreros agrícolas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
(La Unión social.) Idem. 
(Asociación obrera.) Idem. 
(Sociedad obrera.) Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vega de Ruiponce Sociedad de patronos. 
Castroponce 
Ceinos 
Rioseco 
Valdunquillo 
Bolaños de Campos 
Morales de Campos 
Valdenebro . 
Valverde de Campos . . . . 
Villalba del Alcor . . . . . . . 
Villaesper 
Cabreros del Monte 
La Unión de Campos — 
Bcrrueces 
Pozuelo de la Orden.... 
Roales de Campos 
Palacios de Campos 
Peñailor 
San Martín de Valvanir 
Castromonte 
Rioseco 
Villalón 
•Santervas de Campos .. 

Asociación de obreros agrícolas. 
Idem. 
Idem. 
Sociedad de patronos. 
Asociación de obreros agrícolas. 
Sociedad de patronos. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Asociación de obreros agrícolas. 
Sociedad de patronos. 
Idem. 
Idem. 
Asociación de obreros agrícolas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sociedad de patronos. 
Idem. 
Idem. 
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Noticias y opiniones de la prensa provincial acerca 
del movimiento obrero agrícola. 

Tierra Libre. — Valladolid, 10 Julio: 
«Crónica social. — Los obrerosa gricultores y similares de V i -

Halón han obtenido el segundo triunfo en la demanda hecha re
cientemente para la actual recolección, sin arredrarles ni el lujo 
de fuerza, ni la tenacidad de los burgueses, demostrando en to
dos sus actos mucha sensatez; dentro de su demanda iban doce 
artículos, de los cuales, en vista de su resistencia, les han conce
dido once. Las pérdidas que se han experimentado en los campos 
por falta de trabajadores ascienden á algunos cuantos miles de 
pesetas; pues era una calamidad ver los campos desiertos de per
sonal, y las cebadas desprendiendo sus espigas del tronco; el as
pecto era triste; pero no es menos triste que los obreros de V i -
llalón, acosados por los impuestos y por la carestía de los artícu
los necesarios para la vida, á la cual tienen derecho, no se les 
conceda una centésima parte de lo que por derecho les corres
ponda. Si nuestros compañeros de Villalón siguen por el camino 
emprendido, indudablemente llegarán al fin deseado; pues este 
golpe ha sido un desengaño, tanto para las autoridades como 
para los patronos, puesto que para nada ha sido necesaria la in
tervención de los primeros para con los obreros, y el desengaño 
sufrido por los segundos; si esto lo toman en consideración el 
resto de los pueblos de tierra de Campos, indudablemente que en 
la próxima siembra tendremos asociados á los pueblos que hoy 
no lo están y adheridos á-esta federación, y podremos organizar 
una excursión de propaganda por varios compañeros de esta 
oficina. 

Esta oficina manda un fraternal saludo á sus compañeros de 
Villalón, y en particular á la Junta directiva por su buen acierto 
en la dirección del cargo que desempeñan, deseando se conduz
can como hasta la fecha, y á los individuos que la componen con
serven los procedimientos de energía y perseverancia que hasta 
ahora han empleado en las luchas sociales, causa de los triunfos 
alcanzados.—FaMS^Vio Cámara » 

L a Crónica de Campos. —Medina de Rioseco, 6 Marzo 1904. 
«Movimiento social.—Obreros y patronos.—La Sociedad obrera 

de cuya formación dimos noticia en nuestro último número, ha 
quedado definitivamente constituida. 

A la reunión del domingo, en la cual se expuso el programa de 
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la Asociación, ha seguido otra celebrada en la noche del jueves, y 
en ella se procedió al nombramiento de Junta directiva, resultan
do elegidos presidente, Aniceto Serrano, y secretario, Manuel 
Santos, recayendo los demás cargos en Manuel de Dios, Modesto 
Redondo, José Crespo, Nicomedes Esteban, Félix Rodríguez, José 
Lorenzo; Pedro Serrano, Juan Pablos, Ambrosio Melgar y Matías 
Benavides. 

El número de asociados es el de 249. 

Paralelamente con esta organización de laclase obrera, ha co
menzado á desarrollarse la de los patronos agrícolas, no como 
movimiento opuesto al de los obreros, sino armónico con él y ten
dente al mejoramiento de éstos. E l hecho parecerá extraño, pero 
no por eso es menos cierto. 

En lugar de constituirse en sociedad de resistencia, han for
mulado unas bases en las cuales se establecen salarios mínimos, 
retiros, pensiones y otros beneficios, que, seguramente, han de 
ser bien recibidos por aquellos á quienes se otorgan. 

Con procedimientos semejantes es como pueden templarse los 
ardores de la lucha entre el capital y el trabajo, aquí no muy enar
decida afortunadamente hasta ahora. La templanza y cordura de 
los obreros riosecanos les ha mantenido alejados de las parciali
dades cuyo principal medio de propaganda es la difusión de odios 
y rencores. Hoy, que el desprendimiento y prudencia de,los pa
tronos viene en ayuda de las que pudieran ser aspiraciones de los 
obreros, es lógico esperar que los temperamentos de armonía pre
valezcan y se ataje el camino á luchas peligrosas para todos y no 
beneficiosas para nadie. 

Nosotros así lo deseamos, y al hacer públicos los acuerdos que 
en el día de ayer ha adoptado el gremio de labradores, nos com
placemos en reconocer la generosidad y acierto con que ha pro
cedido, realizando un acto que, seguramente, en pocos pueblos 
agrícolas de España, ó en ninguno tal vez, tenga precedentes. 

Justo es también consignar que una de las personas que más 
han influido en la constitución do la Sociedad, y á quien acaso co
rresponde la iniciativa, es al presidente del gremio, D. Sebastián 
Fernández Martín. 

Hé aquí ahora las bases sobre las que la Sociedad quedará 
constituida: 

1.a Todo asociado se compromete, salvo causas imprevistas, á 
tener durante el año un obrero por cada par de muías. 

2/- E l jornal ó salario será desde la primera semana de Marzo 
hasta la última de Noviembre, exceptuando el período que dure 
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la recolección, 10,50 pesetas por semana, y desde la primera se
mana de Diciembre á la última de Febrero, 9,50 semanales, siem
pre que el precio del kilo de pan de harina de todo pan no exceda 
de 0,35 pesetas; si pasara, por cada cinco céntimos que suba el pan,, 
se aumentará el jornal en 50 céntimos semanales. 

3. a En concepto de soldada de verano recibirán 150 pesetas, 
siempre que el término medio del valor del trigo en el mercado 
de esta ciudad durante el mes de Septiembre sea de 11,25 pesetas 
la fanega; pero si descendiese del dicho tipo, se rebajará por cada 
céntimo de peseta 20 céntimos del valor de la soldada, sin que 
ésta llegue á ser menor de 125pesetas; y si pasara de las 11,25pe
setas , se aumentará la soldada proporcionalmente , por cada 
céntimo 20 en la soldada. 

4. a Se concede gratuitamente á los obreros, mujer é hijos, el 
ajuste de la botica que necesiten en sus enfermedades 
, 5.a Se abonará al obrero, como término máximo, el de sesen
ta días, á 1,25 pesetas, en las enfermedades que le impidan tra
bajar. 

6. a En el caso de fallecimiento, se entregará á la viuda, y si 
fuera soltero á sus padres, 25 pesetas. 

7. a Si al fallecimiento fuera casado el obrero y dejase descen
dientes legítimos menores de diez y seis años, se conceden 75 cén
timos diarios á la viuda, hasta que uno de sus descendientes lle
gue á la edad de diez y seis años; y si la viuda contrajera segun
das nupcias, se considerará que renuncia á la percepción dé la 
pensión. 

8. a Los obreros que lleven quince años consecutivos de trabajo 
prestando sus servicios á los patronos asociados y llegaran á los 
sesenta años de edad y no pudiesen trabajar por falta de energías 
físicas, se les concede 50 céntimos diarios hasta su fallecimiento. 

9 a En el caso de enfermedad ó fallecimiento ocasionado por 
accidentes del trabajo comprendidos en la ley, se les entregará lo 
que dicha ley determine; pero no tendrán derecho á exigir los 
beneficios que se les reconoce en las bases 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 

Para tener derecho á los beneficios concedidos en las bases 4 a, 
5.a, 7.a y 8 a necesitan ser vecinos de esta localidad y no ser miem
bros de ninguna otra Asociación cuyos fines se hallen, á juicio de 
la Junta directiva, en abierta oposición con los que se persiguen 
por los patronos asociados.» 

L a Crónica de Campos. — Medina de Ríoseco, 13 Marzo 1904. 
«Movimiento social.—Z-a huelga.— Cuando en nuestro último 

número dábamos cuenta de la constitución definitiva de la Socie
dad obrera y del proyecto de la que los patronos agrícolas trata
ban de fundar,, no sospechábamos que estuviéramos abocados á 
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un conflicto tan pacíñco y manso, como se quiera, pero no por eso 
de menor transcendencia y gravedad. 

Lo que nosotros conocíamos de las bases —y las conocíamos 
todas, menos el párrafo final con posterioridad adicionado — nos 
parecía abnegado y generoso, y así lo reconocimos; creyendo en
tonces, como creemos hoy, que en circunstancias oportunas hu
bieran servido para evitar todo rozamiento entre la clase patro
nal y la clase obrera. 

No ha sucedido así, desgraciadamente. 
Las causas que lo hayan impedido no son fáciles de precisar. 

Aunque lo fueran, su explicación había de parecer parcial siem
pre á alguno de los contendientes. Por eso á los que, como nos
otros, no tienen interés ninguno directo en el conflicto, cumple 
solamente ser, no sin tristeza, espectadores indiferentes, puesto 
que no aspiramos á fomentar antagonismos ni á estimular pasio
nes, harto vivos ya para mal de todos. 

Limitámonos, pues, á desear que el conflicto termine pronto, y 
á narrar ligeramente los hechos. 

E l domingo último, al percibir los jornales de la semana ante
rior, participaron los obreros á los respectivos patronos que no 
volverían á trabajar si no se les abonaba un jornal diario de nue-
ve reales; y como la proposición no fué aceptada, desde aquel 
momento pudo darse por planteada la huelga. 

Noticioso de lo ocurrido el Alcalde, D . Amando Martínez, con 
un celo merecedor de todo encomio, y tal vez conformándose con 
indicaciones autorizadas, convocó á los obreros agrícolas y de ofi
cios á la agricultura similares, á una junta general, que se celebró 
en el Ayuntamiento. En ella se nombraron cuatro obreros que, 
con la Junta directiva del gremio de labradores, y bajo la presi
dencia del Alcalde, deliberaran y acordaran lo más conveniente. 
Los obreros rechazaron las proposiciones contenidas en las bases 
presentadas por los patronos, y fijando en definitiva sus preten
siones, accediendo á los consejos del Sr. Alcalde, redujeron el 
tipo del jornal solicitado á dos pesetas. 

La Junta de labradores no se creyó autorizada para tratar en 
este sentido, y el acto concluyó sin conseguir el acuerdo. 

Dos días después, en reunión general, fué autorizada la Junta 
para obrar como lo tuviese por conveniente, y después de entre
vistas y conferencias con la Autoridad gubernativa y los obreros, 
vino á señalar, como límite de sus concesiones, el de fijar el jor
nal semanal en 11,25 pesetas; los obreros han pedido después 12,50. 

Las distancias se agrandan en vez de reducirse; y como, aun-
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que otra cosa parezca, en estos conflictos de carácier social, no 
sólo es lo económico lo que se ventila, diga el marxismo lo que 
quiera, hoy por hoy no se entrevé la posibilidad de salir de la si
tuación en que nos encontramos. 

Los obreros publicaron ayer unos impresos reclamando auxi
lios pecuniarios para socorrer á los huelguistas. E l producto de 
la suscripción, á primera hora de la tarde de ayer, ascendía á 353 , 
pesetas. 

Entre los donantes figura nuestro amigo el Sr. Marqués de 
Santa María con 150 pesetas, «para socorrer á los más necesita
dos por consecuencia del actual conflicto», y «sin prejuzgar cosa 
alguna en las diferencias que desgraciadamente han surgido» en
tre patronos y obreros agrícolas, según manifiesta en carta diri
gida al Presidente de la Sociedad.» 

L a Crónica de Campos.—Medina de Rioseco, 27 Marzo 1904: 
«Movimiento social.—¿« huelga.—'Lü. huelga continúa. Este es 

el hecho lamentable que contra todo nuestro deseo nos vemos pre
cisados á hacer constar. 

A pesar del celo desplegado por las Autoridades para mante
ner la armonía, á pesar del interés vivísimo que la población en
tera tiene en solucionar el conflicto, lo cierto es que hasta ahora 
no se ha hallado el término hábil para hacerle desaparecer. 

Y no es que las partes contendientes permanezcan en el silen
cio ó en la inactividad; pues sin que pueda decirse que hayan de
mostrado una excesiva diligencia, se observa al menos que el con
flicto es objeto de preocupación constante para obreros y patro
nos. De ahí que unos y otros continúen espontáneamente las ges
tiones para aproximarse y entenderse, siquiera hasta hoy no 
hayan dado con el justo medio en que, acomodándose á normas de 
equidad, coincidan los intereses de todos 

Los patronos han propuesto últimamente una nueva fórmula 
de arreglo en los términos que á continuación insertamos. 

Proposiciones que expone á la Asociación Obrera la Asociación 
Agrícola de esta ciudad. 

1. a Libertad absoluta del obrero de elegir patrono, y éste de 
elegir obrero. 

2. a Se considerará obrero, páralos efectos de este contrato, 
todo el que por su edad, capacidad y aptitudes pueda desempeñar 
cualesquiera de las operaciones agrícolas que se le encomienden 

3. a E l patrono se obliga á tener todo el año un mozo por cada 
par de muías que dedique á la agricultura. 



- i53 — 

4. a En igualdad de circunstancias, los patronos darán prefe
rencia á los obreros vecinos y domiciliados en esta ciudad. 

5. a Se respetarán los contratos hechos de temporada ó de año 
entre patronos y obreros. 

6. a Las hprsfs de trabajo de todo el año y manutención en el. pe
ríodo de recolección serán las de costumbre. 

7. a Ganarán por los siete días de la semana 45 reales desde que 
empiecen los trabajos hasta la terminación de sementera, excep
tuando la época de recolección, y 40 reales también por los siete 
días de la semana desde la terminación de la sementera hasta el 
último día del mes de Febrero. Entendiéndose que los domingos y 
días festivos no prestarán otros servicios que aquellos que las 
circunstancias exijan y la práctica haya sancionado. 

8. a Percibirán en la época de recolección, en concepto desol
dada, 28 duros como mínimo; y si el precio medio de la fanega de 
trigo durante el mes de Septiembre pasara de 43 reales, por cada 
real de exceso en fanega aumentará un duro la soldada, y cuatro 
carros de paja en años abundantes, tres en los buenos y dos en los 
medianos. 

Otras proposiciones: 
1. a Libertad absoluta del obrero de elegir patrono, y éste de 

elegir obrero. 
2. a Se considerará obrero, para los efectos de este contrato, 

todo el que por su edad, capacidad y aptitudes pueda desempeñar 
cualquiera de las operaciones agrícolas que le encomienden. 

3. a Libertad completa en el patrono de tener el número de 
obreros que crea necesarios para las labores propias de cada 
época del año. 

4. H En igualdad de circunstancias, los patronos darán prefe
rencia á los obreros vecinos y domiciliados en esta ciudad. 

5. a Se respetarán los contratos hechos de temporada ó de año 
entre patronos y obreros. 

6. a Las horas de trabajo de todo el año y manutención en el pe
ríodo de recolección serán las de costumbre. 

7. a Percibirán el jornal de siete reales diarios, ó sean 49 reales 
semanales, desde que empiecen los trabajos de la sementera, ex
ceptuando el período de recolección, y de seis reales diarios, ó 
sean 42 semanales, desde la terminación de sementera hasta el 
último día de Febrero. Entendiéndose que los domingos y días 
festivos no prestarán otros servicios que aquellos que las circuns
tancias exijan y la práctica haya sancionado. 

8. a Percibirán en la época de recolección, en concepto de sol
dada, 28 duros como mínimum; y si el precio medio de la fanega 
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de trigo durante el mes de Septiembre pasara de 43 reales, por 
cada real de exceso en fanega aumentará un duro la soldada, y 
cuatro carros de paja en años abundantes, tres en los buenos y 
dos en los medianos. 

* * ' 
Se mantienen también en su totalidad las primiiivas bases que 

ya conocen los lectores de este semanario y los obreros agrí
colas. 

— Por su parte, los obreros no se conforman con estas proposi
ciones, sino que sostienen casi en su integridad las que última
mente publicaron. Y en hoja ayer repartida, después de sincerar 
su conducta, apelan nuevamente al vecindario en demanda de so
corros para mantenerse en su difícil situación. 

— De desear es que, en beneficio de todos, se logre, transi
giendo ambas partes hasta donde sin detrimento de sus intereses 
les sea posible, termine esta anormal situación, de la que tantos 
males pueden derivarse, no sólo para los agricultores, sino para 
el comercio y la industria, y hasta para toda la población.» 

L a Crónica de Campos.—Medina de Rioseco, 3 Abr i l 1904: 
«Movimiento socisJí.—Solución de la huelga.—La. huelga agrí

cola ha terminado. Después de activas y numerosas gestiones, 
más activamente acentuadas cuanto más la anormalidad iba dila
tándose, dióse al fin con el término preciso y oportuno en que se 
encontraran satisfechas las aspiraciones de los obreros y los inte
reses de los patronos. 

Los puntos principales del convenio son: retribución semanal 
á los trabajadores de 12 pesetas 25 céntimos en los meses de otoño 
y primavera, 11 pesetas en el invierno, y soldada del verano osci
lante entre 140 pesetas y 175, según el resultado de la cosecha; con 
la promesa de los patronos de ocupar durante el invierno al menos 
un obrero por cada par de muías. 

Estas bases, acordadas el domingo último, no dieron inmediata 
y completa resolución á la huelga, aunque así lo dijera por su 
cuenta un periódico de la capital, dejándose llevar del buen deseo, 
pero incurriendo en una precipitación. En los días posteriores al 
acuerdo tropezóse con ciertas dificultades al llevarle á la prácti
ca; y aun hoy no puede asegurarse que la anormalidad haya'des
aparecido franca y completamente. 

Sin embargo, el trabajo ha vuelto á los campos, abandonados 
durante más de veinte días, y es de esperar que obreros y patro
nos encaminen armónicamente su conducta para evitar al pueblo 
la repetición, tristísima siempre, del conflicto. 
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Por ser esta la primera huelga que entre nosotros surge, mere
ce estudiarse como hecho sociológico, ya que por él pudiera cole
girse algo de nuestra idiosincrasia colectiva, no exenta de cierta 
originalidad. 

Sin que nosotros pretendamos hacer ese estudio, consignare
mos al menos la satisfacción con que hemos visto abrir cauces de 
paz á la corriente del problema, apartándola siempre de los odios 
y rencores para nadie beneficiosos La forma pacífica y prudente 
que la primera huelga ha presentado aquí en todo momento, puede 
ser, sabiamente aprovechada, una garantía del orden para toda 
otra futura contingencia. Obreros y patronos deben estar en pri
mer término interesados en respetarle. Las autoridades y la po
blación en general pueden ufanarse de haberle sabido mantener.» 

La Crónica de Campos. — Medina de Rioseco, 3 Julio 1904: 
«Movimiento soci&l.—La huelga agrícola.—El conflicto obre

ro, aparentemente conjurado en el invierno último, ha resurgido 
parcialmente en estos días. 

Desde hace algún tiempo—según particulares noticias —vienen 
celebrándose, entre las representaciones de obreros y patronos 
agrícolas, frecuentes y activas conferencias para ponerse de 
acuerdo en lo relativo á las condiciones del trabajo durante el ve
rano entrante. 

A pesar de todo, estas numerosas entrevistas no lograron poner 
en armonía los intereses patronales con las aspiraciones obreras. 

Concretábanse éstas principalmente en prefijar el importe de 
la soldada estival (155 pesetas), con la exclusión del trabajo á los 
obreros no asociados, mínimum de horas de trabajo y de días de 
faena veraniega (dos meses). 

Para mejor conseguir sus propósitos, una numerosa parte de 
trabajadores—no todos—apelaron el jueves á la huelga. En los días 
posteriores la han sostenido también; pero como entre ellos falta
ra la unidad, los contratos particulares entre obreros y patronos 
han comenzado, y los huelguistas son cada vez más escasos. 

Ayer eran ya muy pocos los que sostenían su actitud, y á últi
ma hora se decía que el arreglo era ya general. 

Felicitamos á unos y á otros, y nos felicitamos de que el con
flicto, que amenazaba ya desde hace tiempo, haya tenido tan pron
ta y oportuna resolución. 

En Villalón, en Boadilla y en otros pueblos de la comarca, pa
rece que se advierte también el movimiento obrero; pero, por 
fortuna, se presenta en forma tan pacífica y prudente como aquí 
se ha presentado. » 
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L a Libertad. —W^W^oM^, 24 Junio 1904: 
«Las huelgas en Castilla.—Hoy y mañana arderá Rioseco en 

fiestas y júbilo. A l otro día, sabrosas aún las incidencias de las 
funciones, asomará la cara triste, en la ciudad y en su campo, la 
huelga. 

Los agosteros holgarán desde el día 26, si los propietarios no 
admiten las cinco condiciones presentadas, que son las siguientes: 

1. a E l mínimum de abono por el trabajo de la campaña será de 
30 duros cada obrero. Antes ñuctuaba entre 23 y 25. 

2. a Los labradores tendrán por cada par de muías un criado en 
casa todo el año. 

3. a El labrador podrá escoger el que le convenga; pero ha de 
ser obrero de los asociados. 

4. a Mientras haya hombres útiles para trabajar no se emplea
rán mujeres en ningún género de labor. 

5. a Cada criado ganará 50 reales mensualmente en los períodos 
de sementera y barbechera, 40 en los meses de invierno y 43 en 
los demás. 

Se fundan los agosteros para poner la primera condición en 
que, habiendo disminuido el tiempo de su trabajo las máquinas 
agrícolas, no pueden hacer los míseros ahorros que antes hacían 
ganando cinco ó siete duros menos. 

Fundan la segunda en que, ocupados de más obreros, el plus 
que el Ayuntamiento concede en las épocas de paro forzoso, dura
rá más en beneficio de los trabajadores sin ocupación, ó podrá 
disminuirse. 

Para la tercera, se apoyan en que de la asociación resulta su 
fuerza para la lucha. Si algún labrador admitiera obrero no aso
ciado, los demás dejarían todos sus labores. 

La cuarta la estiman importante, porque las mujeres son terri
bles competidoras, por su escaso jornal, en muchos menesteres 
del campo. 

Ahí quedan las condiciones presentadas por los obreros asocia
dos de la campiña de Rioseco. Si no se accede á ellas, dicen que 
el grano se caerá sin que nadie siegue las espigas; porque ellos ni 
trabajarán ni consentirán que trabajen otros. 

Mañana continuaremos la exposición y el examen de este asun
to, que amenaza la paz y la riqueza de Castilla.» 

L a Libertad. — Valladolid, 28 Junio 1904: 
«Las huelgas en Castilla. — Los propietarios de la comarca 

de Rioseco parece que no aceptan las condiciones de trabajo de 
los obreros agrícolas, y éstos, según dijimos en un número de los 
días pasados, se niegan á efectuar las labores de la época. 

Los daños que á todos ha de inferir esta situación, si se prolon-



ga, serán cuantiosos, y como, por fortuna, aquellos castellanos 
conservan el buen juicio, esperamos que éste les hable serena
mente y pronto conclu5Ta la discordia. 

No es esta huelga, según los datos que tenemos, de las que mue
ven elementos díscolos, de esos que sueñan con las medidas utó
picas de comer sin trabajar, ni los patronos son de los que se afe-
rran al orgullo de intransigir á toda costa: hé ahí el porqué de 
nuestra confianza en que, cediendo cada cual un poco, se llegue al 
abrazo que mate las diferencias. 

En la comarca de Rioseco, que es de las más progresivas de la 
región, la maquinaria con sus adelantos ha dado un fuerte impul
so á la agricultura. Los obreros no la aborrecen ; pero ven que al 
compás de sus avances disminuye la probabilidad de conseguir 
trabajo que les permita llevar un mendrugo de pan á sus hijos. 

Los labradores hacen sus cuentas y no resultan tan hermosas 
como creen algunos. 

Tenemos, pues, que patronos y obreros luchan en malas condi
ciones. E l ceder de los unos es la ruina; el ceder de los otros, el 
hambre. Si nadie cede, obreros y patronos podrán vanagloriarse, 
como niños, de su terquedad; pero los tercos de los dos bandos po
sarán los ojos sobre la que, siendo campiña fecunda, transforma
ron con la feroz intransigencia en la triste imagen de la miseria y 
del dolor. 

Mediten patronos y obreros en el resultado del no transigir: 
hambre para los humildes, pérdida de capital para los ricos; enco
nos imborrables entre hombres que juntos viven y se nutren de la 
savia de los campos. Quien primero ceda, será el más noble y será 
el más fuerte; el otro ha de seguirle en el ceder, ó la justicia hará 
que caiga de los castillos de la soberbia. 

Se anuncia que el grano caerá solo y le pudrirá la tierra 
¡Qué delito tan grande el de los que, intransigentes, den ocasión 
á que esto ocurra! ¡Qué pena ver el campo convertido en pudri
dero, en pudridero de las ansias y los sudores del capital y del 
trabajo.» 

L a Libertad. — 3 Julio 1904: 
«Las huelgas. — L a huelga de obreros agrícolas, que se había 

iniciado en Rioseco, ha entrado en vías de arreglo, según noticias 
que de dicha localidad nos envían. 

Más de treinta obreros se han borrado de las Sociedades en 
que estaban inscritos, acudiendo al trabajo, y se cree no tardarán 
en llegar á un acuerdo completo patronos y obreros. 

En Tiedra también se ha solucionado pacificamente la huelga 
de trabajadores del campo.» 
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La Libertad. - Valladolid, 7 Julio 1904: 
«Las huelgas en Castilla. — i??nwor desmentido.— En la ma

ñana de ayer circularon por esta capital alarmantes rumores res
pecto á ciertos alborotos promovidos en Villalón por los obreros 
de aquella localidad declarados en huelga. 

Entre otras cosas, á cual más estupendas, se decía que habían 
hido incendiados los campos y asaltadas varias casas. 

Por la tarde se llegó á afirmar que habían sido asesinados dos 
ediles de aquel Ayuntamiento. 

Nosotros, en vista de la gravedad de los rumores, procuramos 
averiguar en los centros oficiales lo que hubiera de cierto en los 
hechos que se relataban, y á fin de lograr nuestros propósitos, uno 
de nuestros redactores visitó al Sr. Gobernador interino en las 
últimas horas de la tarde. 

Dicha Autoridad manifestó á nuestro compañero que ya tenía 
conocimiento de los rumores que circulaban; pero que carecían 
en absoluto de fundamento, pues las noticias oficiales que por te
légrafo le habían comunicado desde Villalón acusaban tranquili
dad completa en aquella villa, y que la huelga revestía carácter 
pacífico. 

También nos manifestó el Gobernador interino que en el día de 
ayer habían salido para Villalón ocho máquinas segadoras; que 
en dicho pueblo se encuentra garantizada la seguridad personal 
de cuantos obreros deseen trabajar, y que han vuelto á sus ocupa
ciones algunos huelguistas de los que no figuran en la Agrupa
ción socialista.» 

L a Libertad. —1 Julio 1904: 
«Falencia. — Villada. —En el conflicto social producido en esta 

localidad con motivo de la huelga de obreros agricultores, y en el 
momento crítico en que se hallaban reunidas en la Casa Consisto
rial Comisiones de propietarios y obreros, bajo la presidencia del 
Sr. Cascarosa, Delegado del Sr. Gobernador de la provincia, al 
objeto de estudiar y adoptar soluciones satisfactorias, surgieron 
manifestaciones tumultuosas, que se consiguió sofocar con las 
acertadas disposiciones del Sr. Delegado y demás Autoridades, 
contribuyendo poderosamete á este fin la conducta enérgica y 
correctísima del Comandante del puesto, Sr. L a Varga, y Guardia 
civil á sus órdenes. 

No es cierto que á consecuencia de estos sucesos resultara he
rido el Alcalde de la mencionada villa.» 

La Libertad. —8 Julio 1904: 
«Las huelgas en Castilla.—Las noticias que ayer adelantamos 

á nuestros lectores respecto al estado de la huelga agrícola en 
Villalón han sido en un todo confirmadas. 
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Ayer se ha recibido en este Gobierno el siguiente telegrama: 
«Tengo el gusto de participar á V . S. que ha terminado satis

factoriamente la huelga de obreros socialistas^ comenzándose 
desde hoy los trabajos de recolección, merced al convenio reali
zado anoche entre aquéllos y los labradores. Orden público sin 
alteración. — E l Alcalde.» 

Nos felicitamos de que tan satisfactoriamente se haya solucio
nado la huelga que amenazaba ocasionar graves conflictos. 

En diez y ocho pueblos se habían declarado en huelga los obre
ros agrícolas, y gracias á las oportunas gestiones de las Autori
dades de aquellas villas y del digno Gobernador interino de la 
provincia, Sr. Rodríguez Arellanos, se han ido solucionando las 
principales, entre ellas las de Rioseco y Villalón, y están en vías 
de arreglo las que aun subsisten. 

A la conjuración de estas huelgas ha contribuido también la 
prensa, que, á pesar de conocer al detalle todos los sucesos des
arrollados en los pueblos, se ha abstenido de relatarlos con los 
comentarios y juicios que en otras ocasiones se han hecho, cono
cedora de que, dando aire á esta clase de informaciones, más se 
contribuye á propagar el conflicto que á conjurarlo satisfactoria
mente. 

L a avenencia entre patronos y obreros se ha llevado á la prác
tica, procurando no lastimar los intereses de ninguno. 

Se han armonizado los derechos y obligaciones de unos y de 
otros en la forma que se ha creído más conveniente y acertada 
para que la paz se consolide, y las labores agrícolas no sufran 
nuevas y perjudiciales interrupciones.» 

E l Norte de Cas^V/rt. —Valladolid, 22 Marzo 1904: 
«De Valladolid á Rioseco. — Enfrente de un problema. — La 

huelga. — Desearíamos desterrar la palabra huelga de esta infor
mación, ó mejor de esta crónica de viaje. Esa palabra suena á modo 
de esquilón que dobla á muerto; parece que ella sola representa 
todo el horror del taller silencioso, de la calle amenazadora, del 
gesto torvo, de la mano crispada, del llanto que surge, del hogar 
que se deshace. Los labios la pronuncian y el alma la rechaza; pa
rece á veces arma vengadora y muchas es consolador origen de 
una efusiva prueba de unión, de humanidad. 

Angélica ó diabólica, entraña en sí misma los gérmenes del 
bien y del mal; pero la razón fría señala á su paso un hecho cier
to, evidente, concreto: la pérdida de muchas energías, de mucho 
trabajo y, por ende, de mucho capital. Una huelga es un desbor
dado río por el que, en vez de agua, se aleja con vertiginoso rodar 
una enorme masa de millones. 
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Y las aguas cuando se van no vuelven; eso ocurre con el dine
ro perdido en el paro. 

Pero hay que hablar—pese á todas las repugnancias que la pa
labra engendre —de la huelga de Rioseco. 

E l Norte, fiel defensor de los intereses regionales déla sufrida 
clase obrera, del productor esquilmado, tenía el deber de ente
rarse de eso que parecía desde lejos un enigma; de eso que desde 
cerca es, así lo esperamos, una aspiración honrada que lucha con 
una aspiración generosa; dos fuerzas igualmente encaminadas al 
bien, que por el propio impulso se han movido en dirección con
traria y han chocado, hasta ahora sin otro efecto que destruir 
mutuamente el impulso adquirido. Es el primer caso de un fenó
meno social en el que no hay desprendimiento de energías tradu
cido en calórico, desarrollado por el instantáneo aniquilamiento 
de las potencias. Aquí las dos fuerzan se juntan, chocan y se in
movilizan hasta que una leve inclinación de cualquiera de ellas, ó 
de las dos, dé lugar á un cambio de posiciones, y entonces, ¡oh!, 
entonces estamos seguros de que ambas cobrarán nuevos alien
tos para cooperar unidas á un solo rendimiento de trabajo magno 
y r e g e n e r a d o r á ese rendimiento que con Unamuno podríamos 
llamar «la conquista de las mesetas». 

De ese resultado no se está lejos: quizás á estas horas sea ya 
un hermoso alborear. 

Su aspecto. —Se equivocan quienes crean que en Rioseco hay 
desorden, excitación, alarma, miedo. No son esos los acompañan
tes de aquella huelga. 

L a ciudad ofrece su aspecto normal, hasta el punto de que es
tos días no se ha dispuesto de una sola pareja de la benemérita, 
por hallarse ésta reconcentrada en Valladolid, y nadie ha echado 
de menos la falta de la fuerza pública, ni nadie ha temido tal con
tingencia. 

En las calles se ve la animación propia del día festivo, porque 
las pueblan más de lo usual los 300 obreros que constituyen el 
núcleo huelguista. 

Aquellos rostros curtidos á la intemperie por un sol abrasador, 
por un cierzo siberiano, no presentan la huella de encono; no hay 
miradas sanguinarias, ni brazos convulsos. Diríase que se asiste á 
un plácido descanso de la gran tarea humana. Diríase que ellos, 
como la madre tierra, se entregan á un momento de inercia para 
producir luego con mayores energías. 

Y también en las calles, ó en los escritorios, ó en las vetustas 
casas de labor, al lado de la ardiente chimenea, los patronos ofre-
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cen la perfecta calma del hombre á quien no rodea el peligro; 
tienen absoluta confianza en los suyos, en sus compañeros de an
tes, en los honradotes hijos del viejo solar castellano, y aguar
dan, aguardan á que llegue el instante en que una sola frase, un 
solo movimiento, un solo impulso, realice el feliz encuentro y las 
manos vuelvan ¿i estrecharse con brava energía, signo exterior 
de un afecto muy íntimo. 

Digo mal; el obrero y el patrono experimentan por igual esa 
secreta melancolía con que vemos un campo erial, un taller 
muerto, un nido vacío. E l obrero, como el patrono, lamentan el 
paro, y darían la sangre de sus venas por que se reanudase la 
labor. 

¿Por qué, pues, no se entienden? 
Ecco i l problema. 
E l porqué. — Planteémosle nosotros en toda su extensión. 
Ante todo, conviene recordar que la huelga se limita pura y 

simplemente á los obreros agrícolas (aun hay muchos que traba
jan); que ha surgido sin intervención de agentes, como esos que 
dejan tras sí un rastro de lágrimas y de penuria; que allí no es 
el socialismo ni el anarquismo la energía que mueve la huelga; 
que, en suma, se trata pura y simplemente detgran problema que 
á toda España conmueve. L a crisis económica. 

Ha surgido la huelga cuando el estómago se ha vaciado sin es 
peranza de verse ahito de nuevo. Ha surgido sin otro fin que bus
car la solución al problema del hambre. 

En un largo invierno, cuando el trabajo en el campo se ha he
cho imposible, el amo no ha podido emplear á sus jornaleros, és
tos han arrastrado tres meses de penuria entre la carencia de sa
lario y la carestía de la tienda y la tahona. A l fin ha hecho más 
todo ese aparato de la miseria que los mejores discursos de un Pa
blo Iglesias convencido y convincente. 

E l sentido de la huelga está ahí: en el hambre. 
¿Predicaciones? ¿Para qué las querían? ¿Iban, por acaso, á ser 

más elocuentes que los latidos de la carne flaca, del estómago va
cío? r-Iban á serlo más que la contemplación del hijo descalzo, del 
hogar sin lumbre, de la ventana sin vidriera? 

Un día llegaron á Rioseco con impulso morboso dos apóstoles 
de la revolución social. Los obreros riosecanos les dieron de co
mer, les agasajaron, estuvieron con ellos hasta diplomáticos; pero 
cuando creían los Cándidos que iban camino del mitin, halláronse 
en el tren, camino de Valladolid. 

Los obreros les pusieron el billete en la mano, diciéndoles: 
—No se molesten. Nosotros sabemos defender nuestros derechos 

y respetar los de los demás, sin acudir á la propaganda de un fin 
11 
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determinado. Queremos ser autónomos dentro de nuestro socia
lismo. 

Allí se estrelló el intento de la palabra revolucionaria. 
Desarrollo de la huelga. — Simultáneamente el patrono se pre

ocupaba de la situación del jornalero. Y un día la Junta general 
de labradores ultimó y presentó un proyecto encaminado sincera
mente á mejorar la situación de aquél. Y aunque nada se les había 
pedido, concedíanlo por propio impulso de generosidad, de huma
nitario civismo; sólo tenía un lamentable defecto tan plausible ini
ciativa : el de que se había retrasado algún tiempo, y por la propia 
crueldad de las circunstancias no iba á recibir tan calurosa mani
festación de simpatía como en otro momento cualquiera hubiese 
despertado. 

Era algo así como si le diésemos á un ser debilitado por largo 
ayuno un magno trozo de jamón. A l pronto no se sentiría, aunque 
le apeteciese, con fuerzas para saborearle. 

L a fatalidad es caprichosa á veces, y en ésta hizo una de las 
suyas, que por igual sorprendió á una y otra parte. Cuando los pa
tronos ofrecían, formulaban su petición los obreros, y simultánea
mente se cruzaban la oferta y la demanda. 

¿Quién fué el primero que se movió? No lo saben ni los mismos 
directores de las dos fuerzas: confiesan, sí, unos y otros, que ha 
sido tan nebuloso el principio del pleito, que no puede decirse de 
qué lado está la luz, de qué otro la penumbra. 

Pero la sombra echó bien pronto su manto sobre el problema, y 
entonces ambas fuerzas se perdieron en un laberinto de comuni
caciones sin fin; ambas tenían prisa por.llegar al acuerdo, ambas 
le deseaban; pero acaso en esa impaciencia, hija de un deseo hon
rado, estriba el desconcierto subsistente. 

Comenzó por un lado la precipitación que presidía á toda 
propuesta, por otro se receló que esa natural premura se disfra
zase así para ocultar calculado egoísmo. Y surgió la inteligencia 
errónea, fuente y base de la huelga. 

Ya saben los lectores de E l Norte, por las anteriores noticias 
que del conflicto hemos dado, cómo los patronos estipulaban sa
larios mínimos reglamentados por la época del año y aun por el 
valor del trigo en el mercado; cómo establecían socorros para 
viudas y ancianos; cómo tendían á robustecer dentro de una 
masa común los intereses del amo y del dependiente. 

Todo esto, que merece un caluroso aplauso para los labrado
res riosecanos, se estrelló ante un solo temor: el que sintieron 
los obreros suponiendo que con ello se coartaba su libertad de 
sostener una asociación suya, propia é independiente, genuina-
mente obrera. 

Palabra de honor que no hemos visto tal secreta intención en 
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los proponentes; y si la hubiese habido —cosa que dudamos, dada 
su cultura y su acierto, — hubiese sido puerilidad grande. 

Pero el obrero, receloso, planteó condiciones, rechazando cuan
to se opusiera á la libre usanza de su derecho de asociación; te
mió por sus famosas cóngregas, que en Rioseco son verdaderas 
Sociedades particulares de socorro, y, en suma, creyó que el 
principal problema estribaba en procurar mayor jornal, y á esto 
han tendido todos sus esfuerzos, formulando igualmente bases de 
salarios y condiciones de servicio en armonía con lo que él juz
gaba equitativo. 

Ya en este punto hubo alguna respuesta demasiado apresura
da; se olvidó, por error de copia, una condición ; en fin, la fa
talidad trajo las cosas á punto en que se alejasen las ideas próxi
mas y se enredara la tremenda madeja. 

Punto esencial. — No hemos de ocultar que en esa cuestión el 
punto capitalísimo estriba en la tarifa reglamentaria del jornal, y 
véase cómo no puede ser muy difícil el arreglo. Entre lo que piden 
los obreros y lo que dan los labradores hay una diferencia de 75 
céntimos de peseta semanales, aparte el ajuste del verano, en el 
que tampoco sube la diferencia á más de 25 pesetas. 

En esta situación, el Alcalde, Sr. Martínez del Toro, ha agota
do todos los recursos de la palabra, de la amistad, del consejo, 
para reducir á unos y á otros á un acuerdo. No lo ha logrado hasta 
ayer. Tampoco nosotros, dentro de nuestra modestísima, pero en
tusiasta cooperación, pudimos alcanzar el 'domingo nada defini
tivo. 

Sólo sí creímos entrever la posibilidad de que se llegara al ar
bitraje, y esto nos hizo crear una esperanza. Porque ese es hoy ya 
el único recurso posible, dado que unos y otros se han gastado en 
la estéril labor. Sólo personas imparciales, absolutamente ajenas 
ít los directores de la gestión realizada, podrán convenir en un 
medio honroso para todos, sin humillaciones, sin recelos y sin pre
juicios. 

A eso hay que llegar, si ya no se ha llegado. E l arbitraje es el 
fin de la huelga, y por nuestra parte confesamos que siempre guar
daremos á los patronos singular reconocimiento por habernos es
cuchado en ese punto hasta convenir en él. 

No pueden tampoco rehusarle los obreros, porque entonces sig
nificaría una terquedad impropia de su prudencia y de su correc
tísimo proceder, á más de que se pondrían en pugna con los prin
cipios umversalmente aceptados por sus compañeros de todo el 
mundo El juicio arbitral se ha reconocido siempre como útilísimo 
y decisivo. Sin él no habría pleito que terminara en paz, uniendo 
á los litigantes. 

Datos informativos. — Que la huelga ofrece caracteres verda-
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deramente originalísimos, curiosos, casi casi ideales, dícenlo los 
mil y un detalles que he recogido en mi excursión. 

E l sábado, por ejemplo, durante el reparto de las 700 y pico 
pesetas que procedentes de la suscripción pública se hizo, regis
tráronse actos que son modelo de espartana honradez. 

Recibía cada cual nueve pesetas para pagar el pan de toda la 
semana, y oíanse exclamaciones como éstas, dirigidas al Sr. A l 
calde, que presidía el acto: 

— A mí descuénteme usted una peseta, porque he llevado á la 
estación un equipaje, y la he ganado en la semana. 

— A mí descuénteme un real. Fui al campo con unos compañe
ros, y matamos una liebre que vendimos, correspondiéndonos 
un real á cada uno. 

Por último, alguno que trabajó toda la semana se desprendió 
de parte de su escaso capital en beneficio de los otros. ¿Puede pe
dirse nada más correcto y originalísimo ? 

La huelga es pacífica, ya lo hemos dicho. A cualquier precio 
ni ahora, ni luego, ni nunca, los obreros riosecanos — son sus fra
ses — turbarán el orden. 

Pero esa misma serenidad de la corriente obrera ofrece enga
ñosa apariencia, porque oculta la profundidad de un sentimiento 
que, si no peligroso para la paz pública, puede serlo transcen-
dentalísimo para nuestra economía, para nuestra producción, 
para el bienestar de todos, altos y bajos. 

E l obrero muestra con argumentos irrefutables la necesidad 
de que se le atienda. 

— Vean ustedes —nos decían — cómo podremos vivir con el si
guiente presupuesto hecho para un matrimonio con tres hijos (la 
generalidad tenemos más familia): 

Dos kilos de pan 0,80 
Medio litro de aceite 0,30 
Una libra de patatas 0,08 
Verduras 0,05 
Bacalao. 0 15 

1,38 
Casa 0 20 
Lumbre 0,'l5 

Total pesetas 1 73 
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V como en ese presupuesto no se incluyen ni ropas de vestir y 
de cama, ni calzado, ni nada que pueda parecer superfino ó vicio
so, claro es que no puede tacharse sino de cortísimo su alcance. 

Luego el obrero no puede vivir con siete reales de jornal. 
Por otra parte, los labradores hacen ana minuciosa lista de los 

gastos é ingresos que obtiene un colono de los más modestos, y 
resulta que, si fuerza un poco más los jornales, no puede vivir. 

La solución, pues, para ser armónica es complicadísima, difí
cil . . . pero se obtendrá. 

Esperanzas. —Se obtendrá, porque lo quieren así los patronos, 
porque lo quieren los obreros, porque no median odios africanos 
ni rencorosas venganzas, y quien unos ú otras sustentase sería in
digno de pertenecer á las serias agrupaciones que hoy litigan. 

Constantemente hemos visto á los obreros saludar con marcado 
cariño á sus amos;.las gorras no se movían por servilismo, ni por 
estudiada afectación: en aquel acto sólo había sencillez y senti
miento. 

Eso es mucho; eso es todo. 
Falta únicamente que desaparezca el último rastro de intran

sigencia que pueda quedar, porque sería culpable quien no contri
buyese á la unión firme y sólida de esos dos elementos que no pue
den vivir aislados. 

Hemos llegado al fin de nuestra misión informativa, y sólo nos 
resta diririr desde estas columnas un expresivo testimonio de 
afecto á los obreros y á los patronos riosecanos. 

Por unos y otros fuimos acogidos con tanta cortesía, con tanta 
afectuosa solicitud, que nunca podríamos ponderarlas cuanto ellas 
se merecen. 

A unos y otros damos gracias, reiterándoles el ofrecimiento 
del modesto apoyo de E l Norte de Castilla. 

' . 5 ' 

MANIFIESTO 

de la Federación de Trabajadores de la comarca castellana 
á los obreros en general. 

Compañeros: E l acto que en Valladolid se ha realizado al cele
brar el Congreso de Trabajadores los días 6 y 7 del mes actual, ha 
sido para lo sucesivo de gran importancia, á pesar de las muchas 
trabas que nuestros enemigos pusieron en juego para que éste no 
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se efectuara; no solamente hemos podido vencerlas, sino también 
conseguido cimentarla base del grandioso edificio que nos propu
simos construir. 

L a labor ejecutada por los representantes al Congreso ha de 
ser fecundísima para la causa de la clase obrera Una vez más se 
ha patentizado la necesidad que siente de reivindicar sus dere
chos, traidoramente usurpados merced al amparo de rancias tra
diciones sistemáticas. 

Con este acto hemos conseguido pactar el lazo de unión para 
estrechar nuestras relaciones y consolidar la armonía y la con
cordia, que queremos ver, no sólo arraigada en nuestros corazo
nes, sino también traducidas en la práctica por hechos de solida
ridad. 

Los trabajadores congregados hemos demostrado con nuestra 
buena voluntad las aspiraciones latentes del proletariado cas
tellano. 

Aspiramos todos á la redención de la clase oprimida; á nuestra 
elevación moral por medio de la educación y la enseñanza; á 
nuestro mejoramiento material, humanizando las condiciones del 
trabajo; á nuestra dignificación, reivindicando los derechos la 
personalidad humana, para establecer entre los hombres el im
perio de la razón, la igualdad económica y. la fraternidad uni
versal. 
. Entendemos que, planteada ya. en el mundo la cuestión sociab 

en todos sus aspectos y concretadas las aspiraciones de la clase 
obrera, ni en el terreno de los ideales cabe, ni una bien enten
dida táctica aconseja, transacciones de ninguna especie entre los 
dos factores del problema. Todos los hombres son hermanos nues
tros; pero frente á nosotros no hay más que un solo partido: el de 
los explotadores. 

No hemos coartado en nuestros acuerdos la libertad individual 
ni la colectiva; la libertad, la justicia y la solidaridad son los prin
cipios sobre que descansa nuestra labor. 

Hemos proclamado la necesidad de reducir la jornada de tra
bajo; el aumento de los salarios proporcionalmente al de los artícu
los de primera necesidad, y según las circunstancias de lugar y 
momento; limitar el extenuador trabajo del verano, y establecer 
un precio antes de su ejecución, así como mejorar la alimentación 
del obrero. 

Hemos procurado sacar de las garras de la usura y del caci
quismo rural al campesino necesitado durante las angustias que 
sufre en los rigurosos meses de invierno. ¿Lo habremos consegui
do? Creemos que sí. Para ello se ha reconocido el principio de so
lidaridad, como encargado de barrer las miserias que la clase pa
tronal engendra. 
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Hemos afirmado qüe, indiferentes á toda política, nuestro ideal 
es mejorar la condición moral y material del trabajador dentro 
del orden económico. 

Hemos resuelto, en fin, que para laborar incesantemente por 
la conquista de nuestros ideales nos dedicaremos, por medio déla 
enseñanza, á formar la conciencia de los obreros que nacen; por 
medio déla asociación y la propaganda, á sumar y organizar fuer
zas; por medio de la solidaridad, á prestar á cada uno, entidad ó 
individuos, el apoyo de todos; por medio de la huelga parcial ó ge
neral, á hacer valer nuestros derechos, conquistar nuestras aspi
raciones en cada momento y reivindicar tan rápidamente la justi
cia que necesitamos; ¡ojalá el proletariado se convenza pronto de 
la razón que le asiste para labrarse por su propio impulso la an
helada felicidad y hacer que desaparezca para siempre la inicua 
explotación del hombre por el hombre! 

¡Hora es ya de que nuestra indolente apatía se trueque en acti
vidad vertiginosa y ponga freno al insulto cruel é insolente que el 
capital á diario comete, azotando á nuestros famélicos rostros con 
su exagerada ostentación de lujos y riquezas! 

Llegó el tiempo, productores del terruño, del taller, de lamina, 
de invitar al concierto de una clase, y al que no lo acepte, decla
rarle la guerra. 

Cuando los hombres seamos moral, económica y socialmente 
iguales; cuando nos hayamos emancipado del yugo capitalista, la 
sociedad no necesitará otras leyes que las naturales para des
envolverse en un régimen de libertad, regulado por la razón y la 
justicia. 

Trabajadores.. , compañeros .., hermanos, oid nuestra palabra 
de amor...; unios..., asociaos..., sumad vuestras fuerzas..., practi
cad la solidaridad .., venid á nosotros á conquistar con el esfuerzo 
común la emancipación de todos. Sed enérgicos y perseverantes, 
para que nuestros hijos sean libres, felices y buenos. 

Artículo 1.° La Federación de Obreros y Trabajadores en gene
ral de la comarca castellana tiene por objeto mejorar las condi
ciones morales y materiales del trabajo, desarrollar y practicar 
la solidaridad entre sus federados. 

Art 2.° Para llevar á término feliz estos fines, las Sociedades 
deben apoyarse mutuamente en las justas mejoras que cualquiera 
Sociedad pretenda de la autoridad ó de los patronos. 

Art. 3.° El apoyo entre las Sociedades debe hacerse extensivo 
hasta más allá de los asuntos del trabajo; es decir, en los casos de 
injustas persecuciones, coacciones de los patronos;, imposicio
nes, etc., etc , tanto si van dirigidas contra una Sociedad como 
contra un individuo. 

Art. 4.° La naturaleza y forma del apoyo deben discutirlas las 
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Sociedades, entendiendo como bueno todo cuanto apoye y mejore 
á los que lo necesiten 

Art . 5,° Los individuos y entidades de todas las clases son 
libres para practicar la solidaridad sin atenerse á otros acuerdos 
que su conciencia. 

Art . 6 0 Todos los años, en el mes de Mayo, se celebrará un 
Congreso, para el cual la oficina central fijará la fecha y comuni
cará la orden del día á las Sociedades federadas con un mes, por 
lo menos, de anticipación. 

Art . 7.° Siempre que una Sociedad federada crea necesario la 
celebración de un Congreso extraordinario, lo comunicará á la 
oficina central; ésta lo pondrá en conocimiento de las demás So
ciedades federadas, y, si éstas lo aprueban, se procederá á su or
ganización por la mencionada oficina. 

DE L A SOCIEDAD 

Art . 8.° La Secretaría de la Federación se compondrá de cinco 
individuos, nombrados por los Congresos anuales. Estos indivi
duos se distribuirán los cargos entre sí según lo crean conve
niente. 

Art . 9.° La población en que haya de residir la Secretaría de 
la Federación será también designada por el Congreso, salvo en 
los casos en que circunstancias anormales y acontecimientos de 
fuerza mayor le obligaran al traslado. En estos casos, la Secreta
ría tendrá el deber de comunicárselo á todas las Sociedades fede
radas. 

Art . 10. La Secretaría estará en constantes relaciones con las 
Sociedades y Federaciones de las demás regiones. 

Art . 11. Se entenderá que la Secretaría falta á los deberes á 
ella encomendados, si en cualquiera de sus funciones se mezclara 
en asuntos políticos ó religiosos. 

Art . 12. Ningún miembro de la Secretaría recibirá nada, ni 
como sueldo ni como gratificación, por el desempeño de sus fun
ciones. 

Art. 13. Los gastos que ocasione la Secretaría, que deberán 
ser siempre justificados, se cubrirán por todas las Sociedades é 
individuos que compongan la Federación. 

Art . 14. Los miembros de la oficina central tendrán voz en 
todas las Sociedades federadas para aclarar errores que perjudi
quen ó tergiversen el espíritu de la Sociedad ó de la Federación. 

Ar t . 15. La Secretaría podrá proponer las Sociedades, siempre 
que lo crea necesario, la celebración de Congresos y reuniones 
magnas, compuestas de dos individuos de cada Sociedad, elegidos 
del seno de dichas colectividades. 
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Art. 16. Será un deber de la Secretaría publicar una Memoria, 
con estado de cuentas detalladas, cada íinal de trimestre, y cuan
tas noticias se relacionen con el movimiento obrero. 

D E LOS A S O C I A D O S 

Art. 17. Todo afiliado á colectividad perteneciente á la Federa
ción tiene el deber de preocuparse y estudiar la forma de mejorar 
la marcha de la Federación, ampliando y perfeccionando sus pro
cedimientos. 

Art . 18. También tiene derecho todo asociado federado de pre
sentar proposiciones escritas á la Secretaría, para que ésta las 
estudie y someta á la aprobación de la Federación, ó sean temas 
para ser discutidos en el Congreso inmediato. 

D E L A D I S O L U C I Ó N 

Art. 16. Se considerará constituida la Federación mientras 
existan dos Sociedades federadas. Los enseres y efectos metálicos 
que existan en la Federación, al separarse de ella todas las So
ciedades federadas, pasarán á ser propiedad de otras que carez-
ean de los mismos. Los fondos serán entregados á la huelga más 
importante que exista en aquella fecha. 

Art . 20. Este Reglamento podrá modificarse ó ampliarse en 
los Congresos que celebre esta Federación, tanto ordinarios como 
extraordinarios. 

Art . 21. Después de constituida la Federación se emprenderá 
la excursión de propaganda por los pueblos rurales, y los indivi
duos nombrados para este objeto, lo serán por todas las colectivi
dades de la Federación, y los gastos serán á prorrateo. 

D E L A A R M O N ÍA 

Art. 22. Como de la conciencia de los asociados no puede tener 
otra base que la mejora y libertad de los individuos y las Socie
dades. La libertad es un círculo infinito dentro del cual no caben 
la hipocresía, la traición ni el favoritismo; sólo siendo entusiastas 
de la Federación, podremos conseguir la afinidad entre todos los 
hombres. 

P R O P O S I C I O N E S A C O R D A D A S 

1.a Estudiando el Congreso una Memoria presentada por los de
legados de Peñaflor sobre rendimientos, el Congreso conviene 
en que los rendimientos á favor del patrono pueden calcularse en 
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35 al 40 por 100, por lo que los trabajadores campesinos deben 
reclamar un 25 por 100 de aumento en los jornales. 

2. a En el pueblo en que no haya más de doce individuos, pue
den agregarse al más cercano que tenga Sociedad constituida 6 
que, pasando de doce, sea su voluntad asociarse á otra, por serles 
de más comodidad para su mteligenciación. 

3. a Los trabajadores del campo, durante la temporada de la re
colección, han de hacerla por tiempo limitado, abonándoseles lós 
días que excedan y como corresponda al ajuste contratado. Tam
bién disfrutarán de siete horas de descanso por día, distribuidas 
en la forma siguiente: una hora para almuerzo, dos para comida 
y cuatro por la noche. 

4. a Los trabajadores segadores disfrutarán del mismo trato y 
condiciones que los agosteros, en lo que toca á la manutención. 

5. a Considerando el Congreso que es un perjuicio para la liber
tad individual y societaria del campesino, y, por lo tanto, para los 
acuerdos de la Federación, el que los obreros del campo se vean 
obligados á recibir del patrono las cargas de trigo que éste le da 
á título de devolución en la época de invierno, el Congreso acuer
da que estos anticipos los hagan las Sociedades obreras de los 
fondos de las mismas, y con la solidaridad de todas en general. 

6. a Se acuerda también hacer una tirada de 5.000 manifiestos-
con los acuerdos del Congreso. 

7. a L a oficina central de la Federación residirá en Valladolid. 
8. a E l próximo Congreso se celebrará en Rioseco. 
9. a Que los gastos de la correspondencia de la oficina central 

y propaganda se hagan á prorrateo entre todas las Sociedades 
federadas y por individuos. 

10. Se formará una Secretaría en Villalón y otra en Rioseco, 
cuyos individuos serán nombrados por ambas colectividades para 
las relaciones directas con la oficina central. 

11 y última. El Congreso, al terminar sus tareas, acuerda en
viar un fraternal saludo á los trabajadores del mundo, y declara 
su solidaridad para con los perseguidos por la emancipación del 
proletariado 

Obreros castellanos: Trabajadores todos ¡A la unión! ¡A la fe
deración!—Por la Oficina central, el Secretario, Florencio Tapia. 

Valladolid, Mayo 1904. 
_ N O T A . — L a correspondencia á nombre del Secretario de la ofi

cina: Centro Obrero La Progresiva, calle de Mantería, 49 y 51. 
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Provincia de León. 

Telegramas oficíales comunicados en copia al Instituto de Re
formas sociales por el Ministerio de la Gobernación (Sec
ción de Orden público). 

<'6 de Mayo de 1904. 
Número 976, — De León, á las 10,30. 

El Gobernador al Sr. Ministro: 
Participa Comandante puesto Guardia civil de La Robla haber

se declarado en huelga pacífica 300 obreros de vía en construc
ción minas hulleras Santa Clara, Ayuntamiento Cistierna, pi
diendo aumento de jornal. No obstante esperarse pronta solución, 
ha adoptado medidas convenientes sostenimiento orden.» 

«6 de Mayo de 1904. 
Número 977. — De León, á las 12,25. 

E l Gobernador al Sr. Ministro : 
Solucionada satisfactoriamente huelga 300 obreros minas hu

lleras Santa Clara, Ayuntamiento Cistierna, que di cuenta á V . E . 
en telegrama de hoy, habiendo vuelto todos al trabajo.» 

«9 de Mayo de 1904. 
Número 990. — De León, á las 16,15. 

Gobernador al Sr. Ministro: 
Según me comunica Alcalde de Sahagún, se han declarado en 

huelga obreros agrícolas, pidiendo aumento jornal. Aunque pa
cífica su actitud, he adoptado medidas para sostenimiento orden 
público.» 

«10 de Mayo de 1904. 
Número 998. — De León, á las 15. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Solucionada, según telegrama del Alcalde, huelga obreros 

agrícolas Sahagún, quienes volvieron al trabajo.» 

«27 de Junio de 1904. 
Número 411. —De León, á las 21. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
E l Alcalde Grajal de Campos, en telegrama de hoy, me dice 



«Obreros en huelga pacífica no quieren seg-uir á ningún precio. 
Avisaré novedades que ocurran. Guardia civil del Burgo en ésta.» 
Si mañana continúan en la misma actitud los huelguistas, dispon
dré salga para Grajal el Jefe Comandancia Guardia civil con ins
trucciones para ver de solucionar el conñicto, y tendré á V . E . al 
corriente de cuanto ocurra; debiendo advertir que la huelga sólo 
comprende á los obreros que se dedican á la siega.» 

«30 de Junio de 1904. 
Número 424. — De León, á las 0,5. 

Gobernador interino á Ministro Gobernación: 
E l Alcalde de Sahagún, en telegrama acabo recibir, me dice lo 

siguiente: «Con motivo délas operaciones recolección he procura
do, por cuantos medios están á mi alcance, avenir á patronos y 
obreros, sin conseguirlo. Mañana á las doce celebraré junta con 
representantes de las dos clases; y si de ella no sale solución al 
asunto, ocurrirán trastornos de importancia, considerando urgen
te envío de fuerzas para garantir orden.» He dispuesto se concen
tre en dicha población puesto Guardia civil de Mansilla Mayor, 
compuesto de un sargento 5̂  ocho individuos de caballería. A l 
mismo tiempo comunico instrucciones al Alcalde. Los obreros 
huelguistas de Grajal de Campos tampoco han llegado á un acuer
do con los patronos por mostrarse los primeros cada vez más 
exigentes. Por ahora no creo se altere el orden, y, según noticias 
que reciba, mañana saldrá para Sahagún el primer Jefe de la Co
mandancia, y para Grajal Teniente Jefe línea. Tendré V . E. al 
corriente.» 

« 

«30 de Junio de 1904. 
Número 446. — De León , á las 19,30. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Tengo la satisfacción de manifestar á V . S. que, según me di

cen el Alcalde y Comandante fuerza de Sahagún, en la.reunión 
celebrada hoy por los patronos y obreros han llegado á una ave
nencia, aceptando las bases presentadas. En Grajal de Campos 
también puede darse por terminada la huelga, pues trabajan los 
obreros agrícolas y salen á trabajar á otros pueblos. No obstante, 
y como medida de previsión, dispongo que continúe en ambas lo
calidades la fuerza reconcentrada hasta tanto que los Alcaldes 
respectivos lo consideren conveniente » 

«30 de Junio de 1904. 
Ni 

obernador al Sr. Mii 
L a huelga de obreros agrícolas de Grajal se inició día 25 sin 

Número 450. — De León, á las 21,30. 
E l Gobernador al Sr. Ministro: 
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formular peticiones hasta el 27, en que se declararon en huelga 
con motivo de no acceder los patronos á aumentar una peseta de 
jornal, y á que no trabajasen obreros no asociados en compañía 
de los de la Sociedad Obreros Agrícola. Como tengo honor mani
festar V. E. en mi telegrama'esta tarde, puede darse por termi
nada huelga, por haber decidido los obreros asociados marchar á 
otros pueblos, dejando en libertad completa á los no asociados 
Es de creer que este acuerdo lo hayan tomado en vista de haber 
llegado á un acuerdo satisfactorio patronos y obreros de Sahagún, 
cuyo término confina con el de Grajal.» 

«I.0 de Julio de 1904. 
Número 454. — De León, á las 19,30. 

Gobernador interino al Sr. Ministro: 
Los obreros asociados de Grajal han salido á segar á pueblos 

limítrofes. Unos y otros siguen en aquella población sin trabajar. 
Los patronos hacen la siega con obreros no asociados sin ser mo
lestados. E l domingo se reunirán nuevamente patronos, presen
tando éstos nuevas bases, siendo probable que lleguen á un 
acuerdo.» 

«5 de Julio de 1904. 
Número 485. — De León, á las 22. 

Gobernador interino al Sr, Ministro de la Gobernación: 
Los obreros agrícolas de Sahagún siguen en huelga en actitud 

pacífica. Alcalde continúa gestionando arreglo entre patronos y 
obreros. Los trabajadores de la Sociedad Hullera de Ciñera con
tinúan también en huelga pacífica. En el correo de mañana se es
pera la llegada del director gerente y su resolución á las preten
siones de los obreros.» 

«6 de julio de 1904. 
Número 490. — León, á las 22,15. 

Gobernador interino al Sr. Ministro: 
E l Comandante fuerza Guardia civil concentrada en Sahagún 

me dice que la población está tranquila, haciéndose la recolección 
mieses sin ninguna dificultad, y que obreros en número de 110 sa
lieron para Villada en busca de trabajo. E l Teniente jefe línea de 
Pola me comunica la llegada del director gerente Sociedad Hu
llera, proponiéndose reanudar los trabajos mañana sin admitir 
algunos obreros que considera díscolos, ni acceder á ninguna de 
las pretensiones de los huelguistas. De cuanto ocurra tendré á 
V . E al corriente.» 
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Bases acordadas entre los patronos y obreros de Sahagún. 

1. a Ratificación de los precios establecidos para las diferentes 
clases de recolección y horas señaladas en la tarifa. 

2. a Proporcionar en cuanto sea posible, y bajo compromiso de 
honor, trabajo á los obreros agrícolas que durante el próximo 
invierno carezcan de jornal y no poseyeren fincas en propiedad 
y colonia, mediante un jornal equitativo, á cuyo efecto se formará 
la lista de obreros marcadamente necesitados. 

3. a Si el tiempo impidiera el trabajo agrícola, la Asociación 
acordará, con el Ayuntamiento, Sociedades y particu'ares, lo ne
cesario para obtener socorros con que auxiliar á los obreros, con
tribuyendo esta Asociación en la medida que el estado de sus fon
dos lo permita. 

4. a Los propietarios pueden despedir los obreros que no pres
ten sus trabajos en debidas condiciones 

5:a La Asociación de propietarios, en cumplimiento de sus dis
posiciones reglamentarias, procederá á fijar en cada época, y en 
justiciados jornales que deberán regir, á cuyo efecto tomará los 
informes necesarios y oirá convenientemente á la Comisión que 
nombren los obreros pertenecientes á la Sociedad. 

Precios convenidos entre propietarios y obreros. 

1. a Siega de trigo y cebada á destajo, con olla, de 70 á 80 
reales. 

2. a De hoz y guadaña á destajo en seco: cebada, de 130 á 140 
reales; trigo, de 110 á 120 reales; avena, de 90 á 100reales. 

3. a Obreros y obreras trabajando de cuatro mañana á puesta 
del sol, 9 reales. 

4. a Arrancar y segar legumbres de cuatro á doce de la maña
na, 5 reales. 

5 a Desa en seco, 9 reales; desa mantenidos, 4 reales. 
6.a Agosteros de primera, 480 reales; los demás á precios con

vencionales.—Es copia. 
León 1.° de Julio de 1904. — E l Gobernador interino, F . Venció. 
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R E G L A M E N T O 

de la Asociación Agrícola, Industrial y Mercantil de Sahagún. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

O B J E T O D E L A A S O C I A C I Ó N 

Artículo 1.° Esta Asociación, domiciliada en Sahagún, tiene 
por objeto: 

1. ° La justa defensa de las personas, bienes y derechos de los 
asociados, cuando en cualquier forma sean desconocidos por el 
Estado, por otra clase de Corporaciones ó Asociaciones legal
mente constituidas y por los particulares. 

2. ° E l fomento y el progreso moral y material de sus individuos 
por medio de la instrucción. 

3. ° Procurar trabajo á los socios obreros que lo necesitasen, 
abonándoles un jornal equitativo, según la época y circunstancias 
personales del obrero. 

4. ° Los socorros mutuos. 
5. ° Estar en constante comunicación con las Sociedades ó Aso

ciaciones de este mismo carácter, y con las Autoridades de todo 
orden, á fin de atenuar y de evitar siempre los conflictos econó
micos ó de cualquier género que puedan ocurrir. 

6. ° Establecer, á los precedentes fines, la más perfecta solida
ridad entre los asociados. 

Art. 2.° La defensa justa de esta Asociación y de sus socios se 
llevará á efecto utilizando todos los recursos, medios y disposi
ciones legales, á cuyo objeto cooperarán personalmente y sin re
servas todos los socios. 

Art. 3.° L a instrucción se procurará en Escritura, Lectura. 
Matemáticas, Agricultura, Mecánica y Moral, así como en todos 
los demás conocimientos necesarios y útiles, según el estado par
ticular de los socios que lo deseen, á cuyo efecto habrá en el do
micilio de la Asociación revistas, obras y lecturas escogidas, con 
todos los elementos restantes que fueren convenientes. 

Se procurará también que por personas competentes se expli
quen, traten ó diluciden, en conferencias públicas y privadas, 
asuntos y cuestiones de interés general, relacionados con el des
arrollo y fines de la Asociación. 

Art . 4 0 En cualquier época del año, y en las diferentes opera
ciones agrícolas, los socios se prestarán mutua ayuda cuando fuere 
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necesario, tanto en obreros, carros y caballerías, como en semi
llas, siendo siempre de cuenta del socio que lo necesitare el precio 
y gastos que se ocasionaren. 

También se facilitarán auxilios en metálico á los socios que lo 
solicitaren, siempre que el estado económico de la Asociación lo 
permitiere, y el socio respondiere con garantía bastante^á juicio 
del Consejo. 

Art. 5.° L a Asociación gestionará, con verdadera solicitud, 
que no falte trabajo á sus socios obreros en las diferentes épocas 
del año, empleando cuantos medios estime oportunos para conse
guirlo cerca de Corporaciones y particulares. 

Art . 6.° Si el socio fuere obrero necesitado, se le socorrerá por 
cuenta de la Asociación con una peseta diaria durante treinta 
días en caso de enfermedad; si excediere ésta de dicho plazo, ó 
se hiciere crónica, el socorro será el que el Consejo acuerde, con 
arreglo al estado de fondos de la Asociación y número de socios 
enfermos socorridos. 

Para gozar de este beneficio será necesario al socio justificar 
la enfermedad á satisfacción del Consejo. 

Cuando el obrero enfermo falleciere, se le satisfarán los gastos 
de entierro. Tanto en caso de enfermedad como de defunción del 
obrero, si éste gozare de los beneficios anteriores por otra Socie
dad ó Corporación, se le abonará en metálico por el Consejo lo 
que prudencialmente estime oportuno. 

Art . 7.° Cuando por los rigores del invierno no se pueda tra
bajar, el Consejo facilitará socorros metálicos ó en especie á los 
socios obreros que no cuenten para su subsistencia con otro re
curso que el del jornal diario. 

También facilitará la Asociación á dichos obreros pequeños 
auxilios en metálico, á calidad de devolución, y mediante la ga
rantía de un fiador abonado ó prenda suficiente. 

CAPÍTULO II 

D E L O S S O C I O S 

Art. 8.° La Asociación se compone de las siguientes clases de 
socios: 

1. ° Fundadores. 
2. ° Honorarios. 
3° Protegidos. 
Art 9.° Son socios fundadores: los agricultores, industriales y 

comerciantes inscritos, y que en adelante se inscriban con tal ca
rácter, sujetándose á los pagos de cuota, obligaciones y responsa
bilidades consignadas en este Reglamento, 
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Son socios honorarios: las Autoridades locales y cualquiera 
persona que, por su comportamiento ó méritos para con la Aso
ciación, se haga acreedor á esta distinción, según el juicio del 
Consejo, aunque no sea vecino de la localidad. 

Son socios protegidos: los obreros que no satisfagan otra con
tribución más que la correspondiente á la casa que habiten. 

Art. 10. Las señoras solteras ó viudas que tengan casa pues
ta podrán ingresar en la Asociación pagando las cuotas que por 
clasificación las corresponda, como los demás socios fundadores; 
pero están dispensadas de toda prestación personal, así como de 
asistir á las juntas, pudiendo delegar su representación y voto en 
cualquier socio fundador, sin que cada socio pueda representar 
más que á una señora. 

Los hijos de socio que, siendo solteros y mayores de edad, vi
vieren en compañía de sus padres, tienen derecho á pertenecer á 
la Sociedad, contribuyendo con la cuota asignada á la última cate
goría de socios fundadores; y los menores de veintitrés y mayo
res de trece años podrán asistir á las conferencias que se cele
braren en la misma. 

Los dependientes de comercio y otros análogos serán conve
nientemente clasificados por el Consejo de la Asociación. 

Art . 11. Para pertenecerá la Asociación se necesita: 
1. ° Ser vecino ó residente en esta villa. 
2. ° Tener buena conducta moral y social. 
3. ° Haber cumplido veintitrés años. 
L a solicitud de ingreso se hará por instancia al Presidente del 

Consejo de la Asociación en papel sencillo. 
Se deja de pertenecer á la Asociación: 

1. ° Por defunción. 
2. ° Por renuncia voluntaria. 
3. ° Por falta de pago de tres mensualidades. 
4. ° Por expulsión propuesta por el Consejo y acordada en 

Asamblea general y votación secreta. 
E l socio que por renuncia voluntaria y por falta de pago deja

re de pertenecer á la Asociación, y pretendiera su reingreso, que
dará sometido á las condiciones que acuerde la Asamblea gene
ral, ^ propuesta razonada del Consejo de la misma. 

"En caso de ausencia forzosa, no está incluido en la prescrip
ción anterior, siempre que el socio, al ausentarse, lo ponga en 
conocimiento del Consejo. 

12 
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CAPÍTULO 111 

D E R E C H O S Y D E B E R E S D E LOS SOCIOS 

Art. 12. Además de los derechos consignados directa ó indirec
tamente en los capítulos y artículos anteriores, pueden los socios, 
sin distinción alguna, enterarse en todo momento del estado 
económico de la Asociación, y disfrutar del recreo é instrucción 
que ésta proporcione, instar y solicitar directamente del Consejo 
cuantos medios estimen conducentes al bien común de los asocia
dos y al desarrollo de la Asociación. 

Los socios fundadores tienen además derecho: 
1. ° A concurrir á las Asambleas generales, con voz y voto. 
2. ° A ser individuos del Consejo. 
3. ° A la propiedad de todos los bienes de la Asociación. 
Art . 13. Todos los socios se obligan: 
1.° A contribuir con la cuota mensual que por clasificación les 

corresponda para atender al sostenimiento y obligaciones de la 
Asociación. 

2 o A depositar en la Caja social, con carácter de anticipo rein
tegrable, las sumas que voluntariamente tengan el honor de de
positar á socorros en metálico para sus consocios y cumplimiento 
de obligaciones sociales. 

3. ° A depositar del mismo modo, y con igual carácter, las can
tidades que por reparto se hayan de hacer efectivas, en el caso de 
que no hubiere depósitos voluntarios. 

4. ° A defender siempre, y cualquiera que sean las circunstan
cias, el derecho de libre contratación. 

5. ° A guardar y hacer guardar las propiedades, frutos, perso
nas y derechos de todos y cada uno de los asociados, constituyén
dose en recíprocos defensores, sin consideración alguna á perso
nas ni á la importancia de los daños y perjuicios que observaren 
en las heredades, dando cuenta al Consejo para que éste lo parti
cipe á los perjudicados, quienes, desde luego, entablarán la acción 
correspondiente ante los Tribunales, siempre que pueda justifi
carse la acción ó no hubiere llegado á la avenencia con el causan
te, de quien se hará efectivo el importe del daño 

A estos fines coadyuvarán todos los socios 
6. ° A desempeñar las comisiones de inspección y vigilancia del 

campo que el Consejo les encomendare en cualquier época, y prin
cipalmente en la madurez de frutos y recolección 

7. ° Asistir con puntualidad á las sesiones del Consejo y á las 
Asambleas generales ordinarias y extraordinarias, cuando prece
diere la oportuna convocatoria. 



— 179 — 

8. ° Asistir á la misa de entierro y conducción al cementerio del 
socio que falleciere. 

9. ° A cumplir y hacer cumplir el Reglamento, los acuerdos del 
Consejo y de las Asamblas generales, guardándose los socios en 
todas sus relaciones la más sincera consideración. 

C A P I T U L O IV 

C A P I T A L SOCIAL 

Art. 14. Constituyen el capital social: 
1. ° Las cuotas mensuales. 
2. ° Los anticipos voluntarios. 
3. ° Los anticipos obligatorios ó repartidos. 
4. ° Las multas. 
5. ° E l mobiliario y efectos de la Asociación; y 
6. ° Los donativos que ésta recibiera de sus protectores de den

tro y fuera de la misma. 
Art . 15. Las cuotas mensuales, partiendo de la base de lo que 

cada socio satisface por los diferentes conceptos tributarios, se 
dividirán en tantas clases y categorías como la Asamblea general 
juzgue necesarias al conocer en cada año la riqueza de los asocia
dos y fijar el presupuesto de la Asociación, distribuyendo aquéllas 
de 50 á 50 pesetas como más equitativo. 

Los socios que figuren en categoría inferior á la que les co 
rresponda conforme á la posición ?ocial y á juicio del Consejo, 
serán invitados por éste á que satisfagan otra cuota superior; en
tendiéndose que esta prescripción no reviste carácter obligatorio. 

Los labradores de uno ó más pares de labranza satisfarán por 
lo menos la cuota correspondiente á la categoría en que deban 
figurar, aunque por la cuota contributiva se hallen comprendidos 
en otra inferior. 

Art . 16. Los anticipos obligatorios que hayan de repartirse se 
graduarán bajo las mismas bases establecidas para la fijación de 
las cuotas mensuales. 

Art. 17. Todos los socios responderán solidariamente de las 
operaciones de crédito que la Asociación acuerde en Asamblea 
general. 

CAPÍTULO V 

DIRECCIÓN D E L A A S O C I A C I Ó N 

Art. 18. E l gobierno, dirección y administración de la Asocia
ción estarán representados por un Consejo compuesto de un Pre-



sidente; dos Vicepresidentes, primero y segundo; seis Vocales; 
un Tesorero; un Secretario y un Vicesecretario, elegidos anual
mente por la Asamblea general 

Art. 19. E l Consejo será elegido por mayoría de votos y en vo
tación secreta, renovándose por mitad cada año en lo sucesivo. 

Art. 20. La designación de cargos del Consejo queda reser
vada á los socios elegidos. 

Art . 21. Es obligatorio aceptar el nombramiento de individuo 
del Consejo, no siendo admisible otra excusa que la de haber per
tenecido á él en el bienio anterior. 

Art . 22. Para el servicio de la Asociación habrá un Con
serje retribuido, que estará á las órdenes inmediatas del Presi
dente. 

Art . 23. Son atribuciones del Consejo: 
1. ° Representar á la Asociación siempre que ésta no esté cons

tituida en Asamblea general, y ejecutar los acuerdos de ésta. 
2. ° Vigilar la observancia del Reglamento. 
3. ° Convocar las Asambleas generales. 
4. ° Resolver las solicitudes de ingreso. 
5. ° Proveer á la Asociación de lo necesario para el servicio y 

desarrollo de la misma. 
6. ° • Nombrar y separar libremente á los empleados retribuidos,, 

y fijar las obligaciones y gratificaciones de los mismos. 
7. ° Fijar en el domicilio social, cada tres meses, el balance de

fondos. 
8. ° Adoptar las resoluciones que estime convenientes en los 

casos y circunstancias no previstos en este Reglamento ni en los 
acuerdos de las Asambleas generales. 

9. ° Autorizar al Presidente para la celebración de contratos, y 
éste á cualquier otro socio para representar en juicio á la Asocia
ción y al Consejo. 

10. Discutir y resolver las peticiones de auxilios y socorros-
mutuos. 

11. Imponer y exigir las multas que procedan por las infrac
ciones del reglamento y negligencia de los socios en el cumpli
miento de sus deberes. 

Las multas no podrán exceder de diez pesetas, ni bajar de una,. 
y los acuerdos imponiéndolas serán ejecutivos ante los Tribuna
les, debiéndose castigar con la expulsión al socio que por tercera 
vez fuere multado, sin perjuicio de exigir las multas impuestas y 
no satisfechas. 

Art . 24. El Consejo se reunirá, por lo menos, cada quince días,, 
y siempre que lo crea necesario el Presidente ó lo pidieren dos dé 
sus individuos por escrito. 

En este caso, no podrán transcurrir más de veinticuatro horas-
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•desde que se pida la celebración del Consejo hasta que ésta tenga 
luffar. 

D E L P R E S I D E N T E 

Art. 25. Son atribuciones del Presidente: 
1. ° Presidir y dirigir la discusión en las Asambleas generales y 

reuniones del Consejo. 
2. ° Llevar la firma de la Asociación. 
3. ° Mantener el orden en los locales de la misma, observando y 

haciendo observar el reglamento y los acuerdos de las Asambleas 
y del Consejo. 

4. ° Decidir las votaciones en caso de empate con voto de ca
lidad. 

5. ° Recibir las solicitudes, reclamaciones y tomar nota de todas 
las peticiones y denuncias de los asociados, según queda estable
cido en los capítulos y artículos anteriores. 

6. ° L a ordenación de pagos. 

D E L O S V I C E P R E S I D E N T E S 

Art. 26. Los Vicepresidentes primero y segundo sustituirán 
por su orden al Presidente en casos de ausencia y enfermedad de 
éste. 

D E L T E S O R E R O 

Art. 27. Estarán á su cargo los fondos de la Asociación, 3̂  hará 
los pagos que el Consejo y Asamblea acuerden, rindiendo cuenta 
y formalizando el balance á que se refiere el núm. 7.° del art. 23. 

D E L S E C R E T A R I O 

Art. 28. Son funciones del Secretario: 
1. ° Redactar y autorizar las actas de las Asambleas y del Con

sejo. 
2. ° Intervenir y suscribir con el Presidente las operaciones de 

ingreso de fondos y pago de obligaciones. 
3. ° Extender los recibos de las cuotas mensuales y repartos 

que se acordaren. 
4. ° Conservar en su poder los libros y documentos de la Aso

ciación. 
5. ° Llevar el registro de socios, anotando la fecha de su en

trada y salida. 
6. ° Certificar de los acuerdos de las Asambleas y del Consejo. 
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7.° Llevar con el Presidente la correspondencia. 
E l Vicesecretario sustituirá siempre que fuera necesario y 

auxiliará al Secretario en las precedentes obligaciones. 

CAPÍTULO VI 

A S A M B L E A S G E N E R A L E S 

Art . 29. Las Asambleas generales serán ordinarias y extraor
dinarias. 

Las ordinarias tendrán lugar en los primeros domingos de 
Enero, Abri l , Junio, Septiembre y Noviembre. 

En la Asamblea de Enero se elegirá el Consejo, con arreglo al 
artículo 19, y lo mismo en ésta como en las demás indicadas, se 
discutirán precisa y preferentemente los jornales y salarios que, 
según la época, puedan abonarse en justicia á los sirvientes y 
jornaleros de casa y campo, así como también cuantos asuntos in
teresen al progreso y desarrollo de la Asociación. 

Las extraordinarias se celebrarán siempre que lo acuerde el 
Consejo ó lo soliciten por escrito diez ó más socios, exponiendo el 
objeto de la Asamblea. 

Art . 30. Para tomar acuerdo la Asamblea en la primera con
vocatoria, se necesita la concurrencia de la mitad más uno de los 
socios fundadores, y en la segunda se puede tomar acuerdo, cual
quiera que sea el número de los asistentes. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 31. 1.a E l Consejo acordará establecer relaciones con 
otras Sociedades y Corporaciones en lo que fuere necesario para 
armonizar los intereses de todas, con arreglo á lo que prescribe 
la legislación, y con la tendencia especial de evitar las diferen
cias ó luchas entre el capital y el trabajo, según además se indica 
en el apartado 4.° del art. I.0 

2. a Queda también autorizado el Consejo para tomar los acuer
dos que estime oportunos y procedentes á que tenga lugar el aco
tamiento de las fincas de los socios, el aprovechamiento de pasto 
y rozo de las mismas, y nombramiento de guardas municipales en 
inteligencia con el Ayuntamiento de esta villa. 

3. a Se prohiben en los locales de la Asociación todos los juer 
gos de envite y azar, y cuanto de palabra y obra pueda desdecir 
de su recto fin y de su cultura. 

4. a En caso de disolución, todos los socios fundadores tendrán 
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iguales derechos y obligaciones hasta que se realice la liquidación 
final, y practicada ésta, si hubiere sobrante, se aplicará á estable
cimientos benéficos. 

E l socio que voluntariamente dejare de pertenecer á la Asocia
ción, renuncia á todos sus derechos; pero queda obligado á las 
responsabilidades que le resultaren en la liquidación que á su sa
lida, y con su intervención, se practique por el Consejo. 

Liquidados los derechos y las obligaciones de la Asociación, 
queda ésta sujeta á lo que dispongan las leyes respecto á la pro
piedad colectiva. 

Sahagún 15 de Abr i l de 1904. — Victorino Escudero. — Leandro 
García. — Manuel Garda Casado. — Félix Miguel Aláis. — Joa
quín Gómez. — Gerardo del Corral. — Gabriel Guasa. — Juan 
Flórez Cosío. —Juan Parrado — José Fernández. — Lu i s Lagar
tos. — Gi l Montilla. 

Presentados con esta fecha los dos ejemplares de este Regla
mento, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de Asocia
ciones.-—León 16 de Abr i l de 1904. — E l Gobernador, Esteban 
Angresola. —Hay un sello que dice - «Gobierno civil de la provin
cia de León.» 

Noticias y opiniones de la Prensa periódica provincial acerca 
del movimiento obrero agrícola. 

Mensajero Leonés —León: 
«Desde Sahagún.—Sr. Director del Mensajero Leonés: Mi que

rido Director: Como cumplimiento de mi anterior, y vistos los 
acuerdos tomados por la mayoría de los obreros de que ya tiene 
usted conocimiento, asi como de la conferencia que con este mo
tivo celebraron en esa capital el Sr. Alcalde, Secretario y Comi
sión de propietarios de esta villa con el Sr. Gobernador civil, y 
dado el estado anormal promovido por esta constante lucha so
cial, volvió á concentrarse nuevamente en esta población la Guar
dia civil de los puestos de Mansilla de las Muías y de esa capital, 
al mando del Teniente Jefe de la línea D. Juan Blanco, tan cono
cido y apreciado en esta localidad. 

A pesar de los fundados temores y de las manifestaciones que 
los obreros consignaban en la instancia que el día 3 entregaron al 
Sr. Alcalde, en la cual expresaban categóricamente que, no ha
biendo sido aceptadas las últimas bases de los propietarios, se de
claraban en huelga, llegó el tan temido día 4, y transcurrido todo 
él nada anormal se notó, observándose la mayor calma y tranqui-
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Hdad, y no revelándose en ningún sentido y en ningún acto de los 
obreros propósitos de alteración del orden. 

Sin embargo, el malestar subsiste, no hay que dudarlo, y el con
flicto sigue en pie; v si bien en apariencia el asunto está solucio
nado, realmente no" es así, porque todos los esfuerzos y trabajos 
realizados por el dignísimo Presidente y no menos dignos indivi
duos de la Junta de propietarios, encaminados á una solución ver
dadera, justa y legal, que una en fraternal abrazo las comunes as
piraciones de ambas partes litigantes, no son capaces y suficientes 
á contrarrestar los de sapa de aquellos Judas que, obrando de 
mala fe, tratan de inocular el mortífero veneno en seres poco 
ilustrados, sembrando la discordia con sus malos consejos y com
placiéndose en que siga imperando la anarquía y el desorden en 
un pueblo de suyo tranquilo y laborioso. 

No hay que dudar que los obreros de esta villa, á los que co
nozco y trato desde que nací, son de suyo obedientes, pacíficos y 
de buenos sentimientos; pero carecen de ilustración, y sólo les 
hace falta una persona leal y desinteresada que, inspirándoles con
fianza, les aconseje y guíe por el buen camino, haciéndoles com
prender con verdadera claridad que son engañados por los que en 
la actualidad, aprovechándose de su ignorancia, tratan de condu
cirles al precipicio. De ahí nace la mutua desconfianza de ambas 
partes y lo difícil que se hace llegar á una fórmula que satisfaga 
las verdaderas aspiraciones de unos y otros. 

Sin embargo de esto, la Junta de propietarios, guiada siempre 
por sus buenos deseos, prosigue sus trabajos con fe, y posterior
mente á mi última ha tomado los acuerdos siguientes: 

1° Formalizar (como ya se está formalizando) el expediente 
para la constitución y organización de la Junta local de Reformas 
Sociales, habiendo sido elegidos por los propietarios, como Voca
les, D. Marcelino Agundez, D. Bernardino Olea, D. Joaquín F. La -
fuente, D . Jerónimo Alonso San Juan, D. Francisco Cidón y don 
Celestino Gómez. 

2.° Formalizar con los ganaderos el contrato de acotamiento 
del campo, pasto y goce del mismo, y cuidar de la ganadería del 
mismo, para atender á la defensa de dichos intereses, que hasta' 
ahora venían al cuidado del Ayuntamiento por delegación de los 
propietarios. 

3 o A propuesta del Sr. Presidente, D. Victorino Escudero, el 
Consejo acogió y acordó por unanimidad recomendar á los socios 
propietarios que, teniendo en cuéntala angustiosa situación de los 
numerosos obreros que ni en Villada ni otros puntos donde se co
locaban en años anteriores habían encontrado trabajo, regresando 
en el mayor abatimiento, se les diera siega á destajo en cuanto les 
tuera posible, sm perjuicio de los compromisos con cuadrillas fo-
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rasteras de antemano contratadas, y siempre que el obrero res-
pondiense agradecido á la solicitud de los propietarios, en adelan
te ocupar á cuantos se pueda en las labores de era hasta terminar 
la recolección. 

4.° Con la misma buena tendencia y por igual unanimidad acor
dó el Consejo, á propuesta del mismo Sr. Presidente, que se diri
giera á la Autoridad municipal, y así se hizo en el acto, una comu
nicación interesándola para que desde luego adopte medidas de 
rigor para que en panaderías, carnicerías, comercios, tabernas y 
demás establecimientos públicos y particulares se extreme el peso 
y se procure la buena calidad en alimentos y bebidas, estable
ciendo, si fuere necesario, repesos y exigiendo siempre para unos 
y otros la certificación facultativa ó de la Inspección, á fin de que 
ni por un momento aparezca desatendida la salud pública. (Medida 
oportunísima, pues público y notorio es que el ganado lanar está 
infestado de ) 



— i86 — 

VI 

Provincia de Falencia. 

Telegramas oficiales comunicados en copia al Instituto de Refor
mas Sociales por el Ministerio de la Gobernación (Secc ión de 
Orden público). 

«30 de Junio de 1904. 
Número 64.—De Falencia, á la 1,40. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
E l Alcalde de Cisneros me comunica que ha sido quemado un 

pajar en dicho pueblo, habiendo quedado destruido el pajar y exis
tencias, temiendo se trate de una venganza de los obreros, por 
ser el dueño el único que usa segadora mecánica; habiéndose pues
to el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción.» 

«30 de Junio de 1904. 
Núm. 63 —De Falencia, á las 14,45. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
E l domingo último dieron conocimiento los Alcaldes y Coman

dantes puestos Guardia civil que en los pueblos de Villada y Boa 
temores de que se declarasen en huelga los obreros del campo, 
por lo que, de acuerdo con Jefe Comandancia, reconcentré allí al
guna fuerza. Hoy me dicen que en Boadilla de Rioseco se han de
clarado en huelga pacífica, y que en Villada, los obreros, reunidos 
en grandes grupos por caminos, impiden salir á trabajar á los que 
quieren hacerlo, diciéndome que para proteger á éstos es fuerza 
insuficiente. De acuerdo con Jefe Comandancia se ha ordenado 
concentración de más fuerza; pero como en toda ella sólo hay dis
ponibles cuatro parejas montadas de la Guardia civil, y tan reco
mendado está que se prefiera á la de infantería por ser aquélla 
más á propósito para reprimir estos conflictos sin derramamiento 
de sangre, y en previsión de que en otros varios pueblos, según 
temores que de los mismos se nota me comunican, puedan produ
cirse conflictos, como han tenido lugar en varias ocasiones, me 
permito indicar á V. E. qne, dando guarnición á esta ciudad el re
gimiento de caballería de Talavera, sería conveniente estuviera 
prevenido para que, de acuerdo con Gobernador militar, y como 
auxiliares, dispusiera de los grupos ó secciones necesarias á fin 
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de acudir al sostenimiento del orden donde las circunstancias lo 
exijan.» 

«30 de Junio de 1904. 
Núm. 72. — De Falencia, á las 22. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Presentada tarde hoy Comisión patronos Villada, he creído 

necesario para sostenimiento orden nombrar Delegado al Oficial 
primero de este Gobierno, D. Ramón Cascarosa. Lo que comuni
co á V . E. en cumplimiento de su Real orden de 7 de Noviembre 
de 

«2 de Julio de 1904. 
Núm. 81. — De Falencia, á las 13,30. 

E l Gobernador al Sr. Ministro : 
De Villada me comunica esta madrugada Delegado que mien

tras en Casa Ayuntamiento celebraba conferencia con obreros 
para solucionar huelga, en la población, cumpliendo órdenes del 
Juzgado, se procedió por la Guardia civil á detener obreros que 
ayer ejercieron coacciones, no permitiendo salir á otros á traba
jar al campo. Esto produjo alteración orden, con caracteres alar
mantes; pero intervención Autoridades y fuerza consiguieron 
restablecerle inmediatamente y sin otras consecuencias. Me dice 
también en el día de hoy poder vencer diferencias entre patronos 
y obreros, dando solución á la huelga.» 

« 2 de Julio de 1904. 
Núm. 88. — De Falencia á las 20,10. 

Gobernador á Ministro Gobernación: 
Según telegrafía Delegado Villada, por mutuas concesiones 

entre patronos y obreros, ha quedado satisfactoriamente solucio
nada la huelga de éstos.» 
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2 

Reglamentos de Sociedades de patronos y obreros. 

R E G L A M E N T O 

de la Sociedad Agrícola de Villada. 

CAPÍTULO PRIMERO 

N O M B R E Y O B J E T O D E LA S O C I E D A D 

Artículo primero Se constituye en Villada una Sociedad con 
•el nombre de Unión Obrera de Villada. 

Art. 2.° Esta Sociedad tiene por objeto, el desarrollo y mejoras 
de las condiciones intelectuales, morales y materiales de sus aso
ciados, practicar la solidaridad y defender los intereses de la clase 
obrera. . 

Art 3.° Procurar que los salarios alcancen á cubrir las necesi
dades de sus asociados. 

Art . 4.° Evitar que la jornada sea excesiva. 
Art. 5 0 Impedir que los dueños ó encargados de los trabajos 

maltraten en su dignidad á los asociados. 
Art . 6.° Poner en juego todos los medios razonables y lícitos 

que conduzcan al objeto de esta Asociación. 

CAPÍTULO II 

D E B E R E S Y D E R E C H O S D E LOS ASOCIADOS 

Artículo primero. Los individuos que deseen tomar parte en 
•esta Asociación lo solicitarán por medio de oíicio dirigido al Pre
sidente de la misma, indicando á la vez los nombres y apellidos, 
señas de su domicilio y lugar donde trabajen. Los que no sepan 
escribir lo participarán verbalmente á los delegados ó recaudado
res, haciéndoles saber de igual modo la circunstancia que señala 
el párrafo anterior. 

Art . 2.° E l socio admitido desde el momento de su ingreso 
acepta el espíritu y letra de este reglamento, obligándose á su 
exacto cumplimiento, para lo cual se le dará lectura del mismo. 

Art . 3.° Para formar el fondo que sirva de base de sosteni-
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miento de los asociados que se queden sin trabajo por alguna jus
ta demanda hecha por la Asociación, y para ayudar además á los 
gastos de entretenimiento de la misma y aquellos que estén en ar
monía con objeto á dicho fin, abonará cada asociado la cantidad 
de diez céntimos semanales. 

Art. 4.° Serán declarados suspensos los socios que adeuden 
tres cuotas, y quedará dado de baja definitiva cuando adeude 
seis. 

Art. 5.° Para poder ingresar nuevamente en la Sociedad los 
individuos que hubieren sido dados de baja por falta de pago, de
berán abonar precisamente el débito que tengan auterior. 

Art . 6.° Será expulsado de esta Asociación el que por su mala 
conducta en el trabajo ó fuera de él perjudique el buen nombre y 
fines de la misma. 

Art . 7.° Los asociados dados de baja ó expulsados no tendrán 
derecho á reclamar nada de lo que la Sociedad posea. 

Art . 8." Si por algún concepto falleciere algún asociado, la 
Asociación entregará á la familia 10 pesetas para gastos de entie
rro y funerales, y además la Junta directiva nombrará una Co
misión compuesta de 20 individuos, por orden de lista , para que en 
representación de esta Asociación acompañe al cadáver y dé el 
pésame á la familia del finado, siempre que éste tenga satisfechas 
sus cuotas. 

Art . g.0 Cuando por causa excepcional justificada no pudiese 
cumplir lo establecido en el artículo anterior, lo pondrá en conoci
miento de la Junta directiva por escrito, y ésta acordará se le re
serven tres recibos correspondientes á otros tantos meses; si pasa
do este plazo no hubiera satisfecho, será dado de baja en la 
Sociedad. 

Art. 10. Los asociados ausentes no pagarán cuota en el primer 
mes; cumpliendo éste, si desea continuar en la Asociación, debe
rá satisfacerla; si no lo hicieren, serán suspensos. 

Art. 11. Es deber de los socios auxiliarse mutuamente y pro
pagar la idea social en cuanto se refiera al mejoramiento y bene
ficio de la clase. 

Art. 12. Todos los socios de número tendrán voz y voto en las 
juntas generales y derechos para ser elegidos en los cargos de la 
Directiva, necesitando para esto último ser mayor de edad. 

CAPÍTULO III 

L a Sociedad estará regida por una Junta directiva, compuesta 
de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vicesecre
tario, un Tesorero, un Contador y cuatro Vocales. 

Artículo 1.° Esta Junta se renovará por mitad cada año, corres-
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pondiendo cesar en el primero al Vicepresidente, al Secretario, al 
Tesorero y á dos Vocales, éstos por sorteo. 

Art 2.° La elección de la Junta directiva corresponde á la jun
ta general ordinaria que se celebre en el mes de Diciembre. 

Art. 3.° L a Junta directiva celebrará una sesión mensual ordi
naria v las extraordinarias que se consideren oportunas para la 
buena'marcha de la Sociedad; los acuerdos se tomarán siempre 
por mayoría de votos. 

CAPÍTULO IV 

ATRIBUCION-ES D E L A J U N T A D I R E C T I V A 

Son atribuciones del Presidente: 
1. a Determinar día y hora en que han de reunirse las Juntas 

directivas y las generales y extraordinarias. 
2. a Dirigir el orden de las sesiones de las Juntas directivas y 

generales. 
3. a Decidir con su voto las votaciones empatadas. 
4. a Firmar con el Secretario las actas de las sesiones y para 

poner el V.0 B.0 en todos los documentos que se expidan por Se
cretaría. 

Art. I.0 E l Vicepresidente sustituirá en los casos de ausencia 
ó enfermedad al Presidente, gozando entonces de la misma pre
rrogativa. 

Art . 2.° Son atribuciones del Secretario: 
1. a Citar á la Junta de acuerdo con el Presidente. 
2. a Firmar con éste las actas de las Sesiones. 
3. a Recibir todos los documentos dirigidos á la Sociedad, dando 

cuenta á la Junta directiva 
4. a Redactar todos los documentos que deban expedirse por la 

Secretaría. 
5. a Llevar un libro general de socios en el que consten las altas 

y bajas. 
Art . 3.° E l Vicesecretario hará las veces de Secretario en los 

casos de ausencia ó enfermedad. 
Art . 4.° E l Tesorero tendrá á su cargo: 
1. ° Los fondos de la Sociedad, sin que pueda hacer uso de ellos 

más que para cubrir las atenciones de la misma. 
2. ° Llevar la contabilidad en forma, haciendo constar con cla

ridad los gastos é ingresos. 
3. ° Presentar mutuamente á la Junta directiva un estado de 

los fondos. 
Art . 5.° Presentar balance de cuentas en todas las juntas ge-
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neráles y ordinarias, y en las extraordinarias en que así se so
licite. 

Art. 6.° Todos los asociados tienen el deber ineludible de 
hacer cuanto en la junta general y por mayoría de votos sea 
acordado y aprobado como de provecho para esta Asociación, y 
al que faltare en todo ó en parte á lo estipulado en este artículo, 
será castigado con la expulsión. 

Art . 7.° En asuntos generales, ocho días antes de que aqué
llos tengan lugar, se reunirá la junta general, procurando no 
faltar ningún asociado; pues la Junta directiva establecerá muí 
tas extraordinarias, teniendo en cuenta que si el asunto fuera 
importante y diese lugar á perjuicios para esta Asociación por la 
falta de individuos, deliberará la Directiva para proceder al cas
tigo, teniendo aplicación para este caso la pena máxima de este 
reglamento. 

En el anuncio de convocatoria se indicará si el asunto es ge
neral y de importante interés. 

Esta Asociación procurará, de acuerdo con las demás de las 
localidades, constituir el Centro Obrero. 

Queda constituido el domicilio legal de la Asociación en la 
calle del Muro, núm. 12. 

Villada á 13 de Enero de 1904. — Los iniciadores, Saturnino 
Gañán González, Víctor Terán Rueda y Ramón Espeso Escayo. 

En caso de que esta Asociación sea disuelta, los fondos que 
ésta posea serán entregados á la Casa de Beneficencia. — Víctor 
Terán y Saturnino Gañán. 

Presentado en este Gobierno á los efectos de la vigente ley de 
Asociaciones. — Hay un sello. # 

Falencia 15 de Enero de 1904. — J . Días de la Pedraja. 

R E G L A M E N T O 
de la Asociación católica, agrícola, industrial y obrera de Soco

rros mutuos de Villada, bajo la protección de San Isidro, con 
domicilio en la calle de la Estación, casa sin número. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Artículo 1.° Esta Asociación, domiciliada en Villada, tiene por 
objeto: 

l.0 El progreso religioso, moral y económico de sus individuos, 
lo que perseguirán mediante la instrucción y educación cristiana, 
facilitación de trabajo y socorros mutuos. 
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2.° Estar en constante comunicación con las Sociedades ó Aso
ciaciones de este mismo carácter, y con las Autoridades de todo 
orden, á fin de evitar siempre los conñictos económicos ó de otro 
cualquier género que puedan ocurrir. 

CAPÍTULO II 

I N S T R U C C I Ó N Y E D U C A C I Ó N CRISTIANA 

Art. 2.° Se dará diariamente, en las épocas en que los trabajos 
de los obreros lo permitan, la instrucción cristiana por medio de 
las Escuelas nocturnas, donde se enseñará lectura, escritura, re
ligión, moral y los conocimientos más necesarios y útiles en la 
vida y estado particular de los obreros. 

También se atenderá á la instrucción y educación los domin
gos y días festivos', estableciéndose la catcquesis para los hijos de 
los socios, y reuniéndose éstos, después de cumplidos sus deberes 
religiosos, en el local de la Sociedad, donde hallarán lecturas, y, 
en casos necesarios, personas competentes que tratarán pública
mente las cuestiones de mayor interés. 

CAPÍTULO III 

F A C I L I T A C I Ó N D E T R A B A J O 

Art. 3.° La Asociación gestionará con verdadera solicitud que 
no falte trabajo á sus socios obreros en las diferentes épocas del 
año, empleando cuantos pedios estime oportunos para conse
guirlo cerca de Corporaciones y particulares 

CAPÍTULO IV 

S O C O R R O S M U T U O S 

Art. 4.° Se proporcionará á los socios obreros, en caso de en
fermedad y por espacio de treinta días, la cantidad de una peseta 
cincuenta céntimos. 

Art. 5.° Si la enfermedad pasare de treinta días ó se hiciere 
crónica, el socorro será la mitad por el tiempo que la Junta ó 
Consejo general acuerde, y siempre que lo permita el estado de 
fondos de la Sociedad. 

Art. 6.° Para gozar de este beneficio será necesario al socio 
justificar la enfermedad á satisfacción del Consejo. 

Ar t . 7.° No tienen derecho al socorro los inválidos por enfer
medad voluntaria, como, en riñas, bebidas, etc. 
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Art. 8 ° Cuando el obrero enfermo falleciere, se le satisfarán 
los gastos de entierro, asistiendo á la conducción del cadáver una 
Comisión de dicha Sociedad, que la corresponda por turno. 

Art . 9.° Cuando por los rigores del invierno no se pueda tra
bajar, el Consejo facilitará socorros metálicos ó en especie á los 
socios obreros que no cuenten para su subsistencia con otro re
curso que el del jornal diario, en la forma que lo permitan los fon
dos de la Sociedad. 

CAPITULO V 

D E L O S S O C I O S 

Art. 10. La Asociación se compone de las siguientes clases de 
socios: 1.°, fundadores; 2.°, honorarios; 3o, protegidos. 

Art. 11. Son socios fundadores: los agricultores, industriales y 
comerciantes inscritos, y que en adelante se inscriban con tal ca
rácter, sujetándose álos pagos de cuotas, obligaciones y respon
sabilidades consignadas en este Reglamento. 

Art . 12. Son socios honorarios: las Autoridades locales y cual
quiera persona que, por su comportamiento ó méritos para con la 
Asociación, se haga acreedor á esta distinción, según el juicio del 
Consejo, aunque no sea vecino de la localidad. 

Art . 13. Son socios protegidos: los obreros que necesitan del 
jornal ó salario para vivir hasta completar el número de ciento 
sesenta, sin perjuicio de aumentarle si el estado económico de la 
Sociedad lo permitiera. 

Art . 14. Las viudas ó solteras que tengan casa puesta, podrán 
ingresar en la Asociación pagando las cuotas que por clasificación 
las corresponda como los demás socios y fundadores; pero están 
dispensadas de toda prestación personal, así como de asistir á las 
juntas, pudiendo delegar su representación y voto en cualquier 
socio fundador, sin que cada socio pueda representar más que á 
una señora. 

CAPÍTULO VI 

D E L O S S O C I O S 

Art. 15. Para pertenecer á la Asociación se necesita: 1.° Estar 
inscrito en el padrón municipal de esta villa. 2.° Tener buena con
ducta moral, social y religiosa. 3.° Haber cumplido diez y ocho 
años de edad. 4.° Solicitar el ingreso por instancia escrita al señor 
Presidente. 

• ' Art . 16. Se deja de pertenecer á la sociedad: 1.° Por defunción. 
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2.° Por renuncia voluntaria. 3.° Por falta de pago de tres mensua
lidades. 4.° Por expulsión propuesta por el Consejo. 

E l socio que por renuncia voluntaria y por falta de pago dejara 
de pertenecer á la Asociación y pretendiere su reingreso, queda
rá sometido á las condiciones que acuerde la Asamblea general, á 
propuesta razonada del Consejo de la misma. 

E l caso de ausencia forzosa no está incluido en la prescripción 
anterior, siempre que el socio al ausentarse lo ponga en conoci
miento del Consejo. 

CAPÍTULO V i l 

D E R E C H O S DE L O S SOCIOS 

Art. 17. Además de los derechos consignados directa ó indi
rectamente en los capítulos y artículos anteriores, pueden los so
cios, sin distinción alguna, enterarse en todo momento del estado 
económico de la Asociación y disfrutar del recreo é instrucción 
que ésta proporcione, instar y solicitar directamente del Consejo 
cuantos medios estimen conducentes al bien común de los asocia
dos y al desarrollo de la Asociación. 

Art . 18. Los socios fundadores tienen además derecho: 1.°, á 
concurrir á las Asambleas generales, con voz y voto; 2.°, á ser 
individuo del Consejo; 3.°, á la propiedad de todos los bienes de la 
Asociación. 

CAPÍTULO VIH 

D E B E R E S D E LOS SOCIOS 

Art. 19. Todos los socios se obligan: 1.°, á contribuir con la 
cuota mensual que se señalare á cada clase de socios; 2.°, al cum
plimiento de los estatutos y reglamentos aprobados; 3.°, á guar
darse en todas sus relaciones la más sincera consideración; 
4.°, asistir, bajo la multa que el Consejo general señale, á todas las 
Asambleas generales y demás actos que exijan la presencia de 
los socios; 5.°, auxiliarse mutuamente contra las imposiciones, 
coacciones, violencias y otras cosas análogas inferidas á los 
mismos. 

CAPÍTULO IX 

C A P I T A L S O C I A L 

Art. 20. Constituyen el capital social : 1.°, donaciones volunta
rias; 2.°, las cuotas mensuales; 3.°, las multas; 4.°, el mobiliario y 
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efectos de la Asociación; 5.°, los donativos que ésta recibiera de 
:sus protectores de dentro y fuera de la misma. 

CAPITULO X 

C U O l A S 

Art. 21. l.ü, cuota de entrada para poder ser socio fundador, 5 
pesetas; 2.°, cada socio pagará de cuota mensual 0.50; 3.°, si es 
socio protegido ú obrero, 0,10; 4.°, pagará de cuota mensual cada 
par de muías 0,50; 5.°, pagará de cuota anual el 6 por 100 de la con
tribución; 6.°, los comerciantes é industriales pagarán, además 
de la cuota personal, un recargo de una á diez pesetas, según la 
industria v á su voluntad. 

CAPITULO XI 

D I R E C C I Ó N D E L A A S O C I A C I Ó N 

Art. 22. El gobierno, dirección y administración de la Asocia
ción estarán representados por un Consejo, compuesto de un Pre
sidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Secretario, un Vice
secretario y cuatro Vocales, elegidos anualmente por la Asam
blea general. 

Art. 23. E l Consejo será elegido por mayoría de votos y en vo
tación secreta, renovándose por mitad cada año en lo sucesivo. 

Art. 24. La designación de cargos del Consejo queda reserva
da á los socios elegidos. 

Art. 25. Es obligatorio aceptar el nombramiento de individuo 
del Consejo, no siendo admisible otra excusa que la de haber per
tenecido á él en el bienio anterior. 

Art. 26. Para el servicio de la Asociación habrá un Conserje 
retribuido, que estará á las órdenes inmediatas del Presidente. 

Art . 27. Son atribuciones del Consejo: 1.°, representar la Aso
ciación siempre que ésta no esté constituida en la Asamblea ge
neral y ejecutar los acuerdos de ésta: 2.°, vigilar la observancia 
del reglamento; 3.°, convocar las Asambleas generales; 4.°, resol
ver las solicitudes de ingreso; 5.°, proveer á la Asociación de lo 
necesario para el servicio y desarrollo de la misma; 6.°, nombrar 
y separar libremente á los empleados retribuidos, y fijar las obli 
gaciones y gratificaciones de los mismos; 7.°, fijar en el domicilio 
social cada tres meses el balance de fondos; 8.°, adoptar las reso
luciones que estime convenientes en los casos y circunstancias no 
previstos en este reglamento ni en los acuerdos de las Asambleas 
generales; 9.°, autorizar al Presidente para la celebración de con-
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tratos, y éste á cualquier otro socio, para representar en juicio á 
la Asociación y al Consejo; 10, discutir y resolver las peticiones 
de auxilios y socorros mutuos; 11, imponer y exigir las multas que 
procedan por las infracciones del reglamento y negligencias de 
los socios en el cumplimiento de sus deberes. 

Art . 28. E l Consejo se reunirá por lo menos cada quince días y 
siempre que lo crea conveniente el Presidente, ó lo pidiesen dos 
de sus individuos por escrito. En este caso no podrán transcurrir 
más de veinticuatro horas desde que se pida la celebración del 
Consejo hasta que éste tenga lugar. 

CAPITULO XII 

D E L P R E S I D E N T E 

Art. 29. Son atribuciones del Presidente: 1.°, presidir y dirigir 
la discusión en las Asambleas generales y reuniones del Consejo; 
2.°, llevar la firma de la Asociación; 3.°, mantener el orden en los 
locales de la misma, observando y haciendo observar el reglamen
to y los acuerdos de las Asambleas y del Consejo; 4.°, decidir la& 
votaciones en caso de empate, con voto de calidad; 5.°, recibir las 
solicitudes, reclamaciones, y tomar nota de todas las peticiones y 
denuncias de los asociados, según queda establecido en los capítu
los y artículos anteriores; 6.°, la ordenación de pagos. 

D E L V I C E P R E S I D E N T E 

Art. 80. Sustituir al Presidente en casos de ausencia y enfer
medad de éste. 

D E L T E S O R E R O 

Art. 31. Estarán á su cargo los fondos de la Asociación y hará 
los pagos que el Consejo y Asamblea acuerden, rindiendo cuenta 
y formalizando el balance á que se refiere el núm. 7.° del art. 27 
de este reglamento. 

D E L S E C R E T A R I O 

Art. 32. Son funciones del Secretario: 1.°, redactar y autorizar 
las actas de las Asambleas y del Consejo; 2.°, intervenir y suscri
bir con el Presidente las operaciones de ingreso de fondos y pago 
de obligaciones; 3. ', extender los recibos de las cuotas mensuales 
y repartos que se acuerden; 4.°, conservar en su poder los libros 
y documentos de la Asociación; 5.°, llevar el Registro de socios, 
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anotando la fecha de entrada y salida; 6.°, certificar de los acuer
dos de las Asambleas y del Consejo; 7.°, llevar con el Presidente 
la correspondencia. E l Vicesecretario sustituirá siempre que fue
ra necesario y auxiliará al Secretario en las precedentes obliga-
cionés. 

CAPITULO XIII 

A S A M B L E A S G E N E R A L E S 

Art. 33. Las Asambleas generales serán ordinarias y extraor-
darias. 

Las ordinarias tendrán lugar en los primeros domingos de 
Enero, Junio y Septiembre. 

En la Asamblea de Enero se elegirá el Consejo con arreglo al 
artículo 23, así como también en ésta, como en las demás indica
das , se discutirán cuantos asuntos interesen al progreso y des
arrollo de la Asociación. 

Las extraordinarias se celebrarán siempre que lo acuerde el 
Consejo ó lo soliciten por escrito diez ó más socios, exponiendo 
el objeto de la Asamblea. 

Art. 34. Para tomar acuerdo la Asamblea, en la primera con
vocatoria se necesita la concurrencia de la mitad más uno de los 
socios fundadores, y en la segunda se puede tomar acuerdo, cual
quiera que sea el número de asistentes. 

C A P Í T U L O X I V 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 35. El Consejo acordará establecer relaciones con otras 
Sociedades y Corporaciones en lo que fuere necesario para ar
monizar los intereses de todos, con arreglo á lo que prescribe la 
legislación vigente. 

Art. 36. Se prohibe en el local de la Asociación todos los jue
gos de envite y azar, y cuanto de palabra y obra pueda desdecir 
de su recto fin y de su cultura. 

Art. 37. En caso de disolución, todos los socios fundadores ten
drán iguales derechos y obligaciones hasta que se realice la l i 
quidación final; y practicada ésta, si hubiere sobrantes, se aplica
rán á establecimientos benéficos. 

E l socio que voluntariamente dejare de pertenecer á la Aso
ciación, renuncia á todos sus derechos, pero queda obligado á las 
responsabilidades que le resultaren en la liquidación que á su 
salida y con su intervención se practique por el Consejo. 



— 198 — 

Liquidados los derechos y las obligaciones de la Asociación,, 
queda ésta sujeta á lo que dispongan las leyes respecto á la pro
piedad colectiva. 

Art . 38. E l presente reglamento sufrirá las modificaciones que 
la experiencia dé á conocer como necesarias. 

Las proposiciones de modificación ó complemento deberán 
emanar de la Junta directiva ó de un número de socios no inferior 
de doce, 

Art. 39. En todo aquello que no esté prescrito en este regla
mento se regirá por los acuerdos que en junta general se tomen, 
haciéndolos constar en el libro de actas. 

Villada 14 de Junio de Í901.—Francisco Fernández Tejerina.— 
Mariano Cardo—Lucas Aguado.—Felipe Méndez —Zoilo Zuasa-
goitia.—Demetrio Sangrador . — Venancio Morate .—Juan Carni
cero. 

Presentado en este Gobierno á los efectos de la vigente ley de-
Asociaciones. 

Hay un sello que dice: «Gobierno civil de la provincia, Fa
lencia.» 

Falencia 17 de Junio de 1904.—El Gobernador, J . D. de la Pe-
draja. 
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VII 

Provincia de Toledo. 

i 

Telegramas oficiales comunicados en copia al Instituto de Re
formas Sociales por el n/línísterio de la Gobernación (Sec
ción de Orden público). 

«4 de Junio de 1904. 
Número 40 — De Toledo, á las 10.45. 

Gobernador á ministro Gobernación: 
Según me comunica Comandante puesto Guardia civil Nava-

hermosa, se han declarado en huelga segadores en San Martín de 
Montalbíín. He telegrafiado inmediatamente al Alcalde del prime
ro de dichos puntos pidiéndole noticias de la indicada huelga por 
si fuera necesario tomar más medidas de precaución De lo que 
ocurra tendré al corriente á V . E.» 

«6 de Junio de 1904. 
Número 54. — De Toledo, á las 13. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Como continuación á mi telegrama del 4 actual, tengo el ho

nor de informar á V . E que huelga segadores en pueblo San Mar
tín de Montalbán.carece de importancia, no habiendo sido necesa
rio tomar medidas extraordinarias.» 

«30 de Junio de 1904. 
Número 185. — De Toledo, á las 19,30. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
El Alcalde de Gerindote y Jefe de la línea de la Guardia civil 

de Torrijos me participan que en el primer punto los obreros 
agrícolas, en número de unos 400, recorren los campos, obligando 
á trabajadores pacíficos á abandonar los trabajos, habiéndose 
unido á los primeros algunas mujeres. Ha salido la fuerza de To
rrijos, y ordeno que, usando de la persuasión, si es posible, si no 
á la fuerza, se haga respetar la libertad del trabajo y se pase á los 
Tribunales á los autores de las coacciones y á los que hayan diri
gido esa campaña. En tal sentido he pedido noticias frecuentes,, y 
en cuanto las haya, las comunicaré á V. E.» 
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«1.° de Julio de 1904. 
Número 195 — De Toledo, á las 14. 

El Gobernador al Sr. Ministro: 
Jefe línea Guardia civil de Torrijos me da cuenta de que en 

pueblo Gerindote se han declarado en huelga obreros agrícolas 
por oponerse dueño dehesa Casanueva á que espiguen mujeres, 
dando lugar á detención cinco individuos por ejercer coacciones 
sobre trabajadores, habiéndolos puesto á disposición Juzgado 
partido. Aunque tranquilidad es completa, se ha presentado en 
dicho pueblo tuerza puesto inmediato, por si hubiera necesidad 
sostener orden, pues propietarios piensan, si continúa huelga, lle
var personal forastero.» 

«2 de Julio de 1904. 
Número 200. — De Toledo, á las 12. 

Gobernador á Ministro Gobernación: 
Como continuación á mi telegrama de ayer, tengo el honor de 

participar á V . E. que huelga obreros agrícolas de pueblo Gerin
dote sigue sin solucionarse, por no haber accedido dueños dehesa 
Casanueva á exigencias de aquéllos, y pedir libertad detenidos y 
puestos á disposición Juzgado. Con objeto de evitar alteración 
orden público, sale para dicho punto con fuerza Capitán Guardia 
civil para auxiliar Jefe línea.» 

«4 de Julio de 1904. 
Número 213. - De Toledo, á las 13,30. 

E l Gobernador al Sr. Ministro : 
Tengo el honor de participar á V . E. que, según me comunica 

Alcalde Gerindote, ha quedado solucionada huelga obreros agrí
colas por intervención Capitán Guardia civil Torrijos, saliendo 
todos los trabajadores al campo para continuar sus faenas.» 

«18 de Julio de 1904. 
Número 285. — De Toledo, á las 10,15. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Tengo el honor de participar á V . E. haberse declarado en 

huelga mayor parte segadores y braceros pueblo Santa Olalla. He 
reconcentrado fuerza Guardia civil acompañada del Jefe y dos 
cabos, que suman 12 individuos, más 6 que allí existen puesto, 
totalizan 18 Hasta la fecha reina tranquilidad, no habiendo verifi
cado ninguna detención.» 
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«20 de Julio de 1904. 
Número 301. — De Toledo, á las 12,25. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Por telegrama Alcalde de Santa Olalla se me comunica conti

nuación huelga, y que mujeres y muchachos amotinados se pre
sentaron en las eras para impedir trabajo á los no asociados á la 
huelga. Ordeno salga Capitán Guardia civil, actualmente Cajero, 
que ha estado muchos años al frente de esa demarcación, para que 
asegure libertad del trabajo y tome el mando de la fuerza.» 

«23 de Julio de 1904. 
Número 319. - De Toledo, á las 13,40. 

E l Gobernador al Sr. Ministro: 
Tengo la satisfacción dé comunicar á V . E. que, según me par

ticipa Capitán Guardia civil, ha quedado terminada la huelga 
de Santa Olalla, reanudándose trabajos agrícolas, permitiéndome 
recomendarle á dicho Oficial y fuerza á sus órdenes, que con su 
proceder, digno de elogio, han cooperado á la solución del con
flicto.» 
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La Asociación patronal y obrera en la provincia de Toledo. 

GOBIERNO CIVIL DE T O L E D O . 

S o c i e d a d e s de o b r e r o s c o n s t i t u i d a s l e g a l m e n t e en esta p r o v i n c i a . 

P U E B L O S 

Toledo. 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 

Consuegra 
Guadamur 
Toledo.' 
Esquivias 
Madridejos 
Polán 
Romeral 
Mora 
Toledo 
Idem 
CecllIIo. 
Tembleque 
Quintanar de la Orden 
Turleque 
Villa miel 
Toledo 
Idem 
Idem 
Carpió de Tajo 
Toledo 

Albarreal de Tajo 
Argés 

Gerindote. 
Olías 

N O M B R E 
ó título de la Sociedad. 

O B J E T O 
y fines que cumple 

Sociedad de Albañiles 
Idem de Canteros 
El buen deseo 
El Conductor 
S o c i e d a d de Mol i 

neros 
La Honradez 
Círculo Obrero 
La Productora 
La Unión 
Protectora A rtesana . 
Recreativo Obreros.. 
La Constancia Obrera 
Profesiones y Oficios. 
La Ksperanza ! 
La Unión \ 
La Unión Obrera . . . . / 
El Progreso I 
La Protectora 
La Emanc ipac ión . . . . 
La Fraternidad 
Gremio de gastos 
La Decorativa 
Gutenberg 
La Razón 
Sociedad de Cerve

ceros 
El Sustc nto del Obrero 
Sociedad de Obreros 

Agrícolas 
La Invencible 
La Prosperidad 

Obreros socialistas. 
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